
CONTRIBUYENTE N° OFICIO CAUSAL
DEVOLUCION

LEONOR M ARIA GUERRA OVIEDO 5961 NO EXISTE NUMERO
ED ATELSA 5825 NO EXISTE NUMERO
CARLOS ARTURO RIVEIRA 5571 CERRADO
CARLOS ARTURO RIVEIRA 5581 CERRADO
LEYDIS LEONOR LOPEZ ARAUJO 5540 CERRADO
NANCY M ARIA ZULETA OÑATE 5482 CERRADO
ADALINA PITRE GUERRERO 5727 CERRADO
ANA M ARIA PERALTA RESTREPO 5718 NO RESIDE
PINTO ARCINIEGAS JAIM E 5782 NO EXISTE NUMERO
JESUS EM ILIO ALONSO MONTANO 5815 NO EXISTE NUMERO
ESCALONA ARZUAGA ADA LUZ 5780 NO EXISTE NUMERO
OSCAR ESPEJO LAZARO X NO EXISTE NUMERO
M ARIA EUGENIA MONTANO 5820 NO EXISTE NUMERO
DIMAS FRANCISCO HERNANDEZ ARAUJO 5816 NO EXISTE NUMERO
CORDOBA LOPEZ ENRIQUE RAFAEL X CERRADO
ERICA PATRICIA M ARTINEZ CUADROS 5789 CERRADO
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NOTIFICACION POR AVISO

1 ADELAIDA ESTHER CANTILLO YANCY 5884 NO EXISTE NUMERO
M ARIA TERESA SOLANO URIANA 5901 NO EXISTE NUMERO
PFREZ GUEVARA ENEIDA MARIA 5885 REHUSADO
VARGAS ESPINOSA JAIM E ARTURO 5894 NO EXISTE NUMERO
VARGAS ESPINOSA JAIM E ARTURO 5895 NO EXISTE NUMERO
VICTOR RADA DIAZ 5773 NO EXISTE NUMERO
ALBIS M ARIELA ZAPATA RODRIGUEZ 5777 NO EXISTE NUMERO
M ARITZA M ERCEDES LOPEZ DE PARAZA 5822 NO EXISTE NUMERO
FRANCISCO ANTONIO QUINTERO 5813 NO EXISTE NUMERO
CONTRERAS SOTO NURYS MARIA 5787 CERRADO
WILSON GOMEZ FERNANDEZ 5729 CERRADO
DIMAS FRANCISCO HERNANDEZ ARAUJO 5809 NO EXISTE NUMERO
FRAGOZO ROMERO ANAIS DE JESUS 5796 NO EXISTE NUMERO
NUBIA PATRICIA VILLAZON AGUDELO 5810 NO EXISTE NUMERO
NUBIA PATRICIA VILLAZON AGUDELO 5811 NO EXISTE NUMERO
VILLAREAL TORRES NELLY 5889 NO EXISTE NUMERO
ALVARO JOSE VILLALOBOS OROZCO 5892 NO EXISTE NUMERO
LUIS ALFONSO RAVELO ROBLES 5826 NO RESIDE
OSCAR IVAN OLIVELLA ZULETA 5824 NO RESIDE
CARRILLO HUM BERTO RAFAEL 5882 NO EXISTE NUMERO
CASTAÑEDA VALENCIA BETTT RUTH 5887 CERRADO
YAM ILE TORRES CORTAZAR 5942 NO EXISTE NUMERO
JULIO CESAR MOLINA 5841 NO EXISTE NUMERO
ELBA LUZ USTARIZ CARDENAS 5988 NO RESIDE
ARIZA OTALORA INGRID YOANNA 5985 NO EXISTE NUMERO
RUBIANO M OLINA LUIS EDUARDO 5990 NO EXISTE NUMERO
OTALORA ELVIARA 5983 NO EXISTE NUMERO
ROSA M ATILDE USTARIS CARDENAS 5994 CERRADO
GUTIERREZ TORO M AIRA M ILENA 5992 NO RESIDE
JUAN DE DIOS PUM AREJO 5974 DIRECCIO ERRADA
MOLINA USTATE ALICIA MARIA 5995 CERRADO
ELENIZ M ATED LOBO SANCHEZ 6029 NO EXISTE NUMERO

*■

V

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO
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NOTIFICACION POR AVISO

DIOS EM IRO AREVALO PEREZ 6025 NO EXISTE NUMERO
JORGE LUIS ALVAREZ MEJIA 6022 CERRADO
OLGA CECILIA BOLAÑO MONTAÑO 6061 NO RESIDE
PRADO ARENAb BLANCA 6060 NO EXISTE NUMERO
BLADIM OIR THOM AS RAMOS 6048 CERRADO
ARIAS M ARTINEZ MILTON ENRIQUE 5956 NO EXISTE NUMERO
ASCANIO JULIO M IGUEL 6023 NO RESIDE
VENCE M ORALES W ILFRIDO Y OTROS 6020 NO EXISTE NUMERO
SAUCEDO SIERRA PEDRO M ANUEL 6027 NO EXISTE NUMERO
BENIGNO CATAÑO SEPULVEDA MP NO EXISTE NUM ERO
GLORIA CECILIA BOHORQUEZ ZULETA CIT. MAND NO EXISTE NUMERO
CONTRERAS M EJIA CARMEN CIT. MAND NO EXISTE NUMERO
JUAN FRANCISCO HERRERA IBARRA CIT. MAND NO RESIDE
GUSTAVO ADOLFO DAZA MARTINEZ CIT. MAND REHUSADO
LUIS FERMIN ZARATE URBAY 6225 CERRADO
REYES CECILIA BRTIO SALTAREN 6204 NO RESIDE
AFRANIO MORA CAÑIZARES 6181 NO RESIDE
SUAREZ GONZALEZ ELIANA M ARGARITA 6210 NO RESIDE
AVILA BUENO ETANISLAO 6212 NO RESIDE
EUDES M ANUEL QUINTO 6227 NO EXISTE NUMERO
OSCAR JOSE BELTRAN GUERRA 6223 NO EXISTE NUMERO
MILDERTH LILIANA FARELO SANCHEZ 6166 DIRECCION ERRADA
ELIZABETH PARRA QUINTERO 6163 NO RESIDE
ANGULO JIM ENEZ VICTOR M ANUEL 6162 NO EXISTE NUMERO
VICTOR ALFONSO TAPIAS MARTINEZ CIT. MAND NO EXISTE NUMERO
TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA 6282 NO RESIDE
TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA 6282 NO RESIDE
TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA 6283 NO RESIDE
M ANUEL FRANCISCO VENECIA 
CUADRADO 6278 NO EXISTE NUMERO
M ARTINEZ FIGUEROA LUZ MARINA 6161 NO EXISTE NUMERO
ORTIZ DE ARM AS ARMANDO 6165 NO EXISTE NUMERO <

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO CARGO: TESORERO |
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NOTIFICACION POR AVISO

HIDALGO JOSE GONZALEZ DAZA 6011 NO EXISTE NUMERO
DELBA LUZ GONZALEZ MUÑOZ 6146 NO EXISTE NUMERO
OLGA LUCIA GRANADILLO HINOJOSA CIT. MAND REHUSADO
GERARDO GUTIERREZ P u iV ’. / . T - J ü CIT. MAND NO EXISTE NUMERO
JUSTO SEGUNDO DIAZ PUM m KEJO CIT. MAND NO EXISTE NUMERO
ORIETA CECILIA MAYA ARAQUE CIT. MAND NO EXISTE NUMERO
FEDERICO GUILLERM O CASTRO ARIAS CIT. MAND NO EXISTE NUMERO
MARIA CRISTINA CASTRO AVILA CIT. MAND NO EXISTE NUMERO
VIRGIN IA LACOUTURE ACOSTA CIT. MAND NO EXISTE NUMERO
VIRGIN IA LACOUTURE ACOSTA ClT. MAND NO EXISTE NUMERO
VIRGIN IA LACOUTURE ACOSTA CIT. MAND NO EXISTE NUMERO
VIRGIN IA LACOUTURE ACOSTA ClT. MAND NO EXISTE NUMERO
LUIS FELIPE M IELES 6092 NO EXISTE NUMERO
BERRUCO FLOREZ MARILUZ 6097 NO EXISTE NUMERO
FELISA LOCOUTURE ARIZA ClT. MAND CERRADO
FELISA LOCOUTURE ARIZA ClT. MAND CERRADO
FELISA LOCOUTURE ARIZA ClT. MAND CERRADO
NUÑEZ TORRES RODRIGO 6101 NO EXISTE NUMERO

Cordial

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO APROBO: SAUL MARTINEZ ARREDONDO

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: TESORERO ■ ' 1CARGO: TESORERO |
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N OTIFICACION  POR AVISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
LEONOR MARIA GUERRA OVIEDO, conforme ¡o establece ei artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días dei envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre e! destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w ww .vqileduoor- 
cesar.aov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de ¡a respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro dei aviso...” "En e! expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) LEONOR MARIA GUERRA OVIEDO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE j

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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GESTION DIRECTIVA

Valleciupar, 14 de Noviembre de  2017

OFICIO No: S-2017-HC-005961

Señor (a)
ELEONOR MARIA GUERRA OVIEDO
Calle 6 N° 19C 2-30  Barrio La Esperanza 
C iudad,

REF: Respuesta a Derecho de Petición

En a tención  a su solicitud recib ida en este despacho, procedem os a darle respuesta de conform idad 
a los siguientes presupuestos:

Luego de  revisada su petic ión en la que solicita copias integras del proceso de cobro  coac tivo  
seguido en contra  del predio a nom bre de  ELEONOR MARIA GUERRA O VIEDO, es preciso manifestarle 
que el expediente se encuentra a su disposición en la O ficina de Jurisdicción C oactiva  Municipal 
previsto en cuatro  (04) folios establecido de la siguiente manera:

-1. Liquidación Oficial N° 20136130439 iodo  el 03 de  Mayo de  2013 com prende ias vigencias 
2009 al 2012 (folio 1).

2. Liquidación Oficial N° 20132042960  ado  el 06 de M ayo de 2013 de v igencia  2013 (folio 2).

3. C ertificado de Notificación Personal N° .20132042960 m ediante  la empresa de mensajería 
SERVIEFiCAZ (folio 3).

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de  liquidaciones oficiales fechado  e! 25 de Agosto de 2013

En este orden de ideas !e informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue resuelta, dándo le  en 
consecuencia, una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre ei particular.

(folio 4).

>
Tesorero Municipal
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL

Nit. 300.098.911-8 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008

LIQUIDACION OFICIAL No.

020136130439 ̂
FECHA DE EXPEDICION

03/05/2013
El Jefe do Recaudo Municipal de la Secretaria do Hacienda del Municipio de Valledupar, en uso do las facultades Legales conferidas por el articulo 66 de la Ley 383  de 1997. los Artículos 2, 31 y 196 del 

Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008, y las conferidas por el Alcalde Municipal m edente Decreto 000023 de 11 de enero de 2012, mediante este acto de Liquidación Oficial determina para el (los)
- periodo(s) gravable(s) anteriores a 2013, ©I valor del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO , conforme a  las variables y datos quo se describen a continuación:

<L IDENTIFICACION DEL PREDIO
1. REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0968-0031-000 2. DIRECCION DEL PREDIO C 6C 19C2 30
3. INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO
?. AREA DEL TERRENO (M2) 11$ 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 159 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-91082

CLASIFICACION Y TARIFA
5. USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 4 MEDIO 8. CLASE PREDIOS URBANOS
3. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
3. APELLIDOS Y NOMBRES /  RAZON SOCIAL 10. IDENTIFICACION

GUERRA OVIEDO ELEONOR-MARIA TIPO C
Vio - Concepto Base  G ravable Impuesto Tarifa Saldo Año * Concepto Base  G ravable Impuesto Tarifa Saldo

!ü09'Predial 45,867.000 298.136 6.5/1000 356.345 0 0 0
í009-Corpcrac«ones 45.857,000 68.801 1.5/1000 81.433 0 0 0
:C09-Bomberos 45.867.000 14.907 .05/1 17,618 0 0 0
X)10*Predial 47,243,000 212,594 4.5/1000 245.666 0 0 0
!01 (Corporaciones 47.243,000 70.865 1.5/1000 81.064 0 0 0
!Q10'Bcmberos 47.243.000 10.630 .05/1 12.284 0 0 0
!011-FTedial 48.e60.000 218,970 4.5/1000 339.020 0 0 0
!01 Incorporaciones 48,660,000 72.990 1.5/1000 108,75$ 0 0 0
:011-8omberos 45,660,000 10.949 .05/1 16.951 0 0 0
!012-Prefliai 50,120,000 225,540 4.5/1000 289,054 0 0 0
!012-Corporac¡ones 50,120.000 75.180 1.5/1000 92,071 0 0 0
!012-Bcmberoc 50,120.000 11,277 .05/1 14,453 0 0 0

0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 ü • 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0

TOTAL VIG EN CIAS ANTERIO RES CAPITAL 1,811,720 IN TERESES | 312,740 TO TAL 2,624,460

NUMERO 000026937587

Intereses de m ora calculados a fecha: 0 3 /0 5 /2 0 1 3 , con una tasa de 3 1 .1 3  % (EA)

FECHAS LIMITE DE PAGO VALOR TOTAL DEUDA DESCUENTO VALOR A PAGAR
16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013 2,968,387 474,696 1,654,917

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 3,023,511 486,545 1,670,630

Contra la presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual deberá 
nterponerse dentro del mes siguiente a  la notificación de esta Liquidación Oficial en ios términos 

de los Artículos 301 y siguientes del Acuerdo 026 de 2012.

O
MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ

Jefe de Recaudo Municipal 
Secretaria de Hacienda Municipal

SELLO O TIMBRE DE LA ENTIDAD RECAUDADORA

A L C A LD ÍA  DS VALLEDUPAR  
TESORS^A MUNCIPAL

1 k NOV 2017
ESTE D O CUM ENTO ^  P!-'- 

C O PIA  TO M ADA DE SU ORIGINAL
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VALLEDUPAR entre todos Ea estamos transformando!
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Nit 800.098.911-8 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO |

LIQUIDACION OFICIAL No.
020136130439 í

FECHA DE EXPEDICION
I 03/05/2013 |

K. IDENTIFICACION DEL PREDIO
1EFERENC1A CATASTRAL 01-04-0968-0031-000 DIRECCION DEL PREDIO C6C19C2 30
). IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
vPELLIDOS Y NOMBRES I RAZON SOCIAL GUERRA OVIEDO ELEONOR-MARIA IDENTIFICACION 000026937587 ¡ TIPO C

(415)7709998015500(8020)020136130439(3900)00000001654917(96)20130531

(415)7709995015500(8020)020136130439(3900)00000001670630(96)20130628

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

O
VALOR A PAGAR 1,654,917 Q-

y

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 1,670,630

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO |
LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICION

020136130439 II 03/05/2013 |
v. IDENTIFICACION DEL PREDIO
¡EFERENCIA CATASTRAL 01-04-0968-0031-000 DIRECCION DEL PREDIO C6C19C2 30
>. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
PELUDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL GUERRA OVIEDO ELEONOR-MARIA IDENTIFICACION 000026937587 TIPO C

II lll lll lililí uní ni ni e i mu mu ii i ni i ni i ii ni i ii nr ni ni   n ii mi ni  .....  ni un A c  r \ c  a d b i i  a  -> *  r >  r ~  ñ u  a  v r t  A r  o
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDÍA MUNICIPAL

Nit. 800.098.911-8

SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012

LIQUIDACION OFICIAL No.
020132042960

FECHA DE EXPEDICION
06/05/2013

VIGENCIA 2013
El Jefe de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda det Municipio de Valledupar, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 6. 3 4 ,171  y 174 del 
Acuerdo 02$  de 28 de diciembre de 2012, mediante este acto de Liquidación Oficial determina para el período gravable 2013  el valor del IMPUESTO  PREDIAL 

UNIFICADO, conforme a las variables y datos que se describen a continuación:

IDENTIFICACION DEL PREDIO

REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0968-0031-000 2. DIRECCION DEL PREDIO C 6C 19C2 30 C.P.: 000000
INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO

AREA DEL TERRENO (M2) 116 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 159 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-91082
CLASIFICACION Y TARIFA

USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 4 MEDIO 8. TARIFA 7/1000 9.%  EXENCION 0

IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

10. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 11. IDENTIFICACION
GUERRA OVIEDO ELEONOR-MARIA TIPO C ¡ NUMERO 000026937587

FECHAS LIMITE DE PAGO
LIQUIDACION OFICIAL DEL I.P.U 1 CON DESCUENTO 10% 2 SIN DESCUENTO

16 DE ABRIL A MAYO 31 DE 2013 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013
!. BASE GRAVABLE (Avalúo Catastral) 51,624,000 51,624,000
S. TARIFA . 7/1000 7/1000
k VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 458,486 456,486
PAGO

>. Menos DESCUENTO POR PRONTO PAGO 36,100 0
>. Más INTERESES DE MORA 0 7,990
. TOTAL A PAGAR 420,386 464,476

ALOR A PAGAR
DESCUENTO DEL 10%

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013
SIN DESCUENTO 

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013
420,386 464,476

M ARTIR D E L  0 1  D E  J U N IO  D E  2 0 1 3  EL C O N T R IB U Y E N T E  D E B E R A  P A G A R  IN T E R E S E S  M O R A T O R IO S  C A U S A D O S  P O R  C A D A  D IA  C A L E N D A R IO  D E  R E T A R D O  A  LA T A S A  D E  

TE R E S  V IG E N T E  A L  M O M E N T O  D E L  P A G O . (A R T . 3 7 0  A C U E R D O  0 2 6  D E  2 0 1 2 )  ,  , _  -A LCALD ÍA 0 5  V
SELLO O TIMBRE D E ^ ^ ^ H ^ D ^ ^ c Á Ü ^ d Ór A

1 4 NOV 2017
ESTE DOCUM ENTO ES FIEL 

C O P IA  TOMADA DE SU ORiG lNAL

ntra la presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual deberá interponerse 
itro del mes siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en los términos de los Artículos 301 y 
uientes del Acuerdo 026 de 2012.

\

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 600.093.911-6 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
LIQUIDACION OFICIAL No.

I 020132042960
FECHA DE EXPEDICIÓN

06/05/2013
IDENTIFICACION DEL PREDIO
IFERENCIA CATASTRAL 01-04-0968-0031-000 DIRECCION DEL PREDIO C 6C 19C2 30 VIGENCIA 2013
IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
'ELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL GUERRA OVIEDO ELEONOR-MARIA IDENTIFICACION 000026937587 TIPO

K>
(415)7709998015500(8020)020132042960(3900)00000000420385(96)20130531

K>i
(415)7709993015500(8020)020132042960(3900)00000000454476(96)20130628

DESCUENTO DEL 10% -16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

O
VALOR A PAGAR 420,386 Q.

(_)

SIN DESCUENTO - 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 3
2

VALOR A PAGAR 464,476

c

MUNIC
1 IMPUE

ÍIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICIÓN

ESTO p re d ia l u n ificad o  | 020132042960 II 06/05/2013 I
IDENTIFICACION DEL PREDIO
iFERENCIA CATASTRAL 01-04-0968-0031-000 DIRECCION DEL PREDIO C6C19C2 30 VIGENCIA 2013
IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
'ELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL GUERRA OVIEDO ELEONOR-MARIA IDENTIFICACION 000026937587 TIPO C

http://www.valedupar-cosar.gov.co
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AlcaldíaDE VALLSüÜPAR

SECRETARÍA DE 
HACIENDA 
MUNICIPAL ' ÍFVallediipar

Entre tocios la estamos írassíorr-iando

O FICIN A  DE RECAUDO  MUNICIPAL

Valledupar, Cesar, 25 de Agosto del 2013

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA.

En la fecha, ¡a suscrita Jefa de Recaudo Municipal de la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR en virtud de los 
Artículos 179 y 182 del Estatuto Tributario Municipal, Acuerdo 026 del 2012, deja constancia que 
la liquidación oficial No. 20136130439 y 20132042960 fechado el 03 y 06 de Mayo de 2013 del 
impuesto Predial Unificado vigencias 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010409680031000, se notificó a la dirección suministrada 
por el ente competente.

En razón a que no se interpuso el recurso de reconsideración, reglamentado en el Artículo 301 y 
siguientes del Acuerdo 026 del 2012, el referido Acto Administrativo se encuentra ejecutoriado y 
cobró firmeza a partir del 24 de Agosto del 2013, conforme a los artículos 182 del Acuerdo 026 del 
2012 y 87 de la Ley 1437 del 2011. '

a l c a l d í a  d e  v a l le d u p a r  
TESCi> = m  MUMiCíPAL

1 k NOV 2017
ESTE DOCUM ENTO £S FiEL 

COPLA TO M ADA D£ SU O RiG lNAL

GISSEL DAVIlíA AARON 
Jefe ¿ e  Recaudo del Municipio
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NOTIFICACION  POR AVISO
...

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
EDATEL SA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 2011. El CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en el 
ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación persona! al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en e! expediente o puedan obtenerse del 
registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra de! acto administrativo, 
se publicará en la página electrónica www.valleduDar-cesar.qov.co y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso..." "En el 
expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este 
medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en respuesta a la Petición presentado por el 
(la) señor (a) EDATEL SA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal 
de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 
Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAL) DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.vaileduDar-cesar.qov.co


Valledupar Avanza S
A i c n . c i 4 M u n ■ c p o 1 ‘  '

SECRETARIA DE 
HACIENDA

1 ajM io* _ \

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7 /2 0 1 5
GESTION DIRECTIVA |

Valledupar, 27 de Octubre de 2017

OFICIO No: S-2017-HC-005825

Señor (a)
EDATEL S.A.
Calle 48 N° 20 - 114  Torre 3 
Medellín - Antioquia

REF: Respuesta a Derecho de Petición

En atención a su solicitud recibida en este despacho, procedem os a darle respuesta 
de conform idad a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada su petición en la que solicita copias integras del Acto  en Oficio 
N° S-2017-HC-l 765 seguido del predio a nombre de EDATEL S.A., es preciso 
manifestarle que se encuentra a su disposición previsto en tres (03) folios establecido 
de la siguiente manera:

1. Oficio N° S-2017-HC-l 765 fechado  el 14 de  Junio de la anualidad, m ediante el 
cual se ordenó el em bargo y secuestro de los dineros de propiedad de los 
contribuyentes (folio 1-3).

En este orden de ideas le informamos que ¡a solicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándole  en consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y 
comprensible sobre el particular.

A tentam ente,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

PROVECHO r REVISO A P RO BO
NOJ«<B#; ELA UHIA NOMBRE: SAUL MARTINEZ N O M R P F -S a lii m a p t i n f ?
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S e ñ o re s : -  c:;í3ínal
BA N CO LO M BIA  - BANCO BBVA - BANCO A G R A R IO  DE CO LO M BIA - 
BAN CO DE BOGOTA - BANCO O C C ID EN TE - BANCO
D A V IV IEN D A  - BANCO P O P U LA R  -  BANCO SC SC  -  BANCO  
C G tP & T R lA  -  BANCO A V  V IL L A S .

)  S . D.

Oficio: S-2017-HC-1765

M ediante e l presente com unico a usted, que este despacho ordenó et 
em bargo y secuestro de los d ineros de propiedad d<* los s igu ientes 
co n tribu yen tes , depositados en cuentas corrien tes, d/; ahorros, CDT, 
fiduc ias o a cua lqu ie r o tro  títu lo , depositados o que se llegare a depos ita r 
en esa entidad e n  todo el país.

i

NO !
REFERENCIA
CATTASTRAL

PROCESO
JURIDICO ¡DENTIFICAICON NOMBRES VALOR

! I 01 Ü l-0134-0003-000 20176407251 900106694-2 A M  MEDICAL S $ 4 .285- ’ J

.. j 01 -04 -1008-0023-000 20176411433 77013612 ABAD ALFONSO AMAYA JA-' OME. $ 1.994

' 3 i 01-04 -0790-0003-000 20176411X99 1716025 ABD 0N  GERMAN RUI2 HERNANDEZ. $ 2.090

4 1
01-01 -0228-0016-000 20176403227 12713401 ABEL JOSE CALDl;rU iNl. $ 6.785

- Ho !

01-02 0082-0013 -000 20176413044 2184050 ASE LARDO BARRAGAN Ga <C!A. ' $  2.335

G1 -01-0250-0043-000 20176405986 132C7991 ABIGAIL ALBE,-:TO AKI7 E S ''Y E P E Z . $ 3.603

7 1 01-03 -0161-0017-000 20176406540 42493430 ABIGAIL MARTINEZ '.ATMnIO. $ 2.45C

8 i 01 -04 -0640-0006-000 20176405085 77007056 ABRAHAM CASTEBLANf-O 'TALINDO. $ 4.436

! 9 ! 01 -04-0338-0032-000 20176411203 1719202. ABRAHAM CEREZO lO r tZ . $ 1.768

10 \ 01-02-0409- 0002 000 2 0 1 7 ^ 0 9 8 0 2 12628353 ABRAl 1AM Oí. JESUS AMAYA $ 1.69£

11 01-02 -0126-0010-000 20176401806 52 70094 ABRAHAM FRAG02G VEGA. $ 12.614

12 ‘ 00 -02 -0002-0567-000 20176406338 5170094 ABRAHAM FRAGOZO VEGA. • $ 2.792

IB 00-02 -0003-0128-000 20176407158 5170094 ABRAHAM FRAGOZO VEGA. $ 2.714

14 01-01 -0127-0004-000 20176406935 1759197 ABRAHAM MORENO CERA. ' $ 2.865

15 01-04 -1032-0002-000 20176404905 1785458 ABSALON SEGUNDO A RIZA DAZA. $ 3.546

16 01-04 -0036-0024-000 20176411628 870333 ABSALON ZAMBRANO. $ 1.724

V / 01-04 -0550-0017-000 20176405307 56083100 ADA ELENA TORRES MEJ1A. $ 2.84¿

I 18 01-02-0020-0012-000 20176408575 77007976 ADALBERTO ACEVEDO CANTILLO. $ 1.21/

1 . s 00-01 -0003-0484-000 20176402357
l ‘ *
¡S1295S0 i ADALBERTO CURE BERMl.OEZ. j $ 5.78S

| 20 01-01 -0419-0014-000 20176403670 ¡ M 2S5S0 I ADALBERTO CURE iíERM lJÍ >'12. ! <; S ')9 -
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en los té rm in o s  del A rtícu lo  837-1  del Estatu to  T ribu ta rio  Nacional, el 
cual señala : .

"El lím ite  de ¡nem bargabilidad es de ve in tic inco  (25) sa larios m ín im os 
legales m ensuales v igen tes (510 UVT), depositados en la cuenta de 
ah o rro  más antigua de la cual sea t itu la r  el con tribuyente"'. Es im p o rta n te  
ig u a lm e n te .te n e r en cuenta el con ten ido  del a rtícu lo  134 de !a ley 100 de 
1993 donde establece "Son inem bargab les: los recursos de los fondos de 
pensiones del régim en de ahorro  ind iv idua l con so lidaridad y dem ás 
p restaciones que reconoce esta ley y dem ás norm as concordantes".

Los d ineros em bargados deberán consignarse a más ta rd a r el día hábil 
s igu ien te  ai recibo de esta com unicación en la cuenta de depósitos 
jud ic ia les  No. 20 0019195001 , del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA a 
nom bre  de la Alcaidía M unicipal de V a lledupa r N IT .3 0 0 .0 9 3 .9 1 1 -8 .

R ecordam os que de con form idad con el parágra fo  tercero del a rtícu lo  
83 9 -1  del Estatuto T rib u ta rio  Nacional: "Las entidades bancarias, 
c red itic ias , financie ras y las dem ás personas y entidades, a quienes se 
les com un ique los em bargos, que no den cum p lim ien to  opo rtuno  a las 
ob ligaciones im puestas por las norm as, responderán so lida riam ente  con 
el co n trib u yen te  por el pago de la ob ligac ión .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO  
TESORERO M UNICIPAL

a  . . .  ..........  .............
1 JtevLó: tlJanú M ln d lo la  £cipy«<«Y Elahtwo: tilla ría  m Íd^ IoIo E cU cvaiiv A p iob¿ : So'-I W a rilr io i A iro d o n d o ..........— 13
[ - C o iq o : A b o g a d o  C o b ro  CapcjW © C a tjjo : T o ia c c ja '^ u n lc lp a l Coiü*>- lo o r *  r - M u n ic ip a l I
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N OTIFICACION  POR AVISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
CARLOS ARTURO RIVE1RA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal ai 
cabo de los cinco (5) días dei envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqlIecluoar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al publico de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida ia notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a ¡a 
Petición presentado por e! (la) señor (a) CARLOS ARTURO R1VEIRA, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"CERRADO", manifestó:

Proyecto: LINA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valieduDar-cesar.aov.co
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,-dupar, 20 de octubre de 2017 Oficio N° S-2017-HC-5571
D op aru r

enor:C ó d ig o  

F c c h a  P k

-ARLO S ARTURO RIVEIRA Z.
— c"C L I.1 3  N ;> 13-78

ValteJupsár-Cesar

Ref. Recurso de Reposición.

Cordial saludo,

En atención al asunto de la referencia, esta secretaría se permite comunicarle que 
mediante Resolución: S-2017HC-1703 del 18 de agosto de 2017, se resolvió 
recurso de Reposición presentado por usted.

Por lo anterior este Despacho por medio del presente notifica la mencionada 
Resolución.

Quedamos atentos a cualquier inquietud,

Atentamente,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal.

PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ

NOMBRE: N IM IA  ROSA VEGA
c a r g o  : c o n t r a t is t a  h a c ie n d a

NOMBRE: ¿LIANA M IN D lO LA  
C A R G O  : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBR: SAUL MARTINEZ 
CARGO:TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valiedupar-cesar.aov.co
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RESOLUCION

RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-01703 DEL 18 DE AGOSTO DE 2017

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES EN.ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA 

LEY 1437 DE 2011, ACUERDO N°031 DE DICIEMBRE 29 DE 2014, ESTATUTO
TRIBUTARIO NACIONAL Y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 20172400541 de mayo 10 de 2017, se rechazó la 
prescripción de la acción de cobro, por concepto del impuesto predial unificado de 
los años 2008, 2009, 2010 y 2011, a cargo del predio de referencia catastral N° 
010101890019000, ubicado en la K 13a 12 51, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el contribuyente CARLOS ARTURO RIVEIRA ZULETA.
Que dentro del término de ley y cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 
74 de la Ley 1437 de 2011, e! señor CARLOS ARTURO RIVEIRA ZULETA, 
interpuso recurso de reposición contra la citada Resolución suscrita por el señor 
Secretario de Hacienda Municipal. .
Que según el Artículo 407 del Acuerdo 031 de 2014 para interponer este recurso, 
ios contribuyentes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 1) Que se formule 
por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 2) Que se 
interponga dentro de la oportunidad legal. 3) Que se interponga directamente por el 
contribuyente, responsable, o agente retenedor o declarante, o se acredite la 
personería si quien lo interpone actúa como apoderado o representante. 4) 
Relacionar las pruebas que pretenda hacer valer. Y para el caso particular el 
recurrente cumple con los requisitos.
Que éste Despacho es competente para pronunciase frente al recurso incoado 
contra la Resolución N° 20172400541 de mayo 10 de 2017, y por tanto así lo 
decidirá previas las siguientes consideraciones:

I ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Sustenta el señor CARLOS ARTURO RIVEIRA ZULETA, identificado con cédula de 
ciudadanía 80.415.875 que accionó un Derecho de Petición ante la Secretaria de

PROYECTÓ: REVISÓ APROBÓ

NIM IA  ROSA 
C A R G O : CONTRATISTA

NOMBRE: ELIANA M IN D lO LA  
C A R G O  : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE: EUDES FUENTES MEJIA
C a r g o  ¡ s e c r e t a r io  d e  h a c ie n d a

f ' n r r ^ r n  ^  M °  1 P P IK /1 P P  D I C A  T ^ l  z q a ' í a A n
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RESOLUCION

RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-01703 DEL 18 DE AGOSTO DE 2017

'POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

Hacienda Municipal y esta resolvió mediante Resolución N° 20172400541 de mayo 
10 de 2017.

Presenta inconformidad contra el acto administrativo proferido por éste Despacho, 
a través del cual rechazó la prescripción por acción de cobro por concepto de 
impuestos de los años 2008, 2009, 2010 y 2011 señalando entre otras cosas lo 
siguiente:

Que no fui notificado de mandamiento de pago y adicionalmente desconozco 
totalmente a la señora Jenny Montoya, persona que firma dicha notificación, por lo 
cual solicito se revise nuevamente la solicitud de prescripción y me sea aprobada 
en segunda instancia mi petición.

II CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1- Fundamentos jurídicos v fácticos de la Resolución N° 20172400541 de 
mayo 10 de 2017.

Inic'ralmente es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo en cuenta 
éste Despacho para RECHAZAR la prescripción solicitada

Que de conformidad con el Art 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre 
de 2014, en concordancia con lo establecido en los Arts. 817,818 y 819 
del Estatuto Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones 
fiscales, prescriben en el término de cinco años contados a partir de la 
fecha en que la obligación se hace exigible.

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia 
del título ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que 
contenga de manera clara, expresa y exigible. Según los Artículos 828 y 
829 del Estatuto Tributario Nacional: Artículo 828. Títulos ejecutivos. 
Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus 
correcciones, contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, 
desde el vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las 
liquidaciones oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la 
Administración de impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se 

___________ fijen sumas liquidas de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías
PROYECTÓ: REVISÓ • APROBÓ

N IM IA  ROSA 
C A R G O : CONTRATISTA

NOMBRE: ELIANA M IN D lO LA
c a r g o  : p r o f e s io n a l  u n iv e r s it a r io

NOMBRE: EUDES FUENTES MEJIA 
C A R G O  : SECRETARIO DE HACIENDA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel. 5842400 w w w  vnii^Hi m nr-rocnr ■
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RESOLUCION

RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-01703 DEL 18 DE AGOSTO DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

y cauciones prestadas a favor de a favor de la Nación para afianzar el 
pago de las obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la 
Administración que declare el incumplimiento o exigibilidad de las 
obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás decisiones 
jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas 
presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, 
sanciones e intereses que administra la Dirección General de Impuestos 
Nacionales. (Se subraya) Articulo 829. Ejecutoria de los actos. Se 
entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda 
recurso alguno. 2. Cuando vencido e término para interponer ios 
recursos, no se hayan interpuesto o no se presenten en debida 
forma, 3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista 
de ellos, y 4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las 
acciones de restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se 
haya decidido en forma definitiva, según el caso.

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, 
como el Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los 
títulos ejecutivos estarán conformados por las liquidaciones oficiales o 
actos administrativos ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

Que mediante las liquidaciones oficial 20132002488 y 20136096580 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el impuesto predial unificado 
de la referencia catastral N° 010101890019000, correspondiente a las 
vigencias 2008, 2009,2010, 2011, 2012 y 2013, notificada al predio el 20 
de mayo de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por 
e! término de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a 
la dirección del predio, tal y cómo se establece en el Estatuto Tributario 
Nacional.

Que notificado los actos y vencidos los dos meses en ninguno de los 
casos se presentó recurso de reconsideración, por lo cual las 
liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto Tributario Nacional antes citado.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

2- Análisis del despacho:

Este Despacho una vez analizado el recurso impetrado y teniendo en 
cuenta las motivaciones del acto administrativo recurrido, considera que 
no le asiste razón al recurrente, y por tal motivo la Resolución N° 
20172400541 de mayo 10 de 2017, será confirmada en su totalidad, 
teniendo en cuenta los siguientes argumentos:

El Art. 818 del Estatuto Tributario Nacional establece lo siguiente:
“ In te rrupc ión  y suspensión  dei térm ino de p rescripc ión. El término de la 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento 
de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la 
solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación forzosa 
administrativa. Interrumpida la prescripción en la forma aguí prevista, el término 
empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación del mandamiento 
de pago, desde la terminación del concordato o desde la terminación de la 
liguidación forzosa administrativa. El término de prescripción de la acción de cobro 
se suspende desde gue se dicte el auto de suspensión de la diligencia del remate y 
hasta: - La ejecutoria de la providencia oue decide la revocatoria. - La ejecutoria de 
la providencia gue resuelve la situación contemplada en el articulo 567 del Estatuto 
Tributario. - El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa en el caso contemplado en el articulo835 del Estatuto Tributario".

Que el Artículo 817 del ETN manifiesta: “ TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA 
ACCION DE COBRO. La acción de cobro de las obligaciones fiscales, 
prescriben en e l térm ino de cinco (5) años contados a partir de:1) La fecha de 
vencimiento del término para declarar, fijado p o r e l gobierno nacional, para las 
declaraciones presentadas oportunamente. 2)- la fecha de la presentación de la 
declaración , en el caso de las presentadas de forma extemporáneas. 3)- la fecha 
de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores 
valores. 4)- la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o de discusión. ’’

Que para este despacho las liquidaciones oficiales referidas, están 
debidamente notificadas el día 20 de mayo de 2013, y para ellas procedía 
recurso de reconsideración por el término de 2 meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece 
en el Estatuto Tributario Municipal.
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Que notificados los actos y vencidos los dos meses en ninguno de los 
casos se presentó recurso de reconsideración, por lo cual ias 
liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Que atendiendo al caso concreto e! término de prescripción empieza a 
contarse a partir de la ejecutoria de las liquidaciones oficiales que en el 
caso corresponde a 23 de julio de 2013, por lo cual la obligación tributaria 
se encontraría prescrita si a 23 de julio de 2018 no se notifica en debida 
forma el mandamiento de pago.

En lo que respecta a la notificación es importante aclararle el Art. 565 del 
Estatuto Tributario Nacional establece: “Las formas de notificación de 
las actuaciones de la administración de impuestos. Modificado- Los
requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones 
oficiales y demás actuaciones administrativas, deben notificarse de manera electrónica, 
personalmente o a través de la red oficial de correos o de cualquier servicio de 
mensajería especializada debidamente autorizada oor la autoridad competente... 
Par 1, La notificación por correo de las actuaciones de la administración, en materia 
tributaria, aduanera o cambiaría se practicará mediante entrega de una copia del 
acto correspondiente en la última dirección informada por el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante en el Registro Único Tributario - RUT. 
En estos eventos también procederá la notificación electrónica.

Por lo anterior, no es necesario que !a prueba de entrega de la notificación 
de la liquidación oficial mencionada en el Derecho de Petición, sea recibida 
por la propietaria del inmueble exclusivamente.

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar,

R E S U E L V E :
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A R TÍC U LO  PRIM ERO : NO se repone la Resolución N° 20172400541 de mayo 
10 de 2017, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

A R TÍC U LO  SE G U N D O : En consecuencia, confirmar en todas sus partes la 
Resolución N° 20172400541 de mayo 10 de 2017, proferida por éste Despacho, 
a través de la cual se ordenó Rechazar la prescripción de la acción de cobro por 
concepto del impuesto predial de los años 2008, 2009, 2010 y 2011 con respecto 
al predio de referencia catastral N°010101890019000.

A R TIC U LO  T E R C E R O : Notifíquese de conformidad a io establecido en el Art. 
565 del Estatuto Tributario Nacional.

A R TIC U LO  C U A R T O : Contra la presente resolución no procede ningún recurso.

N O TIFÍQ U ESE Y  C Ú M P L A SE .

'i

^EUD ES DE J E S U S  F U E N T E S  M E JIA
Secretario de Hacienda Municipal
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"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En Valledupar, a lo s ________ días del mes de  ____________de 2017 se presentó el sr
(a) ___________________________ :________________  identificada con la cédula de
ciudadanía N° ______________________  Para ser notificado de la Resolución
N°  .

Se realiza entrega de copia autentica del acto adm inistrativo Resolución

Advirtiéndole que contra dicho acto no procede recurso de Apelación.

También se le informa al notificado que tiene derecho a recibir en su dirección de correo 
electrónico o fax las decisiones que deben ser notificadas o comunicadas personalmente a 
lo largo del procedimiento administrativo sancionatorio, para lo cual es necesario que 
previamente por escrito, acepte ser notificado de esta manera, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 56 del código de Procedimiento Adm inistrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2012)

El NOTIFICADO

c .c

DIRECCIÓN

TELEFONO

E-MAIL
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N OTIFICACION POR A VISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
CARLOS ARTURO RIVEIRA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, e! aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en ¡a página electrónica w w w .valledupar-cesar.aov-co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizare! día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) CARLOS ARTURO RIVEIRA, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valledupqr-cesar.aov.co
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REMITENTE
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ALCAD/A DE VALLEDUPAR. 
SECRETARIA OE HACIENDA
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CiudadsVALLíDLfPAR

Oepartamento.'CHSAR 

Código P ostal:200001387  

E nvío:R N 847745131C O

'íombre/ Razón Social:
2AKLOS ARTURO RlVQRA Z U L E T A

>¡rocción:CLL£ 13 No. 13-78

ûtíadrVALLEDUPAR

opartamemo: CESAR
p d lg o  Posta l¿?00001497 
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»/10/2017 11:43:51 
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par, 20 de octubre de 2017 Oficio N° S-2017-HC-5581

C A R L O S  A R TU R O  R IVEIR A Z U L E T A
CLL 13 N° 13-78 
Vaüedupar-Cesar

Ref. Recurso de Reposición.

Cordial saludo,

En atención al asunto de la referencia, esta secretaría se permite comunicarle que 
mediante Resolución: S-2017HC-2041 del 19 de septiembre de 2017, se resolvió 
recurso de Reposición presentado por usted.

Por lo anterior este Despacho por medio deí presente notifica ta mencionada 
Resolución.

Quedamos atentos a cualquier inquietud,

S A U L  M AR TIN EZ AR R ED O N D O
Tesorero Municipal.
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RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-2041 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA 

LEY 1437 DE 2011, ACUERDO N°031 DE DICIEMBRE 29 DE 2014, ESTATUTO
TRIBUTARIO NACIONAL Y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 20172400629 de mayo 23 de 2017, se rechazó la 
prescripción de la acción de cobro, por concepto del impuesto predial unificado de 
los años 2008, 2009, 2010, 2011 a cargo del predio de referencia catastral N° 
010102030019000, ubicado en la C13 14-81, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el contribuyente CARLOS ARTURO RIVEIRA ZULETA.
Que dentro del término de ley y cumplidos los requisitos establecidos en el articulo 
74 de la Ley 1437 de 2011, el señor CARLOS ARTURO RIVEIRA ZULETA, 
interpuso recurso de reposición contra la citada Resolución suscrita por el señor 
Secretario de Hacienda Municipal.
Que según el Artículo 407 del Acuerdo 031 de 2014 para interponer este recurso, 
los contribuyentes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 1) Que se formule 
por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 2) Que se 
interponga dentro de la oportunidad legal. 3) Que se interponga directamente por 
el contribuyente, responsable, o agente retenedor o declarante, o se acredite la 
personería si quien lo interpone actúa como apoderado o representante. 4) 
Relacionar las pruebas que pretenda hacer valer. Y para el caso particular el 
recurrente cumple con los requisitos.
Que éste Despacho es competente para pronunciase frente al recurso incoado 
contra la Resolución N° 20172400629 de mayo 23 de 2017, y por tanto así lo 
decidirá previas las siguientes consideraciones:

I A R G U M E N T O S D EL R E C U R R E N T E
PROYECTÓ: REVISÓ APROBÓ

N IM IA  ROSA 
C A R G O : CONTRATISTA

NOMBRE: ELIANA M IN D lO LA  
C A R G O  : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE: EUDES FUENTES MEJIA 
C A R G O  : SECRETARIO DE HACIENDA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www .vailedupar-cesar.aov.co

http://www.vailedupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza 21
AlCdldíii Mufl*clpuí '

SECRETARIA DE 
HACIENDA

2 :? W*J«> *' J f 
S.VA.jJ»-!

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-079 V 0 1 -0 6 /2 0 1  6

RESOLUCION

RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-2041 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

Sustenta la señor CARLOS ARTURO RIVEIRA ZULETA, identificado con cédula 
de ciudadanía 80.415.875 que accionó un Derecho de Petición ante la Secretaría 
de Hacienda Municipal y esta resolvió mediante Resolución N° 20172400629 de 
mayo 23 de 2017.

Presenta inconformidad contra el acto administrativo proferido por éste Despacho, 
a través del cual rechazó la prescripción por acción de cobro por concepto de 
impuestos de los años 2008, 2009, 2010, 2011, señalando entre otras cosas ío 
siguiente:

Que la secretaría de Hacienda Municipal establece la negación, basados en la 
notificación del mandamiento de pago, documento que desconozco totalmente, 
desconozco además quien lo haya firmado. Yo nunca he firmado notificación 
alguna.

II C O N SID E R A C IO N E S D EL D E SP A C H O

1- Fundamentos jurídicos y fácticos de la Resolución N° 20172400629 de 
mayo 23 de 2017.

Inicialmente es pertinente resaltar las consideraciones que tuvo en 
cuenta éste Despacho para RECHAZAR la prescripción solicitada

Que de conformidad con el Art 447 del Acuerdo 031 dei 29 de diciembre 
de 2014, en concordancia con !o establecido en los Arts. 817,818 y 819 
del Estatuto Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones 
fiscales, prescriben en el término de cinco años contados a partir de la 
fecha en que la obligación se hace exigible.

Que para poder ejercer Ja jurisdicción coactiva es necesaria la existencia 
del título ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que 
contenga de manera clara, expresa y exigible. Según los Artículos 828 y 
829 del Estatuto Tributario Nacional: Artículo 828. Títulos ejecutivos. 
Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus 
correcciones, contenidas en las declaraciones tributarias presentadas,
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' POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

desde el vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las 
liquidaciones oficiales ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la 
Administración de impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales 
se fijen sumas liquidas de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las 
garantías y cauciones prestadas a favor de a favor de la Nación para 
afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria 
del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las 
demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General 
de Impuestos Nacionales. (Se subraya) Articulo 829. Ejecutoria de los 
actos. Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven 
de fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda 
recurso alguno. 2. Cuando vencido e término para interponer los 
recursos, no se hayan interpuesto o no se presenten en debida 
forma, 3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista 
de ellos, y 4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o 
las acciones de restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos 
se haya decidido en forma definitiva, según el caso.

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de 
declarar, como el Impuesto Predial Unificado en el Municipio de 
Valledupar, los títulos ejecutivos estarán conformados por las 
liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

Que mediante las liquidaciones oficial 201332002754 y 201336096737 
la Administración Tributaria Municipal liquidó el impuesto predial 
unificado de la referencia catastral N° 010102030019000, 
correspondiente a las vigencias 2008, 2009,2010, 2011, notificada al 
predio el 24 de mayo de 2013; contra la cual procedía recurso de 
reconsideración por el término de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y cómo se establece en 
el Estatuto Tributario Nacional.
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RESOLUCIÓN l\T S-2017-HC-2041 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

Que notificado los actos y vencidos los dos meses en ninguno de los 
casos se presentó recurso de reconsideración, por lo cual las 
liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto Tributario Nacional antes citado.

2- Análisis del despacho:

Este Despacho una vez analizado el recurso impetrado y teniendo en 
cuenta las motivaciones del acto administrativo recurrido, considera que 
no le asiste razón al recurrente, y por tal motivo la Resolución N° 
20172400629 Julio 25 de 2013, será confirmada en su totalidad, 
teniendo en cuenta los siguientes argumentos:

Ei Art. 818 del Estatuto Tributario Nacional establece lo siguiente;
“ In te rrupc ión  y suspensión  de l térm ino de prescripc ión . E l término de la 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de Ia solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la ligu ¡dación 
forzosa administrativa. Interrumpida la prescripción en la forma aguí prevista, el 
término empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a la notificación del 
mandamiento de pago, desde la terminación del concordato o desde la terminación 
de la liguidación forzosa administrativa. El término de prescripción de la acción de 
cobro se suspende desde gue se dicte el auto de suspensión de la diligencia del 
remate v hasta: - La ejecutoria de la providencia gue decide la revocatoria. - La 
ejecutoria de la providencia gue resuelve la situación contemplada en el 
artículo 567 del Estatuto Tributario. - El pronunciamiento definitivo de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso contemplado en el 
artículo835 de! Estatuto Tributario’’.

Que el Artículo 817 del ETN manifiesta: “ TERMINO DE PRESCRIPCION DE  
LA ACCIO N D E COBRO. La acción de cobro de las obligaciones fiscales, 
prescriben en el térm ino de cinco (5) años contados a partir de:1) La fecha de 
vencim iento del término para declarar, fijado p o r el gobierno nacional, para las  
declaraciones presentadas oportunamente. 2)- la fecha de la presentación de 
la declaración, en el caso de las presentadas de forma extemporáneas. 3)- la
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RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-2041 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los 
m ayores valores. 4)- la fecha de ejecutoría del respectivo acto administrativo  
de determ inación o de discusión,"
Que contra la liquidaciones oficiales notificadas el día 24 de mayo de 
2013, procedía recurso de reconsideración por el término de 2 meses 
contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y 
como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Que notificados los actos y vencidos los dos meses en ninguno de los 
casos se presentó recurso de reconsideración, por lo cual las 
liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo de conformidad con las 
disposiciones del Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Que atendiendo ai caso concreto el término de prescripción empieza a 
contarse a partir de la ejecutoria de las liquidaciones oficiales que en el 
caso corresponde a 25 de julio de 2013, por lo cual la obligación 
tributaria se encontraría prescrita si a 25 de julio de 2018 no se notifica 
en debida forma el mandamiento de pago.

En lo que respecta a la notificación es importante aclararle el Art. 565 
del Estatuto Tributario Nacional establece: “Las formas de notificación 
de las actuaciones de la administración de impuestos. Modificado-
Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones tributarias, 

emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan sanciones, 
liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la
autoridad______________________________________________________ competente...
Par 1. La notificación por correo de las actuaciones de la administración, en materia 
tributaria, aduanera o cambiaría se practicará mediante entrega de una copia del 
acto correspondiente en la última dirección informada por el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante en el Registro Único Tributario - 
RUT. En estos eventos también procederé la notificación electrónica.
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RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-2041 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

Por lo anterior, no es necesaria que la prueba de entrega de la notificación 
de la liquidación oficial mencionada en el Derecho de Petición, sea recibida 

por ia propietaria del inmueble exclusivamente.
En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar,

R E S U E L V E :

A R TÍC U LO  PRIM ERO : NO se repone la Resolución N° 20172400629 mayo 23 
de 2017, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

A R TÍC U LO  SE G U N D O : En consecuencia, confirmar en todas sus partes la 
Resolución N° 20172400629 de mayo 23 del 2017 , proferida por éste 
Despacho, a través de la cual se ordenó Rechazar la prescripción de la acción 
de cobro por concepto del impuesto predial de los años 2008, 2009, 2010, 2011 
con respecto al predio de referencia catastral N°010102030019000.

A R TIC U LO  T E R C E R O : Notifíquese de conformidad a lo establecido en el Art. 
565 del Estatuto Tributario Nacional.

A R TIC U LO  C U A R T O : Contra la presente resolución no procede ningún 
recurso.

N O TIFÍQ U ESE Y  C Ú M P L A SE .

U D E S D E J E S U S  F U E N T E S  M E JIA
i Secretario de wacienda Iwbqicipal
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RESOLUCIÓN N° S-2017-HC-2041 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN"

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En Valledupar, a los_________ días del mes de_________________ de 2017 se presentó el sr
(a) ________________________________________________   identificada con la cédula de
ciudadanía N° ________________________  Para ser notificado de la Resolución
N° .

Se realiza entrega de copia autentica del acto administrativo Resolución

Advirtiéndole que contra dicho acto no procede recurso de Apelación.
También se le informa al notificado que tiene derecho a recibir en su dirección de correo 
electrónico o fax las decisiones que deben ser notificadas o comunicadas personalmente 
a lo largo del procedimiento administrativo sancionatorio, para lo cual es necesario que 
previamente por escrito, acepte ser notificado de esta manera, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 56 del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2012)

El NOTIFICADO

c.c

DIRECCIÓN
TELEFONO
E-MAIL
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1
N OTIFICACION  POR AVISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
LEYDIS LEONOR LOPEZ ARAUJO, conforme lo establece ei artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5} días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, ei aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valledupar- 
cesar.aov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día 
siguiente de! retiro dei aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
dei aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) LEYDtS LEONOR LOPEZ ARAUJO, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: LINA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO



A » ! Seríelos Postales» 
Nadon^WS A  
MT9CO.DG2517.9 

ó 0G2SO95A55 l U n »  Nal: 01 &000 111 210

REMITENTE
Nombro/ R fi/6n Social 
ALCAOIA DE VALLEDUPAR - 
St-CRETARJA OE HACIENDA

0!ri>ccjisn:CARRERA5# ib*

Ciudad:VALLEDUPAR

Departam entccCEP 

C odigo  P ostal 

Envto:RN34"

müíSiááií
Nombr©/ r  
LEYDIS ’

<!»>dupar Avanza

;O D  SH-FR-044

SECRETARÍA DE 
HACIENDA

RESPUESTA PETICION

A LC A LD IA  
DE V ALLED UPAR

V01 -0 7 /2 0 1 5

a lledupar, 19 d e  Octubre d e  2017 

Señor.
LEYDIS LEONOR LOPEZ ARAUJO 
CALLE 53 NO. 32-44 
VALLEDUPAR-CESAR

O fic io . S-2017-HC-5540

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:__________________

REF: Respuesta a  solicitud d e  prescripción p resen tada  por el con tribuyen te . LEYDIS 
LEONOR LOPEZ ARAUJO.

En a te n c ió n  a !a solicitud d e  p rescripc ión  re c ib id a  en este despacho , el d ía 17 de  
A gosto  de  2017, se p ro c e d e  a d a r respuesta d e  co n fo rm id a d  a los siguientes 
presupuestos:

El con tribuyen te , en su co n d ic ió n  d e  PROPIETARIO, presentó a esta d e p e n d e n c ia  
solicitud d e  prescripc ión d e  Im puesto Predial U n ificado v igencias 2008.2009-2010.2011 
. a ca rg o  de l p red io  id e n tif ica d o  co n  re fe renc ia  ca tas tra l No.010304230025000.

Luego de  revisada su pe tic ión  le no tificam os que  m e d ia n te  la resolución .No. 
201724000972 fe c h a d a  26 d e  Julio d e  2017.,le fue  R EC H A ZA D A  la p rescripc ión de  las 
v igencias solicitadas.2008.2009-2010. 2011 .2012. F undam en tada  esta decis ión en el 
artícu lo : 818 del Estatuto Tributario N aciona l en c o m e n to  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N , “ t i  té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  
d e  c o b r o  se  in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m ie n t o  d e  p a g o ,  p o r  e l  
o to r g a m ie n f o  d e  fa c i l id a d e s  p a r a  e l  p a g o ,  p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  
c o n c o r d a t o

En este o rden  de  ideas le in form am os que  ¡a solicitud po r usted p la n te a d a  fue 
resuelta, d á n d o le  una respuesta c la ra , precisa, respetuosa y com prens ib le  sobre el 
particu la r. ■

A ten tam en te ,

SAUL MARTINES: ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

SYÉCTO. N ID IA  BRAVO PICAZA REVISOELIANA MINFDIOLA TESROéRO m u n ic ip a l

C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  P R O FES IO N A L U N IVERISTARIO C A R G O : TESORERO
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 9 7 2  FECHA: Julio 26  de 2 0 1 7  
"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente  LEYDIS LEONOR LOPEZ ARAUJO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 49689276 de AGUSTIN CODAZZI, solicita en su condición de 
propietaria  del predio identificado con referencia catastra l No. 01 -03-0423-0025-000 , 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado
2008,2009,2010,2011,2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo  59. Procedim iento tribu ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los proced im ientos establecidos en e l Estatuto  

• Tributario  Nacional, para la adm inistración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorio  inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán e l p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  dem ás recursos
territo ria les. El m onto  de las sanciones y  e l té rm ino  de aplicación de los
procedim ientos anteriores, podrán d ism inu irse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta ía proporcionalidad de
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas 
de d inero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www -valledupgr-cesar.aov.co
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a fa vo r de la Nación para a fianzar ei pago de las obligaciones tribu ta rias, a 
p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento  o ex ig ib ilidad  de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  dem ás decisiones ju risd icc ionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las dem andas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que adm in istra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden ejecutoriados, los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  o ara  in te rp o n e r los recursos, 
no se h ayan  in te rp u e s to  o no se  p resen ten  en deb ida  fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
ejecutoriados que determ inen el va lor del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco años, 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento p rev is to  en los artículos 643, 715 y 716, la 
Adm in istración podrá, d e n tro  de los cinco Í 5 ) años s ig u ien tes  a l 
ven c im ien to  d e l p lazo  señ a lad o  o ara  d e c la ra r , d e te rm in a r m ed ian te  
una liqu id ación  de a fo ro , la  ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a I  co n trib u yen te , 
responsab le, a g en te  re te n e d o r o d e c la ran te , que no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero-de cada año, m om ento en ei cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el té rm ino  para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era
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entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
pa rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  e! procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 2 4 8 2 7  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 5 2 2 5  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 2 0 7 4 7  de O ctubre 11 de  
2 0 1 6  la Adm inistración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-03-0423 -0025 -000 , correspondiente a las vigencias 
20132024827 de Mayo 06 de 2013,20136115225 de Mayo 03 de 2013,201611020747 
de Octubre 11 de 2016 2013, notificada al predio el 07 DE JUNIO DE 2013; contra la 
cual procedía recurso de reconsideración por ei té rm ino  de dos (2) meses contados a 
p a rtir de la notificación del acto a la dirección del predio, ta l y como se establece en el 
Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficia les quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo , de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso d e  los actos ad m in is tra tivo s  (sean del im puesto  de industria  v 
com ercio  o del im puesto  p re d ia lt, el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha dé e je c u to ria  del respectivo  acto a d m in is tra tivo  de  
determ in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente LEYDIS LEONOR LOPEZ ARAUJO por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En m érito  de lo ante rio rm ente  expuesto,

C a rre ra  5 N° 15-69 PRIM ER PISO Tel, 5842400 w w w .v a l le d u p a r - c e s a r .a o v .c o  
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Prescripción

RESUELVE:

ARTICULO  PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado 2008,2009,2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01 -03-0423-0025-000 , ubicado en la M 53 32 44 de esta 
ciudad, de acuerdo con ía solic itud presentada por el (la ) contribuyente LEYDIS 
LEONOR LOPEZ ARAUJO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49689276 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, ten iendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del A rtículo 565 del estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda e fectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el a rtículo  74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

r -  r
SUDES DE JESUSTsUENTES NfSJIA 

SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 0 9 7 2 .
Analizó/Proyectó: NBRAVO PICAZA.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
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NOTIFICACION  POR A VISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
NANCY MARIA ZULETA OÑATE, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a ia dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en ¿1 
expediente o puedan obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w ww .valleduoar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que ía notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) NANCY MARIA ZULETA OÑATE, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUOO CARGO: JEFE OE RECAUOO
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Oficio. S-2017-HC-5482

alledupar - Cesar, 23 de  octubre de 2017

Señora
NANCY MARÍA ZULETA OÑATE 
Carrera 12 1 7 -  73 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En 'atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 04 de 
O ctubre de  2017, se p rocede  a da r respuesta de  conform idad a ios siguientes 
presupuestos:

El contribuyente NANCY MARÍA ZULETA OÑATE en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia  2009-2010-2011. A cargo  de! predio iden tificado  con referencia catastral. No. 
01-01-0288-0003-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401518 techada  09 de O ctubre de  2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . “ El té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  
d e  c o b r o  se  in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  - d e l  m a n d a m ie n t o  d e  p a g o ,  p o r  e l  
o to r g a m ie n t o  d e  fa c i l id a d e s  p a r a  e l  p a g o ,  p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  
c o n c o r d a t o

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocopias de  las Resoluciones mencionadas.

Anexo, cop ia  de  ¡a Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ A RRED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

PROYECTO. ELIANA M IN D lO LA  | REVISO: EHANA M IN D lO LA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA | C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
v  k  i u M ' í i - y  P K ' i  \  i o l  u a a a a / vn ll^ rii in n r-rA s r ir  n h v  r o
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Prescripción

presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e i térm ino para in terponer ¡os recursos, no 
se hayan interpuesto o no se presenten en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de ios cinco Í5 )  años siguientes a l 
vencim iento del plazo señalado oara declarar, determ inar m ediante  
una liguidación de aforo , /a obligación tribu taria  a l contribuyente, 
responsable, agente re tenedor  o declarante, gue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria , sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya el 
título, ejecutivo. En ausencia de calendario tributario  se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. -

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vqlledupar-cesar.aov-co
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0288-0003-000, ubicado en ia K 11A 
7B 51 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132004085 de Mayo 06 
de 2013,20136097710 de Mayo 03 de 2013,201711000215 de Septiembre 06 de 2017 por 
las vigencias 2013,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016,2017; sin 
embargo, se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, 
tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el 
artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarías, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones adm inistrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en ios artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de ia 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada p o r la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del térm ino de los diez (10) días siguientes, contados a 
p a rtir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede ¡a notificación electrónica / . . . / "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
m ientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de ía administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo -en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Correrá 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www .valledupgr-cesar.aov.co
  Valledupar - Cesar _____
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Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-01-0288-0003-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto dei 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 010102880003000, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente NANCY MARIA ZULETA OÑATE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 26869956 de LA PAZ en su calidad de Propietaria del inmueble relacionado, 
conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en ei acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

EUDES DE JES06 FUEI^ S MEJIA. 
SECRETARIO DE HACIEND/ MUNICIPAL.
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LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ADAUNA PITRE GUERRERO, conforme lo establece el artículo 69 de la iey 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va iledupqr-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso ai público de !a respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o pubiicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) ADALiNA PITRE GUERRERO, y teniendo en cuenta que no 
fue posibie adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"CERRADO", manifestó:

proyecto: LINA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5727

Valledupar - Cesar, 23 de  octubre de 2017 

Señora
ADALINA PITRE GUERRERO 
Cra. 12 No. 17 - 73  
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 04 de 
Septiembre de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ADALINA PITRE GUERRERO en su cond ic ión  de PROPIETARIO, presentó 
a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado vigencia
2012. A cargo del predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0940-0002
000.

Luego de  revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401373 fe chada  19 de  Septiembre de 2017, le fue R EC H A ZA D A  !a 
prescripción de  las vigencias solicitadas 2012. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . “ El té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  ia  a c c ió n  
d e  c o b r o  se in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e i  m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  e l  
o to r g a m ie n t o  d e  fa c i l id a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  
c o n c o r d a t o  ,

Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  04 de Septiembre de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente. )  ( •  ) '

'  t
SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

PROYECTO. E L I A N A  M IND lO LA REVISO: ELIANA M IN D lO LA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 3 7 3  FECHA: S ep tiem b re  19 de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERANDO.

Que de conform idad con el a rtículo  447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (0 5 ) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la ) contribuyente  ADALINA PITRE GUERRERO YO TRA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 49788971 de BOSCONIA, solicita en su condición de 
propietaria  del predio identificado con referencia catastra l No. 01-04-0940 -0002 -000 , 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado.2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar ios procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento trib u ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los procedim ientos., establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para  la adm inistración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorio  inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a ias m ultas, derechos y  demás recursos 
te rrito ria les. El m on to  de las sanciones y  el té rm ino  de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán d ism inu irse y s im plificarse acorde con la 
natura leza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta ia proporcionalidad de 
estas respecto del m on to  de los im puestos". '

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que: .

"Prestan m é rito  e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
o fic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Adm in istrac ión de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas 
de d inero a favo r dei fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para  a fianzar el pago de las obligaciones tribu ta rias, a

W l\
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p a r tir  de la ejecutoria, del acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  dem ás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan  
sobre las dem andas presentadas en relación con los im puestos , anticipos , 
retenciones , sanciones e intereses que adm inistra  ia Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

”Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento  a l cobro coactivo: 1. Cuando contra  ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se hayan  in te rp u esto  o no se  p resen ten  en deb ida  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o ias acciones de 
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de tex to ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Predial U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
ejecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco ( 5 )  años, 
ta l y  como lo consagra el artículo 717 ¡bíderri, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado e l p rocedim iento p rev is to  en ios artículos 643, 715 y  716, la 
Adm in istración podrá, d en tro  de los cinco ( 5 )  años s ig u ien tes  a l  
ven c im ien to  d e l p lazo  señalado  p a ra  d e c la ra r, d e te rm in a r m e d ia n te  
una liou id ación  de a fo ro , la  ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a ! c o n trib u y en te „ 
responsab le - a g en te  re te n e d o r o d e c la ran te , gue no hava  
d e c la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y  los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1-) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tr ib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

C a rre ra  5 N° 15-69 PRIM ER PISO  Tel, 5842400 w w w .v a l le d u p a r - c e s a r .a o v .c o
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Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de ¡a 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 4 2 6 4 6  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 0 1 8 8  de M ayo 0 3  de 2 0 1 3 ,2 0 1 7 1 1 0 0 7 7 2 0  de S ep tiem b re  0 6  
de 2 0 1 7  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de 
la referencia catastra l No. 01 -04 -0940 -0002 -000 , correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136130188 de Mayo 03 de 2013,201711007720 de 
Septiem bre 06 de 2017, notificada al predio el 18 de ju n io  de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el té rm ino  de dos (2) meses contados a pa rtir 
de !a notificación del acto a la dirección del predio, tal y  como se establece en el 
Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y com ercio presentadas oportunam ente , el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento  del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde ia fecha de presentación, en relación con ios m ayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  v  
com ercio  o del im puesto  p re d ia l’), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
c o rre r desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tivo  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  ADALINA PITRE GUERRERO YO TRA por concepto de Im puesto  
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En m érito  de lo ante rio rm en te  expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .va lledupar-cesar.aov.co
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado ,2012 a cargo del predio de referencia catastra l No. 01
04-0940-0002-000 , ubicado en la K 19D 4 49 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la) contribuyente  ADALINA PITRE GUERRERO YO TRA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49788971 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los fundam entos de hecho y 
derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda e fectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e á lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el a rtículo  74 y subsiguientes de la Ley 1.437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

P -  ,
\ EUDES DE JESUS FUENTES
S e c r e t a r io  d e  h\ c ie n d a

m e j ia
n ic ip a l

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 3 7 3 . 
Proyectó:.



VaHedupar Avanza
A t e . l i d i a  M u n i c i p a l

SECRETARIA DE 
HACIENDA

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-044
- ............  - ...........

V01 -0 7 /2 0 1 5

i

N OTIFICACION  POR A VISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ANA MARIA PERALTA RESTREPO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días dei envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupcir- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente dei retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) ANA MARIA PERALTA RESTREPO, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUOO
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H GESTION DIRECTIVA

Valledupar, 25 de Octubre de 2017

OFICIO No: S-2017-HC-005718

Señor (a)
ANA M ARIA PERALTA RESTREPO
Manzana 1 Casa 9 Urbanización Álamos 2 
Ciudad,

REF: Respuesta a Derecho de Petición

En atención a su solicitud recibida en este despacho, procedemos a darle respuesta de conformidad 
a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada su petición en la que solicita copias integras del proceso de cobro coactivo 
seguido en contra del predio a nombre de AN A M ARIA PERALTA RESTREPO, es preciso manifestarle 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Oficina de Jurisdicción Coactiva Municipal 
previsto en siete (07) folios establecido de ¡a siguiente manera:

1. Liquidación Oficial N° 20136137849 fechado el 03 de Mayo de 2013 comprende las vigencias 
2006 a! 2012 (folio 1).

/
2. Liquidación Oficial N° 20132052934 fechado el 06 de Mayo de 2013 de vigencia 2013 (folio 2).

3. Certificado de Notificación Personal N° 20132052934/ mediante la empresa de mensajería 
SERViEFICAZ (folio 3).

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de liquidaciones oficiales fechado el 29 de Agosto de 2013 
(folio 4). /

5. Mandamiento de pago N 20140606489^echado el 16 de Junio de 2014 (folio 5-6) .

6. Citación de Mandamiento de Pago N° 20140606489 fechado el 16 de Junio de 2014 (folio 7).

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, dándole en 
consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el particular.

AterrfamerHe,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL

Nit. 800.098.911-8 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 

JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008

LIQUIDACION OFICIAL No.

020136137849 /
FECHA DE EXPEDICION

03/05/2013
El Jefe do Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar, en uso de las facultades Legales conferidas por el artículo 66 de la Ley 383  de 1997, los Artículos 2, 31 y 196 del 

Acuerdo 0 34  de 22 de diciembre de 2008, y las conferidas por el Alcaide Municipal mediante Decreto 000023 de 11 de enero de 2012, mediante este acto de Liquidación Qficiai determina para el (los) 
período(s) g ra va b a s) anteriores a  2013, el valor del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO , conforme a  las variables y datos que se describen a continuación:

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
1. REFERENCIA CATASTRAL 01-05-0077-0011-000 | 2. DIRECCION DEL PREDIO C 19 32A 05
B. INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO
3. AF ~ÍA D5L TERRENO (M2) 183 l 4. AREA CONSTRUIDA <M2) 75 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-77300
C. C OSIFICACION Y TARIFA
6. USO RESIDENCIAL 7 .  ESTRATO 3 MEDIO- 

BAJO
8. CLASE PREDIOS URBANOS -

D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
9. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 10. IDENTIFICACION

PERALTA RESTREPO ANA-MARIA TIPO C
A ño -C on cep to B a se  Gravable Impuesto Tarifa Saldo Año - Concepto Base  G ravable Impuesto Tarifa Saldo

2006-Predial 17.292.000 117,585 7.2/1000 160,128 2011-Bomberos 28.897.000 5,057 ,05/1 7,829
2006-Corporaoiones 17,292.000 25.938 1.5/1000 25.938 2012-Predial 29.764,000 104,174 3.5/1000 133.511
2006-8ombefos 17,292.000 3,459 .06/1 3,459 2012-Corporaclones 29,764,000 44,646 1.5/1000 54,676
2006-lndupal 17,292,000 3.459 .06/1 3.459 2012-Bcmberos 29,764,000 5.209 .05/1 6,677
2007-Preúlal 17.984,000 122,291 7.2/1000 160,210 0 0 0
2007-Cetpcraciones 17.984,000 25,976 1.5/1000 26,976 0 0 0
2007-8omt>eros 17,984,000 3,597 .06/1 3.597 0 0 0
2007-lndupaI 17.984.000 3.597 .06/1 3,597 0 0 0
2008-Prwlial 18.703,000 127,180 7.2/1000 160,548 0 0 0
2005-Ccrporaciones 13,703,000 28,055 1.5/1000 28.055 0 0 0
2008-Bomberos 18,703,000 3,741 .06/1 3,741 0 0 0
2008-índupal 18,703,000 3,741 .06/1 3,741 0 0 0
2009-Predial 27,238.000 136,190 5/1 OüO 162,780 0 0 0
2009-Corporactones 27.238.000 40,857 1.5/1000 48,359 0 0 0
2009-Bomberos 27.238,000 6.810 .05/1 8.140 0 0 0
2010-Preúial 28.055,000 98,193 3,5/1000 113.469 0 0 0
2010-CwjJOractones 28.055.000 42,083 1.5/1000 48,140 0 0 0
2010-Bomtoos 28.055.000 4.910 .05/1 5.674 0 0 0
201 l-Predíal 28.897.000 101,140 3.5/1000 156,539 0 0 0
2011-Corporaciones 28.897,000 43,346 1.5/1000 64.567 0 0 0

TOTAL VIGENCIAS ANTERIORES CAPITAL 1,102,234 INTERESES 955,456 TOTAL 2,057,690

NUMERO 000031942739

'  Intereses de mora calculados a fecha: 0 3 /05 /2013 , con una tasa de 31.13 % (EA)

FECHAS LIMITE DE PAGO VALOR TOTAL DEUDA DESCUENTO VALOR A PAGAR
16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013 3,056,268 685,371 1,393,880

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 3,101,910 698,919 1,403,153

Contra la presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual deberá 
interponerse dentro del mes siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en los términos 

de los Artículos 301 y siguientes del Acuerdo 026 de 2012-

\

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

SELLO O TIMBRE DE J^j^iq^B^R^CAUDADORA
 _ '7' -  UPAR
i S S O . v í■ ■ ■ /Si.

2 5 OCT 2017
ESTE D O C LfW t¡\'TO  ES FIEL 
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¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
<&■ MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
< ;  Nit. 800.098.911-8 LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA OE EXPEDICION

i;; ', , .  IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO | 020136137849 || 03/05/2013
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-05-0077-0011-000 DIRECCION DEL PREDIO C 19 32A 05
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL PERALTA RESTREPO ANA-MARIA IDENTIFICACION 000031942739 TIPO C

(415)7709998015500(8020)020136137849(3900)00000001393680(96)20130531

(415)7709996015500(8020)020136137849(3900)00000001403153(96)20130628

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 1,393,880
O
o .
u

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 z  
—\

VALOR A PAGAR 1,403,153
2

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
«?; Nit. 800.098.911-8 
. I MPUESTO PREDIAL UNIFICADO |

LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICION
020136137849 || 03/05/2013 |

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-05-0077-0011-000 DIRECCION DEL PREDIO C 19 32A 05
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL PERALTA RESTREPO ANA-MARIA | IDENTIFICACION 000031942739 TIPO C

http://www.va
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
ALCALDIA MUNICIPAL

Nit. 800.098.911-8

SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012

LIQUIDACION OFICIAL No.

020132052934
FECHA DE EXPEDICION

06/05/2013
VIGENCIA 2013

El Jefe de Recaudo Municipal de !a Secretaria de Hacienda det Municipio de Valledupar, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 5. 3 4 ,171  y 174 del 
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012, mediante este acto de Liquidación Oficial determina para el periodo gravable 2013  el valor del IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO, conforme a las variables y datos que se describen a  continuación:

. IDENTIFICACION DEL PREDIO

REF CENCIA CATASTRAL 01-05-0077-0011-000 2. DIRECCION DEL PREDIO C 19 32A 05 C.P.: 000000
INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO

AREA DEL TERRENO (M2) 183 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 75 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-77300
CLASIFICACION Y TARIFA

USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 3 MEDIO-BAJO 8. TARIFA 3.5/1000 9.%  EXENCION 0

. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

10. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 11. IDENTIFICACION
PERALTA RESTREPO ANA-MARIA TIPO C NUMERO 000031942739

FECHAS LIMITE DE PAGO
LIQUIDACION OFICIAL DEL I.P.U

1
CON DESCUENTO 10%

2
SIN DESCUENTO

16 DE ABRIL A MAYO 31 DE 2013 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

2. BASE GRAVABLE (Avalúo Catastral) 30,657,000 30,657,000
3. TARIFA 3.5/1000 3.5/1000
4. VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 158,336 158,336
PAGO

5. Menos DESCUENTO POR PRONTO PAGO 10,700 0
5. Más INTERESES DE MORA 0 2,368
7. TOTAL A PAGAR 1 47,636 160,704

A L O R A  P A G A R
DESCUENTO DEL 10%

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013
SIN DESCUENTO 

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013
1 47,636 160,704

PARTIR DEL 01 DE JUNIO  DE 2013 EL CONTRIBUYENTE DEBERA PAGAR IN TER E SES  M ORATORIOS CAUSADOS POR CADA DIA CALENDARIO DE RETARDO A LA TASA DE 

ITER ES VIGEN TE A L MOMENTO DEL PAGO. (ART. 370 ACUERDO 026 DE 2012)
xitra la presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual deberá Interponerse 
mtro del mes siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en los términos de los Artículos 301 y 
juientes del Acuerdo 026 de 2012.

• ' L_ ■'A x

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
LIQUIDACION OFICIAL No.

0 2 01 3 2052934
FECHA DE EXPEDICIÓN

I 06/05/2013 I
IDENTIFICACION DEL PREDIO

EFERENCIA CATASTRAL 01-05-0077-0011-000 | DIRECCION DEL PREDIO C 19 32A 05 ¡ VIGENCIA 2013
IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

PELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL PERALTA RESTREPO ANA-MARIA IDENTIFICACION 000031942739 TIPO C

(415)7709998015500(8020)020132052934(3900)00000000147536(96)20130531

(415)7709998015500(8020)020132052934(3900)00000000160704(96)20130628

DESCUENTO DEL 10% -16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

O

VALOR A PAGAR 147,636 o.
o

SIN DESCUENTO - 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 ZD

5
VALOR A PAGAR 160,704

.....  # .............

Ü
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Nit. 800.098.911-8 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

LIQUIDACION OFICIAL No.
0 201 3 2 05 2 9 3 4  II

FECHA DE EXPEDICIÓN
06/05/2013 I

IDENT1FICACION DEL PREDIO
EFERENCIA CATASTRAL 01-05-0077-0011-000 DIRECCION DEL PREDIO C 19 32A 05 VIGENCIA 2013
IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

PELUDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL PERALTA RESTREPO ANA-MARIA | IDENTIFICACION 000031942739 l TIPO C



Ü P O B

10128342409 I  l l l  l l l  I I I  I N I  I I I3X14216633
SPRE005 VDUPAR
[PIO DE... ZONA 5 PREDIAL
H. 27/05/13 12:04:57 8g
?A RESTREPO ANA-MARIA o 

20132052934 -
I2A 05
1770011000
t

1350 ,
3114216633 1.. . .. ..¿■ ■ I I  m  j f  t I U ■ MMJ « M i l  ■y Sello

d? c
C

T "
FMensajero Codigo DevoluciDn



f e iJ É l

alcaldía
deValiedupar

SECRETARIA DE 
HACIENDA 
MUNICIPAL  ̂ I f V a l l e s i i i j í a r

Entre toaos ia estamos transfarmando

O FICIN A DE RECAUDO MUNICIPAL |

Valledupar, Cesar, 29 de Agosto del 2013

Alc a ld ía  d  - y*’ - * , n
■ TH5C

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA.  ̂5 QCT 2017

£sre o o c u m f 'v t g  es fiel

C O P A  ÍC iV iADA CS SU G k íGINAL

En ¡a fecha, la suscrita Jefa de Recaudo Municipal de la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR en virtud de los 
Artículos 179 y 182 del Estatuto Tributario Municipal, Acuerdo 026 del 2012, deja constancia que 
la liquidación oficial No. 20136137849 y 20132052934 fechado ei 03 y 06 de Mayo de 2013 del 
impuesto Predial Unificado vigencias 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 010500770011000, se notificó a la dirección 
suministrada por el ente competente.

En razón a que no se interpuso el recurso de reconsideración, reglamentado en el Artículo 301 y 
siguientes del Acuerdo 026 del 2012, ei referido Acto Administrativo se encuentra ejecutoriado y 
cobró firmeza a partir del 28 de Agosto del 2013, conforme a los artículos 182 del Acuerdo 026 del 
2012 y 87 de la Ley 1437 del 2011.

GISSBL DAVI1ÍAAARON 
Jefe qe Recaudo del Municipio
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TESORERIA GENERAL M UNICIPAL
JURISDICCIÓN COACTIVA

mi

A l c a l d í a  
d e  V a l l e d u p a r

MANDAMIENTO DE PAGO 
20140606489

Ciudad y Fecha: Valledupar, Junio 16 de 2014

Ref. Catastral: 010500770011000

Titular del Predio: PERALTA RESTREPO ANA-MARIA, propietario, poseedor y/o 

usufructuario.

Dirección: C 19 32A 0 5 -C.P.: 200004

La suscrita Tesorera General del Municipio de Valledupar, en uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por Delegación mediante Decreto 000219 del 17 de Agosto de 2006, y lo 

preceptuado en el articulo 381 del Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 2012,

CONSIDERANDO

Que el contribuyente de la referencia adeuda al Municipio de Valledupar, la suma de $ 953,668 

pesos, por concepto del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, Indupal de las 

vigencia(s) 2008,2009,2010,2011,2012,2013 más los intereses que se causen hasta su pago, al 

igual que las costas que se ocasionen en este proceso, tal como se desprende del siguiente 

cuadro.

TIPO ACTO
Liquidación
Oficial

CONCEPTO
Impuesto Predial 
Unificado

PERIODO FISCAL Valor Impuesto Valor Interés*
2008 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 127,180 219,217 346,397
2008 1 002 SOBRETASA AMBIENTA!. 28,055 0 28,055
2003 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 3,741 0 3,741
2003 1 004 INDUPAL 3,741 0 3,741
2009 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 136,190 189,036 325,226
2009 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 40,857 52,100 92,957
2009 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 6,810 9,451 16,261
2010 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 93,193 116,815 215,008
2010 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 42,083 45,313 87,396
2010 003 SOBRETASA BOMBERIL 4,910 5,840 10,750
2011 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 101,140 97,104 193,244
2011 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 43.346 36,723 30,069
2011 1 003 SOBRETASA 80M8ERIL S,057 4,854 9,911
2012 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 104,174 71,304 175,478
2012 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 44,646 25,628 70,274
2012 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 5,209 3,567 8,776
2013 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 107,000 33,633 140,633
2013 1 002 SOBRETASA AM8IENTAL 45,986 13,119 59,105
2013 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 5,3S0 1,682 7,032
TOTALES: 953.668 925,366 1,879,054

A L C A L D ÍA  D: 
TESOnS-ÍÁ

ESTE DC:
c o p a  :o ív :;

V A LLS D U P A R

2 5 OCT 2017
emío ;? - a  
De SU CR:GINAL

* El valor de los intereses se causaran hasta la fecha dsl pago efectivo.

Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y 

actualmente exigibles, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que mediante 

los trámites del procedimiento administrativo coactivo, con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 

se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece el artículo 828 del Estatuto 

Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $ 

953,668 pesos y a cargo de PERALTA RESTREPO ANA-MARIA, por los conceptos v videncias



TESORERIA GENERAL M UNICIPAL
JURISDICCIÓN COACTIVA

udos !í  estamos transformando
Valledupar
 ! j._____ i ____ -------- A l c a l d í a  

o e  V a l l e d u p a r

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de 

esta providencia para cancelar la deuda y proponer excepciones ¡egales que estime pertinente 

conforme a lo establecido en el articulo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 

Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 178 y s.s. del Estatuto Tributario 

Municipal (Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 2012).

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ELIBETH SALAS MENDOZA  
TESORERA MUNICIPAL

Folio: 20146605115 
Proceso: 20146405485

ALCALDÍA D- v a ?  r írr-?^r> 
I£SC.1S^;a

2 5  OCT 2017
ESTE D0 0 ; i : i - ~ 0  -5  FIEL

COPIA TOiViADA UE olí GkiGIíNSAL
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;  '  TESORERIA GENERAL M UNICIPAL
JURISDICCIÓN COACTIVA

Valledupar, Junio 16 de 2014.
CITACION  MANDAMIENTO  

20140606489
/

. WS "«i» :.-rA

Señor(a):
ANA MARIA PERALTA RESTREPO Y/O USUFRUCTUARIO. A ^  VAlLl DUPARí W < /' - • ■;' ) ,} ' ’
Dirección: C 19 32A 05. _ „

? 5 OCT 2017Referencia Catastral: 010500770011000 "
Ciudad. h ' ; " ' . r '  Ê iEL

ASUNTO: Mandamiento de Pago No. 20140606489 de Junio u  de 2014 IMPUESTO
PREDIAL UNIFICADO

Sírvase comparecer para surtir ia notificación personal del mandamiento de pago de la 
referencia, según lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, por 
remisión legal del Artículo 178 y s.s. del Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 2012, nos 
permitimos invitarlo a la Oficina de Cobro Coactivo, ubicada en la Secretaria de Hacienda 
Municipal, para que comparezca dentro del término de Diez (10) días contados a partir del 
recibo de la presente.

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, le notificará por correo 
conforme a lo dispuesto en el Art. 182 del Acuerdo 026 de 2012.

Agotado el debido proceso, se ha proferido el mandamiento de pago materia de esta 
notificación, para lo cual la Tesorería General Municipal, con sujeción al Estatuto 
Tributario, decretará dentro de este proceso de Cobro Coactivo las medidas cautelares de 
embargo y secuestro contra el contribuyente, que podrá conllevar al remate de sus 
bienes.

NOTA: Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con la que 
actúa.

Atentamente,





Vaíledupar Avanza

SECRETARIA DE 
HACIENDA

i g i

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7 /2 0 1 5

N OTIFICACION  POR AVISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
PINTO ARCINIEGAS JAIME, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse ¡a notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación;esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en ei expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www .va lleduoar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso ai público de !a respectiva entidad por ei término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de! retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de !a remisión o publicación dei aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación persona!" LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) PINTO ARCINIEGAS JAIME, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"NO EXISTE NUMERO", manifestó:

, proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.vaileduDar-cesar.aov.co
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SECRETARIA DE 
HACIENDA A LC A L D ÍA  

DE VALLED U PA R

C O D  SH-FR-044 i V01 -0 7 /2 0 1 5
RESPUESTA PETICION |

Oficio. S-2017-HC-5782

Valledupar - Cesar, 27 de  O ctubre de  2017 

Señor
PÍNTO ARCINIEGAS JAIME
Calle 19D 11B -  56 Barrio G arupal li Etapa
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 13 de 
O ctubre de  2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos: • '

El contribuyente PINTO ARCINIEGAS JAIME en su cond ic ión de PROPIETARIO, presentó 
a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado vigencia 
2010-2011-2012. A ca rgo  del predio identificado con referencia catastral. No. 01-04
0480-0010-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  la resolución 
No.20172401583 fe ch a d a  20 de O ctubre de  2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2010-2011 .y R EC H A ZA D A  las vigencias solicitadas 2012. 
Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . “ El 
té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  ¡a  a c c ió n  d e  c o b r o  se  in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  
m a n d a m ie n t o  d e  p a g o ,  p o r  e l  o to r g a m ie n t o  d e  fa c i l id a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  
a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  c o n c o r d a t o

Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  13 de O ctubre de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de  ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  !as Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente. '

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

PROYECTO. ELIANA M IN D lO LA REVISO: ELIANA M IN D lO LA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
irsnr.^Ac^i' svrw/
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SECRETARIA DE HACIENDA  

MUNICIPAL
ALCALDIA 

DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -10 /2015

Prescripción decreta y rechaza

consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conforme a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a pa rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el té rm ino  
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de industria  v 
com ercio o del im puesto  p red iaO , el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e je c u to ría  del respectivo  acto a d m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, frente  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  PINTO ARCINÍEGAS JAIME por concepto de Im puesto  Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado de los años ,2010,2011 a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01 -04 -0480-0010-000 , ubicado en la K 19D 11B 56 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  PINTO 
ARCINIEGAS JAIME, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 12720978 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
de! Im puesto  Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastra l No. 01
04-0480-0010-000 , ubicado en la K 19D 11B 56 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la ) contribuyente  PINTO ARCINIEGAS JAIME, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 12720978 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los fundam entos de hecho y 
derecho expuestos en la parte m otiva de! presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de inform ación tribu ta rio .

ARTICULO CUARTO: N O TIF ÍQ U ESf: por correo el presente acto adm in is tra tivo  en la 
form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  Tribu tario  
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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P re s c r ip c ió n  d e c r e t a  y  r e c h a z a

ARTICULO Q U IN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ES E  Y CUMPLASE

EUDÉS DEJE FUENTE&MEJIA 
*CRETARIO DE RIENDA MO^ICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 5 8 3 .
Proyectó: NBRAVO.
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N OTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
JESUS EMILIO ALONSO MONTANO, conforme lo establece el artículo 69 de ¡a ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de ios cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección,- al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse de! registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en ¡a página electrónica w w w .va lledupar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un iugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro dei aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de !a fecha en que por este medio quedará surtida la notificación persona!." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por e! (la) señor (a) JESUS EMILIO ALONSO MONTANO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Persona! de ia respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

APROBO: JOH ANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5815

Valledupar - Cesar, 27 de O ctubre de  2017 

Señor
JESÚS EMILIO ALONSO MONTAÑO 
Calle 8 No. 13-149 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 11 de 
O ctubre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente JESÚS EMILIO ALONSO MONTAÑO en su condic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia  2008-2009-2010-2011-2012. A ca rgo  del predio identificado con referencia 
catastral. No. 03-01 -0100-0001 -000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401566 fechada  19 de  O ctubre de  2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011 y R EC H A ZA D A  las vigencias 
solicitadas 2012. Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario 
Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE 
PR ESCR IP CIO N . “ El té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  d e  c o b r o  se  in te r r u m p e  p o r  la  
n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m ie n t o  d e  p a g o ,  p o r  e l  o to r g a m ie n t o  d e  fa c i l id a d e s  p a r a  e l  
p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  c o n c o r d a t o

t
Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  11 de O ctubre de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M U N ICIPA L

PROVECTO. EUANA M IN D iO LA REVISO: EUANA M IN D lO lA A PR O ñO SA U L MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar

i#u
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RESOLUCION 201 7 24 0 15 6 6 fF E C H A : O ctubre  19 de 2 0 1 7 .

POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N ''

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

C O NSIDERAND O.

Que de conform idad con el artículo 447 def Acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con !o establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la ) contribuyente  JESUS EMILIO ALONSO MONTANO, ¡dentificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 77017995 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
POSEEDOR del inm ueble con referencia catastra l No. 03 -01 -0100 -0001 -000 , ubicado 
en la AYACUCHO LA GLORIA CESAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago 
del Im puesto  Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011,2012.

Este despacho realizó el respectivo estudio ju ríd ico  a la solicitud y al estado de cuenta 
dei predio objeto  de petición, conform e al S istema de esta dependencia, se pudo 
consta tar que las vigencias 2012 del Im puesto  Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastra l No. 03-01 -0100 -0001 -000  a la fecha se encuentran en m ora.

El Estatuto T ribu ta rio  Nacional en su artículo 817, m odificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Im puesto  Predial Unificado:

"La competencia para decre ta r la prescripción de ¡a acción de cobro será de 
■ los A dm in istradores de im puestos o de im puestos  y  Aduanas Nacionales 

- respectivos... y  será decretada de oficio o a petic ión  de p a rte . "

Por la norm ativ idad v igente  ante rio rm ente  expuesta, se tom a la decisión de prescrib ir 
el Im puesto  Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastra l No. 03-01 -0100 -0001 -000 , ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no ex is tir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tan to , no posee m andam iento de pago elaborado o constitu ido, 
razón por la cual, es loable de te rm inar que ha expirado el tiem po para que la 
Adm in istración Municipal realice los actos tend ientes hacer exig ib le el cobro de la 
obligación tribu ta ria .

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
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Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"A rtículo 59. Procedim iento tr ibu ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatu to  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, d e te rm in a c ió n . discusión , 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorío inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán e l p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  demás recursos 
territo ria les. El m onto  de las sanciones y  e l térm ino de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  s im plificarse acorde con la 
natura leza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que: -

"Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rías presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu id aciones  
ofic ia les e jecu to riad as . 3. Los dem ás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas  
de d inero a favo r de i fisco nac iona l.'4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a fa vo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu tarías, a 
p a r tir  de la e jecutoría del acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección Genera! de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o estatu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se  h avan  in te rp u e s to  o no se  p resen ten  en d eb ida  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando ios recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos
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estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in is tra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lo r del impuesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de cinco ( 5 )  años, 
ta l y  como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado e l p roced im ien to  prev is to  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm in istración podrá, d e n tro  de los cinco ( 5 )  años s ig u ien tes  a l  
ven c im ien to  d e l p lazo  señ a lad o  p ara  d e c la ra r, d e te rm in a r m ed ian te  
una liqu idación  de a fo ro , la  ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a l  co n trib u yen te , 
responsab le, a g e n te  re te n e d o r o d e c la ran te , o u e  no h ava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación trib u ta ria , sin embargo su 
exig ib ilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el té rm ino  para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público. ’

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 201611063953 de D iciem bre 13 de 
2016 la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 03 -01 -0100-0001-000 , - correspondiente a las vigencias
2008,2009,2010,2011,2012, notificada al predio C 8 13 149 ’ contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a p a rtir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, ta l y  como se establece en el Estatuto 
T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en
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consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que ia acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo , así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunam ente , eí térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  fsean  del im p u esto  de in d u stria  v  
com ercio  o del im puesto  p re d ia l), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto ad m in is tra tiv o  de  
determ in ac ió n  o discusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  JESUS EMILIO ALONSO MONTANO por concepto de Im puesto  
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En m érito  de lo anterio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto Predial Unificado de Eos años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
de referencia catastra l No. 03 -01 -0100-0001-000 , ubicado en la C 8 13 149 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  JESUS EMILIO 
ALONSO MONTANO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 77017995 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de POSEEDOR del inm ueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastra l No. 03 
01-0100-0001-000 , ubicado en la C 8 13 149 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada pQr el (la ) contribuyente  JESUS EMILIO ALONSO MONTAÑO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 77017995 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de POSEEDOR del inm ueble, teniendo en cuenta los fundam entos de hecho y 
derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de inform ación tribu ta rio .

ARTICULO CUARTO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en la 
form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  Tribu tario  
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los a justes correspondientes.

Carrero 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www .valledupar-cesar.aov.co
  Valledupar - Cesar
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Prescripción decreta y rechaza

ARTICULO Q U IN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

SECI
JDES DE JESUS FUENTES MEJIA 
CETARIO DE HACIENDA KWNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 5 6 6 .
Proyectó:.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vaHeduoar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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N OTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFJC3NA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ESCALONA ARZUAGA ADA LUZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica ww w .vq iíeduocr- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En e! expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por e! (la) señor (a) ESCALONA ARZUAGA ADA LUZ, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5780

Valledupar - Cesar, 27 de  octubre  de  2017 

Señora
ESCALONA ARZÜAGA ADA LUZ 
Transversal 13 C No. 6 - 3 0
VALLEDUPAR. CESAR •

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 19 de 
O ctubre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ESCALONA ARZUAGA ADA LUZ en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencia  2011-2012-2013-2014-2015-2016-2017. A ca rgo  dei predio identificado con 
referencia catastral No. 01-01-0411-0004-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No'.20172401598 fechada  24 de O ctubre de  2017, le fue R EC H A ZA D A  Id prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2011-2012-2013-2014-2015-2016-2017. Fundam entada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IPCIO N . “ El té r m in o  d e  
p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  d e  c o b r o  se  in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  
m a n d a m ie n to  d e  p a g o ,  p o r  e l  o to r g a m ie n t o  d e  fa c i l id a d e s  p a r a  e l  p a g o ,  p o r  la  
a d m is ió n  de la  s o l ic i tu d  d e  conco rda to

Por consiguiente es imposible poder a cced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  19 de O ctubre de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de dcercdrse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de Notificación.

Atentam ^FTfé7-'s

SAUL MARTINEZ A R R é B b N D O .
TESO RERO  M UN ICIPAL

PROVECTO. ELIANA M IN D IO LA REVISO: ELIANA M IN D IO LA  1 APROBO:Sa UL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO | C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar_

c
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Prescripción

p a r tir  de ¡a ejecutoría del acto de ¡a Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o ex ig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 

' sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm in istra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de tex to ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que s irven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l  té rm in o  p ara  in te rp o n e r los recursos, 
no se havan  in te rp u e s to  o no se p resen ten  en d eb ida  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o ei 
Im p u e s to  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lor del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente 'e l im puesto es de cinco Í 5 )  años, 
ta l y como lo consagra ei artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento prev is to  en los artículos 643, 715 y  716, la 
A dm in istración podrá, d e n tro  d e  los cinco ÍS )  años s ig u ie n te s  a l  
vencimiento del plazo señalado para declarar, determinar mediante 
una liqu idación  de a fo ro , ¡a ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a l  co n trib u yen te , 
responsab le , a g e n te  re te n e d o r o d e c la ran te , o u e  no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen tocios los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin embargo su 
exig ibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tr ib u ta rio  se tom aría la fecha 'de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exigibitídad de !a 
acción de cobro, por lo tan to  e¡ procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 0 5 0 4 2  de M ayo 0 6  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 0 9 8 3 5 8  de M ayo 0 3  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 0 4 4 8 8  de O ctubre 11 de  
2 0 1 6  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liqu idó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01 -01 -0411 -0004 -000 , correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136098358 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 29 de Mayo de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
té rm ino  de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y  como se establece en el Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo , de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco' (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y com ercio presentadas oportunam ente , el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento  del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de ios actos ad m in is tra tivo s  fsean del im puesto  de in d u stria  v 
com ercio  o del im p u esto  p re d ia lV  el té rm in o  de prescripción com ienza a 
c o rre r desde la fecha  de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de  
dete rm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  ESCALONA ARZUAGA ADA LUZ por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
,2011,2012 ,2013,2014 ,2015,2016 .2017.

En m érito  de lo ante rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

C a r re ra  5 N° 15-69 PRIM ER PISO Tel, 5842400 w w w .v a l le d u D a r- c e s a r .a o v .c o
V a lle d u p a r  - C e s a r  .

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado,2011 ,2012.2013.2014.2015.2016.2017. a cargo de! 
predio de referencia catastra l No. 01 -01 -0411-0004-000 , ubicado en la T 13C 5 62 de 
esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  
ESCALONA ARZUAGA ADA LUZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
42485771 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO de! inm ueble, teniendo 
en cuenta los fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del 
presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu ta rio  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda e fectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

E0OES DE JESUS N^ENTE3sMEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Valledupar - Cesar



Valledupar Avanza 3?
A l c a l d í a  V 1: n > c 1 ¡> i  1 '•'vr' '

SECRETARIA DE 
HACIENDA

A L C A L D ÍA  
DE V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7/20 1 5

1 NOTIFICACION POR A VISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
OSCAR ESPEJO LAZARO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 2011. 
El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice 
en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse 
del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, 
se publicará en la página electrónica w w w .va ileduoar-cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de ia respectiva entidad por ei término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso..." "En el 
expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este 
medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a ia Petición presentado pore! 
(¡a) señor (a) OSCAR ESPEJO LAZARO, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valleduDar-cesar.aov.co
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Valledupar, octubre 02 de 2017

Señor:
O S C A R  E S P E JO  LA Z A R O
Calle 19C N° 30 A -49 
Valledupar-Cesar.

■ V Jt. . .

Asunto: Reposición en contra de los cobros realizados por la Secretaría de Hacienda, años 2008 al 2012.

Cordial saludo,

Una vez revisada su petición, esta Secretaría manifiesta como primera medida que el día 05 de abril de 
2017 fue resuelta solicitud de prescripción a través de Resolución N° 20172400375, en la cual se rechazó 
la prescripción de la acción de cobro; por lo anterior no es posible admitir su solicitud de prescripción 
nuevamente.
Es importante resaltar que en la parte resolutiva de la mencionada se expresa que contra la Resolución 
N° 20172400375 procede recurso de Reposición, del cual usted puede hacer uso si así lo considera, con 
el lleno de. los requisitos que exige la Ley para ello.

En conclusión si desea que se revise la decisión tomada debe:1) Que se formule por escrito, con 
expresión concreta de los motivos de inconformidad. 2) Que se interponga dentro de la oportunidad legal. 
3) Que se interponga directamente por el contribuyente, responsable, o agente retenedor o declarante, o 
se acredite la personería si quien lo interpone actúa como apoderado o representante. 4) Relacionar las 
pruebas que pretenda hacer valer.

Así las cosas quedamos atentos y esperamos con esto que el contribuyente tenga claridad con el asunto.

Cordialmente,

E U D E S  F U E N T E S  I^E JIA
^Secretario Hacienda Mpal.

PROYECTÓ: REVISÓ a p r o b ó

N IM IA  ROSA 
C A R G O : CONTRATISTA

NOMBRE: EUANA M IN D lO LA  
C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO

NOMBRE: EUDES FUENTES'MEJIA 
C A R G O  : SECRETARIO DE HACIENDA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO TeL, 5842400 www .valledupar-cesar.aov.co
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NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
MARIA EUGENIA MONTANO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, ai número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre ei destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
ia advertencia de que ¡a notificación se considerará surtida ai finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) MARIA EUGENIA MONTANO, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO ' CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.vqliedupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza ^A 1 ¿ j 1 d 1 <. U u n . c i „ « 1 '

SECRETARIA DE 
HACIENDA A LC A LD ÍA  

DE V ALLED UPAR

C O D  SH-FR-044 | l V01 -07 /2015

RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5820

Valledupar - Cesar, 27 de  octubre de  2017 

Señora
MARÍA EUGENIA MONTANO ESCORCIA 
C 78 No. 24 -  27 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 15 de 
Agosto de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente MARÍA EUGENIA MONTANO ESCORCIA en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia  2008. A cargo del predio identificado con  referencia 
catastral No. 01-03-0993-0021-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401250 fechada  06 de Septiembre de 2017, le fue R EC H A ZA D A  la 
prescripción de las vigencias solicitadas 2008. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . “£/ término de prescripción de la acción  
de cobro se intenvmpe por la notificación del mandamiento de pago , por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha  15 de Agosto de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

A te n ta fñ e ñ tA , '  X  '

SAUL MARTINEZ A R kED O N D O . 
TESO RERO  M U N ICIPAL

PROYECTO. EUANA M IN D lO LA REVISO: ELÍANA M IN D lO LA A PR 0& 0:S A U L MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A E O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO

í : n r f f t r n  h Nu I.S-6V WRIMtk MISO leí. 5 8 4 2 4 U U  w w w . v a l i e d U D a r

Valledupar-Cesar
-cesar.aov.co
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Prescripción

p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la A dm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc ionales ejecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm in istra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 dél m ism o esta tu to  señala que':

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se havan  in te rp u es to  o no se p resen ten  en debida fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido 
en form a defin itiva , según el caso" (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Pred ia l Unificado en el Municipio de Vailedupar, los títu los ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lor del impuesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco (51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento prev is to  en los artículos 643, 715 y 716, la • 
Adm inistración podrá, d en tro  de los cinco ( 5 ) años s ig u ien tes  a /  
ven c im ien to  d e l o lazo  señalado  o ara  d e c la ra r. d e te rm in a r m e d ia n te  
una liqu id ación  de a foro , ¡a ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a ! co n trib u yen te , 
responsable, a g en te  re te n e d o r o d e c la ra n te , au e  no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El impuesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan o rig e n ?  la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tr ibu ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyó a la Gestión Tribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

C a rre ra  5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .v a l le d u p a r - c e s a r .a o v .c o
V a lle d u p a r  - C e s a r
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P re s c r ip c ió n

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
pa rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LE S  Nros. 2 0 1 3 2 0 2 6 9 0 1  de M ayo 0 6  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 6 9 8 2  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 2 1 8 6 3  de O ctubre 11 de 
2 0 1 6  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01 -03 -0993 -0021 -000 , correspondiente a las vigencias 
20132026901 de Mayo 06 de 2013,20136116982 de Mayo 03 de 2013,201611021863 
de Octubre 11 de 2016, notificada al predio el 17 de ju n io  de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el té rm ino  de dos (2) meses contados a pa rtir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y  como se establece en el 
Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo , de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5 ) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente , el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento  del plazo para declarar, fijado  en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde ¡a fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
ei caso de los actos ad m in is tra tiv o s  (sean  del im puesto  de in d u stria  v 
com ercio  o del im puesto  p red iaH . el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rre r desde la fecha de e je c u to ria  dei respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de 
dete rm in ac ió n  o d iscus ión .

En consecuencia, fren te  a la so lic itud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  MARIA EUGENIA MONTAÑO ESCORCIA por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008.

En m érito  de lo an te rio rm en te  expuesto,

C a r re ra  5 N° 15-69 PRIM ER PISO Tel, 5842400 w w w .v a l le d u p a r - c e s a r .a o v .c o
V a lle d u p a r  - C e s a r

http://www.valledupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza &
A t c o i ú f a M ü n I « 1 p a I

SECRETARIA DE HACIENDA  
M UNICIPAL

A
SBSW 3» / sfcbSJHEJOJfi

A LC A LD ÍA  
DE VA LLED U PA R

| CO D SH-FR-07? V01 -1 0 /2 0 1 5
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RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado .2008 a cargo del predio de referencia catastra l No. 01 
03-0993-0021-000 , ubicado en la C 78 24 27 de esta ciudad, de acuerdo con ¡a 
solicitud presentada por el (la) contribuyente  MARIA EUGENIA MONTANO ESCORCIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49768732 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los fundam entos de hecho y 
derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes. .

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de ¡a Ley 1437 de 2011.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

UENTES íEUDES DE JESUS FU&NTES MEJIA 
ÜCRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 2 5 0 .  
Proyectó:. E, MINDlOLA.
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NOTIFICACION  POR AVISO
!

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
DI MAS FRANCISCO HERNANDEZ ARAUJO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 
de Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valleduoar- 
cesar.qov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por ei término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el {la} señor (a) DIMAS FRANCISCO HERNANDEZ ARAUJO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5816

Valledupar - Cesar, TI de  O ctubre de 2017 

Señor
DIMAS FRANCISCO HERNÁNDEZ ARAUJO 
Carrera 19C No. 12 B -  25 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En a tención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 27 de 
Septiembre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a ios siguientes 
presupuestos:

El contribuyente DIMAS FRANCISCO HERNÁNDEZ ARAUJO en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia  2008-2009-2010-2011-2012. A ca rgo  del predio identificado 
con referencia catastral. No. 01-04-0496-0001-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401574 fe chada  19 de O ctubre de  2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011 y REC H A ZA D A  las vigencias 
solicitadas 2012. Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario 
Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE 
PR ESCR IP CIO N . “El término de prescripción'de la acción de cobro se interrumpe por la 
notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el 
pago, por la admisión de la solicitud de concordato

Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  27 de Septiembre de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de  acercarse a  nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En,este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente. .

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

PROYECTO. ELIANA M lN D lO LA REVISO: EUANA M lN D lO LA APROBO:SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A & O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar
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Prescripción decreta y rechaza

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 5 7 4  FECHA: O ctubre 19 de 2 0 1 7 .

"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERAND O .

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la ) contribuyente  DIMAS FRANCISCO HERNANDEZ ARAUJO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 8717006 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
POSEEDOR del inm ueble con referencia catastra l No. 01 -04-0496-0001-000 , ubicado 
en la PUEBLO BELLO de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del Im puesto  
Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011,2012.

Este despacho realizó el respectivo estudio ju ríd ico  a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto  de petición, conform e ,al S istema de esta dependencia, se pudo 
consta tar que las vigencias 2012 del Im puesto  Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastra l No. 01-04 -0496 -0001 -000  a la fecha se encuentran en mora. .

El Estatuto T ribu ta rio  Nacional en su artículo 817, m odificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Im puesto  Predial Unificado: .

"La competencia para decre ta r la prescripción de ia acción de cobro será de 
- los A dm in istradores de im puestos o de im puestos y  Aduanas Nacionales 

respectivos... y  será decretada de oficio o a petic ión  de p a rte . "

Por la norm ativ idad vigente ante rio rm ente  expuesta, se tom a la decisión de prescrib ir 
el Im puesto  Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastra l No. 01-04 -0496 -0001 -000 , ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no ex is tir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tan to , no posée m andam iento de pago elaborado o constitu ido, 
razón por la cual, es loable de te rm ina r que ha expirado el tiem po para que la 
Adm in istración Municipal realice los actos tendientes hacer exig ible el cobro de la 
obligación tribu ta ria .

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

”A rtículo 59. Procedim iento tr ibu ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional/  para la adm inistración, d e term in ac ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, rég im en sancionatorio  inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el procedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  demás recursos 
territo ria les. El m onto  de las sanciones y  e l té rm ino  de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán d ism inu irse y s im plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e jercer la jurisd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu id aciones  
ofic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la A dm in istración de 
Im puestos debidam ente e jecutoriados,.en los cuales se fijen  sumas líquidas 
de d inero a fa vo r del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu ta rias , a 
p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la A dm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las -
sentencias y  dem ás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm in istra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, ei artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra  ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos ,

. no se hayan  in te rp u es to  o no se  p resen ten  en deb ida  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a les recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía -gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o e l 
Im p u e s to  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos
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estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco (51 años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado e l p roced im iento  prev is to  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm in istración podrá, d e n tro  de los cinco C5) años s ig u ien tes  a l  
ven c im ien to  d e l p lazo  seña lado  para  d e c la ra r , d e te rm in a r m e d ia n te  
una liqu id ación  de a fo ro , Ia  ob ligación  tr ib u ta r ía  a l co n trib u yen te , 
resp o n sab le , a g en te  re te n e d o r o d e c la ran te , que no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de texto).

Que el Im puesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los e lem entos que dan origen a la obligación trib u ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el té rm ino  para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal det 
M inisterio de Hacienda y  Crédito Público.

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
pa rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por to tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante ta L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132037071 de Mayo 06 de 
2013,20136125450 de Mayo 03 de 2013,201711007067 de Septiem bre 06 de 2017 la 
Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de ta 
referencia catastra l No. 01 -04 -0496 -0001 -000 , correspondiente a las vigencias
2008,2009,2010,2011,2012, notificada al "predio K 19C 12B 25; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el té rm ino  de dos (2) meses contados a pa rtir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, ta l y como se establece en el Estatuto 
T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en
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consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  v  
com ercio  o del im puesto  p re d ia l1), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o discusión.

En consecuencia, frente  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  DIMAS FRANCISCO HERNANDEZ ARAUJO por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2012.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01 -04 -0496-0001-000 , ubicado en la K 19C 12B 25 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente  DIMAS 
FRANCISCO HERNANDEZ ARAUJO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
8717006 de Valledupar, Cesar, en su calidad de POSEEDOR dei inm ueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastral No. 01
04-0496-0001-000 , ubicado en la K 19C 12B 25 de esta ciudad, de acuerdo con la 
so lic itud presentada por el (la) contribuyente  DIMAS FRANCISCO HERNANDEZ 
ARAUJO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 8717006 de Valledupar, Cesar, 
en su calidad de POSEEDOR del inm ueble, teniendo en cuenta los fundam entos de 
hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución $1 sistema de inform ación tribu ta rio .

ARTICULO CUARTO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en la 
form a establecida en el inciso 1° y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  T ribu tario  
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
e fectuar los ajustes correspondientes.
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ARTICULO Q U IN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

J  f  ’
\EUDEÍVEUDES DE JESUS FUENTES MEJIA 

SECRETARIO DE H\CIENDA\UJNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 5 7 4 .
Proyectó:.
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N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
CORDOBA LOPEZ ENRIQUE RAFAEL, conforme lo establece el artículo 69 de ia ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. E! CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse !a 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .vq lleduoar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso ai público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida ia notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) CORDOBA LOPEZ ENRIQUE RAFAEL, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por !a oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE

PROFESIONAL U N IVERSITARIO  . CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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RESPUESTA PETICION 1__________________________i

Valledupar - Cesar, 27 de  octubre  de  2017 

Señor
CÓRDOBA LÓPEZ ENRIQUE RAFAEL 
M anzana C Casa 2B Conjunto Marsella Real 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el díd 19 de 
O ctubre de  2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos: ..

Ei contribuyente CÓRDOBA LÓPEZ ENRIQUE RAFAEL en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de impuesto Predial Unificado 
vigencia  2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral. No. 01-04-0855-0001-901.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401 ¿00 fe chada  24 de  O ctubre de 2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE P R ESCR IP CIO N . “El término de prescripción de ¡a acción  
de cobro se interrumpe por la notificación de! mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades ■ para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato  ' -

En este orden de  ideas le informamos que ¡a solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

PROYECTO. EUANA M IN D lO LA REVISO: EUANA M IN D lO LA APRObO:SAUL MARTINEZ ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO •

Valledupar -  Cesar
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 0 0  FECHA: Octubre 24 de 2 017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLIC ITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y '

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, ¡a acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el térm ino de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigióle.

Que el (la) contribuyente CORDOBA LOPEZ ENRIQUE RAFAEL, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 7573438de EL PASO CESAR, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0855-0001-901, se decrete !a 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario  territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para ¡a administración, determ inación . discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento adm inistrativo  
de cobro a las multas, derechos y ’demás, recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el térm ino de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la 'naturaleza de sus tributos, y  teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer ia jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan m érito e jecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales  
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarlas, a p a rtir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplim iento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que adm inistra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino oara in terponer los recursos, no 
se havan interpuesto o no se presenten en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando ¡os 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ¡bídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado ei procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, ia 
Administración podrá, dentro de los cinco ( 5 ) años siguientes a l 
vencim iento del plazo señalado para declaran determ inar m ediante  - 
una liquidación de aforo , la obligación tribu taria  a l contribuyente, 
responsable, agente  re tenedor o declarante, aue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto). , •

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos ios elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya el' 
títu lo ejecutivo. En ausencia de calendario tributario  se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. - ..

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0855-0001-901/ ubicado en la K 19B 
7 25 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132041723 de Mayo 06 de 
2013,20136129428 de Mayo 03 de 2013,201611035830 de Octubre 11 de 2016 por las 
vigencias 2013,2008,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016; sin embargo, se pudo 
constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena 
el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarías, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y  demás actuaciones administrativas 
proferidos p o r la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio . de mensajería especializada 
debidamente autorizada po r la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsab leagen te  retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del térm ino de ios diez (10) días siguientes, contados a 
p a rtir de la fecha de introducción a l correo de! aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / . . . / "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
lim ita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-04-0855-0001-901.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de ¡a acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No.010408550001901, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente CORDOBA LOPEZ ENRIQUE RAFAEL, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 7573438 de EL PASO CESAR en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SUDES DE JESUSvFUENTESyMEJIA. 
SECRETARIO DE HACTENDA MUNICIPAL.

Anal izó/Proyectó, DRA NIDIA BRAVO PICAZA
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1 1 N O TIFICACION  POR A VISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ERICA PATRICIA MARTINEZ CUADROS, conforme lo establece el artículo 69 de ia ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación persona! al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w ww .valledupqr- 
cesar.qov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro de! aviso..." "En e! expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal/' LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) ERICA PATRICIA MARTINEZ CUADROS, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5789

Valledupar - Cesan 27 de  octubre de 2017 

Señora
ERICA PATRICIA MARTÍNEZ CUADROS 
Calle 3E1 No. 43 A - 2 0  
VALLEDUPAR. CESAR

R£F: Respuesta a  solicitud de  prescripción presentada por ei contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 11 de 
O ctubre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ERICA PATRICIA MARTÍNEZ CUADROS en su cond ic ión de  
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2012-2013-2014-2015-2016. A cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 01-06-0400-0014-001.

Luego de  revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401580 fechada  20 de  O ctubre de  2017, le fue REC H A ZA D A  la prescripción 
d e  las vigencias solicitadas 2012-2013-2014-2015-2016. Fundam entada esta decisión 
en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION  
Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP CIO N . "El término de prescripción de la 
acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de ¡a solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder a cce d e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 11 de O ctubre de  ta presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de interés, que tiene derecho. .

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

Atent

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

PROYECTO. EUANA M IN D lO LA REVISO: ELIANA M IN D lO LA A PR O B O S a U I MAfcílNÉZ ARREDO NDO

C A R G O ; A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O ; PROFESIONAL UNIVERSITARIO C A R G O : TESORERO
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 5 8 0  FECHA: O ctu b re  20  de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente  ERICA PATRICIA MARTINEZ CUADROS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 49784553 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria  del predio identificado con referencia catastra l No. 0 1 -0 6 -0 4 0 0 -0 0 1 4 -0 0 iif« *^  
se decrete la prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado. 2012.AL 2016.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tr ib u ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los proced im ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para  la adm inistración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, rég im en sancionatorio  inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán e l procedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  dem ás recursos 
te rrito ria les. El m onto  de las sanciones y  el té rm ino  de aplicación de ios 
proced im ientos anteriores, podrán d ism inu irse y  s im plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la p roporc ionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m é rito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la A dm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas  

' de d inero a fa vo r del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu ta rias, a
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Prescripción

p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la Adm in istración que declare ei 
incum plim ien to  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm in istra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 dei m ism o esta tu to  señala-que: •• ■

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos  que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  para  in te rp o n e r los recursos, 
no se h avan  in te rp u e s to  o no se p resen ten  en deb ida  fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según ei caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Pred ia l Unificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lor del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente .e l im puesto es de cinco (51 años. 
tal y  como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado e l p rocedim iento p revisto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm inistración podrá, d en tro  de los cinco Í 5 )  años s ig u ien tes  a l 
ven c im ien to  d e l p lazo  señalado  para  d e c la ra r. d e te rm in a r m e d ia n te  
una liqu idación  de a fo ro , ¡a ob ligac ión  tr ib u ta r ía  a l c o n trib u yen te , 
responsable, a g e n te  re te n e d o r o d ec la ran te , oue no h ava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ). . .

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación trib u ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la f^cha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del- 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
pa rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede ¡a exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 6 2 7 2 2  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 4 5 9 0 1  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 5 1 1 1 8  de O ctubre 11 de  
2 0 1 6  la Adm in istración Tribu taría  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-06-0400 -0014 -001 , correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136145901 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 28 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
té rm ino  de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, ta l y  como se establece en el Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta -m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y com ercio presentadas oportunam ente , el té rm ino  
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En ias declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde ia fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  íse a n  de) im puesto  de industria  v 
com ercio  o del im puesto  precisan, eS té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e je c u to ría  del respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de  
d ete rm in ac ió n  o discusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  ERICA PATRICIA MARTINEZ CUADROS por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2012,2013,2014,2015,2016. . '

En-m érito de lo an te rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado,2012 .2013.2014.2015.2016. a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01 -06 -0400-0014-001 , ubicado en la C 3E1 43 06 de esta 
ciudad, de acuerdo con ia solicitud presentada por el (la) contribuyente  ERICA 
PATRICIA MARTINEZ CUADROS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
49784553 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo 
en cuenta los fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del 
presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo e! presente acto adm in is tra tivo  en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o de! A rtículo 565 de! esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

'EUDES DE JESUGFUENTES'WEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 5 8 0 .
Proyectó: NBRAVO.
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i 1 NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ADELAIDA ESTHER CANTILLO YANCY, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en ei 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, e! aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valleduoar- 
cesor.aov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5} días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar e! día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (ía) señor (a) ADELAIDA ESTHER CANTILLO YANCY, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: LINA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5884
Valledupar, Cesar 07 Noviembre de 2017

Señor.
ADELAIDA ESTHER CANTILLO YANCY
CALLE 12 NO. 40-09 ALTOS DE CONFACESAR
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente .ADELAIDA 
ESTHER CANTILLO YANCY.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 26 de 
OCTUBRE de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a  los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, ADELAIDA ESTHER CANTILLO YANCY en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia-2008.AL 2017 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 010604930003000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. $ i 
20172401630 f e chada  31 de O ctubre de  2017,le. fue D ECRETA D AS la prescripción de 
las vigencias solicitadas- 2008-2009-2010.2011 Y R ECH AZA D A S .2012 AL 2017. 
Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . “O 
término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándole  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

\ \ ]  \ ^  \  PROYECTO. N ID IA  BRAVO  PICAZA REVISOBJANA M INFDIOLA TESROERO MUNICIPAL

\ \ \ V  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL ÜN1VERISTARIO C A R G O : TESORERO
' v  \  carrera 5 Nu !5-6y PKI w t K m o i e i ,  584*¿4UU www.vaneaupar-cesar.aov.co

V a lled u pa r-C e sa r

http://www.vaneaupar-cesar.aov.co
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 3 0  FECHA: O ctubre  31  de 2 0 1 7 .

"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERAND O.

Que de conform idad con ei artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a pa rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la) contribuyente  ADELAIDA ESTHER CANTILLO YANCY, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 57304051 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inm ueble con referencia catastra l No. 01-06-0493-0003-000 , 
ubicado en la PIVIJAY MAGDALENA de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago 
del Im puesto  Predial Unificado vigencias 2008 AL 2017.

Este despacho realizó el respectivo estudio ju ríd ico  a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto  de petición, conform e al S istema de esta dependencia, se pudo 
consta tar que las vigencias 2012 ,2013 ,2014,2015,2016.2017 del Im puesto Predial 
Unificado del predio identificado con referencia catastra l No. 01 -06 -0493-0003-000  a 
la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto T ribu ta rio  Nacional en su artículo 817, m odificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Im puesto  Predial Unificado:

"La competencia para decre ta r la prescripción de la acción de cobro será de 
los Adm in istradores de im puestos o de im puestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... y  será decretada de oficio o a petic ión de p a rte . "

Por la norm ativ idad vigente ante rio rm en te  expuesta, se tom a la decisión de prescrib ir 
el Im puesto  Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastra l No. 01-06-0493 -0003 -000 , ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no ex is tir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tan to , no posee m andam iento de pago elaborado o constitu ido, 
razón por la cual, es loable de te rm ina r que ha expirado el tiem po para que la 
Adm in istración Municipal realice los actos tendientes hacer exig ible el cobro de la 
obligación tribu ta ria .

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tr ibu ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, d e term in ac ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorío inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el p rocedim iento . 
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  demás recursos 
territo ria les. El m onto de las sanciones y  el té rm ino  de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  s im plificarse acorde con la 
naturaleza de sus’ tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icción coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ributario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
o fic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sumas líquidas  
de d inero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu ta rias, a 
p a r tir  de la e jecutoría del acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ismo esta tu to  señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p ara  in te rp o n e r los recursos, 
no se hayan  in te rp u esto  o no se p resen ten  en deb ida  fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Pred ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledUDar-cesar.aov.co
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estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco (5 }  años. 
ta l y  como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado e! p roced im iento  p rev is to  en ios artículos 643, 715 y  716, la 
- Adm in istración podrá, d e n tro  d e  lo s  c in c o  ÍS )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  

v e n c im ie n to  d e ! p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r ,  d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  liq u id a c ió n  de  a fo ro , ¡a o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a I c o n tr ib u y e n te ,  
re s p o n s a b le , a g e n te  re te n e d o r  o  d e c la ra n te , q u e  n o  h a v a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de- cinco (5 ) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los e lem entos que dan origen a la obligación trib u ta ria , sin em bargo su 
exig ib ilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el té rm ino  para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que medíante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132064472 de Mayo 06 de 
2013,20136147027 de Mayo 03 de 2013,201611052579 de Octubre 11 de 2016 la 
Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-06-0493 -0003 -000 , correspondiente a las vigencias 
2008,2009,2010,2011 ,2012 ,2013 ,2014,2015 ,2016,2017  notificada al predio C 2 40 
109N MZ 17 LO 23; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el té rm ino  
de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
ta l y como se establece en el Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficia les quedaron debidam ente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan m érito  e jecutivo , de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  v  
com ercio  o del im puesto  p red iaH , el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e fecu to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tivo  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  ADELAIDA ESTHER CANTILLO YANCY por concepto de 
Im puesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2012,2013,2014,2015,2016.

En m érito  de lo ante rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
de referencia catastra l No. 01 -06 -0493-0003-000 , ubicado en la C 2 40 109N MZ 17 
LO 23 de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente 
ADELAIDA ESTHER CANTILLO YANCY, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
57304051 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble 
relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado.2012,2013,2014,2015,2016,2017. a cargo del predio 
de referencia catastra l No. 01 -06-0493-0003-000 , ubicado en la C 2 40 109N MZ 17 
LO 23 de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente  
ADELAIDA ESTHER CANTILLO YANCY, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
57304051 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo 
en cuenta los fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del 
presente proveído. '

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de inform ación tribu ta rio .

ARTICULO CUARTO: N O TIFIQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en la 
form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  Tribu tario
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Nacional, envíese copia de ia presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO Q U IN TO : Contra ia presente resolución proceden ios recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en ei acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

oEUDESE\JDES DE JESUS FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA N NICIPAL

Consecutivo: 2 01 7 V  
Proyectó: NBRAVO

1 6 3 0 .
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NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
MARIA TERESA SOLANO URIANA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valledupqr- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En ei expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) MARIA TERESA SOLANO URIANA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5901
Valledupar, Cesar 07 de Noviembre de 2017

Señor.
MARIA TERESA SOLANO URIANA
CALLE 8 NO. 24-10 BARRIO LA FLORESTA.
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. MARIA 
TERESA SOLANO URIANA.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 18 de 
O ctubre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El A poderado  de los Herederos en su condic ión de Representante Lega! presentó a 
esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predidl Unificado vigencias 
sin vigencias solicitadas.2012.2013.2014 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral N o.010604820064911.

Luego de revisada su petic ión le notificamos su petición no puede ser resuelto en 
forma favorable., toda  vez que la v igencia 2012.2013 Y 2014,no son objeto de 
prescripción , y las mismas fueron Involucradas en un C O N V E N IO  DE P A G O , que Usted 
suscribió No. 20172301069 de fecha  19 de octubre por las vigencias 2012 al 2017.

Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PR ESCR IPC IO N . “El
término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ideds le informamos que la solicitud por usted p lan teadd  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. '

A tent

SAUL MARTINEFARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

1 ) P R O Y E C T O -  N I D J A  B R A V O  P I C A Z A R E V I S O E L I A N A  M I N F D I O L A T E S R O E R O  M U N I C I P A L
| f  [ /  /  C A R G O :  C O N T R A T I S T A C A R G O  P R O F E S I O N A L  U N I V E R I S T A R l O C A R G O :  T B O R E R O
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N OTIFICACION POR A VISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
PEREZ GUEVARA ENEIDA MARIA, conforme lo establece e! artículo 69 de ¡a ley 1437 de 13 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación persona! al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www .vqlleduoar- 
cesar.qov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por e! término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente de! retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación persona!." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) PEREZ GUEVARA ENEIDA MARIA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devueito por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causa! de "REHUSADO", manifestó: •

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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1 .. RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5885
Valledupar, Cesar 07 Noviembre de 2017

Señor.
PEREZ GUEVARA ENEIDA MARIA 
DG 16B NO. 27-28 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente .PEREZ 
GUEVARA ENEIDA MARIA.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 24 de 
OCTUBRE de 2017, se procede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

Ei contribuyente, PEREZ GUEVARA ENEIDA MARIA en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia-2008.2009, 2010.,2011.2012 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 010412310002000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Sz 
20172401 ¿31 fechada  31 de O ctubre de  2017,le fue RECH AZA D A S la prescripción de 
las vigencias solicitadas- 2008 -2009-2010.2011.2012 . Fundam entada esta decisión en 
el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PRESCRIPCIO N . “Eí término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre e¡ 
particular.

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O .  N I D I A  B R A V O  P I C A Z A R E V J S O E L I A N A  M I N F D I O L A T E S R O E R O  M U N i C I P A L
l i C A R G O :  C O N T R A T I S T A C A R G O  P R O F E S J O N A L  U N I V E R I S T A R I O C A R G O :  T E S O R E R O
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 3 1  FECHA: O ctubre  3 1  de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERAND O.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente  PEREZ GUEVARA ENEIDA MARIA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 49778882 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria  del 
predio identificado con referencia catastra l No. 01-04-1231 -0002 -000 , se decrete la 
prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo  59. Procedim iento trib u ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán ios procedim iento-s establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, rég im en sancionatorío inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  demás recursos 
te rrito ria les. El m onto  de las sanciones y  el té rm ino  de aplicación de los 
proced im ientos anteriores, podrán d ism inu irse y  s im plificarse acorde con la 
natura leza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m é rito  e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde e l 

. vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de ia Adm in istrac ión  de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sumas líquidas  
de d inero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para  a fianzar e i pago de las obligaciones tribu ta rias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.cQ 
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Prescripción

p a r tir  de ¡a ejecutoría del acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de . 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra  ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos , 
no  se  havan  in te rp u esto  o no se p resen ten  en deb ida  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en ia vía gubernativa  o las acciones de 
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Pred ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
ejecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco (5> años, 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento p revis to  en los artículos 643, 715 y  716, Ia 
Adm in istración podrá, d en tro  de los cinco Í 5 )  años s ig u ien tes  a l  
venc im ien to  d e l p lazo  señalado  p ara  d ec la ra r, d e te rm in a r m ed ian te  
una liqu idación  de a foro , la  obligación  tr ib u ta r ia  a I co n trib u yen te , 
responsable, a g en te  re te n e d o r o d e c la ran te , q u e  no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está su jeta al establecim iento de ia fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta últim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que ia respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rías  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por ¡o tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 4 5 8 2 3  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 2 4 9 9  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 3 8 7 8 4  de O ctubre 11 de  
2 0 1 6  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01 -04 -1231 -0002 -000 , correspondiente a tas vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136132499 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 19 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
té rm ino  de dos (2 ) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, ta l y  como se establece en el Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, tas liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo , de conform idad con tas disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado. -

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo , así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente , el térm ino 
comienza desde ta fecha de vencim iento  del plazo para declarar, fijado  en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  v
com ercio  o del im p u esto  predial"), ei té rm in o  de prescripción com ienza a
co rrer desde la fecha de e jecu to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, fren te  a ta solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  PEREZ GUEVARA ENEIDA MARIA por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto, ■

RESUELVE:
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Prescripción I

ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
de! Im puesto  Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01-04-1231-0002-000 , ubicado en la D 16B 27 28 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  PEREZ 
GUEVARA ENEIDA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49778882 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda e fectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NO TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 3 1 .
Proyectó: NBRAVO.
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| N OTIFICACION  POR A VISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en ei ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse ia 
notificación personal al cabo de ios cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre ei destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .vqlledupar- 
cesar.aov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de ia respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar e! día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por ei (la) señor (a) VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo ¡a causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5894
Vailedupar, Cesar 07 de  Noviembre 2017

Señor.
VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO 
CRA 9 NO. 3-72 LOS ANGELES 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE: _____________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. VARGAS 
ESPINOSA JAIME ARTURO.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 23 de 
O ctubre de  2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO en su cond ic ión de Apoderado 
del PROPIETARIO, presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de  Impuesto 
Predial Unificddo vigencias 2011.2012. 2013 .a ca rgo  de¡ predio identificado con 
referencia catastral No.010 406 7 7 00 0 1 0 00 . .

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No.
20172401 é l  & fechada  30 de  octubre  de 2017 Je fue RECH AZA D A S la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2011.2012.2013 . Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . “£/ término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación deí mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato

En este orden de  ideas ie informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL
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P re sc r ip c ió n

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 1 6  FECHA: O ctubre  3 0  de 2 0 1 7  
"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERANDO.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu tario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente  VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 7456345 de BARRANQUILLA, solicita en su condición de 
propietaria  del predio identificado con referencia catastra l No. 01-04-0677-0001-000 , 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado.2011.2012.2013.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar ios procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tr ibu ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los proced im ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, d eterm in ac ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, rég im en sandóna torio  inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el procedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  demás recursos 
te rrito ria les. El m onto  de las sanciones y  el térm ino de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y sim plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer ia ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
o fic ia les  e jecu to riad as . 3. Los dem ás actos de la Adm in istración de 

■ Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas  
de dinero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas  
a fa vo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu tarias, a
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Prescripción

p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o estatu to  señala que:

”Se entienden ejecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos , 
no se havan  in te rp u es to  o no se p resen ten  en debida fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido 
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Predial U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficia les o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lo r dei impuesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de cinco (5 )  años. 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ¡bídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el proced im iento  previsto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm in istración podrá, d en tro  de los cinco Í 5 )  años s ig u ien tes  a l  
venc im ien to  d e l p lazo  seña lado  para  d ec la ra r. d e te rm in a r m ed ian te  
una liqu id ación  de a fo ro , i a  obligación tr ib u ta r ia  a l c o n trib u yen te , 
responsab le, a g en te  re te n e d o r o d ec la ran te , q u e  no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 3 9 6 4 4  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 3 4 0 7 4  de O ctubre  11 de 2 0 1 6  la Adm inistración T ribu taria  
Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la referencia catastra l No. 01 -04 
0677-0001-000 , correspondiente a las vigencias 2008 al 2013, notificada al predio el 
18 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el térm ino 
de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a ia dirección del predio, 
ta l y como se establece en el Estatuto T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecu tivo , de con fo rm idad  con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado. _

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo , así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio , presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  v  
com ercio  o del im p u esto  p re d ia l), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer cíesde ia fecha de e jecu to ria  de« respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2011,2012,2013. .

En m érito  de lo ante rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:
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Prescripción

ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado, 2011,2012.2013. a cargo del predio de referencia 
catastra l No. 01 -04-0677-0001-000 , ubicado en la C 9 19A2 37 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente  VARGAS ESPINOSA JAIME 
ARTURO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 7456345 de Valledupar, Cesar, 
en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los fundam entos de 
hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  .en 
la form a establecida en el Inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda e fectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

C  -SL í\  EUDES DE JESUS >UENTES\dEJIA 
SECRETARIO DE H A C IE R A  MUWSOPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 1 6 .
Proyectó: NBRAVO.
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NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www .valleduoar- 
cesar.aov.co yen todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente de! retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL U N IVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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1 RESPUESTA P E T IC IO N

Oficio. S-2017-HC-5895
Valledupar, Cesar 07 de  Noviembre 2017

Señor.
VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO 
CRA 9 NO. 3-72 LOS ANGELES 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE: ____________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. VARGAS 
ESPINOSA JAIME ARTURO.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 23 de 
O ctubre de  2017, se procede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO en su condic ión de A poderado 
del PROPIETARIO, presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencias 2011.2012. 2013 .a ca rgo  del predio identificado con 
referencia catastral No.010 2 0 0 3 4 0 0 0 9 0 0 0 .  .

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2 0 1 7 2 4 0 1 6 1 5  fe chada  30 de octubre de  2017, le fue D E C R E T A D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas 2 0 1 1 .  Y R E C H A Z A D A  LAS VIGENCIAS 2012, 2013. .
Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: IN T E R R U P C IO N  Y  S U S P E N S IO N  DEL T E R M IN O  DE P R E S C R IP C IO N . UEI 
término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teadd  fue 
resueita, dánao ie  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL
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Prescripción decreta y rechaza

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 1 5  F^CHA: O ctubre  30  de 2 0 1 7 .

"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERANDO.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 de! 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu tario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 7456345 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inm ueble con referencia catastra l No. 01 -02-0034-0009-000 , 
ubicado en la BARRANQUILLA de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del 
Im puesto  Predial Unificado vigencias 2011,2012,2013.

Este despacho realizó el respectivo estudio ju ríd ico  a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto  de petición, conform e al Sistema de esta dependencia, se pudo 
consta tar que las vigencias 2012,2013 del Im puesto  Predial Unificado del predio 
identificado con referencia catastra l No. -01-02-0034-0009-000 a la fecha se 
encuentran en mora.

El Estatuto T ribu tario  Nacional en su artículo 817, m odificado por et artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Im puesto  Predial Unificado:

"La competencia para decre ta r ia prescripción de la acción de cobro seré de 
los A dm in istradores de im puestos o de im puestos y  Aduanas Nacionales 
respectivos... y  será decretada de oficio o a petic ión  de p a r te ."

Por la norm ativ idad vigente ante rio rm ente  expuesta, se tom a la decisión de prescrib ir 
el Im puesto  Predial Unificado vigencias 2006 y  2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastra l No. 01-02-0034-0009-000 ,. ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no ex is tir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las l-iquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tan to , no posee m andam iento de pago elaborado o constitu ido, 
.razón por la cual, es loable de te rm inar que ha expirado el tiem po para que la 
Adm inistración Municipal realice los actos tendientes hacer exig ible el cobro de la 
obligación tribu ta ria .
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P re s c r ip c ió n  d e c r e t a  y  r e c h a z a

Por disposición expresa del artículo 59 de ia Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ributario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tribu ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, determ in ac ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorio inclu ido  su imposición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán e l procedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y demás recursos ■ 
territo ria les. El m onto  de las sanciones y el té rm ino  de aplicación de ios 
procedim ientos anteriores, podrán d ism inu irse y sim plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ributario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rías presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas 
de d inero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu ta rias, a 
p a r tir  de la e jecutoria  del acto de ia Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ismo esta tu to  señala que:

"Se entienden ejecutoriados ios actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se h ayan  in te rp u e s to  o no se p resen ten  en debida fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente 'a  ios recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la tv ia  gubernativa  o las acciones de 
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Pred ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos
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estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lor del impuesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de cinco años. 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el proced im iento  prev is to  en ¡os artículos 643, 715 y 716, !a 
Adm in istración podrá, d e n tro  de los cinco ( 5 ) años s ig u ien tes  a l  
ven c im ien to  d e l p lazo  seña lado  p ara  d ec la rar, d e te rm in a r m ed ian te  
una liou idación  de a fo ro , la  ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a l co n trib u yen te , 
responsab le, a g en te  re te n e d o r o d ec la ran te , oue  no haya  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con e! respectivo calendario T ributario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1 ) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
e! títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha de 
caüsadón para efectos de este té rm ino . JEste tem a tam bién fue abordado en la primera 
■entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público. -

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
pa rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por io tan to  ei procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132005997 de Mayo 06 de 
2013,20136099075 de Mayo 03 de 2013,201711000365 de Septiem bre 06 de 2017 la 
Adm in istración Tribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-02-0034 -0009 -000 , correspondiente a las vigencias
2011,2012,2013, notificada al predio K 6 19A 56; contra la cual procedía recurso de 
reconsideración por el té rm ino  de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del 
acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto T ribu tario  
.Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en
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consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a pa rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores valores. 4. En 
ei caso de los actos ad m in is tra tivo s  fsean  del im puesto  de industria  v  
com ercio o del im puesto  p re d ia l). el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e jecu to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tivo  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, frente  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2012,2013.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado de los años ,2011 a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01 -02-0034-0009-000 , ubicado en la K 6 19A 56 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (ía) contribuyente  VARGAS ESPINOSA JAIME 
ARTURO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 7456345 de Valledupar, Cesar, 
en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado.2012.2013 a cargo del predio de referencia catastra l 
No. 01 -02 -0034-0009-000 , ubicado en la K 6 19A 56 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la) contribuyente  VARGAS ESPINOSA JAIME ARTURO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 7456345 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los fundam entos de hecho y 
derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de inform ación tribu ta rio .

ARTICULO CUARTO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en la 
form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  T ribu tario ' 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los a justes correspondientes.
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ARTICULO Q U IN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NO TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

f JD ESD EJES 
CETARIO DE

— a c'DE JESl>S FUENTE&MEJIA 
.10 DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 1 5 .
Proyectó: NBRAVO.
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CenSf̂ ĵ feî OÉ j S Céfítfc ce Disíi'iis'jción:

Obsssvíicicnes: Oose.V3c¡ones:



Valledupar AvanzaA J C J * 4 J 4 WuniciMi

SECRETARIA DE 
HACIENDA

í-r^ w i-Ute» 5*7 h
! § p l
ALCALDÍA 

DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-044 VQ1 -0 7 /2 0 1 5

NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
VICTOR RADA DIAZ, conforme lo establece e! artículo 69 de la ¡ey 1437 de 18 de Enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Sí no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del 
registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto administrativo..." ..."Cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, 
se publicará en la página electrónica w w w .v a lle d u o Q r-c e s a r.q o v .c o  y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de ia respectiva entidad por e! término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso..." "En ei 
expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este 
medio quedará surtida la notificación personal." LAJEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la Petición presentado por el 
(la) señor (a) VICTOR RADA DIAZ, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación 
Personal de la respuesta de fondo emitida por ia entidad dado que fue devuelto por la oficina de 
Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRÍGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5773

Valledupar - Cesar, 27 de  octubre  de 2017 

Señor
VÍCTOR RADA DÍAZ 
Calle 7C No. 1 3 - 4 5  
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 26 de 
O ctubre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente VÍCTOR RADA DÍAZ en su cond ic ión de  PROPIETARIO, presentó a esta 
dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado vigencia  2008
2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia catastral. No. 00-03
0002-0052-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401606 fechada  25 de O ctubre de  2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y  
SUSPENSION DEL TERM INO DE P R ESC R IP C IO N . "El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de  Notificación.

Atentam ente.

«

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M U N ICIPA L

P R O Y E C T O . E L IA N A  M lN D lO L A R E V IS O : S L iA N A  M lN D lO L A A P R O B O :S A U L  M A R TIN E Z  A R R E D O N D O

C A R G O :  A B O G A D A  C O N T R A T IS T A C A R G O :  P R O F E S IO N A L  U N IV E R S IT A R IO C A R G O :  T E S O R E R O

....Correrá t> Nu I5-6V PklMLK m o  leí. 58424ULJ w w w .va lleduoar
V a lled u pa r-C e sa r

-cesar.aov.ro
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S
RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 0 6  FECHA: Octubre 25 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el térm ino de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente VICTOR RADA DIAZ, identiflcado(a) con cédula de ciudadanía No. 
7455207de BARRANQUILLA, solicita en su condición de propietaria del predio identificado 
con referencia catastral No. 00-03-0002-0052-000, se decrete la prescripción del pago del 
Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario  territorial. Los departamentos y  
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para ia administración, de term inación . discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán -el procedimiento adm inistrativo  
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el térm ino de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y  simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y  teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del títu lo 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones,
■ contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 

de la fecha para su cáncelación. 2. Las liquidaciones oficiales  
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a p a rtir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplim iento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales".

. (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e i térm ino para in terponer los recursos. no 
se havan interpuesto o no se  presenten en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva,

. según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la - 
Administración podrá, dentro de los cinco (5 )  años siguientes a I 
vencim iento dei plazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liouidación de aforo, la obligación tribu taria  a l contribuyente, 
responsable, agente re tenedor o declarante, oue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto). "

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación' de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal..

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección dé Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que ia respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 00-03-0002-0052-000, ubicado en la LA FE 
de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 201611061183 de Diciembre 13 
de 2016 por las vigencias 2011,2012,2013,2014,2015,2016; sin embargo, se pudo 
constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena 
el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarías,
- emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 

sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones adm inistrativas 
proferidos por ia Administración Tributaría Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada po r ia 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y  570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c io n e s  o fic ia le s  y  demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por ia autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del térm ino de los diez (10) días siguientes, contados a 
p a rtir de ia fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / . . . / "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de ía administración municipal no se 
lim ita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para -que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial
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Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 00-03-0002-0052-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la-prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No.000300020052000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente VICTOR RADA DIAZ, identificado (a) con cédula 'de 
ciudadanía No. 7455207 de BARRANQUILLA en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ALBIS MARIELA ZAPATA RODRIGUEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. E! CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo../' ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valleduoor- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por ei término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro de! aviso..." "En ei expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALl DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) ALBIS MARIELA ZAPATA RODRIGUEZ, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXSSTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALl DAZA MESTRE APROBO: JOH ANA NATALl DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5777

Valledupar - Cesar, 27 de  octubre de  2017 

Señora
ALBIS MARIELA ZAPATA RODRÍGUEZ 
C 7 27 A 25 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 18 de 
O ctubre de  2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente ALBIS MARIELA ZAPATA RODRÍGUEZ en su condic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia  2008-2009-2010-2011-2012. A ca rgo  del predio identificado con  referencia 
catastral No. 01-04-0858-0003-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401596 fe chada  23 de  O ctubre de 2017, le fue RECH A ZA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011-2012. Fundam entada esta decisión 
en el artículo: 818 del Estatuto-Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION  
Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP CIO N . “El término de prescripción de la 
acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para- el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato ■

Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  18 de O ctubre de la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

Atenta^rfenteTN ^

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O .
TESIORERO M U N ICIPA L

P R O V E C IO .  E L IA N A  M lN D lO L A R E V IS O : E L IA N A  M lN D lO L A A P R O B O :S A U L  M A R TIN E Z  A R R E D O N D O

C A R G O :  A B O G A D A  C O N T R A T IS T A C A R G O :  P R O F E S IO N A L  U N IV E R S IT A R IO C A R G O :  T E S O R E R O

Valledupar -  Cesar
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p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la A dm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y dem ás decisiones ju risd icc iona les e jecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e in tereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a! cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  o a ra  in te rp o n e r los recursos , 
no se  havan  in te rp u es to  o no  se p resen ten  en deb ida  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de .
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de tex to ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lor del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente ,e l im puesto es de cinco (5 )  años, 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento p revisto  en los artícu los 643, 715 y  716, /a 
Adm in istración podrá, d e n tro  d e  los cinco ( 5 )  años s ig u ien tes  a l  
venc im ien to  d e l p lazo  señ a lad o  p ara  d e c la ra r, d e te rm in a r  m e d ia n te  
una Houidación de a fo ro , la  ob ligación  tr ib u ta r ia  a l co n trib u yen te , 
responsab le, a g e n te  re te n e d o r o d e c la ran te , que no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ib ilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 4 1 7 6 8  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 9 4 6 5  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 3 5 8 7 0  de O ctubre  11 de  
2 0 1 6  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-04-0858 -0003 -000 , correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136129465 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 24 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
té rm ino  de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, ta l y como se establece en el Estatuto T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficia les quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que 1a acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de ja  fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo , así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tiv o s  fsean  del im puesto  de industria  v 
com ercio  o del im p u esto  p re d iaH , el té rm in o  de prescripción com ienza a 
c o rre r desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto ad m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  ALBIS MARIELA ZAPATA RODRIGUEZ por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012. - ‘

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIM ERO : RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01-04 -0858-0003-000 , ubicado en la C 7 27A 25 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  ALBIS 
MARIELA ZAPATA RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
42496539 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo 
en cuenta los fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del 
presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu ta rio  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda e fectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y  subsiguientes de ia Ley 1437 de 2011.

NO TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

D C
l  EUDES DE JESVS FUENTES M^JIA 

SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 5 9 6 .
.Proyectó: NBRAVO.

< 7 2
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.H íten le
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NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
MARITZA MERCEDES LOPEZ DE PARAZA, conforme lo establece el artículo 69 de ia ley 1437 de 18 
de Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5} días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en ei 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www .valleduoar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día 
siguiente del retiro de¡ aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por.este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) MARITZA MERCEDES LOPEZ DE PARAZA, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5822

Valledupar - Cesar, 27 de  octubre  de 2017 

Señora '
MARÜZA MERCEDES LÓPEZ DE PERAZA .
Calle 13 No. 16 -86  
VALLEDUPAR. CESAR

/
REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 12 de 
O ctubre de  2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente MARITZA MERCEDES LÓPEZ DE PERAZA en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011. A ca rgo  del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-01-0238-0027-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401S59 fe chada  18 de O ctubre de 2017, le fue R EC H A ZA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y  
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP CIO N . “El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación de! mandamiento de pago , por el 
otorgamiento de facilidades para el pago , por la admisión de la solicitud de 
concordato

Por consiguiente es imposible poder a cced e r a su solicitud de prescripción 
interpuesta en la fecha 12 de O ctubre de la presente anualiddd. Le extendemos la 
invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  Interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p ian teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

Atenterffíeñte?} N -

SAUL MARTW E2f A R RED O N D O .
TESO RERO  M UN ICIPA L

P R O Y E C T O . E U A N A  M IN D lO L A R E V IS O : ELJA N A  M IN D lO L A A P R 0 8 0 :S A U L  M A R TIN E Z  A R R E D O N D O

C A R G O :  A B O G A D A  C O N T R A T IS T A  
--------. - r —K T ü -"i“c — m —r r m x - x m  r u r r

C A R G O :  P R O F E S IO N A L  U N IV E R S IT A R IO C A R G O :  T E S O R E R O

Carrera ¿ Ñ“ Í5-69 PklMhK PiSÓ leí, ¿a42300~www.vaiieaupar-cesar.aov.co
Valledupar -  Cesar

http://www.vaiieaupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza m
AlíúldivMonicipo! ^

SECRETARIA DE HACIENDA  
M UNICIPAL

*8*
é sg¡ ■° I -

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -10 /2015
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 5 5 9  FECHA: O ctubre  18  de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERAND O.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 dei 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la ) contribuyente  MARITZA MERCEDES LOPEZ DE PERAZA, id e n tif ic a d o ^ ) con 
cédula de ciudadanía No 26869656 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria  del predio identificado con referencia catastra l No. 01-01 -0238 -0027 -000 , 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado.2008 al 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento trib u ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los proced im ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, rég im en sancionatorio  inc lu ido  su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán e l p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y dem ás recursos 
te rrito ria les. El m onto  de las sanciones y  e l té rm ino  de aplicación de los 
proced im ientos anteriores, podrán d ism inu irse y  s im plificarse acorde con la 
natura leza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporc ionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ib le, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecu tivo : 1. Las~liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les  e je c u to ria d as . 3. Los demás actos de la A dm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fíjen  sumas líquidas  
de d inero a fa vo r del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para a fianzar e l pago de las obligaciones tribu ta rias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduoar-cesar.aov.co
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Prescripción

p a r tir  de la e jecutoria  dei acto de la A dm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad  de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, antic ipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm in istra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r ¡os recursos , 
no se h ayan  in te rp u esto  o no se p re se n te n  en d eb id a  fo rm a . 3.

■ Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4.
Cuando los recursos Interpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de
restablecim iento del derecho o de revisión de Im puestos se hayan decidido  
en form a defín itiva, según el caso". (Subrayado fuera de tex to ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in is tra tivos 
ejecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco f5T años. 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento prev is to  en los artículos 643, 715 y 716, la
Adm in istración podrá, d en tro  de los cinco CS) años s ig u ien tes  a l  
v e n c im ie n to  d e l p lazo  seña lado  p ara  d e c la ra r ,  d e te rm in a r  m e d ia n te  
una liou id ación  de a fo ro , la  ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a l co n trib u yen te , 
responsab le . a g e n te  re te n e d o r o d e c la ran te , o u e  no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con ei respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a.la obligación trib u ta ria , sin em bargo su 
exig ib ilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el té rm ino  para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
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Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por !o tan to  e! procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 0 3 3 3 3  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 0 9 7 1 4 8  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 0 2 9 6 5  de O ctubre 11 de  
2 0 1 6  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01 -01 -0238-0027-000 , correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136097148 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 27 de mayo de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
té rm ino  de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, ta l y como se establece en el Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo , de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que ía acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo , así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente , el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento  del plazo para declarar, fijado  en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de industria  v 
com ercio  o del im puesto  p red iaH . el té rm in o  de prescripción com ienza a 
c o rre r desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de 
d ete rm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  MARITZA MERCEDES LOPEZ DE PERAZA por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011. -

En m érito  de lo ante rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo del predio de referencia 
catastra l No. 01 -01 -0238-0027-000 , ubicado en la C 13C 16 86 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente MARITZA MERCEDES 
LOPEZ DE PERAZA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 26869656 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en ia parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en ei inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu ta rio  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda e fectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en ei acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

r  ,
\  EUDES DE JES 

SECRETARIO DE
S MEJIA 

UNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 5 5 9 .
Proyectó:.
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NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
FRANCISCO ANTONIO QUINTERO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal ai cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre e! destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w ww .valleduoar- 
cesar.qov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad pore! término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente de! retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) FRANCISCO ANTONIO QUINTERO, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causa! de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5813

Valledupar - Cesar, 27 de octubre  de  2017 

Señor
FRANCISCO ANTONIO QUINTERO 
Calle 19 A No. 1 2 - 47  
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por e! contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 12 de 
O ctubre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente FRANCISCO ANTONIO QUINTERO en su condic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencio  2005-2006-2007-2008. A cargo  del predio identificado con  referencia 
catastral. No. 01-02-0102-0004-000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m edidnte ia resolución 
No.201 ¿2401082 .fechada  14 de Diciembre de 2016, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2005-2006-2007-2008. Fundam entadd estd decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . "El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el 
otorgamiento de facilidades para el pago , por la admisión de ia solicitud de 
concordato

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p ldn teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, cop io  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

P R O Y E C T O . E L IA N A  M IN D lO L A R E V IS O : E U A N A  M IN D lO L A A P R O B O :S A U L  M A R TIN E Z  A R R E D O N D O

C A R G O :  A & O G A D A  C O N T R A T IS T A C A R G O :  P R O F E S IO N A L  U N IV E R S IT A R IO C A R G O :  T E S O R E R O
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TESORERIA

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición conforme a lo 
definido en el acuerdo 031 d e l 29 d e  diciembre de 2014, en concordancia con e¡ articulo 74 y subsiguientes de 
la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. \ \  ( )
EUDES DE JESUS lsUENTES MEJIA 

SECRETARIO DE HACÍSNDA MUNICIPAL

C o n s tjc u t iv o : 20162401082 
P íO yecto :N B R A V O

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
CONTRERAS SOTO NURYS MARIA, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en e! ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .vq lledupar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) CONTRERAS SOTO IMURYS MARIA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHAIMA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO .
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• Oficio. S-2017-HC-5787

Valledupar - Cesar, 27 de  octubre  de  2017 

Señora
CONTRERAS SOTO NURYS MARÍA
Calle 25B No. 6 - 2 5  Barrio 5 de Noviembre
VALLEDUPAR. CESAR

R£F: Respuesta a solicitud de  prescripción preseniada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 13 de 
O ctubre de  2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos: ^

El contribuyente CONTRERAS SOTO NURYS MARÍA en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-02-0451-0007-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401584 fe chada  20 de  O ctubre de  2017, le fue REC H A ZA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP CIO N . "El término de prescripción de ia acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el .pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato  *

Por consiguiente es imposible poder acced e r a  su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  13 de O ctubre de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de  ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de Notificación.

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O .
TESO RERO  M UN ICIPAL

P R O Y E C T O . E L IA N A  M IN D lO L A R E V IS O : E L IA N A  M IN D lO L A A P R O & O iS A U L  M A R TIN E Z  A R R E D O N D O

C A R G O :  A B O C A D A  C O N T R A T IS T A C A R G O :  P R O F E S IO N A L  U N IV E R S IT A R IO C A R G O :  T E S O R E R O
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Prescripción

p a r tir  de la e jecutoria  de! acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que: ' . . ‘

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p ara  in te rp o n e r los recursos, 
no se  havan  in te rp u esto  o no se p resen ten  en deb ida  fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficia les o actos adm in istra tivos 
ejecutoriados que determ inen el va lor del im puesto..

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de c in c o  (51 a ño s , 
ta l y  como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado e l p rocedim iento p rev is to  en los artículos 643, 715 y  716, ¡a 
Adm inistración podrá, d en tro  de los cinco Í 5 )  años s ig u ien tes  a l  
venc im ien to  d e l p lazo  seña lado  p ara  d e c la ra r. d e te rm in a r m e d ia n te  
una liou id ación  de a fo ro , la  ob ligación  tr ib u ta r ía  a l  co n trib u yen te , 
responsab le, a o e n te  re te n e d o r o d e c la ran te , oue no hava  

■ d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha .de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
  Valledupar - Cesar
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P re s c r ip c ió n

Como se puede observar, e! té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción, para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 1 0 6 2 6  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 0 2 8 8 9  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 0 9 5 7 3  de O ctubre 11 de  
2 0 1 6  la Adm in istración Tribu taria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01 -02 -0451-0007-000 , correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136102889 de Mayo 03 de2013., notificada al predio 
el 31 de mayo de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
té rm ino  de dos (2 ) meses contados a pa rtir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de tas obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunam ente , el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para fas declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores valores. 4. En 
e5 caso de  tos se to s  a d m in is tra t iv o s  fscars r ie i ¡ r a d ia s te  de in d u s tr ia  y  
com ercio  o del im puesto  p re d ia l), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde ia fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  ad m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  CONTRERAS SOTO NURYS MARIA por concepto de Im puesto  
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011. ‘

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PiSO Tel 5842400 www.valledupar-cesar.Qov.co
Valledupar-Cesar ’_____
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo del predio de referencia 
catastra l No. 01 -02-0451-0007-000 , ubicado en la C 25B 6 25 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente  CONTRERAS SOTO NURYS 
MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 36490296 de Valledupar, Cesar, 
en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, ten iendo en cuenta los fundam entos de 
hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

.EUDES DEJES 
SESRETARIO DE HA

FUENTI 
=NDA M

MEJIA 
[PAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 5 8 4 .
Proyectó: NBRAVO.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .valledupar-cesar.aov.co
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N OTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
WILSON GOMEZ FERNANDEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. E! CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal ai 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, ei aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en ia página electrónica www.valleduDar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que ia notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida !a notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALi DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) WILSON GOMEZ FERNANDEZ, y teniendo en cuenta que 
no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por !a entidad 
dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal 
de "CERRADO", manifestó:

Proyerto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
1 REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO | CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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_  -.......... - - 1 RESPUESTA PETICION

V a lledupa r- Cesar 26 de  o c tu b re  de  2017

Doctor. ■
WILSON GOMEZ FERNANDEZ 
CALLE 14a No. 12-28
V a lle dupa r-C e sa r O fic io , No. S-2017-HC-5729

Asunto. SOLICITUD DE PRESCRIPCION VIGENCIAS .2008 al 2012. YA RESUELTA 
MEDIANTE RESOLUCION NO, 20172401058 DE AGOSTO 05 DE 2017.

Cordial Saludo, .

En a te n c ió n  a  su Solicitud, d e  la re fe renc ia  d o n d e  por segunda vez solicita la 
prescripc ión de  las v igencias, 2008 al 2012, las cuales ya fueron N egadas y 
N otificadas en lega l fo rm a al C ontribuyente , pa ra  la fe c h a  27 de  septiem bre de  la 
presente anua lidad , de  co n fo rm id a d  al Artículo 818 y ss de l Estatuto Tributario 
N acional,

M anifiesta Usted que  está dispuesto a  Suscribir C onven io  de  Pago, lo invitam os a 
Acercarse  a la Secretaria de  h a c ie n d a  M unic ipa l, a  e fectos de  suscribir el mismo.

De igua l form a le in form am os a usted que  p a ra  resolver su incon fo rm idad  en 
re lac ión  a la Resolución en C om en to , P rocede el Recurso d e  Reposición, y esta 
usted den tro  del térm ino Legal pa ra  hacerlo .

A ten tam en te .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

R O Y E C T O . N ID IA  B R A V O  P IC A Z A

C A R G O :  C O N T R A T IS T A

Carrera 5 Nü 15~óv FRT
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1 NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
DIMAS FRANCISCO HERNANDEZ ARAUJO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 
de Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre e! destinatario, e! aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valledupar- 
cesar.aov-co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En ei expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a ia Petición presentado por el (la) señor (a) DIMAS FRANCISCO HERNANDEZ ARAUJO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar ia Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE j  APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO | CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Valledupar - Cesar, 27 de  octubre de  2017 

Señor
DIMAS FRANCISCO HERNÁNDEZ ARAUJO 
Calle 3 No. 19D-22  
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 27 de 
Septiembre de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente DIMAS FRANCISCO HERNÁNDEZ ARAUJO en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a  esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011. A ca rgo  del predio identificado con 
referencia catastral. No. 01-04-1146-0010-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución 
No.20172401 S /S ^ fechada  19 de  O ctubre de 2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE P R ESC R IP C IO N . “El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fotocopias de  las Resoluciones m encionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de Notificación.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M U N ICIPA L

P R O V E C T O . E L IA N A  M IN D IO L A REVISO: E U A N A  M IN D IO L A A P R O B O tS A Ü L  M A R TIN E Z  A R R E D O N D O

C A R G O ;  A B O G A D A  C O N T R A T IS T A----L. klü l"C •/TTOTUTÍLU ÜKT C A R G O ;  P R O F E S IO N A L  U N IV E R S IT A R IO
^ ...co r n  /rvTuftm* / i ^ r C A R G O ;  T E S O R E R O

uárrera
Valledupar -  Cesar
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino para in terponer los recursos, no 
se hayan interpuesto o no se presenten en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y  4. Cuando los .
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento dei Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente e lim puesto  es de cinco f5 )  años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de ios cinco f5 )  años siguientes a l 
vencim iento del olazo señalado oara declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, la obligación tribu taria  a l contribuyente, 
responsable , agente re tenedor c declarante, oue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, ei térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero ( i )  de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que ia Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. ’

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .v a lle d u D a r-c e s a r .a o v .c o
Valledupar - Cesar
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Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-1146-0010-000, ubicado en la C 3 
19D 22N de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 201711008033 de 
Septiembre 06 de 2017 por las vigencias 2011,2012,2014,2015,2016,2017; sin embargo, 
se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tai y como 
lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones adm inistrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
" tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 

sanciones, liq u id a c io n e s  o fic ia le s  y  demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de ■ mensajería especializada 
debidamente autorizada por ¡a autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del térm ino de los diez (10) días siguientes, contados a 
p a rtir de la fecha de introducción a l correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / . . . / "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
lim ita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto esr que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vQ lledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-04-1146-0010-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010411460010000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente DIMAS FRANCISCO HERNANDEZ ARAUJO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 8717006 de PUEBLO BELLO en su calidad de Propietaria 
del inmueble relacionado, conforme a ia parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo 1° dei Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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1 N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
FRAGOZO ROMERO ANAIS DE JESUS, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal ai cabo de los cinco (S) días del envío de ia citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www .valleduoar- 
cesar.aov.co v en todo caso en un lugarde acceso al público de la respectiva entidad porei término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En e! expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) FRAGOZO ROMERO ANAIS DE JESUS, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE
PROFESIONAL UNIVERSITARIO | CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5796

Valledupar - Cesar, TI de O ctubre de  2017 

Señor
FRAGOZO ROMERO ANAIS DE JESÚS 
Calle 20 B4No.4E -  16 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención  a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 26 de 
Septiembre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a ios siguientes 
presupuestos:

El contribuyente FRAGOZO ROMERO ANAIS DE JESÚS en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia  2006-2007-2008-2009-2010-2011. A ca rgo  del predio identificado con 
referencia catastral. No. 01-02-0282-0007-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  la resolución 
No.20172401487 fe ch a d a  02 de  O ctubre de 2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2006-2007 y R EC H A ZA D A  las vigencias solicitadas 2018
2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en ei artículo: 818 del Estatuto Tributario 
Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE 
P R ESCR IP CIO N . “El término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la 
notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el 
pago, por la admisión de la solicitud de concordato

Por consiguiente es imposible poder acced e r a su solicitud de  prescripción 
interpuesta en la fecha  26 de Septiembre de  la presente anualidad. Le extendemos la 
invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder ofrecerle los 
descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexamos fo tocop ias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de la Resolución y O ficio de Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M U N ICIPAL

P R O Y E C T O . E L IA N A  M IN D IO L A j R E V IS O : E L IA N A  M IN D IO L A A P R O B O :S A U L  M A R TIN E Z  A R R E D O N D O

C A R G O :  A B O G A D A  C O N T R A T IS T A | C A R G O :  P R O F E S IO N A L  U N IV E R S IT A R IO C A R G O :  T E S O R E R O
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Por disposición expresa dei artículo 59 de la Ley 788 de 2002 ios Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tribu ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en e l Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, d eterm in ac ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorio inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y dem ás recursos
territo ria les. Ei m onto de las sanciones y  el té rm ino  de aplicación de los
procedim ientos anteriores, podrán d ism inu irse y  sim plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporc ionalidad de
estas respecto del m onto de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas  
de dinero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para afianzar e l pago de las obligaciones tribu ta rias, a 
p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la A dm in istración que declare el 
incum plim iento  - o ex ig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  dem ás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección Genera! de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que s irven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra  ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se h ayan  in te rp u esto  o no  s e  p resen ten  en deb ida  fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restab lecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos

Carrero 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in is tra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco ( 5 )  años. 
ta l y  como lo consagra el a rtículo  717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p roced im iento  p rev is to  en los artículos 643, 715 y 716, la 
A dm in istración podrá, d e n tro  de los cinco ( 5 )  años s ig u ien tes  a !  
ven c im ien to  d e i p lazo  señ a lad o  p ara  d ec la rar, d e te rm in a r m ed ian te  
una ¡igu idación  de a fo ro , la  ob ligación  tr ib u ta r ia  a l co n trib u yen te , 
responsab le , a g e n te  re te n e d o r o d ec la ran te , gue no haya  
d e c la rad o " . (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los e lem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ib ilidad está su je ta  al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público. •

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132008775 de Mayo 06 de 
2013,20136101300 de Mayo 03 de 2013 la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó 
el Im puesto  Predial Unificado de la referencia catastra l No. 01-02-0282 -0007 -000 , 
correspondiente a las vigencias 2006,2007”,2008,2009 ,2010,2011 , notificada al predio 
C 20B4 4B 16; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el té rm ino  de dos 
(2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del predio, ta l y 
como se establece en el Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en
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consecuencia prestan m érito  e jecutivo , de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente , ei térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  v  
com ercio  o del im puesto  p re d ia ll, el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto a d m in is tra tiv o  de 
d eterm in ac ió n  o discusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  FRAGOZO ROMERO ANAIS DE JESUS por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011.

En m érito  de lo ante rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto Predial Unificado de los anos ,2006,2007 a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01 -02 -0282-0007-000 , ubicado en la C 20B4 4B 16 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  FRAGOZO 
ROMERO ANAIS DE JESUS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 26939402 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado 2008.2009, 2010 ,2011. a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01 -02 -0282-0007-000 , ubicado en la C 20B4 4B 16 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente  FRAGOZO 
ROMERO ANAIS DE JESUS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 26939402 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, ten iendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos-en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistem a de inform ación tribu ta rio .

ARTICULO CUARTO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en la 
form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  T ribu tario  
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se proceda 
e fectuar los ajustes correspondientes.
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ARTICULO Q U IN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

;u \ fuiLUDES DE JESU\FUENTeV ĵ EJIA  
SECRETARIO DE HACIENDA M U^KJPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 4 8 7 .
Proyectó:.
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NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
NUBIA PATRICIA V1LLAZON AGUDELO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO; dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse de! registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca !a información sobre el destinatario, ei aviso, con copia 
íntegra de! acto administrativo, se publicará en la página electrónica www .vqlleduoar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por e! término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) NUBIA PATRICIA VILLAZON AGUDELO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por 1a oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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i RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5810

Valledupar - Cesar, 27 de  octubre de 2017 

Señora
NUBIA PATRICIA VILLAZÓN AGUDELO 
Cra. 11 No. 9 -  160 C 15 
VALLEDUPAR. CESAR '

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 12 de 
O ctubre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente NUBIA PATRICIA VILLAZÓN AGUDELO en su cond ic ión  de 
PROPIETARIO, presentó a  esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia  2008-2009-2010-2011. A ca rgo  del predio iden tificado  con 
referencia catastral. No. 01-01-0159-0044-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  la resolución 
No.20172401 SS& fechada  18 de O ctubre de  2017, le fue D E C R E T A D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: IN T E R R U P C IO N  Y  
S U S P E N S IO N  DEL T E R M IN O  DE P R E S C R IP C IO N . “ El té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  
d e  c o b r o  se  in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m ie n to  d e  p a g o ,  p o r  e l  
o to r g a m ie n t o  d e  f a c i l id a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  
c o n c o r d a t o

En este orden de ideas le informamos que ia solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular. Anexam os.fotocopias de  las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

S A U L  M A R T IN E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N IC IP A L

P R O Y E C T O . ELJA N A  M IN D IO L A R E V IS O ; E L IA N A  M IN D IO L A A P R O B O :S A U L  M A R TIN E Z  A R R E D O N D O

C A R G O :  A B O G A D A  C O N T R A T IS T A  
----------- c  m u  i i  ¿ • o - o r y n m e a  D i c y J

C A R G O :  P R O F E S IO N A L  U N IV E R S IT A R IO C A R G O :  T E S O R E R O

c a r r e r a  ¿  n m i í > - 6 9 'PR im Ek  k is ü  le í. ¿S324UU w w w .v a i ie a u o a r - c e s a r .a o v .c o
V a l ie d u p a r -  C e s a r
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 5 5 6  FECHA: Octubre 18 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con io establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el térm ino de cinco 
(05) años contados a partir de ía fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente NUBIA PATRICIA VILLAZON AGUDELO, Identlficado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 49739355de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0159-0044-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la > administración, d e te rm in a c ió n . discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento adm inistrativo  
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el térm ino de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del títu lo 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan m érito e jecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales  
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a p a rtir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplim iento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra ¡a Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento ai cobro coactivo: l .  Cuando contra ellos no proceda recurso - 
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino para in terponer los recursos, no 
se havan interpuesto o no se presenten en debida form a . 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos ejecutoriados que 
determinen ei valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, ia 
Administración podrá, dentro de los cinco (5 )  años siguientes a l 
vencim iento del plazo señalado oara declarar, de term inar m ediante  
una liouidación de aforo, la obligación tribu taria  a l contribuyente, 
responsable, aoente re tenedor o declarante, oue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en ios que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario  se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, ta Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-01-0159-0044-000, ubicado en la K 11 9 
160 LO 15 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132002122 de Mayo 
06 de 2013 por las Vigencias 2013; sin embargo, se pudo constatar que no se realizó la 
notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 
031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones ■ oficiales y demás actuaciones adm inistrativas  
proferidos por ia Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de ¡a red oficiaI de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley l i l i  de 2006, estableció las formas de notificación de las- actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada

. debidamente autorizada po r la autoridad competente.
§

Las providencias que decidan recursús se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante> no 
compareciere dentro del térm ino de los diez (10) días siguientes, contados a 
pa rtir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / . . . / "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
lim ita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto-es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de ías 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial
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Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral IMo. 01-01-0159-0044-000.

En mérito de io anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de ia acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo dej predio 
identificado con referencia catastral No. 010101590044000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente NUBIA PATRICIA VILLAZON AGUDELO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 49739355 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución a! sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en ei inciso I o y parágrafo 1° del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
NUBIA PATRICIA VILLAZON AGUDELO, conforme lo establece ei artículo 69 de ia ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .vaileduoar- 
cesor.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente dei retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de ia remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) NUBIA PATRICIA VILLAZON AGUDELO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adeiantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

A P R 0 8 0 : JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5811

Valledupar - Cesar, 27 de  octubre  de  2017 
}

Señora
NUBIA PATRICIA VILLAZÓN AGUDELO 
Cra. 11 No. 9 -  160 C 15 
VALLEDUPAR. CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 12 de 
O ctubre de 2017, se p rocede  a  dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente NUBIA PATRICIA VILLAZÓN AGUDELO en su cond ic ión  de  
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008-2009-2010-2011. A cargo  del predio identificado con 
referencia catastral. No. 00-04-0002-0970-000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante  la resolución 
No.20172401557 fechada  18 de O ctubre de  2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2008-2009-2010-2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . “El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. Anexarnos fo tocop ias de las Resoluciones mencionadas,

Anexo, cop ia  de  la Resolución y O ficio de  Notificación.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

t

PROVECTO. ELIANA M lN D IO LA REVISO: ELIANA M IN D IO IA A P R 060:S A U L  MARTIN E2 ARREDO NDO

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA
'L M U  1 C l  n  D n i X ' i4 [r D ” DTC7*“

C A R G O ; PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
\  t x i  ' t o  > i n m n ' w n i

C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar
5^,

t e
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra Ia Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto). ■

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que: ■

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino oara in terponer lo s  recursos, no 
se havan interpuesto o no se presenten en debida form a . 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 anos, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, ia 
Administración podrá, dentro  de los cinco ( 5 ? años siguientes a I 
vencim iento del plazo señalado oara declaran determ inar m ediante  
una liouidación de aforo , la obligación tribu taria  a l contribuyente , 
responsable, agente  re tenedor o declarante, oue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en [os que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta ai establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario  se tomaría !a fecha de causación para 
efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Direccióio de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de ia fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .v a lle d u D a r-c e s a r .a o v .c o
V a lle d u p a r  - C e s a r  ________

NTCG?
1000

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 00-04-0002-0970-000, ubicado en la 
SICILIA de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 201611062408 de 
Diciembre 13 de 2016 por las vigencias 2011,2012,2013,2014,2015,2016; sin embargo, sé 
pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo 
ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones adm inistrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c io n e s  o fic ia le s  y demás actuaciones adm inistrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

. Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del térm ino de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / . . . / "

La notificación de ias decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios. '

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resuite efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 w w w .va lledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a ¡a contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 00-04-0002-0970-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo de! predio 
identificado con referencia catastral No. 000400020970000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente NUBIA PATRICIA VILIAZON AGUDELO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 49739355 de VALLEDUPAR en su ca lcad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes. '

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

£JE6US FEUDES DE JÉ6US FUEíTTES MEJIA. 
RETARIO DE RAQLENd\ m UNICIPAL.
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
VILLAREAL TORRES NELLY, conforme lo establece ei artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. Ei CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal ai 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días,, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día siguiente dei retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) V1LLAREAL TORRES NELLY, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOH ANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.vaileduoar-cesar.aov.co
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Oficio. S-2017-HC-5889
Valledupar, Cesar 07 Noviembre de 2017

Señor.
VILLAREAL TORRES NELLY
KRA 32a NO. 18D-75 VILLA MIRIAM
VALLEDUPAR-CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por eí contribuyente. VILLAREAL 
TORRES NELLY.

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 24 de 
OCTUBRE de 2017, se procede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente,VILLAREAL TORRES NELLY en su cond ic ión de PROPIETARIO, presentó 
a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia- 
2008.2009, 2010 ,2011 a ca rgo  del predio identificado con referencia catastral No. 
010500240015000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
20172401 ¿21 fechada  30 de  O ctubre de  2017,le fue RECH AZA D A S la prescripción de 
las vigencias solicitadas- 2008 -2009-2010.2011.. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y  
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IPCIO N . “El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de  ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

i i t t V ^ Y E C T O .  NIOJA BRAVO  PICAZA REVISOEUANA M INFD tO LA TESftOERO M U NiC lPAL

M /  ^  /  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVER1STARIO C A R G O : TESORERO
vlfcR PTSO leí, $842400 www.vaiieciupar-cesar.aov.co

Valledupar -  Cesar
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 2 1  FECHA: O ctubre  30  d e  2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y  819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que !a obligación se hace 
exig ible.

Que el (la) contribuyente  VILLAREAL TORRES NELLY, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 49732963 de BARRANCABEMEJA, solícita en su condición de propietaria  
del predio identificado con referencia catastra l No. 01-05-0024 -0015 -000 , se decrete 
la prescripción del pago del Im puesto Predial Unificado.2008 al 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

”Artículo 59. Procedim iento trib u ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y  
■ m unicip ios aplicarán los proced im ientos establecidos en e l Estatuto  

Tributario  Nacional, para la adm inistración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorio  inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a ¡as m ultas, derechos y  dem ás recursos  
territo ria les. El m onto  de las sanciones y  el té rm ino  de aplicación de los 
proced im ientos anteriores, podrán d ism inu irse y  s im plificarse acorde con la 
natura leza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la p roporc ionalidad de 
estas respecto dei m onto  de ios im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de ia fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
o fic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sum as líquidas 
de d inero a fa vo r de l fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas  
a fa vo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu ta rias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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p a r tir  de ¡a e jecutoria  del acto de i  a Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los Impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de tex to ).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo esta tu to  señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se hayan  in te rp u es to  o no se p resen ten  en deb ida  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Pred ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
ejecutoriados que determ inen el va lo r del impuesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de cinco f5~> años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ib íde m ,,LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el proced im iento  p rev is to  en ios artícu los 643, 715 y 716, la 
Adm inistración podrá, d e n tro  de los cinco Í 5 )  años s ig u ien tes  a l 
venc im ien to  d e l p lazo  seña lado  p ara  d ec la rar, d e te rm in a r m ed ian te  

■ t/na  liqu idación  de a fo ro , la  ob ligación tr ib u ta r ia  a l c o n trib u yen te , 
responsab le . a g e n te  re te n e d o r o d ec la ran te , oue no h ava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El impuesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación trib u ta ria , sin em bargo su 
exig ibiiidad está sujeta al establecim iento de ia fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.
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descripción

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de ia acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que ia respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 5 2 0 0 4  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 7 0 4 5  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 4 2 9 1 3  de O ctubre  11 de  
2 0 1 6  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liqu idó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01 -05 -0024-0015-000 , correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136137045 de Mayo 03 de 2013, notificada al predio 
el 19 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
térm ino de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación de! acto a la dirección del 
predio, ta l y  como se establece en el Estatuto T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones de! 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado. «

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5 ) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y  comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de industria  v 
com ercio  o del im p u esto  pred iaO , ei té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, fren te  a la so lic itud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  VILLAREAL TORRES NELLY por concepto de Im puesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011. ■ ‘

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de ¡a acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo del predio de referencia 
catastra l No. 01-05 -0024-0015-000 , ubicado en la K 32A 18D 75 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  VILLAREAL TORRES 
NELLY, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49732963 de Valledupar, Cesar, 
en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los fundam entos de 
hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y  subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 2 1 .
Proyectó: NBRAVO.
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N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ALVARO JOSE VILLALOBOS OROZCO, conforme lo establece el artículo 69 de ¡a ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal ai cabo de los cinco (5) días de! envío de ia citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a ia dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, e¡ aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w ww .vqlledupor- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) ALVARO JOSE VILLALOBOS OROZCO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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RESPUESTA PETICION |

Oficio. S-2017-HC-5892
Valledupar, Cesar 07 de Noviembre 2017

Señor.
ALVARO JOSE VILLALOBOS OROZCO 
CLLE 18E NO. 30a 61 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por ei contribuyente. ALVARO 
JOSE VILLALOBOS OROZCO.

En atención  a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 23 de 
O ctubre de  2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. ALVARO JOSE VILLALOBOS OROZCO en su cond ic ión de A poderado 
del PROPIETARIO, presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencias. 2008 A .2012..a ca rgo  del predio identificado con 
referencia catastral No.010404170015000. .

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
20172401618 fechada  30 de octubre de  2017, le fue RECH A ZA D A S la prescripción 
de  las vigencias solicitadas 2008 AL 2012.. Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . “El término de prescripción de la acción de cobro  se 
interrumpe por ia notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordialmente.

TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O . N ID IA  B R A V O  P I C A 2A REVISOELIANA MINFDJOLA T E S R O E R O  M U N IC IP A L

C A R G O : CONTRATISTA | C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO
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RESOLUCION 2 01 7 24 0 16 1 ¿ 'F E C H A : O ctubre  30  de 2 0 1 7  
"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERANDO.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu tario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la ) contribuyente  ALVARO JOSE VILLALOBOS OROZCO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 77152071 de PASO CESAR, solicita en su condición de 
propietaria  del predio identificado con referencia catastra l No. 01 -04-0417-0015-000 , 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tribu ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los p ro ced im ien tos , establecidos en e l Estatuto  
Tributario  Nacional, para ia adm inistración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorio  inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm in istrados , Así m ism o aplicarán el procedim iento  

- adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  demás recursos 
territo ria les. El m onto  de Ias sanciones y  el térm ino de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán d ism inu irse y  s im plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e jercer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les  e jecu to riad as . 3. Los dem ás actos de la A dm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas  
de d inero a fa vo r del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tributarías, a
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p a r tir  de la e jecutoría del acto de- la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de ¡as obligaciones garantizadas. 5. Las .
sentencias y dem ás decisiones jurisd icc ionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm in istra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  para  in te rp o n e r los recursos, 
no se  havan  in te rp u es to  o no se  p resen ten  en debida fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en ia vía gubernativa o las acciones de 
restab lecim iento dei derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o ei 
Im p u e s to  Predial U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
ejecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de cinco (51 años. 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y 716, la 
Adm in istración podrá, d en tro  de ios cinco Í5 )  años s ig u ien tes  a l  
venc im ien to  d e l p lazo  señalado  p ara  d ec la rar, d e te rm in a r m e d ia n te  
una liqu idación  de a fo ro , la  ob ligación  tr ib u ta r ia  a I  co n trib u yen te , 
responsab le, a g e n te  re te n e d o r o d e c la ran te , que no h ava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ). '

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta 'e l térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tr ib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de ia fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y  legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 3 5 8 8 5  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 4 4 3 9  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 3 0 6 8 4  de O ctubre  11 de  
2 0 1 6  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-04-0417 -0015 -000 , correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136124439 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 
19 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el té rm ino  
de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
ta l y como se establece en el Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo , de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo , así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y  comercio presentadas oportunam ente, el té rm ino  
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de industria  v  
com ercio  o del im puesto  pred iaM , ei té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la  fecha  de e je c u to ria  del respectivo  acto a d m in is tra tivo  de  
d ete rm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  ALVARO JOSE VILLALOBOS OROZCO por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vailedupar-cesar.aQv.co
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01-04-0417-0015-000 , ubicado en la C 18E 30A 61 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente ALVARO JOSE 
VILLALOBOS OROZCO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 77162071 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de POSEEDOR del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y  derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso 1° y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y  subsiguientes de la Ley 1437 de 2011. .

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 1 8 .
Proyectó: NBRAVO.



Valledupar Avanza

SECRETARIA DE 
HACIENDA ip s í | Í ¡ l

si^kgtlij

ALCALDÍA 
. DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-044 V01 -07 /2015

NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
LUIS ALFONSO RAVELO ROBLES, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días dei envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a ia dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre e! destinatario, e! aviso, con copia 
íntegra dei acto administrativo, se publicará en la página electrónica www .valleduoar- 
cesar.aov.co yen todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro de! aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida ia notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) LUIS ALFONSO RAVELO ROBLES, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE
PROFESIONAL UNIVERiS¡TARJO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Valledupar, 27 de Octubre de  2017 

Señor.
LUIS ALFONSO RAVELO ROBLES 
CALLE 25 NO. 18-56 
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio. S-2017-HC-5826

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. LUIS 
ALFONSO RAVELO ROBLES.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 19 de 
O ctubre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El A poderado  de los Herederos en su cond ic ión de Representante Legdl presentó a 
* esta dependencia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencios 
sin vigencias solicitadas.2008 AL 2012 a cargo del predio identificado con referencio 
catastral No.010201710012000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. S- 
20172401608 fechada  26 de octubre.,le fue RECHAZADAS la prescripción de  las 
vigencias solicitadas. 2008.2009-2010. 2011.2012 .. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nocional en com ento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de lo acción  
de cobro se interrumpe por ¡a notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por ¡a admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre e! 
particular.

Atentam ente,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

■ J  1 PROYECTO. N lD iA  BRAVO  PICAZA REVISOELIANA MINFDIOLA TESROERO MUNICIPAL

v y  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 0 8  FECHA: O ctubre  26  de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC RIPC IO N"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

C O NSIDERANDO.

Que de conform idad con el artículo 447 deí Acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu tario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a pa rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la ) contribuyente  LUIS ALFONSO RAVELO ROBLES, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 77017878 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propie taria  del 
predio identificado con referencia catastra l No. 01-02-0171 -0012 -000 , se decrete la 
prescripción del pago del Im puesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de ja Ley 788 de„.2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidbs en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), e! cual reza: . /

”A rtículo 59. Procedim iento tr ib u ta rio  te rrito ria l, i/ós departam entos y 
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para ¡a adm inistración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorio Incluido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así. m ism o aplicarán el p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  demás recursos 
te rrito ria les. El m onto  de las sanciones y  e l té rm ino  de aplicación de los 
proced im ientos anteriores, podrán d ism inuirse y s im plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los Im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ib le, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de i  a fecha para su cancelación. 2. Las liqu id aciones  
o fic ia les  e je cu to riad as . 3. Los demás actos de la A dm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas 
de d inero a favo r de l fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu ta rias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o ex ig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos N a c io n a le s (S u b ra y a d o  fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C uando  v e n c id o  e l té rm in o  p a ra  in te r p o n e r  lo s  re c u rs o s ,  
n o  se  h a v a n  in te rp u e s to  o  n o  se  p re s e n te n  en  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inén el va lor del impuesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de cinco (5^ años. 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento p revisto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm inistración podrá, d e n tro  d e  lo s  c in c o  ( 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l n ia z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r . d e te rm in a r  m e d ia n te  . 
u n a  l io u id a c ió n  de  a fo ro , la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a l  c o n tr ib u y e n te , 
re s p o n s a b le . a g e n te  re te n e d o r  o d e c la ra n te , o u e  n o  h a v a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5 ) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El impuesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin embargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
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Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 0 7 3 2 2  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 0 0 1 1 7  de M ayo 0 3  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 0 6 7 1 1  de O ctubre 11 de  
2 0 1 6  la Adm inistración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-02-0171 -0012 -000 , correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136100117 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 30 de MAYO de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
té rm ino  de dos (2) meses contados a p a rtir  de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y  como se establece en el Estatuto T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos, los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficia les quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente , el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  y 
com ercio  o del im p u esto  p red iaH . el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tivo  de 
d eterm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  LUIS ALFONSO RAVELO ROBLES por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En m érito  de lo ante rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01 -02-0171-0012-000 , ubicado en la C 25 18 56 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente LUIS ALFONSO 
RAVELO ROBLES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 77017878 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

P
\  EUDES DE JESSS FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE HAaHENDA\jJNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 0 8 .
Proyectó: NBRAVO.

M ofivos  " D o s a i t ó »  "  '  No Existe hiúmora 

J T J L I f e  DevOíüC’o r  t u s a d o  .. .  No Redorado 

Cerrado ‘  :  i\c  C e rc a d o  

-''ccciónerrado —  Fallecido . AporícdoCiousitf2do 

fiC - —  Nc Reside . . Fuera Mayor

i -  HEW‘2Ü 7 ;
’ i . j . - ,  . - ^ i " 1 >

Focna.2: ! L'!A i ^  A!‘; í  “ ¡

ííS n b re d e iís tn b a id o r -m ¡

i n o r e s  R a m o ¿
c - c f í  r?  *  7 4 Q

Nombre deí distribuidor: 

C.C. ^
Cen?üdeT¡;s!riDLcior’ : Centro Ce Dísinibucíó/i:

Observaciones: Io

Carrera 5 N° 15-69 PR1
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Motivos 
de Devolución

Defección Errada 

No Reside

Desconocido 

Rcí!J53C0 

-  C rro íc  

. Faiiecido 

Fuerza Mayor

Wc £x¡cto Número 

Nc Reclamado 

Nc Ccntacü-do 

Aportado Ciajiurado

W m
Nombre del

c.c. ~ '̂ C L T  A í
Centre ce Distribución:

Observadora ^5.1 ̂ 3; A
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
CARRILLO HUMBERTO RAFAEL, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en ei ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse !a 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en ia página electrónica w w w .vq lledupar- 
cesar.qov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida a! finalizar el día 
siguiente dei retiro del aviso..." "En e! expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a ia Petición presentado por el (la) señor (a) CARRILLO HUMBERTO RAFAEL, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adeiantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ' CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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1 RESPUESTA PETICION ........................... 1

Oficio. S-2017-HC-5882
Valledupar, Cesar 07 Noviembre de 20)7

Señor.
CARRILLO HUMBERTO RAFAEL 
KRA 4H NO. 201-05 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________ :_______
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentadd por el contribuyente CARRILLO 
HUMBERTO RAFAEL

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 26de 
OCTUBRE de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, CARRILLO HUMBERTO RAFAEL en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia-2008.AL 2012 a cargo  del predio identificado con referencia catastral No. 
010202980001000.

Luego de revisadd su petic ión !e notificamos que m edidnte la resolución .No. Sb 
20172401 ¿2 8  fe chada  31 de  O ctubre de  2017,le fue DECRETAD A la prescripción de 
las vigencias solicitadas- 2008-2009-2010.2011. Y REC H A ZA D A  2012. Fundam entada 
esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PRESCRIPCIO N . “El término de 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ideds le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

\ V w « vto . NJOtA BRAVO  P¡CA2A REVISOEUANA M lN F D lO lA TESROÉRO MUNICIPAL

\  Y N - N Í ^ A r C O ; CONTRATISTA '
\ - v a  \  m u  T c r n  e j l m

C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar
t i .
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 2 8  FECHA: O ctubre  31  de 2 0 1 7 .

"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

C O NSIDERAND O.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu tario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la) contribuyente  CARRILLO HUMBERTO RAFAEL, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 12708812 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inm ueble con referencia catastra l No. 01-02-0298-0001-000 , 
ubicado en la LA PAZ de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago del Im puesto 
Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011,2012.

Este despacho realizó el respectivo estudio ju ríd ico  a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto  de petic ión, conform e al S istema de esta dependencia, se pudo 
consta tar que las vigencias 2012 del Im puesto  Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastra l No. 01 -02 -0298-0001-000  a la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto T ribu tario  Nacional en su artículo 817, m odificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Im puesto  Predial Unificado: '

"La competencia para decre ta r ¡a prescripción de la acción de cobro será de 
los A dm in istradores de im puestos o de im puestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... y  será decretada de oficio o a petic ión de p a rte ."

Por la norm ativ idad vigente ante rio rm ente  expuesta, se tom a la decisión de prescrib ir 
el Im puesto  Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastra l No. 01 -02 -0298-0001-000 , ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no ex is tir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tan to , no posee m andam iento de pago elaborado o constitu ido, 
razón por la cual, es loable de te rm ina r que ha expirado el tiem po para que la 
Adm in istración Municipal realice los actos tendientes hacer exig ible el cobro de la 
obligación tribu ta ria .

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción d ecre ta  y  rechaza

consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con ias disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es ciaro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y  comercio presentadas oportunam ente , el té rm ino  
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en ei m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  y  
com ercio o del im puesto  p re d ia l!, el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e jecu to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o discusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  CARRILLO HUMBERTO RAFAEL por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de ios años 2012.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
de referencia catastra l No. 01 -02 -0298-0001-000 , ubicado en la K 4H 201 05 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  CARRILLO 
HUMBERTO RAFAEL, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 12708812 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastra l No. 01
02-0298-0001-000 , ubicado en la K 4H 201 05 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la) contribuyente CARRILLO HUMBERTO RAFAEL, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 12708812 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los fundam entos de hecho y 
derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de inform ación tribu ta rio .

ARTICULO CUARTO: N O TIF ÍQ U ESE por correo ei presente acto adm in is tra tivo  en la 
form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  T ribu tario  
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se proceda 
efectuar los a justes correspondientes.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.vaileduDar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza
A 1 c o í d j 0 M u n j c i p o t " V '

SECRETARIA DE HACIENDA  
M UNICIPAL

.
DE

J 11
PAR

\L C ^
/A L L

i »

iL D Í/
EDU

C O D  SH -FR-079 V01 -10 /2015

P re s c r ip c ió n  d e c r e t a  y  r e c h a z a

ARTICULO Q U IN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

c
SUDES DE DEBUS FUENTES ME3IA 

SECRETARIO DE\lACIENDA FMsM^CIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 a í  
Proyectó: NBRAVO.

i
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
CASTAÑEDA VALENCIA BETTT RUTH , conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. E! CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en ei ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .vqlleduoar- 
cesar.qov.coven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por ei término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar e! día 
siguiente del retiro de! aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de ia fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) CASTAÑEDA VALENCIA BETTT RUTH, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar ia Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por ia oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5887
Valledupar, Cesar 07 Noviembre de 2017

Señor.
CASTAÑEDA VALENCIA BETTY RUTH 
CALLE 64 NO.25-67 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a  solicitud de  prescripción presen ¡oda por el contribuyente 
.CASTAÑEDA VALENCIA BETTY RUTH.

En 'atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 25 de 
OCTUBRE de  2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, CASTAÑEDA VALENCIA BETTY RUTH en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia-2008.2009,2010.,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 010301430021000..

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante ia resolución .No.
20172401 ¿2 3  fe chada  30 de  O ctubre de 2017,le fue RECH AZA D A S ¡a prescripción de 
las vigencias solicitadas- 2008 -2009-2010.2011.. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . “E/ término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por ¡a admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de  ideas le informamos que la . solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordiaimente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

/  f¡ íb¡ T \
¡ i r P R O Y E C T O .  N I D I A  8 R A V O  P I C A Z A r e v i s o e l i a n a  m i n f d i o l a I  T E S R 0 6 R 0  M U N I C I P A L
n ^  C A R G O :  C O N T R A T I S T A C A R G O  P R O F E S I O N A L  U N I V E R I S T A R I O 1 C A R G O :  T E S O R E R O
y i c a r r e r a  5 N“ iü -óv KKiM bK m u  le í. ¿«424UU w w w .v a u e a u o a r - c e s a r .a o v .c o
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 2 3  FECHA: O ctubre  30  de 2 0 1 7  
POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PRESC R IPC IO N '

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, 
en' consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de ia fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la) contribuyente CASTAÑEDA VALENCIA BETTY RUTH, identificado(a) con , 
cédula de ciudadanía No 49734681 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria  del predio identificado con referencia catastra l No. 01 -03 -0143-0021-000 , 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado.2008 al 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tr ib u ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, rég im en sancionatorío inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  demás recursos 
territo ria les. El m onto  de las sanciones y  e l té rm ino  de aplicación de ios 
proced im ientos anteriores, podrán d ism inu irse y  s im plificarse acorde con la 
natura leza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cuai establece que:

"Prestan m érito  e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones' tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
o fic ia les  e jecu to riad as . 3. Los dem ás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas liqu idas  
de d inero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a fa vo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu ta rias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
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p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o ex ig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones , sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección Genera! de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ismo esta tu to  señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos. 
no se havan  in te rp u esto  o no se p resen ten  en debida fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Pred ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos 
e jecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de c in c o  (51 a ños , 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento prev is to  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm in istración podrá, d e n tro  de ios cinco (5 )  años s ig u ien tes  a l  
venc im ien to  d e l p lazo  señalado  para  d eclarar, d e te rm in a r  m ed ian te  
una liou idación  de a fo ro , la  ob ligación  tr ib u ta r ia  a ! co n trib u yen te , 
responsab le, a g e n te  re te n e d o r o d e c la ran te , oue no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde fa 
últim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal. -

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ib ilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.
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P re s c r ip c ió n

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo .

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 2 0 0 6 9  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 1 1 5 6  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 7 1 1 0 0 3 1 0 6  de S ep tiem b re  0 6  
de 2 0 1 7  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de 
la referencia catastra l No. 01-03 -0143 -0021 -000 , correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136111156 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 11 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
té rm ino  de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, ta l y  como se establece en el Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficia les quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado. *

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5 ) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente , el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tiv o s  (sean  del im puesto  de industria  v  
com ercio  o del im puesto  p re d ia l!, el té rm in o  de prescripción com ienza a 
c o rre r desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto a d m in is tra tiv o  de  
d ete rm in ac ió n  o discusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  CASTAÑEDA VALENCIA BETTY RUTH por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo del predio de referencia 
catastra l No. 01 -03-0143-0021-000 , ubicado en la K 28 21 13 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente  CASTAÑEDA VALENCIA 
BETTY RUTH, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49734681 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva dei presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

C ' c\E U D E S  DE JESHS FUENTTSSMEJIA 
SECRETARIO DE HAÍStENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 2 3 .
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N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
YAMJLE TORRES CORTAZAR, conforme lo establece el artículo 69 de ia ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de ¡os cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en e! expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, e! aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valledupar-cesqr.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de ia respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) YAMILE TORRES CORTAZAR, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE D£ RECAUDO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5942
Valledupar, Cesar 15 Noviembre de  2017

Señor.
YAMILE TORRES CORTAZAR 
CALLE 4 NO. 20-76 
VALLEDUPAR'CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el Contribuyente ,YAMILE 
TORRES CORTAZAR.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 11 de 
OCTUBRE de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente,YAMILE TORRES CORTAZAR en su cond ic ión de APODERADO DEL 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia- Prescritas 2008 al 2012 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 010402040017000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante !a resolución .No. 
20172400842 fe chada  11 de julio de 2017 Je fue RECH AZA D A S, la prescripción de 
las vigencias solicitadas- 2008-2009-2010.2011.2012. la s  c u a le s  fueron N o tificad as' 
M e d ia n te  O fic io  No. S-2 0 17 -H C -2 1 97 d e  f e c h a  17 d e  ju lio  d e  2017. Fundam entada 
esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PR ESCR IPC IO N . "El término de 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

En este orden de  ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Anexamos copias simples de la Resolución y Oficio,

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

iE C T O . N ID IA  B R A V O  P IC A Z A

'C A R G O :  C O N T R A T IS T A

"Carrera 5 FT

R E V IS O E L IA N A  M IN F D IO L A T E S R O E R O  M U N IC IP A L

C A R G O  P R O F E S IO N A L  U N IV E R IS T A R 10 ¡ C A R G O :  T E S O R E R O
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COD SH-FR-044 V01 -  07/2015

RESPUESTA PETICION |

Valledupar, 17 dejuLio 2017 

Señor.
TORRES CORTAZAR YAMILE 
CALLE 4 NO. 20-76 
VALLEDUPAR- CESAR

Oficio. S-2017-HC-2197

SOPORTÉ DÉ ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:  _______________
FIRMA: _______________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el con tribuyen le.. TORRtS 
CORTAZAR YAMILE. : .

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 23 de 
junio de 2017, se procede a dar respuesta de  conform idad a ios siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, TORRES CORTEZAR YAMILE en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
v igencia .2008. 2009-2010-2011.2012 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No.010402040017000.

Luego de resyísada su peíición le notificamos que m ediante la resolución .No. S ;  
20172400842 fechada  11 de juLio de  2017, le fue RECH A ZA  Id prescripción de las 
vigencias solicitadas. 2008- 2009 -2010- 2011.2012..Fundam entada esta decisión en el 
crtículo: 818 dei Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PR ESCR IPCIO N . “E7 término de prescripción de la acción  
ae cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
alargamiento de facilidades para el pago, por ¡a admisión1 de la solicitud de 
concordato  _
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente; a su solicitud de
prescripción interpuesta en la fecha 24 de m ayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho. . .

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándole  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. r .

A tentdm ehie . -- - .

SA U LM A R TIN ET^ R R ED O N D O . !
TESO RERO  M UN ICIPAL •

P K O V E C T O . N ID JA u R E V IS O : E L IA N A  M IN D IO L A A P R O B O : S A U L  M a Í t i n CÜ A R R E D O N D O

C A R G O :  A B O G A D A fríSTA C A R G O :  P R O F E S lO N A l U N IV E R S IT A R IO C A R G O :  T E S O R E R O

Valledupar -  Cesar 
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 8 4 2  FECHA: Julio 11 de 2 0 1 7  
"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PRESCRIPCION"'

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERAND O .

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la ) contribuyente TORRES CORTAZAR YAMILE, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 40009156 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria  del 
predio identificado con referencia catastra l No. 01-04-0204 -0017 -000 , se decrete la 
prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado VIGENCIAS
2008.2009.2010.2011.2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tr ib u ta rio  te rr ito r ia l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los proced im ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional', para la adm in istrac ión, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorío inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el procedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  dem ás recursos  
territo ria les. El m onto de las sanciones y  e l té rm ino  de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán d ism inu irse  y  s im plificarse acorde con la 
natura leza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto de los im puestos".

Que para poder e jercer la jurisd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y  exigible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

”Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rías  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les  e jecu toriadas . 3. Los dem ás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sumas líquidas  
de d inero a favo r de l fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .va lledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado 2008.2009 .2010 .2011 .2012  a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01 -04 -0204 -0017 -000 , ubicado en la C4A 20 76 de esta 
ciudad, de acuerdo con !a solicitud presentada por el (la) contribuyente  TORRES 
CORTAZAR YAMILE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 40009156 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu ta rio  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda e fectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO  TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ES E  Y CUMPLASE

0EUCUDES DE JESUfe FUENTE^ 1MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA m jN IC IPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 0 8 4 2 .
Analizó/Proyectó: NIDIA BRAVO PICAZA.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vaUedupar-cesar.aov.co
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n : ..; N O TIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
JULIO CESAR MOLINA, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 2011. 
El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice 
en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal aJ cabo de 
ios cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a ia 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en e! expediente o puedan obtenerse 
del registro mercantil, acompañado de copia íntegra dei acto administrativo..." ..."Cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, 
se publicará en la página electrónica www.valIeduDar-cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar ei día siguiente del retiro del aviso..." "En el 
expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este 
medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la Petición presentado por el 
(la) señor (a) JULIO CESAR MOLINA, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de ia respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", 
manifestó:

Proyecto: LINA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

........ ..................... ......................
APROBO: JOH ANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U N IVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.vQlledupqr-cesaraov.co
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-5841
Valledupar. Cesar 15 Noviembre de 201 7

Señor.
JULIO CESAR MOLINA 
CALLE ló dN o .  32°-21 
VALLEDUPAR-CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el Propietario contribuyente 
.JULIO CESAR MOLINA.

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:  _________________
FIRMA:_____

En atención a 1a solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 25 de 
OCTUBRE de 2017, se procede a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyenteJULiO  CESAR MOLINA en su cond ic ión de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia- 
2009.2010.2011.2012 a cargo del predio identificado con referencia catastral No. 
010408570003000-.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
2QT72400481 fechada  02 de Mayo de 2017 Je fue RECH A ZA D A S, la prescripción de 
las vigencias solidtadas--2009-2010.2011.2012. la  c u a l le  fue n o tif ica d a  m e d ia n te  O fic io  
No, S-2017-H C -1373  d e  f e c h a  05 d e  m a y o  d e  2017. Fundam entada esta decisión en 
el artículo: 818 del Estatuto Tributario'Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PRESCRIPCIO N . “El término de prescripción de lo acción  
de cobro  se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de lo solicitud de 
concordato

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Anexamos copias de la Resolución y Oficio de Notificación,, •

Cordialmente.

SAUL MART(NE£ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y e C t O - N ID IA  B R A V O  P IC A Z A R G V íS O E l IA N A  M IN f O lO L A T E S R O E R O  M U N IC IP A L

C A R G O :  C O N T R A T IS T A  C A R G O  P R O F E S IO N A L  U N IV E R fS T A R IO  C A R G O :  T E S O R E R O

"Carrera 5 N° 15-69T1?FM£R PTSP TeíT 5M24ÜQ wvw.Valle^upar-césar.dov.co
Valledupar -  Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co


' <$> Valledupar Avanza ^
A 1 c a 1 <1 f rt M ti n 1 c 1 |> íi

S E C R E T A R IA  D E  H A C IE N D A  
M U N IC I P A L

ís S l .O l
\ -'' y'

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

' COD SH-FR-079 I V01 -  10/2015
Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 4 8 1  FECHA: M ayo 0 2  de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERAND O .

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a pa rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la ) contribuyente  JULIO CESAR MOLINA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 6775034 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria  del 
predio identificado con referencia catastra l No. 01-04-0857 -0003 -000 , se decrete la 
prescripción dei pago del Im puesto  Predial Unificado vigencias 2009.2010.2011..

Por d isposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ributario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto ‘ 
Tributario Nacional, para ¡a administración, de te rm inac ión , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sanclonatorio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto dei monto de los Impuestos".

Que para poder e jercer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo 
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ib le, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ributario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde e! 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idac iones  
ofic ia les  e jecu to riadas. 3. Los demás actos de la Administración de 

■ Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor dei fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

C a rre ra  5 N° 15-69 PRIM ER PISO Tel, 5842400 w w w .v a lle d u p a i- c e s a r, g o v .c o
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Prescripción

partir de ¡a ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 dei mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm ino  para in te rp o n e r ios recursos, 
no se havan in te rpuesto  o no se presenten en debida form a. 3.

' Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento de! derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, co m o  el 
Im p u e s to  P re d ia l U n ific a d o  en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos 
ejecutoriados que determ inen el va lor del impuesto. .

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liqu idar oficia lm ente el im puesto es de c in co  (51 años . 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQÚIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

i

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro  de los cinco (5 )  años s igu ien tes a l 
vencim iento  de l plazo señalado para declarar, d e te rm ina r m ediante  
una liqu idac ión  de a foro , ¡a ob ligación tr ib u ta ría  a l con tribuyen te , 
responsable, agente re tenedo r o declarante , que no hava 
decla rado". (Subrayado fuera de texto).

Que el Im puesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde !a 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El impuesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin embargo su 
exig ibilidad .está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

C a rre ra  5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .v a l le d u D a r- c e s a r .a o v .c o
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Prescripción

Como se puede observar, ei térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por io tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O F IC IA LE S  N ro s . 2 0 1 3 2 0 4 1 7 5 1  de M ayo 06  
de 2 0 1 3  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de 
la referencia catastra l No. 01 -04 -0857 -0003 -000 , correspondiente a las vigencias 
20132041751 de Mayo 06 de 2013, notificada al predio el 27 de mayo de 2013 contra 
la cual procedía recurso de reconsideración por e! térm ino de dos (2) meses contados a 
p a rtir de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercie presentadas oportunam ente , eí térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el m unicipio 
para e! respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde ia fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de  los actos ad m in is tra tivo s  fsean del im puesto  de in d u stria  y 
com ercio  o del im puesto  p re d ia h . el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto a d m in is tra tivo  de  
dete rm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de ¡a acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  JULIO CESAR. MOLINA por concepto de Im puesto  Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2009,2010,2011,2012.

En m érito  dp io ante rio rm en te  expuesto, '

RESUELVE:

Carrera 5 M° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 ww w .valled uDar-cesar.qov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valleduDar-cesar.qov.co


Valledupar Avanza

S E C R E T A R IA  D E  H A C IE N D A  
M U N IC IP A L

A

|s ^  i s

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPARA I c o i iJ l o  M u ti l c  \ p 0 1 1 ■ ■■■ ¡ <

COD SH-FR-07? V01 -1 0 /2 0 1 5
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado vigencias 2009.2010.2011.2012. a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-04 -0857-0003-000 , ubicado en la C 16D 32A 21 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente JULIO CESAR 
MOLINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 6775034 de Valledupar, Cesar, 
en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundam entos de 
hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U E 5E  por correo el presente acto adm in istra tivo  en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario  Nacionai, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artícuio 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

\  EUDES DE JESUS FUENTE^ MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA M W IC IPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 0 4 8 1 .
P r/yectó: NÍ3RAVO.
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NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ELBA LUZ USTARIZ CARDENAS, conforme lo establece el artículo 69 de ia ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de ios cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a ia dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre ei destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en ia página electrónica w w w .vq lledupar- 
cesar.qov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar ei día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de ia remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal.” LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (ia) señor (a) ELBA LUZ USTARIZ CARDENAS, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Valledupar, Cesar 16 Noviembre de 2017 

Señor.
ELBA LUZ USTARIZ CARDENAS 
CLLE 6C1 NO. 27-34 LA ESPERANZA 
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio. S-2017-HC-5988

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el Contribuyente, ELBA LUZ 
USTARIZ CARDENAS.

En atención a ¡a solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 01 de 
noviembre de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. ELBA LUZ USTARIZ CARDENAS en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia- Prescritas .2008 AL 2012 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 000400010092000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
2 0 1 7 2 4 0 l¿5 5  fechada  08 de Noviembre de 2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas- 2008 AL 2011 Y REC H A ZA D A  LA V IG E N C IA  2012.. 
Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCIO N . "El 
término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato

En este orden de  ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordialmeníe.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

/ / / ¿ ? 0 / ? ROYÉCTO- NIDIA BRAVO PICAZA REVISOEUANA MINFDIOLA TESROERO MUNICIPAL

/  j  " L /  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTAfilO C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar
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r
RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 5 5  FECHA: N ov iem bre  08  de 2 0 1 7 .

"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente ELBA LUZ USTARIZ CARDENAS, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 26933569 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inmueble con referencia catastral No. 00-04-0001-0092-000, 
ubicado en la MAGANGUE BOLIVIAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del pago 
del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011,2012.

Este despacho realizó el respectivo estudio jurídico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al Sistema de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012 del im puesto Predial Unificado de! predio identificado 
con referencia catastral No. 00-04-0001-0092-000 a la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto Tributario Nacional en su artículo 817, modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Impuesto Predial Unificado:

"La competencia para decretar la prescripción de ¡a acción de cobro será de 
los Administradores de impuestos o de impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... y será decretada de oficio o a petición de parte ."

Por la normatividad vigente anteriormente expuesta, se toma la decisión de prescribir 
el Impuesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 00-04-0001-0092-000, ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no existir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tanto, no posee mandamiento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Administración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria.
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Prescripción decreta y rechazo

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración, d e term in ac ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sandonatorio incluido su imposición, a los 
impuestos po r ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible,. conforme ío señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

”Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar ei pago de las obligaciones tributarías, a 
pa rtir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplim iento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e Intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm in istra tivos. que sirven de 
fundamento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se h ayan  in te rp u e s to  o no  se p resen ten  en deb ida  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento dei derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im p u e s to  Pred ia l U nificado en el Municipio de Vajledupar, los títulos ejecutivos
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estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y  716, ¡a 
Administración podrá, d e n tro  d e  los cinco ( 5 ) años s ig u ien tes  a l  
ven c im ien to  d e l p lazo  señ a lad o  para  d ec la rar, d e te rm in a r m e d ia n te  
una liqu id ación  de a fo ro , Ia  ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a l co n trib u yen te , 
responsab le , a g e n te  re te n e d o r o d ec la ran te , gue no baya  
dec la rad o ". (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde ía 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibiiidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya 
ei título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. *

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejécutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 201611061789 de Diciembre 13 de 
2016 ía Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 00-04-0001-0092-000, correspondiente a las vigencias
2008,2009,2010,2011,2012, notificada al predio LA RELIQUIA Y NORMANDIA; contra 
la cual procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a 
partir de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 deí 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2 , En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de industria  v  
com ercio o del im puesto  p re d ia l-), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e jecu to ria  del respectivo  acto  ad m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente ELBA LUZ USTARIZ CARDENAS por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
de referencia catastral No. 00-04-0001-0092-000, ubicado en la LA RELIQUIA Y 
NORMANDIA de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) 
contribuyente ELBA LUZ USTARIZ CARDENAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 26933569 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble 
relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastral No. 00
04-0001-0092-000, ubicado en la LA RELIQUIA Y NORMANDIA de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente ELBA LUZ USTARIZ 
CARDENAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 26933569 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO CUARTO: N O TIFIQ U ESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.
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ARTICULO Q U IN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

l  EUDES DE JESUS FUENTESVlEJlA 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 201724hd.&5, 
Proyectó: NBRAVO- NJ
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RESPUESTA P E T IC IO N

Valledupar, Cesar 16 Noviembre de 2017

Señor.
ARIZA OTALORA INGRID YOANNA 
CALLE 19C NO. 34B 1 49 
VALLEDUPAR-CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el Contribuyente, ARIZA 
OTALORA INGRID YOANNA.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 02 de 
noviembre de 2017, se procede a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. ARIZA OTALORA INGRID YOANNA en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia- Prescritas .2008 AL 2013 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 010501270002000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. S; 
20172401 ¿51 fechada  08 de Noviembre de 2017, ie fue REC H A ZA D A  la prescripción 
de las yigencias solicitadas- 2 0 0 8 .AL 2013. Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

C ord ia lm ente .

TESORERO MUNICIPAL

2 A  R E V IS O E L IA N A  M IN F D IO L A  T E S R O E R O  M U N IC IP A L

C A R G O  P R O F E S IO N A L  U N IV E R IS T A R IO  C A R G O :  T E S O R E R O

5-69 PRIMER PISO leí. 5842400''vÁvw.Vdíiedubdr:césar;'aó'v'.cb 
Valledupar -  Cesar

Oficio. S-2017-HC-5985

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________
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N OTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ARIZA OTALORA INGRID YOANNA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a ¡a dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en ei 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca ¡a información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqlledupar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad porei término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación persona!." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) ARIZA OTALORA INGRID YOANNA, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adeiantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO"'
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE 
CARGO: JEFE DE RECAUDO

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE 

CARGO: JEFE DE RECAUDO
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P re s c r ip c ió n

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 5 1  FECHA: N ov iem bre  0 8  de 2 0 1 7  
"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente ARIZA OTALORA INGRID YOANNA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 49791812 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-05-0127-0002-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2013.

Por disposición expresa dei artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

”Artículo 59. Procedimiento tributario territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento  
adm inistrativo de cobro a ¡as multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012.2013 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-05-0127-0002-000, ubicado en la C 19C 34B1 49 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente ARIZA 
OTALORA INGRID YOANNA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49791812 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de ia Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

EUDES DEJES 
SECRETARIO DE

FUENTE 
ENDA M

MEJIA
INICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7  
Proyectó: NBRAVO.
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N OTIFICACION  POR A VISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
RUB1ANO MOLINA LUIS EDUARDO, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de !a citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqlíeduoar- 
cesar.aov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) RUBIANO MOLINA LUIS EDUARDO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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l RESPUESTA PETICION

Valledupar, Cesar 16 Noviembre de 2017 

Señor.
RUBIANO MOLINA LUIS EDUARDO 
CLLE 14 NO. 41-26 URB DON ALBERTO 
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio. S-201 7-HC-5990

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el Contribuyente, RUBIANO 
MOLINA LUIS EDUARDO. .

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 30 de 
O ctubre de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. RUBIANO MOLINA LUIS EDUARDO , en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencia- Prescritas .2009 AL 2013 a ca rgo  del predio identificado con referencia 
catastral No. 010605170011000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. S  ̂
20172401 ¿3 8  fe chada  02 de Noviembre de  2017, le fue REC H A ZA D A  la prescripción 
de las vigencias solicitadas- 2009 A L 2013. Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

C ord ia lm ente .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

m  n i o j a  b r a v o  p i c a z a REVISOEUANA M IN F D IO lA T E S R O E R O  M U N IC IP A L

RG O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNlVERJSTARlO C A R G O : TESORERO
Carrera b  N“ i> 6 9  PRIMER PbÜ i el, 58^2400~www .vaiieauoar-cesar.aov.co
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 3 8  FECHA: N ov iem bre  0 2  de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente RUBIANO MOLINA LUIS EDUARDO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 84037461 de SAN JUAN DEL CESAR, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0517-0011-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2009 al 2013.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

“Artículo 59. Procedimiento tributario territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sandonatorio incluido su imposición, a los 
Impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y  demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 

. procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; ia obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu id aciones  
ofic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor de! fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .v a lle d u D a r-c e s Q r.a o v .c o
Valledupar - Cesar
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pa rtir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplim iento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección Genera! de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se  h ayan  in te rp u esto  o no se  p resen ten  en deb ida  fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Predial U nificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.. .

De conformidad con el procedimiento deí Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f51 años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d en tro  de los cinco Í 5 )  años s ig u ien tes  a l  
ven c im ien to  d e l p lazo  señalado  p ara  d e c la ra r. d e te rm in a r m e d ia n te  
una liou idación  de a fo ro , la  ob ligación tr ib u ta r ia  a l  c o n trib u y en te , 
responsable, a g e n te  re te n e d o r o d e c la ran te , oue no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaría de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 3 8 0 2 5  de M ayo 0 6  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 6 2 8 6  de M ayo 0 3  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 3 2 5 9 1  de O ctubre  11 de  
2 0 1 6  la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0549-0006-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013de Mayo 06 de 2013,20136126286 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 20 de jun io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
térm ino de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada títu lo  ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
ei caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  dei im puesto  de industria  y 
com ercio  o del im puesto  predial^ . el té rm in o  de prescripción com ienza a 
c o rre r desde la fecha  de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente ASCANIO JULIO MIGUEL por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w ww.valleduDar-cesar.aov .co
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| Prescripción

ARTICULO PRIM ERO: RECHAZA|R la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-0549-0006-000, ubicado en la C 9B 21G 27 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente ASCANIO JULIO MIGUEL, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 77017437 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011. '

NO TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

\  EUDES DE JESUS F0WJIE 
SECRETARIO DE HACIENDA M

MEJIA 
IPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 6 3 .

Carrero 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.gov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza ¿ |
AícaidíoMunicipal - 'r* -•

S E C R E T A R IA  D E ,H A C IE N D A  
M U N IC IP A L

i p

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

C O D  SH -FR -079 V01 - 1 0 / 2 0 1 5

P re s c r ip c ió n

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de ia acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 6 4 9 4 9  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 4 7 3 4 4  de M ayo 0 3  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 5 2 8 6 6  de O ctubre  11 de  
2 0 1 6  la Administración Tributaría Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-06-0517-0011-000, correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136147344 de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 
27 de jun io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el térm ino 
de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos ios dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  fsean  de¡ im puesto  de industria  v  
com ercio  o del im puesto  predial"), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rre r desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  ad m in is tra tiv o  de  
d ete rm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente RUBIANO MOLINA LUIS EDUARDO por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2009,2010,2011,2012,2013. . ■

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado .2009.2010,2011,2012.2013 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-06-0517-0011-000, ubicado en la C 14 41 28 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente RUBIANO 
MOLINA LUIS EDUARDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 84037461 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva de! presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden tos recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

UDES DE JE5USV^U_ENTI 
ETARIO DE HACIENDA

MEJIA
NICIPAL

nsecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 3 8 .
Proyectó: NBRAVO.
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ROSA MATILDE USTARIS CARDENAS, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de ¡os cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra de! acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar e¡ día 
siguiente del retiro del aviso..." "En ei expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) ROSA MATILDE USTARIS CARDENAS, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
1 REVISO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE |
t

PROFESIONAL UNIVERSITARIO | CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO [
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Oficio. S-2017-HC-5994
Valledupar, Cesar 16 Noviembre de 2017

Señor.
ROSA MATILDE USTARIS CARDENAS 
CALLE 7BIS NO. 33-18 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el Contribuyente, ROSA 
MATILDE USTARíS CARDENAS.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 27 de 
O cutbre de  2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, ROSA MATILDE USTARIS CARDENAS en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencio- Prescritas 2009.2010. 2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 010602970018000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No.
20172401634 fe ch a d a  02 de NOVIEMBRE de 2017 ,le fue DECRETADAS, la 
prescripción de las vigencias solicitadas- -2009-2010.2011 Fundam entada esta decisión 
en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION  
Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . “El término de prescripción de la 
acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, po r el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. '

C ord ia lm ente .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

/  '  /  / / Í ^ E C T O .  NIDIA BRAVO  PICAZA REVISOEUANA M INFDIOLA TESROERO MUNICIPAL

/  l l  ' j  /C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO
/ /  h  C a r re ra  i  Nv I5-6V Pki v itK  p i^u  i e l. 58424UU w w w .v a i ie d u D a r- c e s a r .a o v .c o
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso . 
alguno. 2. Cuando vencido e i térm ino oara in terponer los recursos, no 
se havan interpuesto o no se presenten en debida form a, 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento, del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco Í5 )  años siguientes a l 
vencim iento del plazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liouidación de aforo, ¡a obligación tributaría  a l contribuyente, 
responsable, aoente re tenedor o declarante, oue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa ei primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. '

Como se puede observar, el término de prescripción de ia acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vqlleduDar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción

Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0297-0018-000, ubicado en la C 7BIS 
33 18 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132061244 de Mayo 06 
de 2013,20136144700 de Mayo 03 de 2013,201611049991 de Octubre 11 de 2016 por las 
vigencias 2013,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016; sin embargo, se 
pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo 
ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención: ‘

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarías, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 

. proferidos por ¡a Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servido de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de ia fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.. ./"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a Sos administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
  Valledupar - Cesar
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Ai no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-06-0297-0018-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 010602970018000, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente ROSA MATILDE USTARIS CARDENAS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 49734029 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en ei acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

o
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| NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR*AVISO A 
GUTIERREZ TORO MAIRA MILENA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuantío se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupor- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a GUTIERREZ TORO MAIRA MILENA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

..............  ..............
APROBO: JOHANA NATAL) DAZA MESTRE j

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO



Valledupar Avanza B
k  1 :  -  1 í  j <■ «  » a > c o  t l '

SECRETARIA DE 
HACIENDA

&
B i t

A L C A L D ÍA  
D E  V A L L E D U P A R

COD SH-FR-044 V01 -07/2015
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Valledupar, Cesar 16 Noviembre de 2017 

Señor.
GUTIERREZ TORO MAIRA MILENA 
CLLE 30 NO. 4G.-77 VILLA ROSARIO 
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio. S-2017-HC-5992

SOPORTE DE ENTREGADO A: •
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:____________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el Contribuyente. GUTIERREZ 
TORO MAIRA MILENA-

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 02 de 
Noviembre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. GUTIERREZ TORO MAIRA MILENA, en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencia- Prescritas .2009 AL 2011 a ca rgo  del predio identificado con referencia 
catastral No. 010205810029000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. S; 
20172401639 fe chada  02 de  Noviembre de 2017, le fue D ECRETA D A  la prescripción 
de las vigencias solicitadas- 2009 -2010- 2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . “El término de prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de  
concordato

En este orden de  ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

C ord ia lm ente .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

r m )  PROVECTO. N ID IA  BRAVO P IC AZA REVISOELIANA M INFDIO LA TESROERO M UNICIPAL

[ y  '  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino oara in terponer los recursos, no 
se havan interpuesto o no se presenten en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco (5 )  años siguientes a l 
vencim iento del olazo señalado oara declarar, determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, la obligación tribu taria  a l contribuyente, 
responsable, agente re tenedor o declarante, oue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. >

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo. .

Correrá 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cescir.aov.co 
  Valledupar - Cesar _____
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-02-0581*0029-000, ubicado en la C 29 
41 106 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132012812 de Mayo 06 
de 2013,20136104855 de Mayo 03 de 2013,201611011179 de Octubre 11 de 2016 por las 
vigencias 2013,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016; sin embargo, se pudo constatar 
que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena el 
artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de ¡a red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en ios artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarías, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro deI término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de Introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un eiemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-02-0581-0029-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No. 010205810029000, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente GUTIÉRREZ TORO MAIRA MILENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 49792005 de SAN DIEGO en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de ia presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

EUDES DE JESuS FUENTES MEJIA. 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL.
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N OTIFICACION  POR AVISO

— ........................ ..........—

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
JUAN DE DIOS PUMAREJO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 59. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días dei envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .v a lle d u D o r-c e s a r .q o v .c o  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a JUAN DE DIOS PUMAREJO, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar !a Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"DIRECC10 ERRADA", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5974
Valledupar, Cesar 16 Noviembre de 2017

Señor.
JUAN DE DIOS PUMAREJO
DG 20a NO. 21-31 URB CAÑAVERAL CASA 5.
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FiRMA:____ •______________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el Contribuyente, JUAN DE 
DIOS PUMAREJO.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 10 de 
noviembre de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, JUAN DE DIOS PUMAREJO en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
v igencia- Prescritas .2010 -2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 000400030034000.

Luego de revisada su petic ión íe notificamos que m ediante la resolución .No.
20172401 ¿6 4  fechada  10 de Noviembre de 2017, le fue DECRETADAS, la 
prescripción de  las vigencias solicitadas- 2010-2011 Fundam entada esta decisión en 
el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PRESCRIPCIO N . “0  término de prescripción de ¡a acción  
de cobro se interrumpe por la notificación . del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resueita, dándo le  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

C ord ia lm ente.

TESORERO MUNICIPAL

lM /p\p\A  BRAVO PICAZA REVlSOEllANA M IN P D IO IA TESROERO MUNICIPAL

i  CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNlVERlSTARlO

rrera ¿ N" i ¿-69 PRIMER~PISQTél.~ 584241)0 wvwl'vailédüpar-cesar.gQv.co
C A R G O ; TÉSORÉRO

Valledupar -  Cesar
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TRESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 6 4  FECHA: Noviem bre 10 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con ei artículo 447 del Acuerdo 031 dei 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en ios artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, ia acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el término de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente JUAN DE DIOS PUMAREJO, ¡dentificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 13891034de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado con referencia catastral No. 00-04-0003-0034-000, se decrete la prescripción 
del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

. "Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación, discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sanciona torio- incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán ei procedimiento administrativo 
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de ios impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera ciara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales  
ejecutoriadas . 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a partir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduoar-cesar.ciov.co
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Prescripción

presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e i térm ino para in terponer ios recursos, no 
se ha van interpuesto o no se presenten en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f5^ años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco Í5 )  años siguientes a l 
vencim iento del olazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una Houidación de aforo , la obligación tribu taria  a l contribuyente, 
responsable, aoente re tenedor o declarante, oue no haya declarado". 
(Subrayado fuera de texto). ’

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. „

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de.la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co 
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 00-04-0003-0034-000, ubicado en la EL 
PORVENIR SEGUNDO de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 
201611062505 de Diciembre 13 de 2016 por las vigencias 
2011,2012,2013,2014,2015,2016; sin embargo, se pudo constatar que no se realizó la 
notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 
031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red ofíciai de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por ¡a 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 dei Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por ia autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.. ./"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo-en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
ia diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral No. 
00-04-0003-0034-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2010,2011 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No.000400030034000, de acuerdo con la solicitud presentada por el 
(la) contribuyente JUAN DE DIOS PUMAREJO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
13891034 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del inmueble relacionado, conforme 
a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

r  i  r\  EUDES DE JESUá\FUENTE^MEJIA- 
SECRETARIO DE HACĵ NDA MUNICIPAL.
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
MOLINA USTATE AUCiA MARIA, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. E! CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar- 
cesar.qov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de ia respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de !a remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida ia notificación persona!." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a MOLINA USTATE ALICIA MARIA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
I REVISO: JOHANA NATALI DA2A MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO | CARGO: JEFE DE RECAUDO | CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-5995
Valledupar, Cesar 16 Noviembre de 2017

Señor.
MOLINA USTATE ALICIA MARIA 
C 51 NO. 32-30 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:________’___________
F IR M A :__________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el Contribuyente, MOLINA 
USTATE ALICIA MARIA.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el díd 30 de 
O ctubre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, MOLINA USTATE ALICIA MARIA en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia- Prescritas .2008,2009.2010. 2011 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 010303980023000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No.
20172401 ¿3 5  fechada  02 de  NOVIEMBRE de 2017 ,le fue RECH AZA D A S la 
prescripción de  las vigencias solicitadas- 2008-2009-2010.2011 Fundam entada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PRESCRIPCIO N . “El término de 
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por ía notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

C ord ia lm ente .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA BRAVO  PICAZA RÉVlSOE LIANA M IN fO IO LA TESROERO M UNICIPAL

C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO
c a r r e r a  i>  N“ l5-69TRTMERTlSQTéír'58'4230ü w w w .v a i ie d u p a r - c e s a r .a o v .c o

Valledupar -  Cesar
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 6 3 5  FECHA: N ov iem bre  02  de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERAND O.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente MOLINA USTATE ALICIA MARIA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 40915038 de RIOHACHA, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-03-0398-0023-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

/  . .

”Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración, d e te rm in a c ió n . discusión,' 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con ia 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos". .

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que: _

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valieduoar-cesar.aov.co
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Prescripción

pa rtir  de ia ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplim iento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a elio, eí artículo 829 dei mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se  havan  in te rp u es to  o no se p resen ten  en deb ida  fo rm a . 3. .
Cuando se renuncie expresamente a ios recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Pred ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento de! Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5~) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d en tro  de los cinco ÍS )  años s ig u ien tes  a i  
venc im ien to  de! p lazo  seña lado  p ara  d e c la ra r , d e te rm in a r m e d ia n te  
una liqu idación  de a fo ro , la  ob ligación tr ib u ta r ía  a l co n trib u yen te , 
responsable , a g e n te  re te n e d o r o d ec la ran te , que  no hava  
d ec la rad o ". (Subrayado.fuera de te x to )..... ... . .. ,

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos ios elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en ia primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de ia fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el. procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad. "  '

Que mediante la LIQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 2 4 1 9 7  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 1 4 7 3 4  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 2 0 2 7 7  de O ctubre 11 de 
2 0 1 6  la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-03-0398-0023-000, correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136114734 de Mayo 03 de 2013, notificada al predio 
el 06 de ju lio  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
térm ino de dos (2) meses contados a partir de la notificación de! acto a la dirección del 
predio, tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde ¡a fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  fsean  dei im puesto  de indüistria y 
com ercio  o del im puesto  p re d ia l), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha  de e ie c u to ria  del respectivo  acto ad m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente MOLINA USTATE ALICIA MARIA por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011. *

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Carrero 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduoar-cesor.aov.co
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ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-03-0398-0023-000, ubicado en la C 51 32 30 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente MOLINA USTATE ALICIA 
MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 40915038 de Valledupar, Cesar, 
en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de 
hecho y derecho expuestos en )a parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NO TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

I EUDES" DE^ES^S FUENTES MEJIA 
ISECRETARIO DE HACIENDA MOWICIPAL

\  . V
Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 3 5 .
Proyectó: NBRAVO.
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N OTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ELENIZ MATED LOBO SANCHEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro dei aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) ELENIZ MATED LOBO SANCHEZ, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: LINA M ARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE
APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-Ó029

Valledupar, Cesar 21 Noviembre de 2017

Señor.
ELENIZ MATED LOBO SANCHEZ 
CRA 18E BIS NO. 53-34 
VALLEDUPAR-CESAR

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el Contribuyente, ELENIZ 
MATED LOBO SANCHEZ

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 01 de 
Noviembre de  2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, ELENIZ MATED LOBO SANCHEZ en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia- Prescritas. 2008 AL 2012. a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 010304380006000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No.
20172401657 fechada  09 de NOVIEMBRE de 2017, le fue D ECRETA D A  '¡a prescripción 
de  las vigencias solicitadas-2008.-2009-2010.2011. Y R EC H A ZA D A  LA V IG E N C IA  2012. 
Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . "El 
término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago , por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

C o rd ia lm e n te .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

Y EC IO . N ID IA  BRAVO  PICA2A j REVISOELIANA M INFD IO LA TESROERO MUNICIPAL

_ C A R G O : CONTRATISTA | C A R G O  PROFESIONAL UNIVÉRISTaRIO C a R G O : TESORERO

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PlSO le!. 58:¿r2?00'www.vailedupar-cesar.aov.co
Valledupar -  Cesar

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA: _ _ _ _ _ _ _ _ _

http://www.vailedupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza
A 1 c 0 1 d 1 0 M V (» l C 1 p J i ’ '

S E C R E T A R IA  D E  H A C IE N D A  
M U N IC IP A L

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

C O D  SH -FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

P re s c r ip c ió n  d e c r e t a  y  r e c h a z a

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en ei Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario N a c io n a lp a ra  la administración, d e term in ac ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su Imposición, a los 
impuestos po r ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

”Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
ofic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en ¡os cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
pa rtir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
algunot 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se  havan  in te rp u esto  o no se p resen ten  en debida fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Predia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos
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estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d e n tro  de los cinco ( 5 )  años s ig u ien tes  a l  
ven c im ien to  d e l p lazo  seña lado  para  d e c la ra r , d e te rm in a r m e d ia n te  
una liou idación  de a fo ro , la  ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a l c o n trib u y en te , 
responsab le, a g en te  re te n e d o r o d ec la ran te , gue  no h ava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarías no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. 20132025106 de Mayo 06 de 
2013,20136115456 de Mayo 03 de 2013,201611020976 de Octubre 11 de 2016 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-03-0438-0006-0.00, correspondiente a las vigencias
2008,2009,2010,2011,2012, notificada alx predio K 18EBIS 53 34; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con fas disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  fsean del im puesto  de industria  v  
com ercio  o del im puesto  p re d ia l!, el té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e jecu to ria  del respectivo  acto a d m in is tra tivo  de  
determ in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente ELENIZ MAITED LOBO SANCHEZ por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de los.años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-03-0438-0006-000, ubicado en la K 18EBIS 53 34 de 
esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente ELENIZ 
MAITED LOBO SANCHEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 45518228 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de CONYUGE SUPERSITE del inmueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2012 a cargo dei predio de referencia catastral No. 01
03-0438-0006-000, ubicado en la K 18EBIS 53 34 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la) contribuyente ELENIZ MAITED LOBO SANCHEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 45518228 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de CONYUGE SUPERSITE del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de 
hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO CUARTO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.
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ARTICULO Q U IN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NO TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

\EUDES DE JESÚ6 FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACHEN DA MCHMiCIPAL

Consecutivo: 201724ñ^ .v6 
Proyectó: NBRAVO. >/ ¡ i
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
DfOS EMIRO AREVALO PEREZ, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. S¡ no pudiere hacerse la notificación personal a! 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse de! registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre e! destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar ei día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación dei aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida ¡a notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALi DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) DIOS EMIRO AREVALO PEREZ, y teniendo en cuenta que 
no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad 
dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal 
de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.vaileduoar-cesar.aov.co
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Oficio. S-2017-HC-Ó025
Valledupar, Cesar 21 Noviembre de 2017

Señor.
DIOS EMIRO AREVELO PEREZ 
C 8 NO. 3-41 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el Contribuyente, DIOS 
EMIRO AREVELO PEREZ. .

En a tención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 07 de 
Noviembre de 2017, se procede a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, DIOS EMIRO AREVALO PEREZ en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia- Prescritas. 2008 AL 2011. a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 000400030191000..

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
20172401 ¿él fe chada  10 de  NOVIEMBRE de 2017, le fue DECRETADAS la prescripción 
de  las vigencias solicitadas-2008.-2009-2010.2011.. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término dé prescripción de la acción 
de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago , por la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de  ¡deas le informamos que la solicitud por. usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

C ord ia lm ente .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

\ Jf/'i ) PROVECTO. N ID IA  BRAVO PICAZA REVISOEL1ANA M1NFDIOLA TESROERO MUNICIPAL

, V C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO
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decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas 
presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los setos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e i térm ino oara in terponer Ios recursos. no 
se havan interpuesto o no  se presenten en debida form a. 3. Cuando se - 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como et 
Im puesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente eUmpuesto es de cinco (5 )  años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá '  dentro de los cinco ( 5 ) años siguientes a i 
vencim iento del plazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una liouidación de aforo, la obligación tributaria  a I contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 0 -

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo dei 
predio identificado con referencia catastral No. 00-04-0003-0191-000, ubicado en la MATA 
DE COCO de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 201611062611 de 
Diciembre 13 de 2016 por las vigencias 2011,2012,2013,2014,2015,2016; sin embargo, se 
pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo 
ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaría Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 dei Estatuto Tributario Nacional"

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
- tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 

sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción ai correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica /.../"

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su..finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 00-04-0003-0191-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No.000400030191000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente DIOS EMIRO AREVALO PEREZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 13371677 de CONVENCION NORTE DE SANTANDER en su calidad 
de Propietaria del inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra ia presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

\  EUDES DE JESUS FUENTES MEJIA. 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL.
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NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
JORGE LUIS ALVAREZ MEJIA, conforme lo establece e¡ artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre ei destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.Qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) JORGE LUIS ALVAREZ MEJIA, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar ¡a Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo ia causal de 
"CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valledupar-cesar.aov.cQ
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Oficio. S-2017-HC-6022
Valledupar, Cesar 21 Noviembre de  2017

Señor,
JORGE LUIS ALVAREZ MEJIA
CALLE 40 NO. 19-41 APTO 1 SAN MARTIN
VALLEDUPAR-CESAR

REF: Respuesta a soiicitud de prescripción presentada por el Contribuyente, JORGE 
LUIS ALVAREZ MEJIA.

En atención a la soiicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 07 de 
Noviembre de 2017, se procede a  dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente,JORGE LUIS ALVAREZ MEJIA. en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó o esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia- Prescritas. 2008 AL 2011. a cargo de! predio identificado con referencia 
catastral No. 010403620017000..

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. S; 
20172401¿¿á fe chada  10 de  NOVIEMBRE de 2017, le fue DECRETADAS la prescripción 
de  las vigencias solicitadas-2008.-2009-2010.2011.. Fundam entada esta decisión en el 
crticulo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción  
de cobro se interrumpe por la notificación de¡ mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago , po r la admisión de la solicitud de 
concordato

En este orden de  ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

C ord ia lm ente .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:  __________________
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  oara  in te rp o n e r los recursos, no  
se havan  in te rp u esto o no se  p resen ten  en deb ida  fo rm a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en ios que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U n ificado  en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con ei procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de c inco  (51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado ei procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d en tro  d e  los cinco ( 5 )  años s ig u ien tes  a l 
vencim ien to  d e l p lazo  seña lado  para  d ec la ra r, d e te rm in a r m e d ia n te  
una liou idación  de a fo ro. la  obligación tr ib u ta r ia  a l co n trib u yen te, 
responsab le. a o e n te  re te n e d o r o d e c la ra n te , oue no h ava  d ec la rad o ". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria , sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. ,

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupgr-cesar.aov.co 
  Valledupar - Cesar
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0362-0017-000, ubicado en la C 7 
19A 05 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132035263'de Mayo 06 
de 2013,20136123920 de Mayo 03 de 2013,201711006975 de Septiembre 06 de 2017 por 
las vigencias 2013,2006,2007,2008,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016,2017; sin 
embargo, se pudo constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, 
tal y como lo ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el 
artículo en mención: . -

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones adm inistrativas  
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de ¡a red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada po r la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liqu idac iones  o fic ia les  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad Competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del térm ino de los diez (10) días siguientes, contados a 
p a rtir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / . . . / "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
lim ita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valleduoar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar _____
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Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a ia contribuyente, 
conforme a io establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 01-04-0362-0017-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No.010403620017000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente JORGE LUIS ALVAREZ MEJIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 8727945 de BARRANQUILLA en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario. ~

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a !a oficina de sistemas para que se proceda' 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición' 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

V EUDES DE JESOŜ FUEIMTSES MEJIA. 
SECRETARIO DE HACIENDA PKJ^ICIPAL.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 584240|2_?^ 
Valledupar -
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
OLGA CECILIA BOLAÑO MONTANO, conforme lo establece el artículo 69 de la !ey 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días dei envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en e! 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en ia página electrónica w w w .va lledupar- 
cesar.aov.co ven todo caso en un lugarde acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que !a notificación se considerará surtida ai finalizar el día 
siguiente dei retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a ia Petición presentado por el (la) señor (a) OLGA CECILIA BOLAÑO MONTAÑO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUOO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Valledupar Cesar Nov 23 2017

Señor.
OLGA CECILIA BOLAÑO MONTAÑO 
CLLE 13B BIS NO. 19E-45 B. GUATAPURI 
VALLEDUPAR- CESAR

Oficio No.S-2017 HC- 6061

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:_________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. OLGA 
CECILIA BOLAÑO MONTAÑO.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 07 de 
Noviembre de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente,OLGA CECILIA BOLAÑO MONTAÑO, en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia  2008 AL 2012. a ca rgo  del predio identificado con referencia cctastral No. 
010408040028000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m edidnte Id resolución .No. 
20172401672 fechada  16 de Noviembre de 2017,le fue REC H A ZA D A  la prescripción 
de las vigencias solicitadas-2008 AL 2012. Funddm entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 24 de mayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la soiicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándole  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular.

A tenta

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

U/%
/  í/f'k IN Y E C T O . N ID IA  B R A V O  P IC A Z A R E V IS O E L IA N A  M IN fO IO L A T E S R G E R O  M U N IC IP A L
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01 -04-0804-0028-000 , ubicado en la K 19BBIS 10A 122 de 
esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente  OLGA 
CECILIA BOLAÑO MONTANO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 36530642 
de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta 
los fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente 
proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo 1° del Artículo 565 del estatuto 
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda e fectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

1 e u d e s  d' e Jesús f u e n t e s  m e j ia
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 7 2 .
Proyectó: NBRAVO.

C a rre ra  5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .v a l le d u p a r - c e s a r .a o v .c o  
  V a lle d u p a r  - C e s a r  _________

&
«ñ | ‘

*

N TCG P
1000

http://www.valleclupar-cesar.aov.co


3114096228.png (Im agen PNG, 972 *  670 p íxe les) - Escalado (98 % )

. ' ^
http://www.appsiscore.eom/arc/imagenes/3114096228.pnj

4 $ P © a i r > £ *

Lic. 001283 
PBX 5842409 lili IIIIIIIIIIIIIII lili II3114096228
Remi te p r e 042 VadUpar
MUNICIPIO DE... 
PREDIAL

ZONA 4 PREDIAL 
27/05/2013 11:08:57 80

SOLANO MONTANO OLGA-CECILIA
20132040903

CR 19B BIS 10A 122

0

010408040028000
VDUPAR

5484
3114096228

Firma y Selloy  o e i i o  /i

Codigo ̂ Mensajero Cottigo DevoluciCoTíigo Devoluci :>n

)

l (¡C 1 09/11/2017 9:30 a. m.

http://www.appsiscore.eom/arc/imagenes/3114096228.pnj


A  : I Motivos ' -  - -  OesccncGdú -  \o  Número 

f ¿  ¡ de Devolución ...... : ¡te sa -d o  \ o  Reclamado

...........•- Cetraco . ... \oCcntacacío

, .^ ,^ ,'• 1 - , evrecclórr£rr2cr>• " a p c tic o  Cla'jsurafio 

. * £ 5 5 t  Ncftesltíe . — * .^ £i:e¿aS svo r

■ « - 1= T w s n w r 1 f e ± . l : : ! L _  : J _______I

^ m p G u t t ó í r t t g

c Q . c .  i . o m . m z  t »

Nombre de! distribuidor:

á é - . ' "  "  "  "  ' ^

Centre tíe Distribución: Ceatro.üe Distribución.:

® K w a s is a í5 < ! i íB w » r ^ — Observaciones:
---------



1
Valledupar Avanza ^

SECRETARIA DE 
HACIENDA m

A L C A L D ÍA  
D E  V A L L E D U P A R

| C O D  SH-FR-044 j V01 -0 7 /2 0 1 5

1 | NOTIFICACION  POR AVISO I

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
PRADO ARENAS BLANCA, conforme ¡o establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal ai 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra dei acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra de! acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www .va lledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro dei 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) PRADO ARENAS BLANCA, y teniendo en cuenta que no fue 
posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que 
fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO 
EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATAL] DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE
| PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valledupqr-cesar.aov.co
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1 RESPUESTA PETICION |

Valledupar Cesar Nov 23 2017 Oficio No.S-2017 HO- óOóO

Señor.
PRADO ARENAS BLANCA 
AVENIDA 44 NO. 24-11 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________ ;_______

REF: Respuesta a solicitud .de prescripción presentada por el contribuyente. PRADO 
ARENAS BLANCA.

En atención  a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 11 de 
Noviembre de  2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, PRADO ARENAS BLANCA en su condic ión de  PROPIETARIO, presentó 
a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado vigencia 
2009. a cargo  del predio identificado con referencia catastral No. 010301980002000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. S; 
20172401673 fechada  16 de Noviembre de 2017,le fue RECHAZADA la prescripción 
de las vigencias solicitadas-2009. Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el otorgamiento de  
facilidades para el pago, porta  admisión de la solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 24 de m ayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándole  una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. NIDIA BRAVO PICAZA REVISOEUANA M INFDIOLA TéSROERO MUNICIPAL

¡Luí C A R G O : CONTRATISTA
.....................  ! IT  V IO  1 l  /  t ' l  O B I

C a r g o  p r o f e s io n a l  u n iv e r is t a r io C A R G O : TESORERO

Valledupar -  Cesar
c w
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Prescripción

RESOLUCION 20172401673 FECHA: Noviembre 16 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.
Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en ios artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu tario  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a pa rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la ) contribuyente  PRADO ARENAS BLANCA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 24703129 de CAICEDONIA VALLE, solicita en su condición de propietaria  
del predio identificado con referencia catastra l No. 01 -03 -0198-0002-000 , se decrete 
la prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado.2009.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza: . .

”Artículo 59. Procedim iento tr ib u ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para ¡a adm inistración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorío inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán ei p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y demás recursos 
territo ria les. El m onto  de las sanciones y  el térm ino de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  s im plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta ia proporcionalidad de 
estas respecto dei m onto de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rías presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. L as liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los dem ás actos de la A dm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas 
de dinero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas  
a favo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu tarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.Qov.co
  Valledupar - Cesar
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p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la Adm inistración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ismo esta tu to  señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de •
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C uando  ven c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  re c u rs o s , 
n o  se  h a v a n  in te rp u e s to o n o  se  p re s e n te n  e n  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido 
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, co m o  e l 
Im p u e s to  P re d ia l U n if ic a d o  en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lor del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de c in co  (51 a ños . 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm inistración podrá, d e n tro  d e  los  c in co  ( 5 ) a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l p la zo  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r , d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  U o u id ac ió n  d e  a fo ro , la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a l  c o n tr ib u y e n te , 
re s p o n s a b le , a g e n te  re te n e d o r  o d e c la ra n te , o u e  n o  h a v a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los impuestos en ios que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El impuesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a ia obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal dei 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduoar-cesar.aov.co 
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Prescripción

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
pa rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132020893 de Mayo 06 
de 2013 ,20136111854 de Mayo 03 de 2013,201611017943 de Octubre 11 de 
2016 la Adm inistración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de ia 
referencia catastra l No. 01 -03 -0198-0002-000 , correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136111854 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 
12 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el térm ino 
de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
ta l y como se establece en el Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de ia fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo  (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial, el término de prescripción comienza a 
correr desde >a fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.
En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  PRADO ARENAS BLANCA por concepto de Im puesto  Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2009.

En m érito  de lo ante rio rm ente  expuesto, “

RESUELVE:

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado .2009. a cargo del predio de referencia catastra l No. 
01-03-0198-0002-000 , ubicado en la C 44 25A 11 de esta ciudad, de acuerdo con ia 
solicitud presentada por el (la ) contribuyente  PRADO ARENAS BLANCA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 24703129 de Valledupar, Cesar, en su calidad de 
PROPIETARIO del inmueble, ten iendo en cuenta los fundam entos de hecho y derecho 
expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo ei presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en ei inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

r \  p
\  EUDES DE JESUS FUEIWES MEJIA 
SECRETARIO DR HACIEND\M UNICIPAb

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 7 3 .
Proyectó: NBRA^O.
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
BLADIMIR THOMAS RAMOS, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www .va lleduoar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida Sa notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) BLADIMIR THOMAS RAMOS, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"CERRADO ", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Señor.
BLADIMIR THOMAS RAMOS 
CALLE 52 NO. 31-73 DON CARMELO 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente.BLADIMIR 
THOMAS RAMOS.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 02 de 
Noviembre de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, BLADIMIR THOMAS RAMOS en su condic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencia ,2001 AL 2006. a cargo del predio identificado con referencia catastral No.
010301420007000..

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
20172401 ¿71 fechada  15 de Noviembre de 2017,le fue D RECRETAD A la prescripción 
de las vigencias solicitadas- 2001 AL 2006. Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE P R E S C R IP C IO N .-“El término de prescripción de ¡a acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  24 de m ayo de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle ¡os descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

RROYECTO. NIDIA BRAVO  PICAZA REVISOELIANA M INFD IO LA TESROERO MUNICIPAL

¡1 J J  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO
f
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RESOLUCION 20172401671 FECHA: Noviembre 15 de 2017
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.
Que de conformidad con el artículo 447 de! Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el térm ino de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible. ■

Que el (la) contribuyente BLADIMIR THOMAS RAMOS, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 7717091 ld e  VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado con referencia catastral No. 01-03-0142-0007-000, se decrete la prescripción 
del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2001,2002,2003,2004,2005,2006

Por disposición expresa del artículo 59 de ia Ley 788 de 2002 ios Departamentos y 
Municipios deben aplicar ios procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario  territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, d eterm in ac ió n , discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sandonatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento adm inistrativo  
de cobro a las multas, derechos, y  demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el término de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con ia naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que ía contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala ei artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

''Prestan m érito e jecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones o fic ia les  
e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a p a rtir  de la 

■ ejecutoria del acto de ¡a Administración que declare el incumplim iento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos; retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado Fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  para  in te rp o n e r los recursos, no  
se h avan  in te rp u es to  o no se  p resen ten  en deb ida fo rm a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y  4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto. -

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente eMmpuesto es de cinco (5 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d en tro  de los cinco Í 5 )  años s ig u ien tes  a i  
vencim ien to  d e l p lazo  señalado  p ara  d ec larar, d e te rm in a r m e d ia n te  
una liou idación  de a fo ro , la  ob ligación  tr ib u ta r ia  a l  co n trib u yen te , 
responsab le , a o e n te  re te n e d o r o d ec la ran te , q u e  no hava d ec la rad o ". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el término de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa ei primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este término. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-03-0142-0007-000, ubicado en la C 29 
27 30 de esta ciudad, mediante ¡as liquidaciones oficiales Nros. 20132020044 de Mayo 06 
de 2013,20136111137 de Mayo 03 de 2013,201611017242 de Octubre 11 de 2016 por las 
vigencias 2013,2007,2008,2009,2010,2011,2012,2014,2015,2016; sin embargo, se pudo 
constatar que no se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena 
e! artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos qué ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones adm inistrativas 
proferidos po r la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la 

- autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

''Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c io n e s  o fic ia le s  y  demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada po r la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del térm ino de ios diez (10) días siguientes, contados a 
p a rtir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / . . . / "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que ta obligación de ía administración municipal no se 
limita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efe,ctiva> esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2001,2002,2003,2004,2005,2006 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-03-0142-0007-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2001,2002,2003,2004,2005,2006 a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 010301420007000 de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la) contribuyente BLADIMIR THOMAS RAMOS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 77170911 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del 
inmueble relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

\E U D E S  DE JESOyS FUEN 
SECRETARIO DE HACIENDA
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ARIAS MARTINEZ MILTON ENRIQUE, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w ww .valledupqr- 
cesar.aov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro dei aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) ARIAS MARTINEZ MILTON ENRIQUE, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar ¡a Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APR060: J0HANA NATAU 0AZA ME^ RE
PROFESIONAL UNIVERtStTARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE D£ RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-595Ó
Valledupar, Cesar 14 Noviembre de 2017

Señor.
ARIAS MARTINEZ MILTON ENRIQUE 
CALLE ÓC NO. 20-33 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el Contribuyente, ARIAS 
MARTINEZ MILTON ENRIQUE EN LA FECHA OCTUBRE 25 DE 2017-

En-atención a ia solicitud de prescripción recib ida en este despacho, e! día 25 de 
OCTUBRE de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos: ■

El contribuyente, ARIAS MARTINEZ MILTON ENRIQUE en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de impuesto Predidl Unificddo 
vigencia- Prescritds 2008 al 2012 a ca rgo  de! predio identificado con referencio 
Cdtastral No. 010407600022000.

Luego de revisadd su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. S; 
20172401509 fechadd  06 de OCUTBRE de  2017 Je fue RECH AZA D A S, la prescripción 
de Ids vigencias solicitadas- 2008-2009-2010.2011.. Las c u a le s  fueron N o tificad a s  
M e d ia n te  O fic io  No. S-2017-H C -5475  d e  f e c h a  23 d e  O c tu b re  d e  2017. 
Fundam entadd esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . "El 
término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago , por el otorgamiento de facilidades para el pago , por la 
admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Anexamos copias simples de la Resolución y Oficio, y Prueba de Entrega. 

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

PROYECTO. N ID IA  BRAVO PICAZA REVISOELIANA M INFDIO LA TESROERO MUNICIPAL

CARGO: CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO
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Prescripción

RESOLUCION 20172401509 FECHA: Octubre 06 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.
Que de conform idad con e! a rtículo  447 del Acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la ) contribuyente  ARIAS MARTINEZ MILTON ENRIQUE, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 12714491 de ATANQUEZ VALLEDUPAR, solicita en su 
condición de propie taria  del predio identificado con referencia catastra l No. 01 -04 
0760-0022-000 , se decrete la prescripción del pago del Im puesto Predial 
Unificado.2008 al 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza: ■

"Artículo 59. Procedim iento tr ibu ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los proced im ientos establecidos en el Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, rég im en sancionatorío inclu ido su im posición, a los  
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el proced im iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, - derechos y dem ás recursos  
te rrito ria les . El m onto  de las sanciones y  el térm ino de aplicación de los 
proced im ientos anteriores, podrán d ism inu irse y  sim plificarse acorde con la 
natura leza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ib le, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los dem ás actos de la A dm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas 
de d inero a favo r dei fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas
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a favo r de la Nación para afianzar e l pago de las obligaciones tribu ta rias , a 
p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la A dm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones ju risd icc iona les e jecutoriadas , que decidan 
sobre las dem andas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u an d o  v e n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  rec u rs o s , 
n o  s e  h a y a n  in te rp u e s to  o  n o  s e  p re s e n te n  e n  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento de l derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el, caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm in is tra tivos 
ejecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de cinco ( 5 años. 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p roced im iento  prev is to  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm in istración podrá, d e n tro  d e  lo s  c in co  ( 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r , d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  liq u id a c ió n  d e  a fo ro , la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a l  c o n tr ib u y e n te ,  
re s p o n s a b le , a g e n te  re te n e d o r  o d e c la ra n te , q u e  n o  h a v a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el té rm ino  para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era
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entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo . ’

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132040670 de Mayo 06 
de 2013,20136128496 de Mayo 03 de 2013,201611034893 de Octubre 11 de 
2016 la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01 -04 -0760 -0022 -000 , correspondiente a las vigencias 2008 
AL 2013 de Mayo 06 de 2013,20136128496 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio 
el 24 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el 
té rm ino  de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del 
predio, ta l y como se establece en el Estatuto T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficíales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo , de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente , el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento  del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial"), el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.
En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  ARIAS MARTINEZ MILTON ENRIQUE por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011.

En m érito  de lo an te rio rm en te  expuesto,
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RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de ia acción de cobro por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo del predio de referencia 
catastra l No. 01-04-0760 -0022 -000 , ubicado en la C 6C 20 33 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solic itud presentada por el (la ) contribuyente  ARIAS MARTINEZ MILTON 
ENRIQUE, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 12714491 de Vaiiedupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y  parágrafo I o del- Artículo 565 del esta tu to  
T ribu ta rio  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y  subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\  EUDES DBÚESUS PUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 5 0 9 .
Proyectó:
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1 NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ASCANIO JULIO MIGUEL, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 2011. 
El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice 
en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse !a notificación personal al cabo de 
ios cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a ia 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en ei expediente o puedan obtenerse 
del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto administrativo..." ..."Cuando se 
desconozca la información sobre ei destinatario, el aviso, con copia íntegra de! acto administrativo, 
se publicará en la página electrónica www.vailedUDar-cesar.aov.co y en todo caso en un ¡ugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso..." "En el 
expediente se dejará constancia de la remisión o publicación dei aviso y de la fecha en que por este 
medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en respuesta a la Petición presentado por el 
(la) señor (a) ASCANIO JULIO MIGUEL, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la 
Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la 
oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-6023
Vaiiedupar, Cesar 21 Noviembre de 2017

Señor.
ASCANIO JULIO MIGUEL 
CALLE 6D NO. 29-70 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el Contribuyente, ASCANIO 
JULIO MIGUEL. ’

En a tención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 07 de 
Noviembre de 2017, se procede a dar respuesta de  conform idad a ios siguientes 
presupuestos:

E! contribuyente, ASCANIO JULIO MIGUEL, en su cond ic ión de PROPIETARIO, presentó 
a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predidl Unificado vigencia- 
Prescritas. 2008 AL 2011. a cargo del predio identificado con referencia catastral No.
010405490006000..

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. S; 
20172401663 fechada  10 de NOVIEMBRE de  2017, le fue RECHAZADAS la 
prescripción de las vigencias solicitadas-2008,-2009-2010.2011.. Funddm entada esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de  
prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por ei otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato

En este orden de  ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

f l PROYECTO. N ID IA  BRAVO PICAZA REVISOELIANA MINFDIOLA TESROERO MUNICIPAL

V I C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UN1VER1STARIO
. J L IÜ  t > lC 7 " \ " T ^ I ------C Q T T V ifn A ,‘«',r <i' W '/ V//«*

C A R G O ; TESORERO

Valledupar -  Cesar
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p a r tir  de la e jecutoría del acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o ex ig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre tas demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ismo esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra  ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C uando ve n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  los  re c u rs o s , 
n o  se  h a v a n  in te rp u e s to  o n o  s e  p re s e n te n  en  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos 
ejecutoriados que determ inen el va lor del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu ta rio  Nacional, el térm ino que 
tiene la Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de cinco f5̂  años. 
ta l y  como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p rocedim iento prev is to  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm inistración podrá, d e n tro  d e  lo s  c in co  ( 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra n  d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  liq u id a c ió n  d e  a fo ro, la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a l  c o n tr ib u y e n te , 
re s p o n s a b le. a g e n te  re te n e d o r o d e c la ra n te. q u e  n o  h a v a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tr ib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
VENCE MORALES WILFR1DO Y OTROS, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valledupar- 
cesor.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar e! día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de ia fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (!a) señor (a) VENCE MORALES WILFRIDO Y OTROS, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por ia entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE 0E RECAUDO
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O ficio. S-2017-HC-602C
Valledupar, Cesar 21 Noviembre de 2017

Señor.
VENCE MORALES WILFRIDO Y OTROS 
CALLE 13 NO. 6-89 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________
FECHA:__________________
F I R M A : _____

REF: Respuesta a sol’a tu d  de prescripción preservada por el Contribuyente, VtNCE 
MORALES WILFRIDO Y CIROS.

En atención a la solicitud de  prescripción recib idd en este despacho, el día 08 de 
Noviembre de  2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos; ' .

El contribuyente, VENCE MORALES WILFRIDO Y OTROS en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencid  solicitud de prescripción de Impuesto 
Predio! Unificado vigencia- Prescritas. 2008 AL 2011 a cargo del predio identificado 
con referencia cotastral No. 010100540004000..

Luego de revisdda su petic ión le notificamos que m ediante ia resolución .No. S; 
20172401 ¿¿¿8 fechadd  10 de NOVIEMBRE de 2017, le fue RECHAZADAS la 
prescripción de las vigencias solicitadas-2008.-2009-2010.2011.. Fundam entadd esta 
decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de 
prescripción de la acción de cobro  se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago , por ei otorgamiento de facilidades para el pago , por la 
admisión de la solicitud de concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la soiicitud por usted p lan tecdd  fue 
resueltd, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O . N ID IA  & R A V O  P IC A Z A R E V IS O E L IA N A  M IN F D IO L A T E S R O E R O  M U N IC IP A L

C A R G O ;  C O N T R A T IS T A C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO

'C a rre ra  5~NV 1 ¿-6~9~PRlMER~FISO Tel. ¿«424UÚ w w w .v a l ie d u p a r - c e s a r .a o v .c o
Valledúpar- Cesar

C A R G O : TESORERO

http://www.valiedupar-cesar.aov.co
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p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la Adm in istración que declare el .
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc ionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a eiio, ei artículo 829 del m ism o esta tu to  señaia que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u an d o  v e n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  re c u rs o s , 
n o  s e  h a y a n  in te rp u e s to  o  no  s e  p re s e n te n  e n  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos 
e jecutoriados que determ inen el va lor del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el térm ino que 
tiene ia Adm inistración para liqu idar ofic ia lm ente el im puesto es de cinco (51 años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:'

"Agotado e l p rocedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm inistración podrá, d e n tro  d e  lo s  c inco  ( 5 ) a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l p la zo  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r . d e te rm in a r  m e d ia n te  
una liquidación de aforo, la obligación tributaría al contribuyente. 
re s p o n s a b le , a g e n te  re te n e d o r  o d e c la ra n te , o u e  n o  h a v a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El impuesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
  Valledupar - Cesar _____
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Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132000798 de Mayo 06 
de 2013,20136095532 de Mayo 03 de 2013,201611000707 de Octubre 11 de 
2016 la Adm in istración Tribu taria  Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-01-0054 -0004 -000 , correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136095532 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 
23 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el térm ino 
de dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
ta l y  como se establece en el Estatuto T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 dei 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el té rm ino  
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del Impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial"), el término de prescripción comienza a 
correr desde ia fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.
En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  VENCE MORALES WILFRIDO Y OTROS por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011. . .

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:
Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www-valledüpgr-cesar.aov.co
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo del predio de referencia 
catastra l No. 01-01-0054-0004-000 , ubicado en la C 13A 6 89 de esta ciudad, de 
acuerdo con ia solicitud presentada por el (la ) contribuyente  VENCE MORALES 
WILFRIDO Y OTROS, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 77033804 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 de! esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda e fectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

. DE JESUS FUENTáS MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA PUJNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 6 8 .
Proyectó: NBRAVO.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co 
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N OTIFICACION POR A VISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
SAUCEDO SIERRA PEDRO MANUEL, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en e! ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www .vailedupor- 
cesar.qov.coven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro dei aviso..." "En el expediente se dejará constancia de ia remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) SAUCEDO SIERRA PEDRO MANUEL, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por ia oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-Ó027
Valledupar, Cesar 21 Noviembre de 2017

Señor.
SAUCEDO SIERRA PEDRO MANUEL 
CRA 59 NO. 26-13 MAREIGUA 
VALLEDU PAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________■
FECHA:__________________
FIRMA: ______________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el Contribuyente SAUCEDO 
SIERRA PEDRO MANUEL _

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 03de 
Noviembre de 2017, se procede a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, SAUCEDO SIERRA PEDRO MANUEL en su cond ic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de impuesto Predial Unificado 
vigencia- Prescritas. 2008 AL 2011. a cargo del predio identificcdo con referencia 
catastral No. 010303840023000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m edidnte Id resolución .No.
20172401 ¿59 fechada  10 de  NOVIEMBRE de 2017, le fue RECHAZADAS la 
prescripción de  las vigencias solicitadas-2008.-2009-2010.2011.. Fundam entada esta 
decisión en el artículo: 818 deí Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de 
prescripción de la acción de cobro  se. interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de !a solicitud de concordato

En este order, de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teadd fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Cordialmente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O , n i d i a  B R A V O  P IC A Z A R E V IS O E L IA N A  M IN F D IO L A r e s R O E R O  m u n i c i p a l

C A R G O : CONTRATISTA

Carrera 5 N° "3=59TRT
. C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTa RiO  C A R G O : TESORERO
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descripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de ia acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo dei predio de referencia 
catastra l No. 01-03-0384-0023-000 , ubicado en la C 59 26 13 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  SAUCEDO SIERRA PEDRO 
MANUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 85167293 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad efe PROPIETARIO del inmueble, ten iendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva de! presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden ios recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\E U D E S  DE JESUS FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDAS^JNICIPAL

nsecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 6 5 9 -
ectó: NBRAVO.
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NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
BENIGNO CATAÑO SEPULVEDA, conforme lo establece ei artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. S¡ no pudiere hacerse la 
notificación personal ai cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre ei destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .valleduoar- 
cesar.aov.coven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro de! aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) BENIGNO CATAÑO SEPULVEDA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
... 1 ..........................................................................

REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO



« » í

Valledupar Avanza ^
A 1 c d J <1 ! 4 M u n i c i p a l  .

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

A LCA LD ÍA  
DE VA LLED U PA R

C O D  SH -FR-079 C IT A C IO N  DE M A N D A M IEN TO  DE 
P A G O

V01 -  10/2015

TESO R ER IA

Valledupar-Cesar Octubre 09 de 2017. 

Señor.
BENIGNO CATAÑO SEPULVEDA
CRA 29^ NO. 30C-46 BARRIO. VILLA OLGA
Valledupar - Cesar

ASUNTO: NOTIFICACION DE MANDAMIENTO DE PAGO- No.S-2017 HC-00039 
de fecha OCTUBRE 09 DEL AÑO 2017, librado por concepto de SANCION Y/O 
MULTA POR VIOLACION A LAS NORMAS URBANISTICAS DE LA OFICINA ASESORA DE 
PLANEACION MUNICIPAL dentro  del proceso A dm in istra tivo  de Cobro Coactivo .

Con el fin de no tifica r el contenido del acto adm in is tra tivo  MANDAMIENTO DE PAGO 
No. S -2017 HC-00039 de fecha, 09 del mes de Octubre del año 2017, le solicito 
com parecer a la oficina de Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda 
Municipal Cra 50 No. 15.69 de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 
3.00 pm a 6.00 pm, en el té rm ino  de Cinco (5) días hábiles contados de la fecha de 
introducción al correo de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natura! debe presentar su cédula de ciudadanía.
2 .- Si es persona juríd ica  o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de la Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superior a tres (3 ) meses.
3 .- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deb'erá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que tenga personería juríd ica 
reconocida.
4 .- Usted podrá delegar la notificación de! acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así m ism o, para acred ita r la 
calidad con que actúa el delegante, aportar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no m ayor 
a tres (3) meses, o el docum ento que acredite ta representación de la persona juríd ica 
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivam ente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm in is tra tivo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

A tentam ente,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
Tesorero Municipal

' - “Izó/Proyecto: Dra. Nidia Bravo Picaza
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N OTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
GLORIA CECILIA BOHORQUEZ ZULETA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. E! CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w ww .vqlledupor- 
cesar.qov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente de! retiro de! aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) GLORIA CECILIA BOHORQUEZ ZULETA, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
GLORIA CECILIA BOHORQUEZ ZULETA Y/O POSEEDOR 
Y/O USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 12 913B - 107 CENTRO 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para m andam iento de Pago No.20170602812 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro  dei 
proceso A dm in istra tivo  de Cobro Coactivo No. 20176402123

Con ei fin  ds notificar el contenido del acto adm in is tra tivo  MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 20170602812 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solic ito  com parecer a la oficina de 
Cobro C oacti/o  ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
té rm ino  de d¡ez (10) días hábiles contados a p a rtir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tene r en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2 .- Si es persona juríd ica  o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de !a Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superio r a tres  (3) meses.

3 .- Si se tra to  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que tenga personería ju ríd ica  
reconocida. '

4 .- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualqu ier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación persona) por parte de quien ley otorga. Así m ism o, para acred ita r la 
calidad con que actúa el delegante, aporta r el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no m ayor 
a tres (3) meses, o ei documento que acredite  la representación de la persona ju ríd ica  
o la entidad requerida. La delegación se re fiere  única y exclusivam ente a la notificación 
de ¡os actos, es decir, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm inistrativo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con lo establecido en el a rtículo  5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el térm ino antes mencionado, la notificación se surtirá  por correo, 
de conform idad con lo establecido en el a rtículo  826 del Estatuto T ribu tario  Nacional.

A tentam ente,,

Proyecto. EMINDIOLA

Valledupar -Cesar
If**- ' vltow ^  !

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vaüedupar-cesar.aov.co

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
Tesorero Municipio1
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TESO R ER IA

Q ue las liquidaciones oficiales son fílulos que contienen unas obligaciones, c laras expresas y 
actualm ente  exigibles, por io que es p rocedente  librar m andam iento de p ag o , p a ra  que m ediante 
los trámites del procedim iento administrativo co activo , con  sujeción al Estatuto Tributario M unicipal 
se obtenga su pago. •

Q ue reposa en e! expediente certificación de d eud a com o lo estab lece  el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional. ■

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento de pago  a  favor dei M unicipal de Valledupar, por la sum a de $ 
17,175,648 pesos y a  cargo  de GLORIA CECILIA BOHORQUEZ ZULETA, por los conceptos y vigencias 
descritos en el presente acto , más los intereses que se causen  desde cuand o  se hizo exigible la 
obligación, y hasta cuando  se ca n c e le , al igual que las costas que se causen  en el presente 
proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a  partir de  la notificación de esta 
providencia para  can ce la r la d euda y proponer excepciones legales que estime pertinente 
conform e a lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO; Notificar este m andam iento de conform idad con lo estab lecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en co n co rd an c ia  con  el artículo 257 y s.s. del A cuerdo  031 del 29 de 
Diciem bre de 20)4.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Proyeclo: EMINDIOIA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
JUAN FRANCISCO HERRERA IBARRA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal ai cabo de los cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, e! aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqlleduDar- 
cesar.aov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente de! retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a ia Petición presentado por el (la) señor (a) JUAN FRANCISCO HERRERA IBARRA, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por ¡a oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO



Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
JUAN FRANCISCO HERRERA IBARRA Y/O POSEEDOR 
Y/O USUFRUCTUARIO-
Dirección: CRA 14 9 72 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para m andam iento de Pago No.20170600902 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro  del 
proceso A dm in istra tivo  de Cobro Coactivo No. 20176400200

Con el fin de notifica r el contenido del acto adm in is tra tivo  MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 20170600902 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito com parecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
té rm ino  de diez (10) días hábiles contados a p a rtir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona juríd ica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de la Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superio r a tres (3) meses.

3.- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que tenga personería ju ríd ica  
reconocida.

4 .- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así m ism o, para acred ita r la 
calidad con que actúa el delegante, apo rta r el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no m ayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona ju ríd ica  
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivam ente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm in is tra tivo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con lo establecido en el a rtículo  5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el térm ino antes m encionado, ía notificación se surtirá  por correo, 
de conform idad con lo establecido en ei a rtículo  826 del Estatuto T ribu tario  Nacional.

A tentam ente,

SAUL MARTI-N&Z ARREDONDO. 
Tesorero Municipio

Proyecto. EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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| MANDAMIENTO DE PAGO
,J 2 0 1 70600902  *

C iudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ref. Catastral: 000300010092000
Titular del Predio: JUAN FRANCISCO HERRERA IBARRA, propietario, poseedor y /o  

usufructuario.
Dirección: SILVESTRÍCO - C.P.: 200002

La suscrita Tesorera G eneral del Municipio d e  V alledupar, en uso de sus facu ltades legales, en 
especia l las conferidas por Delegación m ediante D ecreto  -000219 dei 17 de Agosto de 2006. y lo 
p recep tuado  en el artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 de D iciem bre de 2014,

CONSIDERANDO

Que el contribuyente de la referencia ad eu d a  al M unicipio de Valledupar, la sum a d e  $ 10,302,554 
pesos, por co ncep to  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAL de las 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen  hasta su pag o , al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro .
2014 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 3 ,0 0 2 ,0 0 0 3 ,6 4  9 ,9 5 4 6 ,6 5 1 ,9 5 4

2014 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 7 5 0 ,6 0 0 9 1 2 ,6 1 2 1 ,6 6 3 ,2 1 2

2014 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 1 5 0 ,1 0 0 1 9 2 ,4 9 9 3 3 2 ,5 9 9

2 0 1 5 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 2 ,4 2 5 ,0 0 0 1 ,7 4 6 ,2 4 6 4 ,1 7 1 ,2 4 6

201S 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 6 0 6 ,2 5 0 4 3 6 ,5 6 7 1 ,0 4 2 ,8 2 5

2 0 1 5 1. 003 SOBRETASA BOMBERIL 1 2 1 ,2 5 0 8 7 ,3 1 2 2 0 8 ,5 6 2

2 0 1 6 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 2 ,4  9 0 ,0 0 0 8 1 6 ,3 6 2 3 ,3 1 4 ,3 8 2

2 0 1 6 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 6 2 4 ,4 4 6 2 0 4 ,0 7 9 8 2 8 ,5 2 5

2 0 1 6 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 1 2 4 ,9 0 0 4 0 ,8 1 9 1 6 5 ,7 1 9

to ta le s: i 0 , 3 0 2 , 5 5 a e,o7 6 , 4 7 o i a ,379,024* El v a lo r  d e  los in te re se s se  c a u s a r a n
h a s ta  la  f e c h a  d e l p a g o  e fe ctiv o .

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupgr-cesar.aovicS
Valledupar - Cesar
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TESO R ER IA

Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, c laras expresas y 
actualm ente  exigibles, por lo que es p rocedente  librar m andam iento de  pag o , para  que m ediante 
los trámites del procedim iento administrativo co activo , con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de  d eu d a  com o lo estab lece  el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento de pago a  favor del M unicipal de Valledupar, por la sum a de S 
10,302,554 pesos y  a  cargo  de  JUAN FRANCISCO HERRERA 1BARRA, por los conceptos y v igencias 
descritos en el presente ac to , más los intereses que se causen  desde cuand o  se hizo exigible la 
obligación, y hasta cuando  se ca n c e le , al igual que las costas que se causen  en el presente 
proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a  partir de  la notificación de  esta 
providencia para  c an ce la r la d euda y proponer excep c io nes legales que estime pertinente 
conform e a  lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario M unicipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento de conform idad con  lo estab lecido  en ei artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en co n co rd an c ia  con  el artículo 257 y s.s. del Acuerdo  031 del 29 de 
Diciem bre de  2014.

NOT1FIQUESE Y CUMPLASE.

Proyecto: EMINOIOLA

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

C a rre ra  5 N° 15-69 PRIM ER PISO Tei, 5842400 w w w .v a i 'e d u p a r - c e s a r .a o v .c o
V a lle d u p a r  - C e s a r
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N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
GUSTAVO ADOLFO DAZA MARTINEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. E! CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en e! ARTÍCULO 59. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de ios cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en ei 
expediente o puedan obtenerse de! registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.vaileduoor- 
cesar.aov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por ei término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a Ja Petición presentado por el (la) señor (a) GUSTAVO ADOLFO DAZA MARTINEZ, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "REHUSADO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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TESORERIA

Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
GUSTAVO ADOLFO DAZA MARTINEZ Y/O POSEEDOR 
Y/O USUFRUCTUARIO.
Dirección: CRA 13 8-29 BARRIO SAN CARLOS 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para mandamiento de Pago No.20170601343 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro del 
proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 20176400647

Con el fin je  notificar el contenido dei acco adm inistrativo MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 201706:01343 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito comparecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
térm ino de diez (10) días hábiles contados a partir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona jurídica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y/o certificado de la Superintendencia y/o entidad 
competente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3.- Si se trata de apoderado judicial, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo ooder debidamente otorgado, a menos que tenga personería jurídica 
reconocida.

4.- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación persona! por parte de quien^ ío otorga. Así mismo, para acreditar la 
calidad con que actúa e¡ delegante, aportar el certificado de existencia y 
representaren legal expedido por !a Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona jurídica 
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivamente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier manifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre ei acto administrativo se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962.de 2005.

Si no comparece en el término antes mencionado, la notificación se surtirá por correo, 
de conformidad con lo establecido en-el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO. 
Tesorero Municipio

Proyecto. EMINDÍOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.vaüedupar-cesar.goy.co
VaJIedupar- Cesar
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TESO R ER IA

MANDAMIENTO DE PAGO \

2 0 1 70601343  i

C iudad y Fecha: Junio 27 de 2017
Ref. Catastral: 000100030017000
Titular del Predio: GUSTAVO ADOLFO DAZA MARTINEZ, propietario, poseedor y /o  

usufructuario.
Dirección: LA ESPERANZA - C.P.: 2C0QG2

l a  suscrita Tesorera G eneral del Municipio de Valledupar, en uso de  sus facu ltades legales, en 
esp ecia l las conferidas por D elegación m ediante D ecreto  000219 del 17 de Agosto de 2006, y lo 
p recep tuad o  en el artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 de Diciem bre de 2014,

CONSIDERANDO

Q ue el contribuyente de la referencia a d e u d a  al Municipio de Valledupar, la suma d e  $ 6,913,985 
pesos, por concep to  del impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAl de las 
vlgencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen  hasta su pago, ai igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro .
2014 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 ,9 0 3 ,0 0 0 2 ,1 9 2 ,1 6 3 3 ,9 9 5 ,1 6 3

2014 002 SOBRETASA AMBIENTAL 4 5 0 ,7 0 5 5 4 7 ,9 8 6 9 9 8 ,6 9 1

2014 003 SOBRETASA SOMBERIL 9 0 ,1 5 0 1 0 9 ,6 0 6 1 9 9 ,7 5 6

2 0 1 5 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 ,7 0 2 ,0 0 0 1 ,2 2 5 ,6 1 1 2 ,9 2 7 ,6 1 1

2 0 1 5 002 SOBRETASA AMBIENTAL. 4 6 4 ,2 2 6 3 3 4 ,2 3 2 7 9 8 ,5 1 8

2 0 1 5 003 SOBRETASA BOKSERIL 8 5 ,1 0 0 6 1 ,2 8 2 1 4 6 ,3 8 2

2 0 1 6 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 ,7 5 3 ,0 0 0 5 7 2 ,9 0 6 2 ,3 2 5 ,9 0 6

201(5 002 SOBRETASA AMBIENTAL 4 7 8 ,1 5 4 1 5 6 ,2 6 7 6 3 4 ,4 2 1

2 0 1 $ 003 SOBRETASA BOMBERIL 6 7 ,6 5 0 2 8 ,6 4 6 1 1 6 ,2 9 6

hasta la fech a  del pago efectivo.
s,9i3,98s s,228,7s9 i2 ,i42 ,7M * El valor de los intereses se causaran

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valleduDQr-cesar.QQv.co
V a lle d u p a r  - C e s a r
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Q ue ¡os liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, c iaras expresas y 
actualm ente  exigibles, por lo que es p rocedente  librar m andam iento  de pago , para  que m ediante 
los trámites del procedim iento administrativo co activo , con  sujeción ai Estatuto Tributario Municipal 
se obtenga su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación de deuda com o lo estab lece  el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento de pago a  favor del M unicipal de Valledupar, por la suma d e  $ 
6,913,985 pesos y a  cargo  de  GUSTAVO ADOLFO DAZA MARTINEZ, por los conceptos y  vigencias 
descritos en el presente acto , más los intereses que se causen  desde cuand o  se hizo exigible la 
obligación , y hasta cuando  se ca n c e le , al igual que las costas que se causen  en el presente 
proceso .

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a  partir de ia notificación de esta 
providencia para  ca n ce la r la d euda y proponer excepciones legales que estime pertinente 
conform e a lo establecido en ei artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento de conform idad con lo estab lecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en co n co rd an c ia  con  ei artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 del 29 de 
D iciem bre d e  2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Proyecto: EMINDIOIA

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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NOTIFICACION POR AVISO

IA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
LUIS FERMIN ZARATE URBAY, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en ei expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de ¡a respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALi DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) LUIS FERMIN ZARATE URBAY, y teniendo en cuenta que 
no fue posible adelantar la Notificación Personal de ía respuesta de fondo emitida por la entidad 
dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal 
de "CERRADO", manifestó:

| Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
l REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

| PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valledupqr-cesar.aov.co
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1 RESPUESTA P E T IC IO N  |
Nornbrc/ Raz¿n Social:
LUIS FER M IN  Z AR ATE URBAY

Dlrocck>n:CAU.E ?> B No. 1S E-40

c. ^ ^ lec-jpar upar Cesar Diciembre 11 2017
D opartam onto ; C ESA R

Oficio No.S-2017 HC- 6225

C ódigo  Postol:200005370
Focha Pro-A..m isión:12/12/2017 15-;' 0:00

Mln •mnprrtuüi>¿*cn]Bl]l)l]’w’
— 5B NO. 19E-40

jRMIN ZARATE URBAY

VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRM A:____________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente, LUIS 
FERMIN ZARATE URBAY.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 05 de 
diciembre 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente LUIS FERMIN ZARATE URBAY, en su condición de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008 al . 2 0 1 2  a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No.010300210018000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. 
20172401&27 fechada 31 De octubre de 2017,le fue RECHAZADA la prescripción de 
las vigencias solicitadas- 2008 a 2012 .Fundamentada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “ El té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  d e  c o b r o  se  
in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m ie n to  d e  p a g o ,  p o r  e l  o to r g a m ie n t o  d e  
f a c i l id a d e s  p a r a  e l p a g o ,  p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  c o n c o r d a t o  
Por consiguiente es imposible poder acceder nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 05 de diciembre de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Anexamos copia simple de la mencionada Resolución y de la Prueba de Entrega .

Atentament

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

|{ / I ^ P t f B i p Y E C T O .  NIDIA BRAVO  PICAZA REVISOELIANA M INFD IO LA 1 TESROERO M UNICIPAL

| v  ¡ J ^ y  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO 1 C A R G O : TESORERO

| \ Carrera 5 N“ i6-óv Pkl v\tK h'tbO leí, 5B424UU www.valieauDar-cesar.aov.co
Valledupar -  Cesar

http://www.vaneauDar-cesar.aov.co
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Y
RESOLUCION 20172401627 FECHA: Octubre 31 de 2017 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"
EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente LUIS FERMIN ZARATE URBAY, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 1778367 de VALLEDUDUPAR, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-03-0021-0018-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional’, para Ia administración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos po r ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto dei monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

”Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de ¡as obligaciones tributarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vailedupar-cesar.aov.co

CONSIDERANDO.
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pa rtir  de la ejecutoria del acto de ¡a Administración que declare el 
incumplim iento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto). '

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. C u an d o  v e n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  re c u rs o s , 
n o  se  h a v a n  in te rp u e s to  o  no  s e  p re s e n te n  e n  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando ios recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en e! Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento dei Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años. 
tal y como lo consagra e! artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d e n tro  d e  lo s  c inco  fS )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r , d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  liq u id a c ió n  d e  a fo ro , la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a l  c o n tr ib u y e n te ,  
re s p o n s a b le , a g e n te  re te n e d o r  o  d e c la ra n te , g u e  n o  h a v a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que medíante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132018069 de Mayo 06 
de 2013,20136109408 de Mayo 03 de 2013,201611015387 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-03-0021-0018-000, correspondiente a las vigencias 
20132018069 de Mayo 06 de 2013,20136109408 de Mayo 03 de 2013,201611015387 
de Octubre 11 de 2016, notificada al predio el 06 de ju lio  de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en eí 
Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediah. el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.
En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente LUIS FERMIN ZARATE URBAY por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012. J

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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Prescripción

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-03-0021-0018-000, ubicado en la K 20 22C 31 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente LUIS FERMIN 
ZARATE URBAY, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1778367 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso 1° y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDES DEJE3 
IRETARIO DE

:US FUENTE 
¡ACIENDA

MEJIA
Mu n ic ip a l
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 

REYES CECILIA BRTIO SALTAREN, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en e! ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal ai cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en e! 
expediente o puedan obtenerse de! registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar- 
cesar.qov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar ei día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) REYES CECILIA BRTIO SALTAREN, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Persona! de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por 1a oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causa! de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALi DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO 1 CARGO: JEFE DE RECAUDO



Valledupar Avanza
A 1 c J d < M t> n < c 1 p o 1 " .r'

S E C R E T A R IA  D E  H Á C I E N D A  
M U N I C IP A L

■ axj.ro» - '«r/ci .
■ «£? 15

A LCALD ÍA  
DE VA LLED U PA R

C O D  SH -FR -079 1 V 0 1 - 1 0 / 2 0 1 5

P re s c r ip c ió n

RESOLUCION 20172401730 FECHA: Diciembre 05 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO»
Que de conformidad con ei artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de tas obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente REYES CECILIA BRITO SALTAREN, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No 26983171 de BARRANCAS GUAJIRA, solicita en su condición de 
propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-02-0120-0006-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán ios procedim ientos- establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para ia administración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El m onto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que ia contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. L as liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del físco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar ei pago de las obligaciones tributarias, a
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pa rtir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplim iento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que.: . , . . • .

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. C u an d o  ve n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  re c u rs o s, 
no  se  h a v a n  in te rp u e s to  o no  s e  p re s e n te n  e n  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco f51 años. 
tal y como lo consagra el artículo 717,ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado ei procedimiento previsto en ios artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d e n tro  d e  lo s  c in co  ( 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r , d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  liq u id a c ió n  d e  a fo ro , la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a/ c o n tr ib u y e n te, 
re s p o n s a b le , a g e n te  re te n e d o r o d e c la ra n te , o u e  n o  h a  va  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El im puesto predial se causa el Drimero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el térm ino de prescripción de !a acción de cobro se cuenta a 
partir de ía fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin ia determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132006828 de Mayo 06 
de 2013,20136099727 de Mayo 03 de 2013,201611006219 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-02-0120-0006-000, correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136099727 de Mayo 03 de 2013, notificada al predio el 
24 de jun io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el término 
de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto prediaH, ei término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.
En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente REYES CECILIA BRITO SALTAREN por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los-periodos fiscales de los años 
2008,2009,2010,2011.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V E :
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-02-0120-0006-000, ubicado en la C 19D 14 81 de esta ciudad,- de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente REYES CECILIA BRITO 
SALTAREN, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 26983171 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de HEREDERO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos 
de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en ei inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al 
mismo que contra la presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
AFRANIO MORA CAÑIZARES, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. S¡ no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en e! expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en ia página electrónica www.vqlledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de! retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de ia fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) AFRANIO MORA CAÑIZARES, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

A P R 0 8 0 : JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.vaiiedupar-cesar.aov.co
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Dlr«cctór>:CARRER\ 5 «15-69

C k)d íid : 'j'A L lE O U P A R

■■
»

kúk

jpar Avanza B
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DESTINATARIO

Nom bro? R az6n S o c ifii: 3R̂>CAÑI2
/

Dlrocclón:cCLiGN6 8-39Í CANMMA

APRANIO MORĵCAÑIZARES
lio

SECRETARIA DE 
HACIENDA

GESTION DIRECTIVA

ir, 06 de Diciembre de 2017
CluttadrVALÜfeĈAR'
D o p a ita rn o n tc .

C ódigo P o $M :200001380  _  j -
F e c h a  P r e - W m i s i ó n :  lAORA CAÑIZARES

™ °  8  ~ 39 Ed ific io  C a n d im aMiníC flcsMEüliA't wnsUOSB? d&DS/OS/tflll

ALCALDIA 
DE VALLEDUPAR
V01 -0 7 /2 0 1 5

OFICIO No: S-2017-HC-006181

REF: Respuesta a Derecho de Petición

En atención a su solicitud recibida en este despacho, procedemos a darle respuesta de conformidad 
a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada su petición en ¡a que solicita copias integras del proceso de cobro coactivo 
seguido en contra del predio o nombre de AFRANIO M ORA CAÑIZARES, es preciso manifestarle que el 
expediente se encuentra a su disposición en la Oficina de Jurisdicción Coactiva Municipal previsto en 
siete (07) folios establecido de la siguiente manera:

1. Liquidación Oficial N° 20136121913 fechado el 03 de Mayo de 2013 comprende las vigencias 
2006 al 2012  (folio 1). ■

2. Liquidación Oficia! N° 20132032868 fechado el 06 de Mdyo de 2013 de vigencid 2013 (folio 2).

3. Certificado de Notificación Personal N° 20132032868 ‘‘mediante ia empresa de mensdjeríd 
SERVIEFICAZ (folio 3).

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de liquidaciones oficiales fechado el 14 de Agosto de 2013 
(folio 4).

5. Mondamiento de pago N 20130621706<fechado el 03 de Diciembre de 2013 (folio 5-6)

6 . Citación de Mandomiento de Pdgo N° 20130621706 dechado el 03 de Diciembre de 2013 
(folio 7).

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, dándole en 
consecuencia, una respuesta ciara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el particular.

Atent

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

PROYECK REVISO
NOMBRE: SAUL MARTINEZ 
C A R G O : TESORERO MUNICIPAL

APROBO
NOMBRE: SAUL MARTINEZ 
C A R G O : TESORERO MUNICIPAL

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.qov.c_o
Valledupar - Cesar ____
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  
ALCALDIA MUNICIPAL  

Nit. 800.098.911-8 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 

JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008

LIQUIDACION OFICIAL No.

020136121913
FECHA DE EXPEDICION

03/05/2013
Ei Jefe de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar, on uso de las fpsultades Legales conferidas por el artículo 66 de la Ley 383 de 1997, los Artículos 2, 31 y 196 det 

Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008, y las conferidas por el Alcalde Municipal mediante Decreto 0u0023 de 11 de onero de 2012. mediante este acto de liquidación Oficial determina para el (ios) 
periodo(s) 9ravaWe(s) anteriores a 20 t3 , eJ valor del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, conforme a las vanables y datos que se describen a continuación:

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
1. REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0195-0001-000 | 2. DIRECCION DEL PREDIO T 2 6 1 6 C  06
B. INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO
3. AREA DEL TERRENO (M2) 654 I 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 342 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-42795
C. CLASIFICACION Y  TARIFA
6. USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 2 BAJO 8. CLASE PREDIOS URBANOS
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
9. APELLIDOS Y NOMBRES i  RAZON SOCIAL 10. IDENTIFICACION

MORA CAÑIZARES AFRANIO Y OTRO(S) TIPO C NUMERO 77013060
Año • Concepto B ase Gravable Impuesto Tarifa Saldo A ño - Concepto B ase Gravable Impuesto Tarifa Saldo

2006-Predial 23551000 122689 7.2/1000 167078 201 ^-Bomberos 132882000 19932 .05/1 30858
20 06-Corporac iones 23551000 35327 1.5/1000 35327 2012-Predial 136868000 410604 3/1000 526235
2006* Bomberos 23551000 4711 .06/1 4711 2012-Corporaciones 136868000 205302 1.5/1000 251428
2006-lndupal 23551000 4711 .06/1 4711 2012'Bcinbero$ 136868000 20530 .05/1 26311
2007-Prefliai 24493000 166552 7.2/1000 218194 0 0 0
2007-Corporac iones 24493000 36740 1.5/1000 36740 0 0 0
2QO7-0omberos 24493000 4899 .06/1 4S99 0 0 0
2007-irtdupai 24493000 4899 .06/1 4399 0 0 0
2008-Predial 25473000 173215 7.2/1000 218662 0 0 0
2008-Corporaciones 25473000 38210 1.5/1000 38210 0 0 0
2008-Bomberos 25473000 5095 .06/1 5095 0 0 0
2008-lntitjpal 25473000 5095 .06/1 5095 0 0 0
2009-Prwlial 125254DOO 366812 4.5/1000 438429 0 0 0
2DC9-Corporaciones 125254000 75420 1.5/100: 9C451 0 0 0
2009-Somberos 125254000 15341 .05-1 .rí? ? í 0 0 0
2010-Predia] 129012000 3*7036 3/1000 447244 0 0 0
201 Q-Corp oraciones 129012000 152540 1.5/1000 17483? 0 0 02010-Bomberos 129012000 19352 .05/1 22363 0 0 0
2011-Predal 132882000 398646 3/1000 617201 0 0 0
2011-Corporacionec 132882000 199323 1.5/1000 295998 0 0 0
TOTAL VIGENCIAS ANTERIORES CAPITAL 4944922 INTERESES I 2019643 TOTAL 696456$
* In te re se s  de m ora ca lcu la d o s a fe ch a : 0 3 /0 5 / 2 0 X 3 , con  u n a  ta sa  de 3 1 .1 3 /« (EA)

FECHAS LIMITE DE PAGO VALOR TOTAL DEUDA DESCUENTO VALOR A PAGAR
16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013 7,025,858 1,263,672 3 ,6 8 7 ,8 9 8

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 7,141,552 1 ,2 9 1 ,3 8 0 3 ,7 1 8 ,0 3 7

Contra Ja presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual oeberá SELLO O TIMBRE DE LA ENTIDAD RECAUDADORA
interponerse dentro del mes siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en Jostérmr-cs LU

de los Artículos 301 y siguientes del Acuerdo 026 de 2012  

. í ^  K
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Z
U J
>
I D
GQ
CC

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ "  '  ' - •  ■"< ~ *“ *7 H

Jefe de Recaudo Municipal •*.' v> ■ . . . .  - -J n
Secretaria de Hacienda Municipal u

¡V A L L E D U P Á R  e n t r e  t o d o s  la  e s ta m o s  t r a n s fo r m a n d o !
o »  MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Nit 800 0S8 911-8 LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICION
. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO í 020136121913  || 03/05/2013 |

A. IDENTIFICACION DEL PREDiO
REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0195-0001-000 DIRECCION DEL PREDIO T26 16C06
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL MORA CAÑIZARES AFRANIO V OTRO(S) IDENTIFICACION 77013060 TIPO C

(415)7705998015500(8020)020136121913(3900)00000003687898(96)20130531

(415)7709998015500(8020)020136121913(3900)00000003718037(96)20130628

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 3,687,898 O
CLy

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 ¡z
.........’ .................................... ....

VALOR A PAGARL. . 3,718,037 £

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1
LIQUIDACION OFICIAL No.

020136121913  ||
FECHA DE EXPEDICION

03/05/2013 |
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0195-0001-000 DIRECCION DEL PREDIO T26 1SC06
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS Y NOMBRES! RAZON SOCIAL MORA CAÑIZARES AFRANIO Y OTRO(S) IDENTIFICACION 77013060 TIPO C

K>l mi ii ii ii o
(415)7709998015500(8020)02013S121913(3900)00000003637896(96)20130531

K>
(415)7709998015500(8020)020136121512(3500)000000037 ’ 8037(96)20 < 3062Ü

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 3,687,898 Ouz
01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

ca

VALOR A PAGAR 3,718,037
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Carrera 5 No. 15 - 69

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL

Nit. 800.098.911-8

SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
Acuerdo 026 de 28 de diciembre de 2012

LIQUIDACION OFICIAL No.

020132032868
F E C H A  DE EXPEDICION

06/05/2013
V IG EN C IA  2 0 1 3

E! Jefe de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda dol Municipio de Valledupar. en uso de las facultades conferidas por los Artículos 6. 34 ,1 71  y 174 del 
Acuerdo 026  de 28 de diciembre de 2012. mediante este acto de Liquidación Oficial determina para el periodo gravable 2013  valor dol IM PUESTO  PR6DIAL  

UNIFICADO, conforme a  las variables y datos que se descnben a continuación:

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO

1. REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0195-0001-000 2. DIRECCION DEL PREDIO T 26 16C 06 C.P.: 000000

B. INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO

3. AREA DEL TERRENO (M2) 654 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 342 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-42795
C. CLASIFICACION Y TARIFA

6. USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 2 BAJO 8. TARIFA 6/1000 9 .%  EXENCION 0

D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U

10. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 11. IDENTIFICACION
MORA CAÑIZARES AFRANIO Y OTRO(S) TIPO C NUMERO 000077013060

FECHAS LIMITE DE PAGO
E. LIQUIDACION OFICIAL DEL I.P.U 1 CON DESCUENTO 10% 2 SIN DESCUENTO

16 DE ABRIL A MAYO 31 DE 2013 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013
12, BASE GRAVABLE (Avalúo Catastral) 140,974,000 140,974,000
13. TARIFA 6/1000 6/1000
14. VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1,073,511 1,073,511
F. PAGO

15, Menos DESCUENTO POR PRONTO PAGO 82,100 0
16. Más INTERESES DE MORA 0 18,171
17. TOTAL A PAGAR 991,411 1,091,682
VALOR A PAGAR DESCUENTO DEL 10%

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013
SIN DESCUENTO 

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013
991,411 1,091,682

A  P A R T IR  D E L 0 1  D E  J U N IO  D E  2 0 1 3  EL C O N T R IB U Y E N T E  D E B E R A  P A G A R  IN T E R E S E S  ^ O R A T O R IO S  C A U S A D O S  P O R C A D A  D IA  C A L E N D A R IO  D E  R E T A R D O  A  LA T A S A  DE 

IN T E R E S  V IG E N T E  AL M O M E N T O  D E L P A G O . (A R T . 3 7 0  A C U E R D O  0 2 6  D E  2 0 1 2 )

Contra la presente liquidación oficial procede el recurso cié reconsideración, el cual deberá interponerse 
dentro del mes siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en los términos de los Artículos 301 y 
siguientes del Acuerdo 026 de 2012

r r 'Y ’. V _ ■
' \ ■ -U

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal

Secretaria de Hacienda Municipal
 —

SELLO O-THVIBRE'DE-LA ENTIDAD RECAUDADORA

COP

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
CONTRIBUYENTE

•&/ MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-6 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICIÓN

I 020132032868 lf~ 06/05/2013"
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO

I DIRECCION DEL PREDIO T 26 16C 06REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0195-0001-000 VIGENCIA 2013
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL MORA CAÑIZARES AFRANIO Y OTRO(S) IDENTIFICACION 000077013060 TIPO C

|-ó!ll II IIII li II [
(415)7709998015500(8020)020132032868(3900)0000000099141 '-(96)20130531

K>
(415)7709998015500(8020)020132032868(3900)00000001091682(96)20130628

DESCUENTO DEL 10% -16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

O

VALOR A PAGAR 9 9 1 ,4 1 1

SIN DESCUENTO- 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013
2
Z3

2

VALOR A PAGAR 1 ,0 9 1 ,6 8 2

MUNK

IMPÜf

:iPIO DE VALLEDUPAR
Nit 800.098.911-8 LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICIÓN

;STO PREDIAL u n if ic a d o  j 020132032868 II 06/05/2013 I
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0195-0001-000 [DIRECCION DEL PREDIO T 26 16C 06 VIGENCIA 2013
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL MORA CAÑIZARES AFRANIO Y OTRO(S) IDENTIFICACION 000077013060 TIPO C

http://www.vaJlcdupar-cesar.gov.co
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TESORERIA GENERAL M UNICIPAL
JU R ISD IC C IÓ N  COACTIVA

z  todos !s estamos transformandojos lo estamos trsns'
A L C A L D ÍA

d e  V a l l e d u p a r

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de 

esta providencia para cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente 

conforme a lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del 

Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 178 y s.s. del Estatuto Tributario 

Municipal (Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 2012).

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ELIBETH SALAS MENDOZA  
TESORERA MUNICIPAL

Folio: 20136611957 
Proceso: 20136421600



TESORERIA GENERAL M UNICIPAL
JU R ISD IC C IÓ N  COACTIVA

Enírs todas ia estamos transformando
Valledupar A l c a l d í a  

d e  V a l l e d u p a r

Valledupar, Diciembre 09 de 2013. CITACION  MANDAMIENTO  
20130621706

Señor(a):

AFRANIO MORA CAÑIZARES Y/O USUFRUCTUARIO.

Dirección: T 26 16C 25

Referencia Catastral: 010401950001000

Ciudad.

ASUNTO: Mandamiento de Pago No. 20130621706 de Diciembre 09 de 2013 IMPUESTO -

PREDIAL UNIFICADO c; ^  ...   - <

Sírvase comparecer para surtir la notificación personal del mandamiento de pago de la 

referencia, según lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, por 

remisión legal del Artículo 178 y s.s. del Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 2012, nos 

permitimos invitarlo a la Oficina de Cobro Coactivo, ubicada en la Secretaria de Hacienda 

Municipal, para que comparezca dentro del término de Diez (10) días contados a partir del 

recibo de la presente.

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, le notificará por correo 

conforme a lo dispuesto en el Art. 182 del Acuerdo 026 de 2012.

Agotado el debido proceso, se ha proferido el mandamiento de pago materia de esta 

notificación, para lo cual ia Tesorería General Municipal, con sujeción al Estatuto 

Tributario, decretará dentro de este proceso de Cooro Coactivo las medidas cautelares de 

embargo y secuestro contra el contribuyente, que podrá conllevar al remate de sus 

bienes.

NOTA: Para efectos de ¡a notificación personal deberá acreditar la calidad con la que 

actúa.

Atentamente,

TESORERA MUNICIPAL

Folio: 20136611957 
Proceso: 20136421600
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Nombro/ Razón Socio! 
A L C A D l^ O E  V A LLED U PA R - SECRETARIA DE HACIENDA

DirecciónrCARRERA 5 n 15-69

Ciud¿»d:VALLEDL)PAR

Doparwmemo:CESAR 

Código Postal:20Ü00T3S" /  

Envlo :R N B 73674289C 0
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SECRETARIA DE 
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alcaldía de valledupar

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7 /2 0 1 5
RESPUESTA PETICION ...................... ..........................i

Nombre/ Razón Soc&l: "•SUAREZ GON2AIÉ2 ELlíJA MARGARITA / ' ~
Dlroctión:W ÁG 19 No.24gO.”  
FUNDADORES

CludjidtVAÍLEDUPARV >dupar Cesar Diciembre 07 2017 Oficio No.S-2017 HC- 6210
Departamento: CÉ

C ódigo P o sta l¿ 00004l 40 
Fecha Pro-Adrriisióri:
1^12^017 11:1$:28

r.
:EZ GONZALEZ ELiNA MARGARITA

Mirx TfWGpcrtDLicdocjrt^CCttKCÍÍ] dd?D/Q&/201 . n  n  I k  i r .  a  u n A n r fMflícfeftwivffTT!GDDSB7CiiiM.'ti]i!NO. 24-4y FUNDANDOrcbo 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:  _________________
FECHA:____________________
FIRMA:___________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente, SUAREZ 
GONZALEZ ELiNA MARGARITA.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 21 de 
Noviembre de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente SUAREZ GONZALEZ ELINA MARGARITA, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008- 2012 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No.010500100007000.

Luego de revisada su petición le notificamos q u e  mediante la resolución .No. Sz 
20172401723 fechada o 1 de Diciembre de 2017,le fu e  RECH AZA D A S la prescripción 
de las vigencias solicitadas- 2008.-2012 .Fundamentada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . “ El té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  d e  c o b r o  se  
in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m ie n to  d e  p a g o ,  p o r  e l  o to r g a m ie n t o  d e  
fa c i l id a d e s  p a r a  e l p a g o ,  p o r  la  admisión de la solicitud de c o n c o r d a t o  
Por consiguiente es imposible poder acceder nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 24 de mayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ A RRED O N D O . 
TESO RERO  M U N ICIPAL

1 l í Á  p r o y e c t o ,  n id ia  b r a v o  PICAZA REVISOEUANA M1NFDIOLA TESROERO M UNICIPAL

í l j f / j l  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO

V a lle d u p a r  -  C e s a r
v»"í>v,

S\ ,
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
SUAREZ GONZALEZ ELIANA MARGARITA, conforme lo establece el artículo 69 de ia ley 1437 de 18 
de Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, ei aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.vglledupqr- 
cesar.gov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que !a notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) SUAREZ GONZALEZ ELIANA MARGARITA, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO



Valledupar Avanza £ $
A/C0lúiú MuAl<Jpul r'

S E C R E T A R IA  D E  H A C IE N D A  
M U N IC I P A L

T ,*****' ,1 ■•«§?: SifeSSíCTf

PAR

i
A L C A L D Í;  

DE VA LLED U

C O D  SH -FR -079 V01 - 1 0 / 2 0 1 5

P re s c r ip c ió n

RESOLUCION 20172401723 FECHA: Diciembre 01 de 2017 
'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE
/

COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.
Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente SUAREZ GONZALEZ ELINA MARGARITA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 42485072 de LOS VENADOS CESAR, solicita en su condición 
de propietaria del predio identificado con referencia catastral No. 01-05-0010-0007
000, se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional', para la administración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los 
impuestos po r ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y  demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y  simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

”Prestan m érito  ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. L as liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .v a i le d u D a r- c e s a r .a o v .c o
Valledupar - Cesar
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p a rtir de ¡a ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplim iento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. C u an d o  v e n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  re c u rs o s, 
n o  s e  h a v a n  in te rp u e s to  o no  s e  p re s e n te n  e n  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente ei impuesto es de cinco (51 años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en ios artículos 643, 715 y 716, ¡a 
Administración podrá, d e n tro  d e  io s  c in co  (5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r- d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  lio u id a c ió n  d e  a fo ro, la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a !  c o n tr ib u y e n te , 
re s p o n s a b le , a g e n te  re te n e d o r  o d e c la ra n te, q u e  no  h a v a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de texto). .

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co 
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Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132051775 de Mayo 06 
de 2013,20136136840 de Mayo 03 de 2013,201611042713 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-05-0010-0007-000, correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136136840 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 
24 de jun io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el térm ino 
de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de ia fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos (sean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial-), el término de prescripción comienza a 
correr desde ia fecha de ejecutoría dei respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.
En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente SUAREZ GONZALEZ ELINA MARGARITA por concepto de 
Impuesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto, .

RESUELVE:
Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupQr-cesar.aov.co
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-05-0010-0007-000, ubicado en la K 32 21A 34 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente SUAREZ 
GONZALEZ ELINA MARGARITA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
42485072 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo 
en cuenta los fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del 
presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no proceden recursos conforme 
a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia con el 
artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo ai mismo que contra la 
presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vaHedupar-cesar.aov.co
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
AVILA BUENO ETANISLAO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse ¡a notificación personal a! 
cabo de ios cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqllecluoar-cesar.Qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) AVILA BUENO ETANISLAO, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar ia Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Sen/icios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Departamento: CESAR

dupar Cesar Diciembre 07 2017 Oficio No.S-2017 HC- 6212

r.C ódigo  P ostali200004466

Fecha Adm isión:
1 2 /1 2 /2 0 1 7  1 7 :1 & ;4 9  
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\  BUENO ETANISLAO 
E 17a NO. 34a-25 

vall'EDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:________________ _
FECHA:____________________
FIRMA:____________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. AVILA 
BUENO ETANISLAO.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 22 de 
Noviembre de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, AVILA BUENO ETANISLAO, en su condición de PROPIETARIO, presentó 
a esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2 0 1 1 - 2 0 1 2  a cargo del predio identificado con referencia catastral
No.010405660001000.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. Sb 
20172401720 fechada ol de Diciembre de 2017,le- fu e  R ECH AZA D A S la prescripción 
de las vigencias solicitadas- 2011.-2012 .Fundamentada esta decisión en ei artículo: 
818 de! Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . “ El té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  d e  c o b r o  se  
in te r r u m p e  p o r  ia  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  e l o to r g a m ie n t o  d e  
fa c i l id a d e s  p a r a  e l p a g o ,  p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  c o n c o r d a t o  
Por consiguiente es imposible poder acceder nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 24 de mayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerie ios descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atentamente.

SAUL MARTINEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

y
i f \ \  PROYECTO. N ID IA  BRAVO  PICAZA REVISOELIANA M INFDIOLA TESROERO M UNICIPAL

r I  i )  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO
v'j \ c a r r e r a  s  n ~ is-ó y  p k im l k  k i í o  le í. i>a4:¿4UU w w w .v a i ie a u p a r - c e s a r .a o v .c o
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Prescripción

RESOLUCION 20172401720 FECHA: Diciembre 01 de 2017 
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION'

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.
Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con ío establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente AVILA BUENO ETANISLAO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 91474566 de BUCARAMANGA, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-04-0566-0001-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2011 - 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

”Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

''Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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pa rtir  de ¡a ejecutoría del acto de la Administración que declare el 
incumplim iento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 de! mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. C u ando  ve n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  re c u rs o s , 
no  s e  h a y a n  in te rp u e s to  o no  s e  p re s e n te n  e n  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o fas acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 

■ en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto. .

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá, d e n tro  d e  io s  c inco  ( 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a / 
v e n c im ie n to  d e l o ía z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r, d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  H o u id ac ió n  d e  a fo ro, la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a !  c o n tr ib u y e n te, 
re s p o n s a b le, a g e n te  re te n e d o r  o d e c la ra n te, o u e  no  h a v a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que da.n origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal dei 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132038181 de Mayo 06 
de 2013,20136126399 de Mayo 03 de 2013,201611032724 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-04-0566-0001-000, correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Rayo 06 de 2013,20136126399 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 
24 de jun io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el término 
de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años' a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o dei impuesto prediah, fci término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.
En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente AVILA BUENO ETANISLAO por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado ,2011,2012 a cargo del predio de referencia catastral 
No. 01-04-0566-0001-000, ubicado en la C 17 34A 27 de esta ciudad, de acuerdo con 
la solicitud presentada por el (la) contribuyente AVILA BUENO ETANISLAO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 91474566 de Valledupar, Cesar, en su calidad de 
PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y derecho 
expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no proceden recursos conforme 
a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia con el 
artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al mismo que contra la 
presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
EUDES MANUEL QUINTO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de ios cinco (5) días del envío de ¡a citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
ia dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .v a l le d u D a r- c e s a r .a o v .c o  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) EUDES MANUEL QUINTO, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA M ARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL U NIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valiedupar-cesar.aov.co
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RESPUESTA PETICION

edupar Cesar Diciembre l l  2017 Oficio NO.S-2017HC- 6227

C ódigo Postal:200D01S96 ¡ Q f
Focha Íro -A dro is lón: . . .  . . . . m nij'i2.?oi? 15:1000 )ES MANUEL QUINTO

-"I "'líi/t̂ irv lie A- o^uDMKO lid ?3,■[£■■?[ LLE 15Q NO. 19-62 LOS MUSICOS 
LLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:
FIRMA:

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente EUDES 
MANUEL QUINTO-

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 14 de 
SEPTIEMBRE 2017, se procede a dar respuesta Por segunda vez de conformidad a los 
siguientes presupuestos:

El contribuyente, EUDES MANUEL QUINTO, en su condición de PROPIETARIO, presentó a 
esta dependencia solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencia 
2008 al 2 0 1 2  a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No.010300610001000..

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. Ŝ  
20172401421 fechada 22 De septiembre de 2017,le fu e  R EC H A ZA D A  la 
prescripción de las vigencias solicitadas- 2008 a  2012 .Fundamentada esta decisión 
en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION  
Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCRIPCIO N . “ El té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  
a c c ió n  d e  c o b r o  se  in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m ie n to  d e  p a g o , por e l  
o to r g a m ie n t o  d e  fa c i l id a d e s  p a r a  e l  p a g o ,  p o r  ¡a  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  
c o n c o r d a t o
Por consiguiente es imposible poder acceder nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en ia fecha 05 de diciembre de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A n e x a m o s  c o p ia  s im p le  d e  la  m e n c io n a d a  R eso lu ció n  y  d e  la  P ru eb a d e  Entreg a .

Atentamente.

SAUL MARTINEZ A RRED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

YECTO. NIDIA BRAVO PICAZA REVISOELIANA M INFDIO LA TESROERO MUNICIPAL

C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO
"C arre ra  ¿  N "  i ¿-69 k k i m ¿ k  P iS ü  íe l, 58424ÜÚ w w w .v a i le d u p a r - c e s a r .a o v .c o
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Valledupar - Cesar, 10 de octubre de 20)7 

Señor
EUDES MANUEL QUINTO
Calle  15a No. 1 9 -6 2  Barrio Los Músicos
VALLEDUPAR. CESAR

REF: R espuesta a  so lic itud  d e  p re sc ripc ión  p re s e n ta d a  p o r el c o n trib u y e n te .

E n 'a te n c ió n  a la  so lic itud  d e  p re sc rip c ió n  re c ib id a  en  este d e s p a c h o , e l d ía  14 d e  
s e p tie m b re  d e  2017, se p ro c e d e  a  d a r respuesta  d e  c o n fo rm id a d  a  los s iguientes 
presupuestos:

El c o n tr ib u y e n te  EUDES MANUEL QUINTO en  su c o n d ic ió n  d e  PROPIETARIO, p re sen tó  a  
esta d e p e n d e n c ia  so lic itud  d e  p re sc ripc ión  d e  Im pue sto  Predia l U n ific a d o  v ig e n c ia  
2008-2009-2010-2011-2012. A c a rg o  d e l p re d io  id e n tif ic a d o  c o n  re fe re n c ia  c a ta s tra l 
No. 01 “03-0061 -0001 -000.

Lu eg o  d e  rev isad a  su p e tic ió n  le  n o tifica m o s  q u e  m e d ia n te  la reso luc ión  
No-20172401421 fe c h a d a  22 d e  S ep tiem b re  d e  2017, ¡e fu e  RECHAZADA la  
p re sc rip c ió n  d e  las v ig e n c ia s  so lic itadas  2008-2009-2010-2011-2012. F u n d a m e n ta d a  
esta de c is ió n  en el a rtícu lo : 818 de i Estatuto T ribu tario  N a c io n a l en  c o m e n to  estipu la : 
INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. "El té rm in o  d e  
p re s c rip c ió n  d e  la  a c c ió n  d e  c o b ro  .se in te rru m p e  p o r  la n o tif ic a c ió n  d e l 
m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  e l o to rg a m ie n to  d e  fa c ilid a d e s  p o ra  e l p a g o , p o r  la  
ad m is ió n  d e  la  so lic itud  d e  c o n c o rd a to

Por c o n s ig u ie n te  es im pos ib le  p o d e r  a c c e d e r  a  su so lic itud  d e  p re sc rip c ió n  
in te rp u e s ta  e n  la  fe c h a  14 d e  se p tie m b re  d e  la p re sen te  a n u a lid a d . Le e x te n d e m o s  la 
in v ita c ió n  resp e tu o sa  d e  a c e rc a rs e  a  nuestra  S ecre ta ria  p a ra  p o d e r  o fre c e rle  los 
d e scu e n to s  d e  in terés, q u e  t ie n e  d e re c h o .

En este  o rd e n  d e  ideas  le  in fo rm am os q u e  la so lic itud  p o r usted  p la n te a d a  fue  
resue lta , d á n d o le  u n a  respuesta  c la ra , p rec isa , respe tuosa  y c o m p re n s ib le  sob re  ei 
p a rticu la r. A n e xa m o s  fo to c o p ia s  d e  las Resoluciones m e n c io n a d a s ,

A nexo , c o p ia  d e  la  Resolución y  O fic io  d e  N o tific a c ió n .

A te n ta m e n te .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

P R O Y E C T O . E tlA N A  MINCHOLA REVISO: ELIANA M IN D lO lA A P R O & O S A U l MARTINEZ A R R E D O N D O

C A R G O : A B O G A D A  CONTRATISTA C A R G O : PR O FE SIO N A L  UNIVERSITARIO C A R G O : T E SO RER O  •

V a lle d u p a r-C e s a r
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SECRETARIA DE HACIENDA  

MUNICIPAL
ALCALDÍA 

DE VALLEDUPAR .

COD SH-FR-079 V01 -10/2015
Prescripciónz

RESOLUCION 20172401421  FECHA: Septiembre 22  de 2017  
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014-, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, !a acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
término cíe cinco (05) sños contados £ partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente EUDES MANUEL QUINTO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 17971303 de VILLANUEVA LA GUAJIRA, solicita en su condición de 
propietaria de! predio identificado con referencia catastral No. 01-03-0061-0001-000, 
se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

” A r t í c u l o  5 9 .  P r o c e d i m i e n t o  t r i b u t a r i o  t e r r i t o r i a l .  L o s  d e p a r t a m e n t o s  y  

m u n i c i p i o s  a p l i c a r á n  l o s  p r o c e d i m i e n t o s  e s t a b l e c i d o s  e n  ■ e l  E s t a t u t o  

. T r i b u t a r i o  N a c i o n a l , p a r a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n ,  d e t e r m i n a c i ó n ,  d i s c u s i ó n ,  

c o b r o ,  d e v o l u c i o n e s ,  r é g i m e n  s a n c i o n a t o r i o  i n c l u i d o  s u  i m p o s i c i ó n ,  a  l o s  

i m p u e s t o s  p o r  e l l o s  a d m i n i s t r a d o s .  A s í  m i s m o  a p l i c a r á n  e l  p r o c e d i m i e n t o  

a d m i n i s t r a t i v o  d e  c o b r o  a  l a s  m u l t a s ,  d e r e c h o s  y  d e m á s  r e c u r s o s  

t e r r i t o r i a l e s .  E l  m o n t o  d e  l a s  s a n c i o n e s  y  e l  t é r m i n o  d e  a p l i c a c i ó n  d e  l o s  

p r o c e d i m i e n t o s  a n t e r i o r e s ,  p o d r á n  d i s m i n u i r s e  y  s i m p l i f i c a r s e  a c o r d e  c o n  l a  

n a t u r a l e z a  d e  s u s  t r i b u t o s ,  y  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  p r o p o r c i o n a l i d a d  d e  

e s t a s  r e s p e c t o  d e l  m o n t o  d e  l o s  i m p u e s t o s " .

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del titulo 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

" P r e s t a n  m é r i t o  e j e c u t i v o :  1 .  L a s  l i q u i d a c i o n e s  p r i v a d a s  y  s u s  c o r r e c c i o n e s ,  

c o n t e n i d a s  e n  l a s  d e c l a r a c i o n e s  t r i b u t a r i a s  p r e s e n t a d a s ,  d e s d e  e l  

v e n c i m i e n t o  d e  l a  f e c h a  p a r a  s u  c a n c e l a c i ó n .  2. L a s  l i q u i d a c i o n e s  

o f i c i a l e s  e j e c u t o r i a d a s .  3 .  L o s  d e m á s  a c t o s  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  

I m p u e s t o s  d e b i d a m e n t e  e j e c u t o r i a d o s ,  e n  i o s  c u a l e s  s e  f í j e n  s u m a s  l í q u i d a s  

d e  d i n e r o  a  f a v o r  d e l  f í s c o  n a c i o n a l .  4 .  L a s  g a r a n t í a s  y  c a u c i o n e s  p r e s t a d a s  

a  f a v o r  d e  i a  N a c i ó n  p a r a  a f i a n z a r  e i  p a g o  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  t r i b u t a r i a s ,  a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .va lledupar-cesQ r.oov.co  
  V a lledupar - Cesar

i ICXNet s  fe i

http://www.valledupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza
A t C O J l i ú  U - r t U l p o J

SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPAL [88

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

CO D  SH-FR-079 V0T -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

Como se puede observar, el término de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de ia fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de.la 
acción de cobro, por (o tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132018702  de Mayo 06  
de 2013 ,2 0 13 61 09 96 4  de Mayo 03 de 2013 ,201611015978  de Octubre 11 de 
2016  la Administración Tributaría Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-03-0061-0001-000, correspondiente a las vigencias 2008 al 
2012 de Mayo 06 de 2013,20136109964 de Mayo 03 de 2013, notificada al predio et 
08 de junio de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el término 
de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este término debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde ¡a fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos adm inistrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predialt. el térm ino de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto adm inistrativo de 
determinación o. discusión. .

En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente EUDES MANUEL QUINTO por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
Correrá 5 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 ww w.vciHedunor-cesaf'.aov.co

_ _ _ _ _  Valledupar - Cesar

http://www.voHedupar-cesar.QOV.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPAL

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción .

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008,2009.2010,2011,2012 a cargo det predio de 
referencia catastral No. 01-03-0061-0001-000, ubicado en la C 24 23 86 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente EUDES 
MANUEL QUINTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 17971303 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO:. NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

P  c\EUDES DE JE\US FufeNTES MEJIA 
SECRETARIO DE HftCIENRA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 4 2 1 . 
Proyectó. '

Carrera 5 N" 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vaHedupar-ce.sar.a^v.fp^i 
  Valledupar - Cesar
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

A L C A L D ÍA  
DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7 /2 0 1 5

I
N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
OSCAR JOSE BELTRAN GUERRA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra dei acto administrativo, se publicará en ia página electrónica www.vqlieduoar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
dei aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida !a notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) OSCAR JOSE BELTRAN GUERRA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERtSITARIO. CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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SECRETARIA DE 
HACIENDA ALCALDÍA 

DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7/20 1 5
RESPUESTA PETICION ¡

S-2017-HC-Ó223

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRMA:_____________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. OSCAR 
JOSE BELTRAN GUERRA.

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, el día 06 de 
diciembre de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

El Contribuyente en su condición de Propietario presentó a esta dependencia 
solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado vigencias sin vigencias 
solicitadas. 2009-2010. 2011. a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No.010204270016000.

Luego de revisada su petición le notificamos su petición no puede ser resuelta ., toda 
vez que la vigencia solicitadas 2009 al 2011 , ya fue Involucradas , por el 
Contribuyente, en un Convenio de pago ,,.

Fundamentada esta decisión en el artículo: 818 .819,del Estatuto Tributario Nacional 
en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . “El
té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  d e  c o b r o  scr  in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  
m a n d a m ie n to  d e  p a g o ,  p o r  e l o to r g a m ie n t o  d e  fa c i l id a d e s  p a r a  e l  p a g o ,  p o r  la  
a d m is ió n  d e  la  's o lic itu d  d e  c o n c o r d a t o  Art 819, El pago  de la obligación
Prescrita no es objeto de devolución, ni compensación de la misma.

En este orden de ideas le informamos que ia solicitud por usted planteada fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Aíentan r

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

¡PROYECTO. N ID IA  BRAVO PICAZA REVISOELIANA M INFDIO LA TESROERO MUNICIPAL

CARGO: CONTRATISTA
Carrera 5 n “ 15-69 PRi

C A R G O  PROFESIONAL U NIVERISTARIO C A R G O : TESORERO
bK Pl̂ (J [el. a»424uu www.vaiiedupar-cesar.ariv.co

Valledupar -  Cesar
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7/20 1 5

NOTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
MILDERTH LILIANA FARELO SANCHEZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra de! acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupqr- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se consideraré surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por e! (la) señor (a) MILDERTH LILIANA FARELO SANCHEZ, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar ia Notificación Personal de ia respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "DIRECCION ERRADA", manifestó:

Proyeao: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUOO
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i RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-Ó166
Vaiiedupar, Cesar 04 de Diciembre 2017

Señor.
MILDRETH LILIANA FARELO SANCHEZ 
C3N NO. 23C-192 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:__________________
FECHA:____________________
FIRM A:____________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. MILDRETH 
LILIANA FARELO SANCHEZ

En atención a la solicitud de prescripción recibida en este despacho, ei día 22 de 
Noviembre de 2017, se procede a dar respuesta de conformidad a los siguientes 
presupuestos:

E¡ contribuyente, MILDRETH LILIANA FARELO SANCHEZ, en su condición de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia solicitud de prescripción de impuesto 
Predial Unificado vigencias.2009.2010.2011 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No.010605300052902.

Luego de revisada su petición le notificamos que mediante la resolución .No. S; 
201724001708 fechada 30 De Noviembre de 2017 ,1 D ECRETA D A  la prescripción de las 
vigencias solicitadas- ,2009 .2010 .2011.. Fundamentada esta decisión en el artículo: 
818 de! Estatuto Tributario Nacional en comento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCRIPCIO N . “ El té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  d e  c o b r o  se  
in te r r u m p e  p o r  la  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m ie n to  d e  p a g o ,  p o r  e l  o to r g a m ie n t o  d e  
f a c i l id a d e s  p a r a  e l p a g o ,  p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  c o n c o r d a t o  
Por consiguiente es imposible poder acceder nuevamente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 24 de mayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestro Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas ie informamos que la solicitud por usted planteadd fue 
resuelta, dándole una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atentamente.

SAUL MARTÍNEZ A R RED O N D O . 
TESO RERO  M U N ICIPAL

PROYECTO. NIDIA BRAVO P lCA iA REVISOELIANA MINFDIOLA TESROERO MUNICIPAL
C A R G O : CONTRATISTA

Carrera 5 R°“
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 7 0 8  FECHA: Noviem bre 30  de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el térm ino de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente MILDRETH LILIANA FARELO SANCHEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 49766725de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0530-0052-902, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

”Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación . discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatori'o incluido su imposición, a los impuestos 
p or ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento adm inistrativo  
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el térm ino de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta ¡a proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan m érito e jecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales  
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales-_se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a pa rtir de la 
ejecutoria del acto de la Administración que declare ei incumplim iento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás 
decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino oara in terponer los recursos. no 
sé  havan interpuesto o ño se presenten en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y  4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los Impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5^ años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco Í5 )  años siguientes a l 
vencim iento del olazo señalado para declarar, determ inar m ediante  
una Houidación de aforo, la obligación tributaria  a l contribuyente, 
responsable, áoente  re tenedor o. declarante, oue no ha va declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada ano, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a ia obiigación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya el 
títu lo ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría ia fecha de causación para 
efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0530-0052-902, ubicado en la C 3N 
23C 192 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 201611053184 de 
Octubre 11 de 2016 por las vigencias 2015,2016; sin embargo, se pudo constatar que no 
se realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena el artículo 257 
del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargosresoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada po r la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por ei artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del térm ino de los diez (10) días siguientes, contados a 
p a rtir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / . . . / "

La .notificación de ¡as decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
lim ita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio-con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.

Ai no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial
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Unificado vigencias 2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-06-0530-0052-902.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado 
con referencia catastral No.010605300052902, de acuerdo con la solicitud presentada por 
el (la) contribuyente MILDRETH LILIANA FARELO SANCHEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 49766725 de VALLEDUPAR en su calidad de Propietaria del inmueble 
relacionado, conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al mismo que contra 
la presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

JOSE FERNANDO 1 mty=CLQEOZCO 
SECRETARIO DE HAC EfNDA MUNICÍPW-.(E)

Analizó/Proye ó Dra. Nidia Bravo Picaza
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N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
EL1ZABETH PARRA QUINTERO, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo../' ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w ww .vqlledupar- 
cesar.aov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar ei día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) EL1ZABETH PARRA QUINTERO, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-Ó163
Valledupar, Cesar 04 de Diciembre 2017

Señor.
ELIZABEL PARRA QUINTERO 
CRA 20 NO. 37-46 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE: ____________
FECHA:___________________
FiRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. 
ELIZABEL PARRA QUINTERO.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 22 de 
Noviembre de 2017, se procede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente,ELIZABEL PARRA QUINTERO, en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado 
vigencias 2011-2012 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No.010407130023329.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. S; 
2 0 1 7 2 4 0 0 1 7 1 1  fe chada  01 De DICIEMBRE de 2017 ,le fue D E C R E T A D A  la prescripción 
de las vigencias solicitadas- ,2 0 1 1 -Y  R E C H A Z A D A  2 0 1 2 .  Fundam entada esta decisión 
en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: IN T E R R U P C IO N  
Y  S U S P E N S IO N  DEL T E R M IN O  DE P R E S C R IP C IO N . “El término de prescripción de la 
acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  24 de  m ayo de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándole  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. . ,

A tentam ente. ^ ^  -

S A U L  M A R T IN E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N IC IP A L

PROYECTO. N ID IA  BRAVO PICAZA REVISOELIANA M INFDIOLA TESROERO MUNICIPAL

C A R G O : CONTRATISTA
Carrera 5

. C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO | C A R G O : TESORERO

N" l¿-6y PRlMbfc hS(J leL 5«4'^4uu www.vaiieaupar-cesar.aov.co 
Valledupar -  Cesar

t e s

http://www.vaiieaupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza g
Alcaldía Mujiícipul

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICiPAL

ALCALDIA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01 -  10/2015

Prescripción decreta y rechaza

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 7 1 1  ÉECHA: D ic iem bre  01  de 2 0 1 7 .

"POR M ED IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL’ SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERANDO.

Que de conform idad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a pa rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (la) contribuyente  ELIZABEL PARRA QUINTERO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 37321335 de Valledupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inm ueble con referencia catastra l No. 01-04-0713-0023-329 , 
ubicado en la EL CARMEN NORTE DE SANTANDER de esta ciudad, se decrete la 
prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado vigencias 2011,2012.

Este despacho realizó el respectivo estudio ju ríd ico  a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto  de petición, conform e al Sistema de esta dependencia, se pudo 
consta tar que las vigencias 2012 del Im puesto  Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastra l No. 01 -04 -0713-0023-329  a la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto T ribu ta rio  Nacional en su artículo 817, m odificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Im puesto  Predial Unificado:

"La competencia para decretar la prescripción de ¡a acción de cobro será de 
los A dm in istradores de im puestos o de im puestos y  Aduanas Nacionales 
respectivos... y  será decretada de oficio o a petic ión de parte . “

Por la norm ativ idad vigente ante rio rm ente  expuesta, se tom a la decisión de prescrib ir 
el Im puesto  Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastra l No. 01 -04 -0713-0023-329 , abicado en ia calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no ex is tir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tan to , no posee m andam iento de pago elaborado o constitu ido, 
razón por la cual, es loable de te rm inar que ha expirado el tiem po para que la 
Adm in istración Municipal realice los actos tend ientes hacer exig ible el cobro de la 
obligación tribu ta ria .
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Por disposición expresa del artículo 59 de !a Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto Tribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

”A rtículo 59. Procedim iento tribu ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en e l Estatuto  
Tributario  Nacional,, para la adm inistración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorío Incluido su imposición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán e l procedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y demás recursos 
territo ria les. El m onto de las sanciones y  el té rm ino  de aplicación de los 
procedim ientos anteriores, podrán dism inuirse y  s im plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rías presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas  
de dinero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas  
a fa vo r de la Nación para afianzar e l pago de las obligaciones tribu ta rias, a 
p a r tir  de ia e jecutoria  del acto d e , la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  dem ás decisiones ju risd icc ionales ejecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra ¡a Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o estatu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. C u an d o  ven c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  re cu rso s , 
n o  se  h a v a n  in te rp u e s to  o n o  s e . p re s e n te n  e n  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Predial U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos
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estarán conformados por las liquidaciones oficia les o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen ei va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco ( 5 \  años, 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado e l p roced im iento  p revisto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm in istración podrá, ■ d e n tro  de  lo s  c in c o  ÍS )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r . d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  l iq u id a c ió n  de  a fo ro , la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ía  a l c o n tr ib u y e n te ,  
re s p o n s a b le , a g e n te  re te n e d o r  o  d e c la ra n te , o u e  n o  h a va  
d e c l a r a d o (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin embargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el té rm ino  para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaría de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de ia acción de cobro se cuenta a 
pa rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito 
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  ei procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IÓ N  O F IC IA L  No. la Adm inistración T ribu taria  Municipal 
liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la referencia catastra l No. 01 -04 -0713 -0023 
329, correspondiente a las vigencias 2011,2012,-notificada al predio C 18 36 05 CS 1; 
contra la cual procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses 
contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del predio, ta i y como se 
establece en el Estatuto T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y  en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.
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Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) anos a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, ei térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extem poránea, desde ia fecha de su presentación. 3. Para fas declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  v 
com ercio o del im puesto  p re d ia l-), ei té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e jecu to ria  del respectivo  acto ad m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o discusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (ia ) contribuyente ELIZABEL PARRA QUINTERO por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de ios años 2012.

En m érito  de lo anterio rm ente  expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado de los años ,2011 a cargo del predio de referencia 
catastra l No. 01-04 -0713-0023-329 , ubicado en la C 18 36 05 CS 1 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  ELIZABEL PARRA 
QUINTERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 37321335 de Valledupar, 
Cesar, en su calidad de PROPIETARIO-del inm ueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2012 a cargo del predio de referencia catastra l No. 01
04-0713-0023-329 , ubicado en la C 18 36 05 CS 1 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la ) contribuyente ELIZABEL PARRA QUINTERO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 37321335 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundam entos de hecho y 
derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de inform ación tribu ta rio .

ARTICULO CUARTO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en la 
form a establecida en el inciso I o y  parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  T ributario  
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO Q U IN TO : Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en
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concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al 
mismo que contra la presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE
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N O T IF IC A C IO N  PO R A V IS O

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
A N G U L O  J IM E N E Z  V IC T O R  M A N U E L , conforme io establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. E! CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a ia dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca !a información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .vqlleduoor- 
cesar.aov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de !a respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida ia notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) A N G U L O  J IM E N E Z  V IC T O R  M A N U E L , y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de ¡a respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "N O  EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
... .......... ... ............................................

REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROEO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Oficio. S-2017-HC-6162
Valledupar, Cesar 04 de  Diciembre 2017

Señor.
ANGULO JIMENEZ VICTOR MANUEL 
C 148 NO. 5-03 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_______ ;_________
FECHA:___________________
FIRMA:____________  _____

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente. ANGULO 
JIMENEZ VICTOR MANUEL-

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 22 de 
Noviembre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de conform idad a ¡os siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, ANGULO JIMENEZ VICTOR MANUEL, en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencias 2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No.010601600020000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. S; 
2 0 1 7 2 4 0 0 1 7 1 2  fechada  01 De DICIEMBRE de 2017 ,le fue D E C R E T A D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas- ,2011-. Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del 
Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: IN T E R R U P C IO N  Y S U S P E N S IO N  DEL 
T E R M IN O  D E P R E S C R IP C IO N . “E/ término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de'la solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  24 de m ayo de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ' ideas te informamos que la solicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

Atenta,

S A U L  M A R T IN E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N IC IP A L

ROYECTO. NIDIA BRAVO PICAZA

C A R G O : CONTRATISTA

"Carrera 5 N^ r5r59'PRT

REVISOELIANA MINFDIOLA

C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO

MtK PISOTeU
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 7 1 2  FECHA: Diciem bre 01 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el térm ino de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente ANGULO JIMENEZ VICTOR MANUEL, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 12561609de SAN MARTHA, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado con referencia catastral No. 01-06-0160-0020-000, se decrete la prescripción 
del pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

"Artículo  59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, d e te rm in a c ió n , discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorío incluido su imposición, a los impuestos 
p o r ellos administrados. Así mism'o aplicarán el procedimiento adm inistrativo  
de cobro a las multas, derechos y demás-recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y  el térm ino de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; !a obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

"Prestan m érito e jecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales  
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de ¡a Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a p a rtir de la 
ejecutoría del acto de la Administración que declare el incumplim iento o
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y  demás

■ decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas
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presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el articulo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino para in terponer 1os recursos, no 
se havan interpuesto o no se presenten en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y  4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U n ificado  en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente eí impuesto es de c inco  (5 )  años, ta! y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado ei procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco Í5 )  años siguientes a l 
vencim iento del plazo señalado para declarar. determ inar m ediante  
una liquidación de aforo, la obligación tributaria  a l contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, oue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. .

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0160-0020-000, ubicado en la K 45 6 
31 de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 20132058712 de Mayo 06 de 
2013,20136142483 de Mayo 03 de 2013,201611048016 de Octubre 11 de 2016 por las 
vigencias 2013,2011,2012,2014,2015,2016; sin embargo, se pudo constatar que no se 
realizó la notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo ordena el artículo 257 del 
Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en mención:

"Notificaciones: Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas 
proferidos por la Administración Tributaria Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada p o r la 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley 1111 de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c io n e s  o fic ia le s  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red 
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto si el contribuyente, responsable; agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del térm ino de los diez (10) días siguientes, contados a 
p a rtir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / . . . / "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
lim ita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Prescripción

Al no haberse realizado la notificación de las liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2011 a cargo del predio identificado con referencia catastral No. 01-06
0160-0020-000. .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR ¡a prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 010601600020000 de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) 
contribuyente ANGULO JIMENEZ VICTOR MANUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 12561609 de SAN MARTHA en su calidad de Propietaria del inmueble relacionado, 
conforme a la parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia 
con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al mismo que contra 
la presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

JOSÉ FERNAN! 
SECRETARIO DE
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N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
V IC T O R  A LFO N S O  T A P IA S  M A R T IN E Z , conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre e! destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w ww .valledupar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que !a notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente de! retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) V IC T O R  A L F O N S O  T A P IA S  M A R T IN E Z , y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI OAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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TESORERIA

V a lle d u p a r-C e s a r D ic iem bre 14 DE 2017 

Señor:
VICTOR ALFONSO TAPIAS MARTINEZ 
CALLE 4TA CRA 6TA ESQUINA 
VALLEDUPAR-CESAR

CITACION M A N D A M IEN TO  

S-2017-HC-000040

ASUNTO: Citación para Mandamiento de Pago No. S-2017 -HC-000040, d e  fecha  
D ic iem bre 14 del año  2017, lib rado  por c o n c e p to  de  MULTA E INFRACCION a  LAS
s í r u r . ^ ' ,,,w' UUI dBTTT^eEn^rn h I i" '̂ ~~‘Stenfro ael proceso'seguido 
Sírvase comparecer a ,a oflcina de

■to.il-i r  - _ V o lJ^  , b C a d o e n la  Secretaría de
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N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR N O TIF IC A C IO N  POR AVISO A 
TARC1SIO G U ID O  M E N D O Z A  H IN O JO S A , conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 
de Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqíledupor- 
cesar.aov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con ia advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) TA R C IS IO  G U ID O  M E N D O Z A  H IN O JO S A , y 
teniendo en cuenta que no fue posibíe adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

i ............. ...... —  ...................—
j Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

i PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Valledupar Cesar Diciembre 15 2017 O ficio No.S-2017 HC- 6282

Señor.
TARCISIO GUIDO MENDOZA H1NOJOSA 
CALLE 9D NO. 11-28 
VALLEDUPAR-CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente, TARCISIO 
GUIDO MENDOZA HINOüOSA

En atención a Sa solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 05 de 
dic iem bre 2017, se procede  a dar respuesta Por segunda vez de  conform idad a los 
siguientes presupuestos:

Ei contribuyente. TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2 0 0 8  - 2 0 1 2  a cargo del predio identificado con referencia 
catastral N o .0 1 0 1 0 0 5 2 0 0 2 2 0 0 0 .

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. S; 
2 0 1 7 2 4 0 1 7 4 4  fe ch a d a  11 De diciem bre de 2017,le fue R E C H A Z A D A S  ia prescripción 
de  las vigencias solicitadas- 2 0 0 8  A L ,2 0 1 2  Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacionaí en com ento  estipula: IN T E R R U P C IO N  Y  S U S P E N S IO N  
DEL T E R M IN O  DE P R E S C R IP C IO N . “El término de prescripción de la acción de cobro  se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder a cced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  05 de diciem bre de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A tentam ente.

S A U L  M A R T IN E Z  A R R E D O N D O .  
T E S O R E R O  M U N IC IP A L

/  / A # W ? / ÉCTO' NID1A BRAVO  PICAZA
REVISOELIANA M INFDIOLA TESROERO MUNICIPAL

/ / ¡ i l  ¡ f  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TBO RERO
(.:arrera ^ Nu i.vfty Pk im ER hSü Ieír584240Ü~www.valiedupar-cesar.qov.co

Valledupar -  Cesar

http://www.valiedupar-cesar.qov.co


Valledupar Avanza
A 1 C ú J Ú 1 1J M t  fl í C l f> Ú 1 1

SECRETARIA DE HACIENDA  
MUNICIPAL

ALCALDÍA  
DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 V01-10 /2015  , ,

Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 7 4 4  ÍEC H A : D ic iem bre  11 de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conform idad con e¡ artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a pa rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la ) contribuyente  TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 5,128968 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
HEREDERO del p ropie tario  (CAUSANTE), del predio identificado con referencia catastra l 
No. 0 1 -0 1 -0 0 5 2 -0 0 2 2 -0 0 0 /s e  decrete la prescripción del pago del Im puesto  Predial 
Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa de! artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento tr ib u ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los proced im ientos establecidos en e l Estatuto  
Tributario  Nacional, para ¡a adm inistración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, rég im en sancionatorio  inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán e l procedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  dem ás recursos 
territo ria les. El m onto  de las sanciones y  e l térm ino de aplicación de los 
proced im ientos anteriores, podrán d ism inu irse y  s im plificarse acorde con la 
naturaleza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto de l m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

”Prestan m érito  e jecu tivo : 1. Las liquidaciones privadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu id ac iones  
ofic ia les  e jecu to riad as . 3. Los dem ás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas  
de d inero a favo r del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar-aov-co 
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a favo r de la Nación para a fianzar el pago de las obligaciones tribu ta rias, a 
p a r tir  de la ejecutoría del acto de ia Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de tex to ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados ios actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra  ellos no proceda recurso  . 
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos, 
no se havan  in te rp u e s to  o no se  p resen ten  en deb ida  fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revis ión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e i caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Pred ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficia les o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente eí im puesto es de cinco años. 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p roced im iento  prev is to  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm in istración podrá, d e n tro  d e  los cinco ( 5 ) años s ig u ien tes  a l  
ven c im ien to  de! p lazo  señalado  p a ra  d e c la ra r. d e te rm in a r m e d ia n te  
una liou id ación  de a fo ro . la  ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a l co n trib u yen te , 
responsab le , a g e n te  re te n e d o r o d e c la ran te , a u e  no ha va  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de-texto).-

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de 'enero  de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los e lem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ib ilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el té rm ino  para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tr ib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar-aov.co
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entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 0 0 7 7 8  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 0 9 5 5 1 6  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 0 0 6 8 9  de O ctubre 11 de  
2 0 1 6  la Adm in istración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01 -01 -0052-0022-000 , correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136095516 de Mayo 03 de 2013,201611000689 de 
Octubre 11 de 2016, notificada al predio el 23 de mayo de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el té rm ino  de dos (2) meses contados a pa rtir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el 
Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficia les quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu ta rio  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y com ercio presentadas oportunam ente , el té rm ino  
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para ¡as declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos  ad m in is tra tivo s  (sean  del im p u esto  de in d u stria  v 
com ercio  o del im p u esto  p red iaH . e! té rm in o  de prescripción com ienza a 
co rrer desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de  
dete rm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, fren te  a la so lic itud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por e! (la) contribuyente  TARCISIO GUIDO MENDOZA HIN030SA por concepto de 
Im puesto Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de ios años
2008,2009,2010,2011.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,
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Prescripción
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^  RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto  Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastra l No. 01-01-0052-0022-000 , ubicado en la K 7 13B 69 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente  TARCISIO 
GUIDO MENDOZA HINOJOSA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 5128968 
de Valledupar, Cesar, en su calidad de HEREDERO de‘- inm ueble, teniendo en cuenta 
los fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente 
proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y  parágrafo I o del A rtículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistem as para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no proceden recursos conform e 
a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en concordancia con el 
artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al mismo que contra la 
presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

\  EUDES DE JESUS FUENTES ME3IA 
SECRETARIO DEVHACIEND\MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 7 4 4 .
~ — Jetó: NBRAVO.
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N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
TA R C IS IO  G U ID O  M E N D O Z A  H IN O JO S A , conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 
de Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse ia 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en ia página electrónica www .valledupor- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por e! (la) señor (a) TA R C IS IO  G U ID O  M E N D O Z A  H IN O iO S A , y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Valledupar Cesar Diciembre 15 2017

Señor.
TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA 
CALLE 9D NO. 1 1-28 
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio No.S-2017 HC- 6282

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:_______________ __
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de prescripción presentada por el contribuyente, TARCISIO 
GUIDO MENDOZA KINOJOSA

En atención a ¡a solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 05 de 
diciem bre 2017, se procede  a dar respuesta Por segunda vez de  conform idad a los 
siguientes presupuestos:

El contribuyente. TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependenc ia  solicitud de prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008 -2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No.000200010036000

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. 
20172401746 fechada  11 De diciem bre de 2017,le fue DECRETADAS la prescripción 
de las vigencias solicitadas- 2008 AL,2011 Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
Interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de  
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  05 de diciem bre de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara; precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

teCTO. NIDIA BRAVO  PICAZA REVISOELIANA M INFDIOLA TESROERO M UNICIPAL

C A R G O : CONTRATISTA_________________  C A R G O  PROFESIONAL UN1VERISTARIO  C A R G O : TESORERO
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Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 7 4 6  FECHA: Diciem bre 11 de 2017

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLIC ITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.

Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto Tributario 
Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el térm ino de cinco 
(05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace exigible.

Que el (la) contribuyente TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 5128968de VALLEDUPAR, solicita en su condición de HEREDERO 
DEL CAUSANTE, propietario, del predio identificado con referencia catastral No. 00-02
0001-0036-000, se decrete la prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado 
vigencias 2008,2009,2010,2011

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional 
(ETN), el cual reza:

”Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional, para la administración, determ inación . discusión, cobro, 
devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los impuestos 
por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento adm inistrativo  
de cobro a las multas, derechos y demás recursos territoriales. El monto de las 
sanciones y el térm ino de aplicación de los procedimientos anteriores, podrán 
disminuirse y  simplificarse acorde con la naturaleza de sus tributos, y  teniendo 
en cuenta la proporcionalidad de estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción, coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera clara, 
expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional, el 
cual establece que:

'*Prestan m érito e jecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento 
de la fecha para su cancelación. 2. Las liquidaciones oficiales  
ejecutoriadas. 3. Los demás actos de la Administración de Impuestos 
debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas de dinero a 
favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas a favor de la 
Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a p a rtir de ia 
ejecutoría del acto de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las sentencias y demás
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Prescripción

decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas 
presentadas en relación con los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales". 
(Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. Cuando vencido e l térm ino para in terponer los recursos. no 
se havan interpuesto o no se presenten en debida form a. 3. Cuando se 
renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. Cuando los 
recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de restablecimiento 
del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido en forma definitiva, 
según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Im puesto  Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos estarán 
conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos ejecutoriados que 
determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que tiene 
la Administración para liquidar oficialmente e lim puesto  es de cinco Í51 años, tal y como 
lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y  716, la 
Administración podrá, dentro de los cinco Í5 )  años siguientes a l 
vencim iento del plazo señalado para declarar. determ inar m ediante  
una liguidación de aforo, la obligación tributaria  a l contribuyente. 
responsable, agente re tenedor o declarante, gue no hava declarado". 
(Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la última 
fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria , sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es a 
partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya el 
título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario  se tomaría la fecha de causación para 
efectos de este térm ino. Este tema también fue. abordado en la primera entrega del Boletín 
de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.
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Efectivamente, la Administración Municipal liquidó Impuesto Predial Unificado a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 00-02-0001-0036-000, ubicado en la EL 
ROSARIO de esta ciudad, mediante las liquidaciones oficiales Nros. 201611058091 de 
Diciembre 13 de 2016 por las vigencias 2011,2012,2013,2014,2015,2016; sin embargo, se 
pudo constatar que no se realizó !a notificación de las liquidaciones oficiales, tal y como lo 
ordena el artículo 257 del Acuerdo 031 de 2014, para ello se transcribe el artículo en 
mención:

“Notificaciones: Los requerim ientos, autos que ordenen inspecciones tributarias, 
emplazamientos, citaciones, traslados de cargos, resoluciones en que impongan 
sanciones, liquidaciones oficiales y  demás actuaciones administrativas 
proferidos por ia Administración Tributaría Municipal deben notificarse de 
manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada po r ia 
autoridad competente, conforme a lo establecido en los artículos 565, 566-1,
569 y 570 del Estatuto Tributario Nacional".

Aunado a ello, el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 45 
de la Ley l i l i  de 2006, estableció las formas de notificación de las actuaciones de la 
Administración de Impuestos, así:

"Los requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones 
tributarias, emplazamientos, citaciones, resoluciones en que se impongan 
sanciones, liq u id a c io n e s  o fic ia le s  y demás actuaciones administrativas, 
deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red  
oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería especializada 
debidamente autorizada por la autoridad competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por 
edicto s i el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del térm ino de los diez (10) días siguientes, contados a 
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este evento 
también procede la notificación electrónica / . . . / "

La notificación de las decisiones oficiales es un elemento esencial del derecho fundamental 
al debido proceso, pues de esta manera se dan a conocer a los administrados. Además, 
mientras los actos de la Administración no se notifiquen, no producen efectos y tampoco 
son oponibles a los destinatarios.

Conforme a lo anterior, es claro que la obligación de la administración municipal no se 
lim ita a enviar por correo a la dirección correcta, pues debe verificar que la diligencia de 
notificación por correo resulte efectiva, esto es,, que sea entregada al contribuyente en la 
dirección que haya suministrado, teniendo en cuenta que su finalidad es enterarlo de las 
actuaciones que expide en su contra para que pueda ejercer su derecho de defensa 
oportunamente. Lo anterior por cuanto de acuerdo con la norma no se tiene por cumplida 
la diligencia de notificación por ese medio con el solo envío de la copia del acto, sino con su 
entrega, para que se cumpla tal finalidad.
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Al no haberse realizado la notificación de ias liquidaciones oficiales a la contribuyente, 
conforme a lo establecido en la norma, se decreta la prescripción de Impuesto Predial 
Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No. 00-02-0001-0036-000.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto del 
Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 000200010036000, de acuerdo con la solicitud 
presentada por el (la) contribuyente TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 5128968 de VALLEDUPAR en su calidad de HEREDERO 
DEL CAUSANTE, Propietario del inmueble relacionado, conforme a ¡a parte motiva.

ARTICULO SEGUNDO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no proceden recursos , conforme a lo 
definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia con el artículo 74 
y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al mismo que contra la presente 
resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

\  EUDES DE JESUS FUENTES NEJIA. 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL.

royectó DRA NIDIA BRAVO PICAZA
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NOTIFICACION POR AVISO |

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
TA R C IS IO  G U ID O  M E N D O Z A  H IN O JO S A , conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 
de Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a ia dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en e! 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valleciupar- 
cesar.qov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que ia notificación se considerará surtida ai finalizar eí día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) TA R C IS IO  G U ID O  M E N D O Z A  H IN O JO S A , y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO RESIDE", manifestó:

j Proyecto: LIMA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

¡ PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO



Valledupar Avanza ¡S
Mu n i c i p a l

SECRETARIA DE 
HACIENDA

#
íE ®
n.ÍLá > - í ) ‘

A LC A LD ÍA  
DE V ALLED UPAR

COD SH-FR-044 V01 -07/2015
RESPUESTA PETICION

Valledupar Cesar Diciembre 15 2017

Señor.
TARC1SIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA 
CALLE 9D NO. 11-28 
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio No.S-2017 HC- 6283

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente, TARCISIO 
GUIDO MENDOZA HINOJOSA

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 05 de 
diciem bre 2017, se procede  a dar respuesta Por segunda vez de  conform idad a los 
siguientes presupuestos:

El contribuyente. TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencia  2008 -2011 a cargo del predio identificado con referencia 
catastral No.010101590004000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
20172401745 fe ch a d a  11 De diciem bre de  2017,le fue RECHAZADAS la prescripción 
de  las vigencias solicitadas- 2008 AL,2011 Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION 
DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de ia acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el otorgamiento de 
facilidades para el pago , por la admisión de la solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  05 de diciem bre de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y com prensible sobre el 
particular.

A tentam ente.

SAUL MARTINEZ'ARREDONDO. 
TESORERO MUNICIPAL

V / Hiy j )  /$ !O Y E C T O . N ID IA BRAVO  PICAZA REVISOEL1ANA MINFDIOLA TESROERQ MUNICIPAL

f  C A RG O :C O N TRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERETARIO C A R G O : TESORERO
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COD SH-FR-079 V01 -1 0 /2 0 1 5

Prescripción

RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 1 7 4 5  FECHA: D ic iem bre  11 de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O LIC ITU D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 .DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERAND O.

Que de conform idad con e! a rtículo  447 del Acuerdo 031 dei 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05 ) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que e! (la) contribuyente  TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 5128968 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
HEREDERO DEL CAUSANTE, propie tario  del predio identificado con referencia catastral 
No. 01-01-0159 -0004 -000 , se decrete la prescripción del pago del Im puesto  Predial 
Unificado.2008 al 2011.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar ¡os procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento trib u ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y 
m unicip ios aplicarán los procedim ientos establecidos en e l Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, d e te rm  i  na  c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, rég im en sancionatorio  inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán el p rocedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  dem ás recursos  
te rrito ria les. El m onto  de ¡as sanciones y  el té rm ino  de aplicación de los 
proced im ientos anteriores, podrán d ism inuirse y  s im plificarse acorde con la 
natura leza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m onto  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ib le, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto T ribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2. Las liqu idaciones  
o fic ia les  e jecu to riad as . 3. Los demás actos de la Adm in istración de 
Im puestos debidam ente ejecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas  
de d inero a favo r de l fisco nacional. 4. Las garantías y  cauciones prestadas

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduoar-cesar.aov.co
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Prescripción

a favo r de la Nación para a fianzar e i pago de las obligaciones tribu ta rias, a 
p a r tir  de la e jecutoría deI acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los Impuestos, anticipos , 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p ara  in te rp o n e r los recursos - 
no se havan  in te rp u esto  o no se p resen ten  en deb ida  fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de tex to ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Pred ia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lor del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco f5~) años. 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

''Agotado el p rocedim iento p rev is to  en los artículos 643, 715 y 716, la 
Adm in istración podrá, d en tro  de los cinco ( 5 ) años s ig u ien tes  a l  
venc im ien to  d e l p lazo  señalado  p a ra  d e c la ran  d e te rm in a r m e d ia n te  
una liqu idación  de a fo ro , la  ob ligación tr ib u ta r ia  a l co n trib u yen te , 
responsab le , a g en te  re te n e d o r o d e c la ran te , oue no h ava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El impuesto predial se causa el prim ero (X) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin embargo su 
exig ibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la prim era
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Prescripción

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
pa rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la LIQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 0 2 1 0 8  de Mayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 0 1 8 5 7  de O ctubre  11 de 2 0 1 6  la Adm inistración Tributaria  
Municipal liquidó el Im puesto  Predial Unificado de la referencia catastra l No. 01 -01 
0159-0004-000 , correspondiente a las vigencia 2008 al 2013, notificada al predio el 23 
de mayo de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el té rm ino  de 
dos (2) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del predio, tal 
y como se establece en el Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2 ) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo , de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente , el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  (sean  del im puesto  de in d u stria  v  
com ercio  o del im p u esto  p red iaH , el té rm in o  de prescripción com ienza a 
c o rre r desde la  fecha  de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tivo  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  TARCISIO GUIDO MENDOZA HINOJOSA por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

RESUELVE:

v) .  .ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011, a cargo del predio de referencia 
catastra l No. 01-01-0159-0004-000 , ubicado en la C 90  11 06 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  TARCISIO GUIDO 
MENDOZA HINOJOSA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 5128968 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de HEREDERO del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no proceden recursos conform e 
a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en concordancia con el 
artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al mismo que contra la 
presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

EUDES DE JESUS FUENTES MEJIA 
CRETARIO DETiACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 1 7 4 5 .
Proyectó: NBRAVO.
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| N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
M A N U E L  FRANCISCO  VENEC1A C U A D R A D O , conforme ¡o establece el artículo 69 de la ley 1437 de 
18 de Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse !a 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca !a información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www .vqlleduoar- 
cesar.aov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En ei expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALi DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) M A N U E L  FRANCISCO  VENEC1A C U A D R A D O , 
y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO |
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RESPUESTA P E T IC IO N

Valledupar Cesar Diciembre 15 2017

Señor.
MANUEL FRANCISCO VENECiA CUADRADO
KRA 5B NO. 25-15
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio No.S-2017 HC- 6278

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente MANUEL 
FRANCISCO VENECIA CUADRADO.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 12 
Diciembre 2017, se procede  a dar respuesta Por segunda vez de  conform idad a los 
siguientes presupuestos:

El contribuyente MANUEL FRANCISCO VENECIA CUADRADO, en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto 
Predial Unificado vigencia 2008 -2012 a cargo de! predio identificado con referencia 
catastral No.010204560001000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. Ŝ  
20172400359 fechada04 De abril de 2017,le fue RECHAZADAS la prescripción de  las 
vigencias solicitadas- 2008 AL,2012 Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 
del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL 
TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  05 de diciem bre de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos- que ia solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular. YA FUE RESUELTA Y DENEGADA LA PARA FECHA 04 DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO,,Anexamos copias simples de la petición denegada y la prueba de entrega.

Atentam ente.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO.
TESORERO MUNICIPAL

i / g T í /  r  R o y e c t o .  n id ia  b r a v o  p ic a z a r e v is o e ü a n a  M INFD IO LA TESROERO MUNICIPAL

l  js - 'ty  C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTa RIO C A R G O : TESORERO
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RESOLUCION 2 0 1 7 2 4 0 0 3 5 9  FECHA: A bril 0 4  de 2 0 1 7  
"POR M E D IO  DE LA CUAL SE DECIDE UNA S O L IC IT U D  DE PR ESC R IPC IO N "

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CO NSIDERAND O .

Que de conform idad con el artículo 447 dei Acuerdo 031 del 29 de d iciem bre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
T ribu ta rio  Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
té rm ino  de cinco (05) años contados a p a rtir de la fecha en que la obligación se hace 
exig ible.

Que el (la) contribuyente  MANUEL FRANCISCO VENECIA CUADRADO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía No 19500613 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de 
propietaria  del predio identificado con referencia catastra l No. 01 -02-0456-0001-000 , 
se decrete la prescripción del pago del Im puesto  Predial Unificado vigencias 
2008.2009 .2010 .2011 .2012 ...

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departam entos y 
Municipios deben aplicar los procedim ientos establecidos en el Estatuto T ribu tario  
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedim iento trib u ta rio  te rrito ria l. Los departam entos y  
m unicip ios aplicarán los proced im ientos establecidos en e l Estatuto  
Tributario  Nacional, para la adm inistración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régim en sancionatorio  inclu ido su im posición, a los 
im puestos p o r ellos adm inistrados. Así m ism o aplicarán e l procedim iento  
adm in is tra tivo  de cobro a las m ultas, derechos y  dem ás recursos  
te rrito ria les. El m onto  de las sanciones y  el té rm ino  de aplicación de los 
proced im ientos anteriores, podrán d ism inuirse y  s im plificarse acorde con la 
natura leza de sus tribu tos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del m on to  de los im puestos".

Que para poder e je rcer la ju risd icc ión  coactiva es necesaria la existencia del títu lo  
e jecutivo ; la obligación debe constar en un docum ento que la contenga de manera 
clara, expresa y exig ible, conform e lo señala el artículo 828 del Estatuto Tribu tario  
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito  e jecutivo : 1. Las liquidaciones p rivadas y  sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tribu ta rias  presentadas, desde el 
vencim iento de la fecha para su cancelación. 2, Las liqu id ac iones  
o fic ia les  e je c u to ria d as . 3. Los dem ás actos de la Adm in istrac ión  de 
Im puestos debidam ente e jecutoriados, en los cuales se fijen  sumas líquidas 
de d inero a fa vo r del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas
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a favo r de ía Nación para a fianzar e l pago de las obligaciones tribu ta rias , a 
p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  dem ás decisiones ju risd icc iona les ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden e jecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra  ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p a ra  in te rp o n e r los recursos. 
no se hayan  in te rp u e s to  o no se  p resen ten  en deb ida  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de tex to ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o ei 
Im p u e s to  Predia l U nificado en el Municipio de Valledupar, los títu los e jecutivos 
estarán conform ados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
ejecutoriados que determ inen el va lo r del im puesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco (51 años, 
tal y  como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el p roced im iento  prev is to  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm in istración podrá, d e n tro  de los cinco Í 5 )  años s ig u ien tes  a l  
venc im ien to  d e l p lazo  señalado  para  d ec la rar, d e te rm in a r m e d ia n te  
una liou idación  de a fo ro , la  ob ligac ión  tr ib u ta r ia  a i  co n trib u yen te , 
responsable, a g en te  re te n e d o r o d e c la ran te , oue  no ha va 
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto  Predial Unificado y los im puestos en los que no exista obligación de 
declarar, el té rm ino  de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está su jeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a p a rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este té rm ino . Este tem a tam bién fue abordado en la primera
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entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión T ribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ib ilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LE S  Nros. 2 0 1 3 2 0 1 0 6 5 8  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 0 2 9 1 8  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 0 9 5 9 8  de O ctubre 11 de  
2 0 1 6  la Adm in istración T ribu ta ria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01-02-0456 -0001 -000 , correspondiente a las vigencias 
20132010658 de Mayo 06 de 2013,20136102918 de Mayo 03 de 2013,201611009598 
de Octubre 11 de 2016, notificada al predio el 20 de mayo de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el té rm ino  de dos (2) meses contados a partir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, ta l y  como se establece en el 
Estatuto T ribu ta rio  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficia les quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento  del plazo para declarar, fijado  en el m unicip io 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los m ayores valores. 4. En 
e) caso d e  los actos ad m in is tra tivo s  fsean  del im puesto  de in d u stria  v  
com ercio  o del im puesto  p re d ia l1), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
c o rre r desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, fren te  a la so lic itud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  MANUEL FRANCISCO VENECIA CUADRADO por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008,2009,2010,2011,2012.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,
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RESUELVE:

ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
de! Im puesto Predial Unificado vigencias 2008-2009-2010-2011 .2012 , a cargo del 
predio de referencia catastra l No. 01-02-0456 -0001 -000 , ubicado en la K 5B 25 15 de 
esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente  MANUEL 
FRANCISCO VENECIA CUADRADO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
19500613 de Vailedupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo 
en cuenta los fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del 
presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIF ÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciem bre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

N O TIF IQ U ESE Y CUMPLASE

\  EUDES DE JES8JS FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL

Consecutivo: 2 0 1 7 2 4 0 0 3 5 9 .

/
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| N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
M A R T IN E Z  F iG U E R O A  LUZ M A R IN A , conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, e) aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .vq lledupar- 
cesar.qov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar e! día 
siguiente dei retiro del aviso..." "En e! expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por e! (ia) señor (a) M A R T IN E Z  F IG U E R O A  LUZ M A R IN A , y 
teniendo en cuenta que no fue posibie adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAU DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE OE RECAUDO
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DE V ALLEO UPAR

COD SH-FR-044 V01 -07/2015
RESPUESTA PETICION

Oficio. S-2017-HC-Ó161
Valledupar, Cesar 04 de Diciembre 2017

Señor.
MARTINEZ FIGUEROA LUZ MARINA 
C 18F NO. 35-57 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a soliciTud de prescripción presentada por el contribuyente. MARUNEZ 
FIGUEROA LUZ MARINA

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el díd 22 de 
Noviembre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos: •

El contribuyente, MARTINEZ FIGUEROA LUZ MARINA en su condic ión de PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predidl Unificado 
vigencias 2010-A .2016 a ca rgo  del predio identificado con referencia catastral 
No.010404310015000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante Id resolución .No. Ŝ  
201724001714 fechada  01 De DICIEMBRE de 2017 Je fue RECHAZADA la 
prescripción de las vigencias solicitadas- ,2010,AL 2016-. Fundam entada esta decisión 
en el artículo: 818 dei Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION 
Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION. “El término de prescripción de la 
acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud de 
concordato ,
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  24 de m ayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de  ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A te n ta m e n te . ^ ------------------------------------- .

SAUL MARTINEZ ARREDONDO.
TESORERO MUNICIPAL

n

/ PROYECTO. N ID IA  BRAVO PICAZA REVISOELIANA MINFDIOLA TESROÉRO MUNICIPAL

i C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO
Carrera 5 Nu 1 5~ó9 PRlJwtK leí. 5ü4'i4uu www.vaneauoar-cesar.aov.co
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p a r tir  de la e jecutoría del acto de la Adm in istración que declare el 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  dem ás decisiones ju risd iccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto ).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o estatu to  señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p ara  in te rp o n e r los recursos, 
no se hayan  in te rp u es to  o no se p resen ten  en debida fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa  o las acciones de 
restablecim iento del derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  Predial U nificado en el Municipio de Valledupar, ios títu los ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm inistrativos 
ejecutoriados que determ inen ei va lo r del impuesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar oficia lm ente el im puesto es de cinco (5 )  años, 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado e l p rocedim iento previsto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
Adm inistración podrá, d en tro  de los cinco CS) años s ig u ien tes  a l  
venc im ien to  de l p lazo  señalado  para  d e c la ra r. d e te rm in a r m e d ia n te  
una liou idación  de a fo ro , la  ob ligación tr ib u ta r ia  a ! c o n trib u yen te , 
responsable , a g en te  re te n e d o r o d ec la ran te , que no  h ava  
d ec la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los im puestos en ios que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
últim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exigibilidad está sujeta al establecim iento de la fecha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario tribu ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a tam bién fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el té rm ino  de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
pa rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo.

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la LIQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 3 6 1 1 0  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 2 4 6 3 9  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 3 0 8 7 7  de O ctubre  11 de  
2 0 1 6  la Adm inistración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 0 Í-0 4 -0 4 3 1-0015-000, correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136124639 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 
24 de ju n io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el térm ino 
de dos (2 ) meses contados a p a rtir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
tal y  como se establece en el Estatuto T ribu tario  Municipal.

Una -vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficia les quedaron debidam ente e jecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norm a, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento-del plazo para' declarar, fijado  en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  fsean  del im puesto  de industria  y 
com ercio  o del im puesto  p re d ia l1), el té rm in o  de prescripción com ienza a 
c o rre r desde la fecha de e jecu to ria  del respectivo  acto  ad m in is tra tiv o  de  
d eterm in ac ió n  o d iscusión.

En consecuencia, frente  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la ) contribuyente  MARTINEZ FIGUEROA LUZ MARINA por concepto de Im puesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016.

En m érito  de lo ante rio rm ente  expuesto,

RESUELVE:
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Prescripción

ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado.2010,2011,2012 .2013 .2014 .2015 .2016.a cargo del 
predio de referencia catastra l No. 01 -04 -0431-0015-000 , ubicado en la C 18F 30B 57 
de esta ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la ) contribuyente 
MARTINEZ FIGUEROA LUZ MARINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
4249736 de Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo 
en cuenta los fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del 
presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del esta tu to  
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conform e a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al 
mismo que contra la presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE
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N O T IF IC A C IO N  PO R A V IS O

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
O R TIZ  DE A R M A S  A R M A N D O , conforme io establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación persona! al 
cabo de los cinco (5) días del envío de ¡a citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lIedupar-cescr.oov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de !a respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal" LA JEFE DE LA OFíCINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) O R TIZ  DE A R M A S  A R M A N D O , y teniendo en cuenta que 
no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad 
dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal 
de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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RESPUESTA P E T IC IO N

Oficio. S-2017-HC-ól 65
Valledupar, Cesar 04 de Diciembre 2017

Señor.
ORTIZ DE ARMAS ARMANDO RAFAEL 
CRA 34 NO. 19B-05 
VALLEDUPAR- CESAR

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA: ______________
FIRMA: _ _ _________________

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por e! contribuyente. ORTIZ DE 
ARMAS ARMANDO RAFAEL-

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 22 de 
Noviembre de 2017, se procede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, ORTIZ DE ARMAS ARMANDO RAFAEL, en su cond ic ión de 
PROPIETARIO, presentó a esta dependencia  solicitud de prescripción de Impuesto 
Predial Unificado vigencias.2009.2010.2011-2012 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No.010501120001000.

Luego de revisada su petic ión ie notificamos que m ediante la resolución .No. 
201724001709 fechada  30 De Noviembre de 2017 ,le  REC H A ZA D A  la prescripción de 
las vigencias solicitadas- ,2009 A L .2012. Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . “ El té r m in o  d e  p r e s c r ip c ió n  d e  la  a c c ió n  d e  c o b r o  se  
in te r r u m p e  p o r  ia  n o t i f i c a c ió n  d e l  m a n d a m ie n to  d e  p a g o , p o r  e l  o to r g a m ie n t o  d e  
fa c i l id a d e s  p a r a  e l  p a g o , p o r  la  a d m is ió n  d e  la  s o l ic i tu d  d e  c o n c o r d a t o  
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  24 de  m ayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de  ideas le informamos que ia solicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A ten tam en te^    v

SAUL MARTINEZ ARRED O N D O . 
TESO RERO  M UN ICIPAL

m t m N  PROYECTO. NIDIA BRAVO PICAZA REVISOELIANA m in f d io l a TESROÉRO MUNICIPAL

) C A R G O : CONTRATISTA C A R G O  PROFESIONAL UNIVERISTARIO C A R G O : TESORERO
vV y  c a r r e r a  5 n u i í -óv m v itK  Hi>(J i e l. 5«4'24UU w w w .v a n e a u D a r- c e s a r .a o v .c o

Valledupar -  Cesar
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P re sc r ip c ió n

a fa vo r de la Nación para a fianzar e l pago de las obligaciones tribu ta rias, a 
p a r tir  de la e jecutoria  del acto de la Adm in istración que declare ei 
incum plim iento  o exig ib ilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y  dem ás decisiones jurisd icc ionales ejecutoriadas, que decidan  
sobre las demandas presentadas en relación con los im puestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que adm inistra  la Dirección General de 
Im puestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del m ism o esta tu to  señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm in is tra tivos que sirven de 
fundam ento a l cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso  
alguno. 2. Cuando vencido e l té rm in o  p ara  in te rp o n e r los recursos. 
no se hayan  in te rp u es to  o no se  p resen ten  en debida fo rm a. 3.
Cuando se renuncie expresam ente a los recursos o se desista de ellos, y  4. 
Cuando los recursos in terpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecim iento dei derecho o de revisión de im puestos se hayan decidido  
en form a defin itiva , según e l caso". (Subrayado fuera de texto ).

Es claro, que en los im puestos en los que no existe obligación de declarar, com o el 
Im p u e s to  P red ia l U nificado en et Municipio de Valledupar, los títu los ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos adm in istra tivos 
e jecutoriados que determ inen el va lo r del impuesto.

De conform idad con el procedim iento del Estatuto T ribu tario  Nacional, el té rm ino  que 
tiene la Adm inistración para liqu idar o fic ia lm ente el im puesto es de cinco (51 años, 
ta l y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el proced im iento  p revisto  en los artículos 643, 715 y  716, la 
A dm in istración podrá, d en tro  de ¡os cinco Í 5 )  años s ig u ien tes  a l  
vencim ien to  d e l p lazo  seña lado  p ara  d ec la rar, d e te rm in a r m ed ian te  
una liqu idación  de a foro , la  ob ligación  tr ib u ta r ía  a l c o n trib u yen te , 
responsable, a g e n te  re te n e d o r o d ec la ran te , oue no h ava  
d e c la rad o ". (Subrayado fuera de tex to ).

Que el Im puesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liqu idar el im puesto se cuenta desde la 
ú ltim a fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario T ribu tario  
Municipal.

El im puesto predial se causa el prim ero (1) de enero de cada año, m om ento en el cual 
confluyen todos los elem entos que dan origen a la obligación tribu ta ria , sin em bargo su 
exig ibilidad está sujeta a! establecim iento de ia fecha para su pago, de manera que es 
a pa rtir de esta ú ltim a que se cuenta el térm ino para que la Adm inistración constituya 
el títu lo  e jecutivo. En ausencia de calendario trib u ta rio  se tom aría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tem a tam bién fue abordado en la primera
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Prescripción

entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tribu taria  de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
M inisterio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
p a rtir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  
e jecutivo. _

Que sin la determ inación de las obligaciones tribu ta rias  no procede la exig ibilidad de la 
acción de cobro, por lo tan to  el procedim iento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que m ediante la L IQ U ID A C IO N E S  O FIC IA LES Nros. 2 0 1 3 2 0 5 3 5 3 5  de M ayo 06  
de 2 0 1 3 ,2 0 1 3 6 1 3 8 3 7 6  de M ayo 03  de 2 0 1 3 ,2 0 1 6 1 1 0 4 4 2 0 5  de O ctubre 11 de 
2 0 1 6  la Adm inistración T ribu taria  Municipal liquidó el Im puesto Predial Unificado de la 
referencia catastra l No. 01 -05-0112-0001-000 , correspondiente a las vigencias 
20132053535 de Mayo 06 de 2013,20136138376 de Mayo 03 de 2013,201611044205 
de Octubre 11 de 2016, notificada al predio el 24 de ju n io  de 2013; contra la cual 
procedía recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a pa rtir 
de la notificación del acto a la dirección del predio, ta l y  como se establece en el 
Estatuto T ribu tario  Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidam ente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan m érito  e jecutivo, de conform idad con las disposiciones del 
Estatuto T ribu tario  Nacional antes citado.

Conform e a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el té rm ino  de cinco (5) años a p a rtir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm in is tra tivo  presta m érito  e jecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este té rm ino  debe exam inarse para cada títu lo  e jecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria  y comercio presentadas oportunam ente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencim iento del plazo para declarar, fijado en el m unicipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en form a 
extem poránea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos ad m in is tra tivo s  fsean  del im puesto  de industria  v 
com ercio  o del im p u esto  p re d ia l-!, el té rm in o  de prescripción com ienza a 
c o rre r desde la fecha de e je c u to ria  del respectivo  acto  a d m in is tra tivo  de  
d ete rm in ac ió n  o d iscusión .

En consecuencia, fren te  a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente  ORTIZ DE ARMAS ARMANDO RAFAEL por concepto de 
Im puesto  Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 
2008,2009,2010,2011.

En m érito  de lo an te rio rm ente  expuesto,

C a rre ra  5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .v a l le d u p a r- c e s a r .a o v .c o  
• V a lle d u p a r  - C e s a r  ________
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P re sc r ip c ió n

RESUELVE:
V ,

ARTICULO PRIM ERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Im puesto Predial Unificado .2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de referencia 
catastra l No. 01-05 -0112-0001-000 , wbicado en la K 34A 19B 05 de esta ciudad, de 
acuerdo con la soiicitud presentada por el (la ) contribuyente ORTIZ DE ARMAS 
ARMANDO RAFAEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 84005208 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inm ueble, teniendo en cuenta los 
fundam entos de hecho y derecho expuestos en la parte m otiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: N O TIFÍQ U ESE por correo el presente acto adm in is tra tivo  en 
la form a establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
T ribu tario  Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los a justes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede Recurso conform e a 
lo defin ido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en concordancia con el 
artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al mismo que contra la 
presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

N O TIFIQ U ESE Y CUMPLASE

C onsecu tivo :Á 20172401709.
P roye cto): /NHRAV O.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valiedupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Valledupar Avanza H

SECRETARIA DE 
HACIENDA

«i?

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7/20 1 5

N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
HIDALGO JOSE GONZALEZ DAZA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en ei 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre ei destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www .valledupor- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar ei día 
siguiente del retiro del aviso..." "En ei expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de ¡a fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) HIDALGO JOSE GONZALEZ DAZA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postaies Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ I REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APR080: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO t CARGO: JEFE DE RECAUOO CARGO: JEFE DE RECAUDO



,— ;---------- -----------------------------

Valledupar Avanza 5

SECRETARIA DE 
HACIENDA

r
s •••u - w / H

A LCALD ÍA  
DE VA LLED U PA R

| C O D  SH-FR-044 V01 -0 7 /2 0 1 5  ]

r ~ ................................ | GESTION DIRECTIVA

Valledupar, 29 de Noviembre de 2017

OFICIO No: S-2017-HC-006011

Señor (a)
HIDALGO JO SE GONZALEZ DAZA
Calle 14 N° 12-36 
Valledupar, Cesar

REF: Respuesta a Derecho de Petición

En atención a su solicitud recibida en este despacho, procedemos a darle respuesta de conformidad 
a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada su petición en la que solicita copias integras del proceso de cobro coactivo 
seguido en contra del predio a nombre de HIDALGO JO SE GONZALEZ DAZA, es preciso manifestarle 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Oficina de Jurisdicción Coactiva Municipal 
previsto en seis (06) folios establecido de la siguiente manera:

1. Liquidación Oficial N° 02013612308 fechado el 03 de Mayo de 2013 comprende las vigencias 
2006 al 2011 (folio 1).

2. Liquidación Oficial N° 020132033336 fechado el 25 de Mayo de 2013 de vigencia 2013 (folio 2).

' 3. Certificado de Notificación Persona! N° 20132033336 mediante la empresa de mensajería 
SERVIEFICAZ (folio 3). -

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de liquidaciones oficiales fechado el 14 de Agosto de 2013 
(folio 4).

5. Liquidación Oficial N° 201611028575 fechado el 13 de Octubre de 2016 de vigencia 2014 al 
2016 (folio 5).

6. Certificado de Notificación Personal N° 201611028575 mediante la empresa de mensajería
Postal EXPRESS fechado el 21 de Noviembre del 2017 (folio 6).

7. Constancia de firmeza y ejecutoria de liquidaciones oficiales (folio 6).

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, dándole en
consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el particular.

Atenta

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .v a l le d u D a r - c e s a r .a o v . c o  
' __ Valledupar-Cesar _____
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http://www.valleduDar-cesar.aov.cQ
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL

Nit. 800.098.911-8 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 

JEFATURA DE REC UDO MUNICIPAL 
IMPUESTO PRED \ L  UNIFICADO

Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008
El Jefe tío Recaudo Municipal tíe la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar, en uso de las facultades Legales conferidas por el articulo 66  de la Ley 363 de 199?. los Artículos 2, 31 y 196 del 

Acuerdo 034 da 22  de diciembre de 2008, y las conferidas por el Alcalde Municipal mediante Decreto 0 00023 de 11 de enero de 2012, mediante este acto de Liquidación Oficial determina para el (los) 
periodo(s) gravable(s) anteriores a 2013. el valor del IMPUESTO  PREDIAL UNIFICADO , conforme a las variables y datos que se describen a continuación:

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
1. REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0242-0004-000 2. DIRECCION DEL PREDIO C 15 22A 36
B. INFORMACION SOBRE EL AREA DEL PREDIO
3. AREA DEL TERRENO (M2) 565 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 113 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-0105736
C. CLASIFICACION Y TARIFA
6. USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 3 MEDIO- 

BAJO
8 . CLASE PREDIOS URBANOS

D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
9. APELLIDOS Y NOMBRES /  RAZON SOCIAL 10. IDENTIFICACION

GONZALEZ DAZA HIDALGO-JOSE Y OTRO(S) TIPO C NUMERO 5132132
A ñ o  -  C o n cep to B a s e  G ra v a b le Im puesto Tarifa S a ld o A ñ o  - C o n c e p to B a s e  G ra v a b le Im puesto . T a r ifa S a ld o

2006-PredJal 17732000 120577 7.2HOOO 164202 2011-Bomberos 54205000 9486 .05/1 14687
2006'Corporacíones 17732000 26598 1.5/1000 25598 2012-Prediat 55831000 195409 3.5/1000 250439
2006-Bomberos 17732000 3547 .06/1 3547 2012-Corporaciones 55831000 83747 1.5/1000 102562
2006-lndupsl 17732000 3547 .06/1 3547 2012-Bomberos 55831000 9770 05/1 12521
2G07.Pred¡al 18441000 125398 7.2/1000 164280 0 0 0
2007*Corporac¡ones 19441000 27662 1.5/1000 27662 0 0 0
2007-Bomberos 18441000 3689 .06/1 3689 0 0 0
2007-lndupal 18441000 3689 .06/1 3689 0 0 0
200S‘ Pr«HaJ 19179000 130417 7.2/1000 164634 0 0 0
2008-CoT)oracior\es 19179000 287S9 1.5/1000 28769 0 0 0
2008-Bomberos 19179000 3836 .06/1 3836 0 0 0
2008-lndupa! 19179000 3836 .06/1 3836 0 0 0
2009-Predial 51093000 2554S5 5/1000 305343 0 0 0
2009*Corporac¡ones 51093000 57538 1.5/1000 68102 0 0 0
2009* Bomberos 51093000 12773 .05/1 16237 0 0 0
2Q10-Pretjiat 52626000 184191 3.5/1000 212845 0 0 0
2010-Corporaciones 52625000 78939 1.5/1000 90300 0 0 0
2010-Bomberos 52626000 9210 .05/1 10643 0 0 0
2011-Prediat 54205000 189718 3.5/1000 293729 0 0 0
2011-Corporaciones 54205000 81308 1.5/1000 121151 0 0 0

T O T A L  V I G E N C I A S  A N T E R I O R E S C A P I T A L 1 6 4 9 1 1 9 I N T E R E S E S  i 1 2 9 8 8 7 6 T O T A L 2 9 4 7 9 9 5

' Intereses de m ora calculados a fecha: 0 3 /0 5 /2 0 1 3 , con u na tasa de  3 1 .1 3  % (EA)

FECHAS LIMITE DE PAGO VALOR TOTAL DEUDA DESCUENTO VALOR A PAGAR
16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013 4,311,471 $ 3 4 ,4 1 7 2 ,0 9 5 ,8 7 8

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 4,379,853 902,933 2,111,553
Contra la presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual deberá 

Interponerse dentro del mos siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en los téiminos 
de los Artículos 301 y siguientes del Acuerdo 026 de 2012.

-CNc.

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

SELLO O TIMBRE DE LA ENTIDAD RECAUDADORA

A LC A LD ÍA  DE VALLEDUPAR  
TESO RERÍA ívSUNíO P A L

MOV 201?
ESTE DOCUMENTO ES riEL 

C O P iA  TO M ADA D i  Sü ORIGINAL

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Nit. 800.098.911-3 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO |

LIQUIDACION OFICIAL No.
0 2 01 3 6122308  |

FECHA DE EXPEDICION
03/05/2013 [

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0242-0004-000 : DIRECCION DEL PREDIO C15 22A36
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL LP.U
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL GONZALEZ DAZA HIDALGO-JOSE Y OTRO(S) IDENTIFICACION 5132132 TIPO C

II K> ■ * » II II » II II II I
(415)7709998015500(8020)020136122308(3900)00000002095378(96)20130531

(415)7709998015500(8020)020136122308(3900)00000002111553(96)20130628 .

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 2,095,878
O
Q.
U

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 —1

VALOR A PAGAR 2,111,553

<©> ' MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO |
LIQUIDACION OFICIAL No.

0 2 01 36122308  II
FECHA DE EXPEDICION

A. JDENTIFtCACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0242-0004-000 DIRECCION DEL PREDIO C15 22A36
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL LP.U
APELLIDOS Y NOMBRES! RAZON SOCIAL GONZALEZ DAZA HIDALGO-JOSE Y OTRO(S) IDENTIFICACION 5132132 TiPOC

I i K>l
(415)7709998015500(8020)020136122308(3900)00000002095878(96)20130S31

K>

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 2,095,878 O
o
z

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 <i

VALOR A PAGAR 2,111,553

http://www.vallodupar-cesar.gov.eo
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL

Nit. 800.095.911-3
SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL 

JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

Acuerdo 026'de 28 de diciembre de 2012

LIQUIDACION OFICIAL No.

020132033336
FECHA DE EXPEDICION

06/05/2013
VIGENCIA 2013

El Jefe de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar. en uso de las facultades conferidas por los Artículos 6, 3 4 ,171  y 174 del 
Acuerdo 026 de 23 de diciembre do 2012, mediante esto acto de Liquidación Oficial determina para el período gravable 2013  el valor del IMPUESTO  PREDIAL 

U NIFICADO. conforme a Jas variables y datos que se describen a continuación:

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
1. REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0242-0004-000 2. DIRECCION DEL PREDIO C 15 22A 36 C.P.: 000000
B. INFORMACION SO BRE E L  AREA D EL PREDIO
3. AREA DEL TERRENO (M2) 565 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 113 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-0105736
C. CLASIFICACION Y TARIFA
6. USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 3 MEDIO-BAJO 8. TARIFA 3.5/1000 9. % EXENCION 0
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO  PASIVO DEL I.P.U

10. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 11. IDENTIFICACION
GONZALEZ DAZA HIDALGO-JOSE Y OTRO(S) TIPO C NUMERO 000005132132

FECHAS LIMITE DE PAGO
E. LIQUIDACION OFICIAL D EL I.P.U 1 CON DESCUENTO 10% 2 SIN DESCUENTO

16 DE ABRIL A MAYO 31 DE 2013 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013
12. BASE GRAVABLE (Avalúo Catastral) 57,506,000 57,506,000
13. TARIFA 3.5/1000 3.5/1000
14. VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 297,309 297,309
F . PAGO
15. Menos DESCUENTO POR PRONTO PAGO 20,100 0
16. Más INTERESES DE MORA 0 4,449
17. TOTAL A PAGAR 277,209 301,758

VALOR A PAGAR
DESCUENTO DEL 10%

1SDE ABRIL A31 DE MAYO DE 2013
SIN DESCUENTO 

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013
277,209 301,758

A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DE 2013 EL CONTRIBUYENTE DEBERA PAGAR INTERESES MORATORIOS CAUSADOS POR CADA DIA CALENDARIO DE RETARDO A LA TASA DE 
INTERES VIGENTE AL MOMENTO DEL PAGO. (ART. 370 ACUERDO 026 DE 2012)
Contra la presente liquidación oficia, procede el recurso de reconsideración, el cual deberé Interponerse 
dentro del mes siguiente a  la notificación de esta Liquidación Oficial en los términos de los Artículos 301 y 
siguientes del Acuerdo 025 de 2012.

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

SELLOALtM 6 B&t)e?EÁ-©l-TJErACj fateCA U DADORA 
TESORSSÍA Mlü'viCiPAL

3 0 MOV 2017
ESTE DOCUMENTO ES FIEL 

C O P IA  TO M ADA DE SU C R í G ^ l

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
LIQUIDACION OFICIAL No.

í 020132033336
FECHA DE EXPEDICIÓN

II 06/05/2013 I
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0242-0004-000 I DIRECCION DEL PREDIO C 15 22A 36 VIGENCIA 2013
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL LP.U .........
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL GONZALEZ DAZA HIDALGO-JOSE Y OTRO(S) IDENTIFICACION 000005132132 TIPO C

{415)7709998015500(8020)020132033336<3900)00000000277209(96)20130531

(415)7709998015500(8020)020132033336(3900)00000000301758(96)20130628

DESCUENTO DEL 10% -16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013
O

VALOR A PAGAR 277,209 D .
I . )

SIN DESCUENTO - 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 u
2

VALOR A PAGAR 301,758

MUNK

„K™ ,. ' IMpUí

:ip !0  DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICIÓN

:STO PREDIAL UNIFICADO | 02 01 32033336  II 06/05/2013 I
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-04-0242-0004-000 DIRECCION DEL PREDIO C15 22A36 VIGENCIA 2013
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U .......
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL GONZALEZ DAZA HIDALGO-JOSE Y OTRO(S) IDENTIFICACION 000005132132 TIPO C

K>
(415)7709998015500(8020)020132033336(3900)00000000277209(96)20130531

DESCUENTO DEL 10% -16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 277,209

■ SIN DESCUENTO ■ 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUMO DE 2013

    ____    tco____

Ou
2
<co

http://www.vallodupar-cesar.gov.co
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SECRETARIA DE 
HACIENDA 
MUNICIPAL Tf Valledupar

Entre tcdcs la estemos trsfisfcrraarao

O FICIN A DE RECAUDO MUNICIPAL

Valledupar, Cesar, 14 de Agosto del 2013

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA.

En la fecha, la suscrita Jefa de Recaudo Municipal de la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR en virtud de los 
Artículos 179 y 182 del Estatuto Tributario Municipal, Acuerdo 026 del 2012, deja constancia que 
¡a liquidación oficial No. 20136122308 y 201320333369 fechado el 03 y 06 de Mayo de 2013 del 
impuesto Predial Unificado vigencias 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 a cargo del 
predio identificado con referencia catastral No. 010402420004000, se notificó a la dirección 
suministrada por el ente competente.

En razón a que no se interpuso el recurso de reconsideración, reglamentado en el Artículo 301 y 
siguientes del Acuerdo 026 del 2012, el referido Acto Administrativo se encuentra ejecutoriado y 
cobró firmeza a partir del 13 de Agosto del 2013, conforme a los artículos 182 del Acuerdo 026 del 
2012 y 87 de la Ley 1437 del 2011.

ALCAIDÍA D - '■

COPIA

; ífí a í e ' i / a t r — ^
GISSBL DAVIIíIa  AARON 
Jefe de Recaudo del Municipio



Vííl’-’l̂ arAwiJíB̂Slt
w w w .v a U e c tu p a r-c e s a r.g o v .c o  

C a rre ra  5  No. 1 5 - 6 9

ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
Nit. 800.098.511-8 

SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 
JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

 LI1QUIDACION OFICIAL No.
(  201611028575

c FECHA DE EXPEDICION
13/10/2016 J

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
1. REFERENCIA CATASTRAL 01-04-00-00-0242-0004-0-00-00-0000 2. DIRECCION DEL PREDIO Q 1 5  22A 36
3. DIRECCION DE ENTREGA C 15 22A 36 REFERENCIA ANTERIOR 01-04-0242-0004-000

B. INFORMACION SOBRE CARACTERISTICAS DEL PREDIO
4. AREA TERRENO (M2) 558 5. AREA CONSTRUIDA (M2) 1 3 7 MATRICULA INMOBUJARIA 190-0105736

C. CLASIFICACION
7. USO P R E D IO  R E S ID E N C IA L 3  M E D IO -B A J O 9. c la s e  PREDIOS URBANOS
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U.
10. APELLIDOS y  NOMBRES I  RAZON SOCIAL 11. IDENTIFICACION

GONZALEZ DAZA HIDALGO-JOSE TIPO G  NUMERO 000005132132
La jefa de Rentas de Jn secreUirln de hacienda del M unicipio de-Valledupar, on uso de las facultades legales conferidas por ©I articulo 66 do Ta ley 388 do 199 7 ,1os artículos» 3. 12. 171 del acuerdo 026 dol 28 de 
dlclembro do 2012 y  los artículos 2, 16, 248 del acuerdo 031 del 29 tío diciembre de 2014 y las conferidas por el a lcalde Municipal medíanle decreto 000012 dol 08 de o ro ro  de 2016. medíante 63to aclo do 
Liquidación O ficial determ ino el vaFor del Impuesto PREDIAL UNIFICADO, conforme o las vigencias, voriobles y dalos que se describen o conllnuedón.

[ |Vi g en cJ o ■ C ón ce pto ] Saldo Capíta?[ Saldo Intereq Saldo Total [V igencia - C o nce p to Saldo Capital]̂  Saldo fnterqsj Saldo Totaif
2016-IMPUESTO PREDIAL UNtRCAOO
2 Q 1 6 -S O B R E T A S A  A M B IE N T A L

2016-SQBRETASA BOMBERIL

_$1LQOO_
155.156

2Q 15-IM P U E S T O  PR ED IA L U N IFIC A D O

01 ¿ S O B R E T A S A  A M B IEN T A L
g Q 1 5 -S O B R £ T A S A S O M 8 £ R lL

_2S£$Q_
502.000
150.636

JÜ-.0I5- 
_1&2ZL-

_5_6 ?£75
170.483

2.553
213.092

—28,403
715.092

2Q14-IWUESTO PREDIAL UNIFICADO
f r O U -S O B R E T A S A  A M B IE N T A L

2 0 1 4 - S Q 3  R E T A S A  B O M B E R IL

25.100
_1Q2.00(L

146.249

10.655
335.684

214.579
_35.755j
737,684

122.122
 15JM-

„2S8,371
_3.6 .3B 4

..ALCAUD.ÍA.P.£VAU.ED.y?AR.
A punir del prlmoro de Ju lio  de cada vlgoncle, e l conlrlbuyenle  deberé pagar Intereses moratorioa causodos por cada día calendarlo de re lardo a le tasa d i  el artículo 370
Jel acuerdo 026 del 26 de dJdembro de 2012 y  el artículo 441 del acuerdo 031 de 2014.

   ñ M  Zü íT ;

ÉSTE DOCUM ENTO E?>
C O P IA  IO M A D A  D£ SU ORIGINAL

J O H A N A  N A T A L I D A Z A  M E S T R E
Jefe de Recaudos Munlclpof 

Secretarla de Haclonda Municipal

Firmo mccanlco autorizado (Roaoluclon No. 000148 dd 09 de Septiembre de 2016). S E L L O  O  T IM B R E  D E  E N T ID A D  R E C A U D A D O R A

F E C H A  L IM IT E  D E  P A G O V A L O R  D E U D A  C A P IT A L V A L O R  D E U D A  IN T E R E S V A L O R  T O T A L  A  P A G A R

■ 31/10/2016 . 1,944,091 . 831,235 2,775,326
30/11/2016 1,944,091 897,040 2,841,131

bcu<»rdo 026 óu ?012 y 406. 3P4 y ilpto dril nouordo 031 do' 2014. Loo proplolnrloQ, posoodorns y uQutruchjsrloD do pr odios ublcodon on le IvrlpdlcclCn dol Mur>ldplo do Valindupnr, oslnñ oblltfadoa ti pogtrr y prooonUir doclnraclón do ¡rnpuanlo prod 
Unificado, conformidad con lo oninbloofdo or> oí nrilct/lo 301 dol Acuerdo 02$ tío 2012 y 201 dol sou«ítío031 dol 2014, . ' 1

¡Los recursos públicos s on sagrados!

«¡!>
' «$}

ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDÜPAR 
Nit. 800.098.911-8 

SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL
LI1QUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICION

C 201611028575 ^3/10/2016
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-04-00-00-0242-0004-0-00-00-0000 DIRECCION DEL PREDIO C 15 22A36

ID. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U.
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL GONZALEZ DAZA HIDALGO-JOSE IDENTIFICACION 000005132132 TIPO C

31 de Octubre de 2016

VALOR A PAGAR 2,775,326

30 de Noviembre de 2016

VALOR A PAGAR 2,841.131

<$►
Ü i

ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
Nit. 000.098,911-8 

SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL
LIIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICION

c  201611028575 ~)( 13/10/2016 )
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-04-00-00-0242-0004-0-00-00-0000 D IR E C C IO N  DEL PREDIO C 15 22A 36
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U.
APELLIDOS Y NOMBRES 1 RAZON SOCIAL GONZALEZ DAZA HtDALGO-JOSE IDENTIFICACION 000005132132 TIPO C

31 de Octubre de 2016

VALOR A PAGAR 2,775,326

30 de Noviembre de 2016

VALOR A PAGAR 2,841,13 i

http://www.vaUectupar-cesar.gov.co
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Valledupar Avanza
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SECRETARIA DE 
HACIENDA

i g j j S i

A L C A L D ÍA  
D E  V A L L E D U P A R

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7 /2 0 1 5

N OTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
DELBA LUZ GONZALEZ MUÑOZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .va lledupar- 
cesar.aov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) DELBA LUZ GONZALEZ MUÑOZ, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Valledupar Avanza ^

SECRETARIA DE 
HACIENDA p p j i j

ALCALDÍA 
DE VALLEDUPAR

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7 /2 0 1 5
GESTION DIRECTIVA

Valledupar, 30 de Noviembre de 2017

OFICIO No: S-2017-HC-006146 
Señor (a) .
DELBA LUZ GONZALEZ MUÑOZ
Cra 32 N° 18D-15 
Ciudad,

REF: Respuesta a Derecho de Petición

En atención a su solicitud recibida en este despacho, procedemos a darle respuesta de conformidad 
a los siguientes presupuestos:

Luego de revisada su petición en la que solicita copias integras del proceso de cobro coactivo 
seguido en contra del predio a nombre de DELBA LUZ GONZALEZ MUÑOZ, es preciso manifestarle que 
el expediente se encuentra a su disposición en la Oficina de Jurisdicción Coactiva Municipal previsto 
en cuatro  (04) folios establecido de la siguiente manera:

1. Liquidación Oficial N° 20136136773 fechado el 03 de Mayo de 2013 comprende las vigencias 
- 2007 al 2012 (folio 1).

2. Liquidación Oficial N° 20132051697 fechado el 06 de Mayo de 2013 de vigencia 2013 (folio 2).

3. Certificado de Notificación Persona! N° 20132051697 mediante ia empresa de mensajería 
SERVIEFICAZ (folio 3).

4. Constancia de firmeza y ejecutoria de liquidaciones oficiales fechado el 21 de Agosto de 2013 
(folio 4).

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted planteada fue resuelta, dándole en 
consecuencia, una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el particular.

Atenf

SAUL MARTINEZ ARREDONDO
Tesorero Municipal

PROXECIP REVISO APROBO I
MARCELA UHIA 

ÍQ ^ Í$ £ O N T R A T IS T A
NOMBRE: SAUL MARTINEZ 
CA RG O  : TESORERO MUNICIPAL

HOMBRE: SAl/L MARTINEZ 
CARGO : TESORERO MUNICIPAL

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vailedupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar _

-oí"1

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL

Nit. 800.098.911-8 
SECRETARIA  DE HACIENDA MUNCIPAL 
JEFATU RA DE RECAUDO MUNICIPAL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008

LIQUIDACION OFICIAL No.

Ei Jefe *dé Recaudo Municipal de la Secretaría de Hacienda del Municipio de Valledupar. on uso de ias facultades Legales conferidas por el artículo 66  de la Ley 383  de 1997, ios Artículos 2, 31 y 196 dol 
Acuerdo 034 de 22 de diciembre de 2008, y las conferidas por el Alcalde Municipal mediante Decreto 000023 de 11 de enero de 2012, mediante este acto do Liquidación Oficial determina para el (ios)

’ poriodo(s) gravabio(s) antorioros a 2013. o! valor del IM PUESTO  PREDIAL UNIFICADO, conformo a las variables y datos que se describen a continuación:

A. IDENTIFICACION D EL PREDIO
1. REFERENCIA CATASTRAL 01-05-0006-0025-000 I 2. DIRECCION DEL PREDIO K3218D 15
B. INFORMACION SO BRE E L  AREA DEL PREDIO
3. AREA DEL TERRENO (M2) 113 I 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 82 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-45513
C. CLA&JFICACION Y TARIFA
6. USO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 2 BAJO 8. CLASE PREDIOS URBANOS
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO  PASIVO DEL I.P.U
9. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 10. IDENTIFICACION

- GONZALEZ MUÑOZ DELBA-LUZ TIPO C NUMERO 000042499447
Año • Concepto Base Gravable Impuesto Tarifa Saldo Año - Concepto Base Gravable Impuesto Tarifa Saldo
2007-Predial 8,551,000 58,146 7.2/1000 76.175 0 0 0
2Q07*Corporaclones 8.551,000 12.827 1.5/1000 12,827 0 0 0
2Q07-Bomt>ero$ 8.551,000 1.711 .06/1 1,711 0 0 0
2007-lndupa! 8.551.000 1.711 .06/1 1.711 0 0 0
2008-Predial 8,893,000 60,472 7,2/1000 76.338 0 0 0
2008-Corporaciones 8.893,000 13,340 1.5/1000 13.340 0 0 0
2006-Bomberos 8.893.000 1.779 .06/1 1,779 0 0 0
2003-lnúupal 8,893,000 1,779 .06/1 1,779 0 0 0
2009-Predlai 22.129.000 99.581 4.5/1000 119,024 0 0 0
2009*Corporac¡or>es 22,129,000 26,580 1.5/1000 31,579 0 0 0
2009- Bomberos 22.129,000 4,979 .05/1 5.952 0 0 0
2010-Predial 22,793.000 68,379 3/1000 79.016 0 0 0
2C10-Corporaciones 22,793,000 34,190 1.5/1000 39.111 0 0 0
2010-Bomberos 22.793.00v 3.419 .05/1 3,¿51 0 0 0
2011-Predial 23.4n.000 70.431 3/1000 109.045 0 0 0
2011-Corporaciones 23.477.000 35.216 1,5/1000 52.473 0 0 0
2011-8omteros 23.477.000 3.522 .05/1 5.453 0 0 0
20t2-Pred¡al 24.181.000 72,543 3/1000 92,971 0 0 0
2012-Corporaciones 24.181.000 36.272 1.5/1000 44,421 0 0 0
2012-Bomberos 24,181,000 3,627 .05/1 4.649 0 0 0

TOTAL VIGENCIAS ANTERIORES CAPITAL 1,070,137 INTERESES | 452,317 TOTAL 1,522,454
4 Intereses de mora calculados a fecha: 0 3 /05 /2013 , con u n a  t a s a  d e  31.13 % (EA )

FECHAS LIMITE DE PAGO VALOR TOTAL DEUDA DESCUENTO VALOR A PAGAR
1$ DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013 1,538,382 301,188 773,305

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 1,562,874 307,704 779,035
Contra ia presente liquidación oficial procede el recurso de reconsideración, el cual deberá 

interponerse dentro del mes siguiente a la notificación de esta Liquidación Oficial en los términos 
de los Artículos 301 y siguientes del Acuerdo 026 de 2012.

SELLO O TIMBRE DE LA ENTIDAD RECAUDADORA
A LCA LD ÍA  DE VALLEDUPAR  

T£SO:í c !?ÍA M üN iCÍPAL
LUH
ZUJ>
3
□Q■-1 ■ "V ~ ?. Q m 2017

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
■ Jefe de Recaudo Municipal 

. Secretaria de Hacienda Municipal

ESir mOUMENTO ÍS FIEL 
COPA lOV.ADA D£ SU ORIGINAL

0£
t—
Z
Ou

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Nit. 800.098.911-3
w; .; IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO j

LIQUIDACION OFICIAL No.
020136136773 |

FECHA DE EXPEDICION
03/05/2013 |

A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-05-QOOS-0025-000 DIRECCION DEL PREDIO K32 18D15
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO  PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL GONZALEZ MUÑOZ DELBA-LUZ | IDENTIFICACION 000042499447 TIPO C

(415)7709998015500(8020)020136136773(3900)00000000773305(96)20130531

(415)7709998015500(8020)020136136773(3900)00000000779035(96)20130628

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 773,305
O
Q.
V

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 ic

VALOR A PAGAR 779,035
£

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit 800.098.911-8 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICION

020136136773 | 03/05/2013
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO
REFERENCIA CATASTRAL 01-05-0006-0025-000 DIRECCION DEL PREDIO K3218D15
D. IDENTIFICACION D EL SUJETO  PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS Y  NOMBRES / RAZON SOCIAL GONZALEZ MUÑOZ DELBA-LUZ IDENTIFICACION 000042499447 TIPO C

(415)7709998015500(8020)020136136773(3900)00000000773305(96)20130531

(415)7^09998015500(8020)020136136773(3900)00000000779035(96)20130628

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 773,305 Ou
Z

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 <
QQ

VALOR A PAGAR 779,035

http://www.vo


ALCALDIAO E Va L L E DU PA R www.vallodupar-cosar.gov.co

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
ALCALDIA MUNICIPAL

Nit. 800.098.911-8
SECRETARIA DE HACIENDA MUNCIPAL  

JEFATURA DE RECAUDO MUNICIPAL  
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

LIQUIDACION OFICIAL No.
020132051697

FECHA DE EXPEDICION
06/05/2013

VIGENCIA 2013
El Jefe de Recaudo Municipal de la Secretaria de Hacienda del Municipio de Valledupar, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 6 ,3 4 ,1 7 1  y 174 dol 

Acuerdo 026  de 2 8  de dióembre de 2012, mediante este acto de Liquidación Oficial determina para e! período g ra v a b ie 2 0 l3 e l valor dol IMPUESTO  PREDIAL 
UNIFICADO, conforme a las variables y datos que se describen a continuación.

A. IDENTIFICACION D EL PREDIO
1 . REFERENCIA CATASTRAL 01 -05-0006-0025-000 2. DIRECCION DEL PREDIO K3218D 15 C.P.: 000000
B. INFORMACION SO BRE EL  AREA DEL PREDIO
3. AREA DEL TERRENO <M2) 113 4. AREA CONSTRUIDA (M2) 82 5. MATRICULA INMOBILIARIA 190-45513
C. CLASIFICACION Y TARIFA
6. USO PREDIO RESIDENCIAL 7. ESTRATO 2 BAJO | 8. TARIFA 3/1000 9. % EXENCION 0
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO  PASIVO DEL I.P.U

10. APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL 11. IDENTIFICACION
GONZALEZ MUÑOZ DELBA-LUZ TIPO C NUMERO 000042499447

FECHAS LIMITE DE PAGO
E. LIQUIDACION OFICIAL DEL I.P.U 1 CON DESCUENTO 10% 2 SIN DESCUENTO

1 6  DE ABRIL A MAYO 31 DE 2 0 1 3 01 DE JUNIO HASTA 2 8  DE JUNIO DE 2 0 1 3

12. BASE GRAVABLE (Avalúo Catastral) 24,906,000 24,906,000
13. TARIFA 3/1Q00 3/1000
14. VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 116,109 116,109
F. PAGO
15. Menos DESCUENTO POR PRONTO PAGO 7,500 0
16. Más INTERESES DE MORA 0 1,660
17. TOTAL A PAGAR 108,609 117,769

VALOR A PAGAR
DESCUENTO DEL 10%

16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013
SIN DESCUENTO 

01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013
108,609 117,769

A P A R T IR  D E L 0 1  D E  J U N IO  D E  2 0 1 3  EL C O N T R IB U Y E N T E  D E B E R A  P A G A R  IN T E R E S E S  M O R A T Q R IO S  C A U S A D O S  P O R C A D A  D IA  C A L E N D A R IO  D E  R E T A R D O  A  LA T A S A  DE  

IN T E R E S  V IG E N T E  A L  M O M E N T O  D E L P A G O . (A R T . 3 7 0  A C U E R D O  0 2 6  D E  2 0 1 2 )

Contra la presente liquidación oficjsJ procede el recurso de reconsideración, el cual deberá interponerse 
dentro del mes siguiente a [a notificación de esta Liquidación Oficial en Jos términos de los Artículos 301 y 
siguientes del Acuerdo 026  de 2012.

SELLO  O TIMBRE DE LA ENTIDAD RECAUDADORA

C U
\

MARIANO SEBASTIAN OJEDA MARTINEZ
Jefe de Recaudo Municipal 

Secretaria de Hacienda Municipal

A L C A L D ÍA  d e  V A ILED U PA Ü  
MU&iCíPAL

3 0 MOV 201?

ÉSTE D O C iA íc .Y i'O  f?S FIEL 
C O P IA  TOIvIAO.A i .^ 0 JWAt-

¡VALLEDUPAR entre todos la estamos transformando!
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 8 0 0 .0 9 S .9 1 1 -8  LIQUIDACION OFICIAL No. 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO f 02Q132051697
FECHA DE EXPEDICIÓN

i 06/05/2013 I
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO .......................... ......................  ............................................. - ■ -
REFERENCIA CATASTRAL 01-05-0006-0025-000 I DIRECCION DEL PREDIO K 32 18D 15 I VIGENCIA 2013
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U ............................... ................. ......... .
APELLIDOS Y NOMBRES / RAZON SOCIAL GONZALEZ MUÑOZ DELBA-LUZ IDENTIFICACION 000042499447 | TIPO C

K>l
(415)7709998015500(8020)020132051697(3900)00000000108509(98)20130531

DESCUENTO DEL 10% -16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013 

VALOR A PAGAR 108,609

K>
(415)7709998015500(8020)020132051697(3900)00000000117769(96)20130628

SIN DESCUENTO - 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013

VALOR A PAGAR 117,769

O
Q l

O
Z
3

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Nit. 800.098.911-8 LIQUIDACION OFICIAL No. FECHA DE EXPEDICIÓN

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 020132051697 II 06/05/2013 I
A. IDENTIFICACION DEL PREDIO ..................  ....................
REFERENCIA CATASTRAL 01-05-0006-0025-000 DIRECCION DEL PREDIO K 32 18D 15 VIGENCIA 2013
D. IDENTIFICACION DEL SUJETO PASIVO DEL I.P.U
APELLIDOS YNOMBRES/ RAZON SOCIAL GONZALEZ MUÑOZ DELBA-LUZ IDENTIFICACION 000042499447 TIPO C

K>
(415)7709998015500(8020)020132051697(3900)00000000108609(96)20130531

DESCUENTO DEL 10%-16 DE ABRIL A 31 DE MAYO DE 2013

VALOR A PAGAR 108,609 Ou
z
<SIN DESCUENTO - 01 DE JUNIO HASTA 28 DE JUNIO DE 2013 CQ

http://www.vallodupar-ccsar.gov.co
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SECRETARIA DE 
HACIENDA 
MUNICIPAL ' t f  Valledupar

Entre todos la estamos transfórmale-;

O FICIN A  DE RECAUDO  MUNICIPAL

Valledupar, 21 de Agosto del 2013

CONSTANCIA DE FIRMEZA Y EJECUTORIA.

En la fecha, la suscrita Jefa de Recaudo Municipal de la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR en virtud de los 
Artículos 179 y 182 de! Estatuto Tributario Municipal, Acuerdo 026 del 2012, deja constancia que 
la liquidación oficial No. 20136136773 y 20132051697 fechado el 03 y 06 de Mayo de 2013 del 
impuesto Predial Unificado vigencias 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 a cargo del predio 
identificado con referencia catastral No. 010500060025000, se notificó a la dirección suministrada 
por el ente competente.

En razón a que no se interpuso el recurso de reconsideración, reglamentado en el Artículo 301 y 
siguientes del Acuerdo 026 del 2012, el referido Acto Administrativo se encuentra ejecutoriado y 
cobró firmeza a partir dei 20 de Agosto dei 2013, conforme a los artículos 182 del Acuerdo 026 del 
2012 y 87 de la Ley 1437 del 2011. .

A LC A LD IA  DE VALLEDUPAR 
TSSQRSffÍA JvH -W aPAL

3 0 NOY 2017
=SíE d o c u m e n t o  es fie l  

C O PIA  TOMADA DE So' ORIGINAL

j f í S l e U c J / i - - " i
GISSEL DAVIlíA AARON 
Jefe qe Recaudo del Municipio
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1 N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
OLGA LUCIA GRANADILLO HINOJOSA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valleduoar- 
cesar.aov.coven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente dei retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) OLGA LUCIA GRANADILLO HINOJOSA, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postaies 
Nacionales S.A., bajo la causal de "REHUSADO", manifestó:

j  Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE 11

i PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO |
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SECRETARIAOE HACIENDA 
MUNICIPAL

§§
ALCALDÍA OE VALLEDUPAR .

COD SH-FR-07? CITACION DE MANDAMIENTO DE PAGO V01 -10 /2015

TESORERIA

Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
OLGA LUCIA GRANADILLO H INO JO SA Y /O  POSEEDOR  
Y /O  USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 9B 7-45 BARRIO NOVALITO 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para m andam iento de Pago No.20170600787 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro del 
proceso A dm in istra tivo  de Cobro Coactivo No. 20176400084

Con el fin de notificar el contenido del acto adm in is tra tivo  MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 20170600787 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito comparecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 IMo. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8 .00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
té rm ino  de diez (10) días hábiles contados a p a rtir del recibido de esta com unicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona juríd ica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de la Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3.- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que tenga personería juríd ica  
reconocida. '

4.~ Usted podrá delegar la notificación de l acto en cualqu ier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito  de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así m ismo, para acred ita r la 
calidad con que actúa el delegante, apo rta r el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no m ayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona ju ríd ica  
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivam ente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm in istra tivo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

Si no.comparece en el térm ino antes mencionado, la notificación se surtirá  por correo, 
de conform idad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto T ribu tario  Nacional.

A tentam ente,

SAUL M A R TÍN EZ ARREDONDO. 
Tesorero  M unicipio

Proyecto. EMINDIOLA

Carrero 5 H° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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T ESO R ER IA

MANDAMIENTO DE PAGO 
2017060 0787

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ref. Catastral: 000200030035000
Titular del Predio: OLGA LUCIA GRANADILLO HINOJOSA, propietario, poseedor y /o  

usufructuario.
Dirección: SAN FRANCISCO - CP.: 200002

La suscrita Tesorera General del Municipio d e  Valledupar, en uso de sus facu ltades legales, en 
esp ed a l las conferidas por D elegación m ediante D ecreto 000219 del 17 de  Agosto de 2006, y lo 
p recep tucd o  en ei artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 de Diciembre d e  2014,

CONSIDERANDO

Q ue el contribuyente de ia referencia ad eu d a  ai Municipio de Valledupar, ia suma de $ 12,138,330 
pesos, por concep to  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAL de las 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen  hasta su pago, al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro .
2014 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 2 ,0 0 9 ,0 0 0 3 ,5 1 2 ,5 6 7 6 ,4 0 1 ,5 6 7

2014 002 SOBRETASA AMBIENTAL 7 2 2 ,3 2 4 8 7 8 ,2 3 0 1 ,6 0 0 ,5 5 4

2014 003 SOBRETASA BOMBERIL 1 4 4 ,4 5 0 1 7 5 ,6 3 0 320  ,"000

2015 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 3 ,2 2 4 ,0 0 0 2 ,3 2 1 ,6 0 5 5 ,5 4 5 ,6 0 5

2 01 5 002 SOBRETASA AMBIENTAL 7 4 3 ,9 9 3 5 3 5 ,7 5 1 1 ,2 7 9 ,7 4 4

2015 003 SOBRETASA BOMBERIL 1 6 1 ,2 0 0 1 1 6 ,0 8 1 2 7 7 ,2 8 1

2016 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 3 ,3 2 1 .,0 0 0 1 ,0 0 5 ,3 5 1 4 ,4 0 6 ,3 5 1

2 0 1 S 002 SOBRETASA AMBIENTAL 7 6 6 ,3 1 3 2 5 0 ,4 4 3 1 ,0 1 6 ,7 5 6

2 o ie 0 03 SOBRETASA BOMBERIL 1 6 6 ,0 5 0 5 4 ,2 6 7 2 2 0 ,3 1 7

hasta la fecha dei pago efectivo.
i2,i38,33o 9,929,925 21,060,25;'' El valor de (os intereses se causaran

Carrero 5 N° 15-69 PRiMER PISO Tel, 5842400 w w w .v Q lie d iJD a r-c e s a r .q o v .c o
Valledupar - Cesar
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TESO R ER IA

Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, c laras expresas y 
actua lm ente  exigióles, por lo que es p rocedente  librar m andam iento  de pago , p ara  que m ediante 
los trámites del procedim iento administrativo co activo , con  sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se obtenga su pago .

Q ue reposa en el expediente certificación de d euda com o lo estab lece  el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento de  pago  a favor del M unicipal de Valledupar, por la suma de  $ 
12,138,330 pesos y a  cargo  de  OLGA LUCIA GRANADILLO HINOJOSA, por los conceptos y vigencias 
descritos en el presente acto , más los intereses que se causen  desde cuand o  se hizo exigible la 
obligación, y hasta cuando  se ca n c e le , al igual que las costas que se causen  en el presente 
proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a  partir de  la notificación de esta 
p rovidencia para can ce la r la d euda y proponer excepcio nes legales que estime pertinente 
conform e a  lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento d e  conform idad con  lo estab lecido  en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en co n co rd an c ia  con  el artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 del 29 de 
Diciem bre de  2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Proyecto: EMINDIOLA

Carrera 5 N° ¡5-69 PRÍMER PISO ¡e¡. 5842400 wyyw.vcifedupcr-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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N OTIFICACION POR A VISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
GERARDO GUTIERREZ PUMAREJO , conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. Ei CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en ia página electrónica w w w .valleduoor- 
cesar.aov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por e! término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de ¡a fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) GERARDO GUTIERREZ PUMAREJO 
, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de 
fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APR080: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO



Vailedupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
GERARDO GUTIERREZ PUMAREJO Y /O  POSEEDOR  
Y /O  USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 7 10-41 BARRIO NOVALITO 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para m andam iento de Pago No.20170602438 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro del 
proceso A dm in istra tivo  de Cobro Coactivo No. 20176401747

Con e¡ fin de ru tif ic a r el contenido del acto adm in is tra tivo  MAI\3AMIENT0 DE PAGO 
No. 20170602438 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito comparecer a ¡a oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm  a 6.00 pm, en ef 
té rm ino  de diez (10) días hábiles contados a p a rtir de¡ recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta io siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2 .- Si es persona juríd ica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de !a Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3 .- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que, tenga personería juríd ica 
reconocida.

4 .- Usted podrá delegar ¡a notificación del acto en cualqu ier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, ei cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo o torga. Así m ismo, para acred ita r !a 
calidad con que actúa el delegante, aporta r el certificado de existencia y 
representación lega, expedido por la Cámara de Comercio, con ur.a vigencia no m ayor 
a tres (3) meses, o et documento que acredite  la representación de la persona juríd ica  
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivam ente a la notificación 
de ios actos, es decir, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm in istra tivo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2C05.

Si no comparece en el térm ino antes mencionado, la no tTficación se surtirá  por correo, 
de conform idad con. 1o establecido en el artículo-, 826 del Estatuto T ribu tario  Nacional.

A tentam ente,

SAUL M A R TIN EZ ARREDONDO.
Tesorero  M unicipio

Proyecto. EMINDIOLA

Carrero 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valieduDor-cesar.oov.co
V a jledupa r- Cesar

http://www.valiedupar-cesar.qov.co
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CO D SH-FR-079 MANDAMIENTO DE PAGO V01 -  10/2015

TESORERIA

MANDAMIENTO DE PAGO 
20170602438

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ref. Catastral: 000100030175000
Titular del Predio: ELENA MARIA GUTIERREZ PUMAREJO, propietario, poseedor y/o  

usufructuario.
Dirección: LA VEGA ABAJO - C.P.: 200002

Lo suscrita Tesorera General del Municipio de V alledupar, en uso de sus facu ltades legales, en 
especia l las conferidas por D elegación m ediante Decreto 000219 del 17 de  Agosto de 2006, y  lo 
p receptuado  en el artículo 452 del Acuerdo 031 de! 29 de Diciembre de 2014,

CONSIDERANDO

Q ue el contribuyente de la referencia ad eu d a  al Municipio de  Valledupar, la sum a de $ 27,785,713 
pesos, por concep to  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAL d e  las 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen  hasta su pago, al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende det siguiente cuadro .
2014 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 6 ,0 8 4 ,0 0 0 7 ,3 9 7 ,1 7 9 1 3 ,4 8 1 ,1 7 9

2014 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 1 ,5 2 1 ,0 6 6 1 ,8 4 9 ,3 7 9 3 ,3 7 0 ,4 4 5

2014 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 3 0 4 ,2 0 0 3 6 9 ,8 5 8 6 7 4 ,0 5 8

2015 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 7 ,8 3 3 ,0 0 0 5 ,6 4 0 ,5 4 9 1 3 ,¿ 7 3 ,5 4 9

2 oa s 1 002 SOBRETASA AM&IENTAL 1 ,5 6 6 ,6 9 8 1 ,1 2 8 ,1 6 0 2 ,6 9 4 ,8 7 0

2 0 1 5 1 0 0 3 SOBRETASA BOMBERIL 3 9 1 ,6 5 0 2 8 2 ,0 2 8 6 7 3 ,6 7 8

2 0 1 6 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 0 ,0 6 8 ,0 0 0 2 ,6 3 6 ,7 4 1 1 0 ,7 0 4 ,7 4 1

2 01 $ 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 1 ,6 1 3 ,6 9 9 5 2 7 ,3B0 2 ,1 4 1 ,0 7 9

201 6 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 4 0 3 ,4 0 0 1 3 1 ,6 3 7 5 3 5 ,2 3 7

t o t a le s . -  2 7 , 7 8 s , 7 i3  1 9 ,9 6 3 ,1 3 1  47, 743. a i í *  El valor de los intereses se causaran
hasta la fecha del pago efectivo.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.vglledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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TESO R ER IA

Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, c laras expresas y  
actualm ente  exigibles, por lo que es p rocedente librar m andam iento  de  pago , p ara  que m edíante 
los trámites del procedim iento administrativo co activo , con  sujeción ai Estatuto Tributario Municipal 
se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de  d eu d a  com o lo estab lece  el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento de pago  a  favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $
27,785,713 pesos y a  cargo  de  ELENA MARIA GUTIERREZ PUMAREJO, por los conceptos y v igencias 
descritos en el presente acto , más los intereses que se causen  desde cuand o  se hizo exigible la 
obligación, y hasta cuando  se ca n c e le , al igual que las costas que se causen  en el presente 
proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone d e  diez [15] días hábiles a  partir de la notificación de esta 
providencia para ca n ce la r la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente 
conform e a  lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento de  conform idad con  lo estab lecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario N acional en co n co rd an c ia  co n  el artículo 257 y  s.s. del Acuerdo  031 del 29 de 
Diciembre de 2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Proyecto: EMINDIOLA

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
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NOTIFICACION POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
JUSTO SEGUNDO DIAZ PUMAREJO, conforme le establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación persona! al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra dei acto administrativo, se publicará en la página electrónica w ww .valledupar- 
cesar.aov.co ven todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso../' "En el expediente se dejará constancia de ¡a remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) JUSTO SEGUNDO DIAZ PUMAREJO, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por !a entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE 1

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO ¡
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SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPAL

tíM i
ALCALDÍA DE VALLEDUPAR

COD SH-FR-079 CITACION DE MANDAMIENTO DE PAGO V01 -  10/2015

TESORERIA

Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
JUSTO SEGUNDO D IA Z  PUMAREJO Y /O  POSEEDOR  
Y /O  USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 34 19-128 BARRIO VILLALBA 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para m andam iento de Pago No.20170600776 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro  del 
proceso A dm in istra tivo  de Cobro Coactivo No. 20176400073

Con ei fin de rsotificar e! contenido dei acto adm in is tra tivo  MANDAMIENTO Dfc PAGO 
No. 20170600776 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito comparecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en ei 
té rm ino  de diez (.10) días hábiles contados a p a rtir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía. .

2 .- Si es persona juríd ica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por ia 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de la Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superio r a tres  (3) méses.

3.- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que tenga personería juríd ica  
reconocida.

4 .- Usted podrá delegar la notificación de! acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito ’ de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así mismo, para acred ita r la 
calidad con que actúa el delegante, aporta r el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no m ayor 
a tres (3 ) meses, o el documento que acredite la representación de la persona juríd ica  
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivam ente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm in istra tivo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el térm ino antes m encionado, la notificación se surtirá  por correo, 
de conform idad con ¡o establecido en el artículo 8 2 6 -de! Estatuto T ribu tario  Nacional.

. - SAÚL M A R TÍN EZ ARREDONDO.
T esorero  M unicipio

Proyecto. EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .valledupar-cesar.aov.co
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TESO R ER IA

!jj MANDAMIENTO DE PAGO
'$ 20170600776

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ref. Catastral: 000200010286000
Titular del Predio: AMELIA MERCEDES DIAZ PUMAREJO, propietario, poseedor y /o  

usufructuario.
Dirección: MIRADORES - C.P.: 20G0C2 .

La suscrita Tesorera General del Municipio de V alledupar, en uso de sus facu ltades legales, en 
especia! las conferidas per D elegación m ediante D ecreto  0002] 9 del 17 de  Agosto de 2006, y lo 
p recep tuado  en ei articulo 452 de! Acuerdo 031 del 29 de Diciem bre de 2014,

CONSIDERANDO

Q ue el contribuyente de la referencia a d e u d a  al Municipio de Valledupar, la suma de  $ 12,590,113 
pesos, por co ncep to  de! Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAt de las 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen  hasta su pago , al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro .
2014 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 2 ,9 9 7 ,0 0 0 3 ,6 4 3 ,8 7 7 6 ,6 4 0 ,0 7 7

2014 1 002 SOBRETASA AMBIENTA!, 7 4 9 ,2 5 2 9 1 0 ,9 7 2 1 ,6 6 0 ,2 2 4

2014 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 3 .4 9 ,8 5 0 1 0 2 ,1 9 4 3 3 2 ,0 4 4

2015 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 3 ,3 4  4 ,0 0 0 2 ,4 0 8 ,0 1 6 5 ,7 5 2 ,0 1 6

2 01 5 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 7 7 1 ,7 2 9 5 5 $ ,7 2 4 1 ,3 2 7 ,4  53

2 0 1 5 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 1 6 7 ,2 0 0 1 2 0 ,4 0 1 2 0 7 ,6 0 1

2 0 1 6 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 3 ,4 4 4 ,0 0 0 1 ,1 2 5 ,5 5 0 4 ,5 6 9 ,5 5 0

2 0 1 6 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 7 9 4 ,8 0 2 2 5 9 ,7 8 0 1 ,0 5 4 ,6 6 2

2 0 1 6 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 1 7 2 ,2 0 0 5 6 ,2 7 7 2 2 0 ,4 7 7

i 2 ,59o ,i i3 5,262,791 2 1 ,8S2 ,s>cm* El valor de los intereses se causaran

*7?
hasta la fecha del pago efectivo.
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A LCALD ÍA  
DE V A LLED U PA R

COD SH-FR-079 MANDAMIENTO DE PAGO V01 -10 /2015

TESORERIA

Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, c laras expresas y 
actua lm ente  exigibles, por lo que es p rocedente  librar m andam iento  de  pag o , para  que m ediante 
los trámites del procedim iento administrativo co activo , con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se ootenga su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación d e  d eud a com o lo estab lece  el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: L¡brar m andam iento de pago  a  favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $ 
12,590,113 pesos y a  cargo  de AMELIA MERCEDES DIAZ PUMAREJO, por los concep to s y vigencias 
descritos en el presente acto , más los intereses que se causen  desde cu an d o  se hizo exigible la 
obligación, y hasta cuando  se ca n c e le , al igual que las costas que se causen  en el presente 
proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de  diez (15) días hábiles a  partir de la notificación d e  esta 
providencia p ara  ca n ce la r la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente 
conform e a  lo estab lecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento d e  conform idad con  lo estab lecido  en e! artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en co n co rd an c ia  con  el artículo 257 y  s.s. del Acuerdo 031 del 29 de 
Diciem bre de 2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Proyecto: EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduoar-cesar.qov.co
Vailedupar - Cesar ____
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1 N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
ORIETA CECILIA MAYA ARAQ.UE, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en ei 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica ww w .vq lleduoar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar e! día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) ORIETA CECILIA MAYA ARAQUE, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE j
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO ¡
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COD SH-FR-07? CITACION DE MANDAMIENTO DE PAGO V0T -  10/2015

1. TESORERIA
i ■■■ ......................  ■■■ ........................ .... .. ■ -

Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor: •
O R IETA  C EC ILIA  MAYA ARAQUE Y /O  POSEEDOR  
Y /O  USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 12 8 5-90 URB SANTA ROSALIA 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para m andam iento de Pago No.20170601757 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro  del 
proceso A dm in istra tivo  de Cobro Coactivo No. 20176401062

Con ei fin de notifica r ei contenido del acto adm in is tra tivo  MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 20170601757 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solic ito  com parecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en ei 
té rm ino  de diez (10) días hábiles contados a p a rtir del recibido de esta com unicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona juríd ica  o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de la Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3 .- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que tenga personería ju ríd ica  
reconocida.

4 .- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualqu ier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar e l'escrito  de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así m ismo, para acred ita r la 
calidad con que actúa el delegante, aporta r el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no m ayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona ju ríd ica  
o la entidad requerida. La delegación se re fiere única y exclusivam ente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm in istra tivo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el térm ino antes m encionado, la notificación se surtirá  por correo, 
de conform idad con lo establecido en el a rtícu lo  826 del Estatuto T ribu tario  Nacional.

A tentam ente,

SAUL M A R TIN EZ ARREDONDO. 
Tesorero  M unicipio

Proyecto. EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
VaJIedupar - Cesar
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TESO R ER IA

MANDAMIENTO DE PAGO \
20170601757 5

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ref. Catastral: 000200020039000
Titular del Predio: ORIETA CECILIA MAYA ARAQUE, propietario, poseedor y /o  usufructuario.
Dirección: VILLA ORIETA - C.P.: 200002

La suscrita Tesorera G eneral de¡ Municipio de Valledupar, en uso de sus facu ltades lególes, en 
especia l las conferidas por D elegación m ediante Decreto 000219 del 17 de Agosto de  2006, y lo 
p recep tuad o  en el artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 de  Diciem bre de 2014,

CONSIDERANDO

Que ei contribuyente de la referencia a d e u d a  al Municipio de Valledupar, ia sum a de $ 5,722,430 
pesos, por concep to  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAL de  las 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen  hasta su pago, al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende d e l siguiente cuadro .
2010 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 ,4  9 2 ,0 0 0 1 ,8 1 4 ,0 3 5 3 ,3 0 6 ,0 3 5

2014 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 3 7 2 ,9 7 5 4 5 3 ,4 7 9 8 2 6 ,4 5 4

2014 1 0 03 SOBRETASA BQMBERIL 7 4 ,6 0 0 9 0 ,7 0 1 1 6 5 ,3 0 1

2 0 1 5 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 ,4 0 9 ,0 0 0 1 ,0 1 4 ,6 2 0 2 ,4 2 3 ,6 2 0

2015 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 384 r 165 2 7 6 ,6 3 8 6 6 0 ,8 0 3

201 5 1 003 s o b r e t a s a  b o m b b r il 7 0 ,4 5 0 5 0 ,7 3 0 1 2 1 ,1 8 0

2 0 1 6 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 ,4 5 1 ,0 0 0 4 7 4 ,2 0 7 1 ,9 2 5 ,2 0 7

2 0 1 6 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 3 9 5 ,6 9 0 1 2 9 ,3 1 7 5 2 5 ,0 0 7

201 6 1 003 SOBRETASA B0M 8BRIL 7 2 ,5 5 0 2 3 ,7 1 0 9 6 ,2 6 0

hasta la fecha del pago efectivo.
5,722,43o 4,327,437 io,049,86?* El valor de los intereses se causaran

~ r
Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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COD SH-FR-079 MANDAMIENTO DE PAGO V01 -10 /2015

TESORERIA

Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, c laras expresas y 
actua lm ente  exigibles, por lo que es p rocedente  librar m andam iento  de pago , p ara  que m ediante 
los trámites del procedim iento administrativo co activo , con  sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se obtenga su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación de d euda com o lo estab lece  el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento de pago  a  favor del M unicipal de Valledupar, por ¡a suma d e  $ 
5,722,430 pesos y  a  cargo  de ORIETA CECILIA MAYA ARAQUE, por los conceptos y vigencias descritos 
en el presente acto , más los intereses que se causen  desde cu an d o  se hizo exigible la ob ligación, y 
hasta cuand o  se ca n c e le , al igual que las costas que se causen  en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de  diez (15) días hábiles a  partir de ¡a notificación de  esta 
p rovidencia para  ca n c e la r la d euda y proponer excepcio nes legales que estime pertinente 
conform e a  lo estab lecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento de conform idad con  lo estab lecido  en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en co n co rd an c ia  con  el artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 del 29 de 
D iciem bre de 2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Tesorero municipal
Proyecto: EMINDIOIA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
Vctüedupar - Cesar
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NOTIFICACION  POR A VISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
FEDERICO GUILLERMO CASTRO ARIAS, conforme lo establece e¡ artículo 69 de ia ley 1437 de 18 de 
Enero de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en ia página electrónica w w w .va lledupqr- 
cesar.aov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
de! aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra; JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por ei (la) señor (a) FEDERICO GUILLERMO CASTRO ARIAS, y 
teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo 
emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales 
Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

.....  ...........
APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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COD SH-FR-079 CITACION DE MANDAMIENTO DE PAGO V01 -10 /2015

TESORERIA

Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
FEDERICO GUILLERMO CASTRO A R IA S  Y /O  POSEEDOR  
Y /O  USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 10 20-32 BARRIO LOS CORTIJOS 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO; Citación para m andam iento de Pago No.20130603877 de fecha 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013 iibrado por concepto de IMPUESTO PREDIAL JNIFICADO dentro 
del proceso Adm in istrativo  de Cobro Coactivo No. 20136403025

Con el fin de -otificar et contenido dei acto adm in is tra tivo  MAND/* CIENTO DE PAGO 
No. 20130603877 de fecha 09 DE SEPTIEMBRE DE 2013 le solicito com parecer a la 
oficina de Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria  de Hacienda Municipal carrera 5 No. 
15 - 69 de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, 
en el té rm ino  de diez (10) días hábiles contados a pa rtir dei recibido de esta 
comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2 .- Si es persona juríd ica o Representante Lega!, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de la Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3.- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su céduia de ciudadanía y el 
respectivo poder debidamente otorgado, a menos que tenga personería juríd ica 
reconocida.

4 .- Usted podrá delegar la .notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así mismo,, para acred ita r la 
calidad con que actúa el delegante, aporta r el certificado de existencia y 
representación legal ex-pedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no m ayor 
a tres (3) meses, o el docum ento que acredite  'a representación de ia persona juríd ica  
o !a entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivam ente a la notificación 
de ios actos, es decir,, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm in istra tivo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con ¡o establecido en el artículo 5 ce ¡a Ley 962 de 200-5.

Si no comparece eri el térm ino antes m encionaco, la notificación se surtirá  por correo, 
de conform idad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto T ributario  Nacional.

, SAÚL M A R TÍN EZ ARREDONDO.
Tesorero  M unicipio

Proyecto. EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesGr.aov.co
Vajledupar - Cesar

'& \ ' fe

http://www.vaHedupar-cescr.aov.co


' , ;  TESORERIA GENERAL M U N IC IP A L
* JU R IS D IC C IÓ N  COACTIVA

f Valledupar '
Entre Imíos la sstanios transformando

MANDAMIENTO DE PAGO 
20130603877

Ciudad y Fecha: Valledupar, Septiembre 09 de 2013

Ref. Catastral: 000300020074000

Titular del Predio: ARIAS CASTRO ADELAIDA, propietario, poseedor y/o usufructuario.

Dirección: LOS ALPES - C.P.: 200018

La suscrita Tesorera General del Municipio de Valledupar, en uso de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por Delegación mediante Decreto 000219 del 17 de Agosto de 2006, y lo 

preceptuado en el artículo 381 del Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 2012,

CONSIDERANDO -

Que el contribuyente de la referencia adeuda al Municipio de Valledupar, la suma de $ 7,227,004 

pesos, por concepto del impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, Indupal de las 

vigencia(s) 2013 más los intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas que se 

ocasionen en este proceso, tal como se desprende del siguiente cuadro.

TIPO ACTO CONCEPTO | PERIODO FISCAL Valor Impuesto ¡ Valor interés*
Liquidación
Oficial

Impuesto Predial I 2013 1 001 IMpue¿T0  p red ia l u n if ic a d o  5,«4o,ooo 449,476 6,2*9.476
2013 1 002 SOBRETASA AM BtENTAt 1,095,004 58,212 1,1S3,216

Unificado I 2013 1 003 so b re ta sab o m b e ru  293,000 22,47a 314,474
| TOTALES: 7,227,004 530,162 7,757,165

* El valor de los intereses se causaran hasta la fecha dei pago efectivo.

Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y 

actualmente exigibles, por lo que es procedente librar mandamiento de pago, para que mediante 

los trámites del procedimiento administrativo coactivo, con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 

se obtenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación de deuda como lo establece el artículo 828 del Estatuto 

Tributario Nacional. ■

RESUELVE:

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del Municipal de Valledupar, por la suma de $ 

7,227,004 pesos y a cargo de ARIAS CASTRO ADELAIDA, por los conceptos y vigencias descritos 

en el presente acto, más los intereses que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación, 

y hasta cuando se cancele, al igual que las costas que se causen en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a partir de la notificación de 

esta providencia para cancelar la deuda y proponer excepciones legales que estime pertinente 

conforme a lo establecido en el artículo 830 de! Estatütc Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este mandamiento de conformid-:d con lo establecido en el artículo 826 del 

Estatuto Tributario Nacional en concordancia con ei artículo 178 y s.s. del Estatuto Tributario 

Municipal (Acuerdo 026 del 28 de Diciembre de 2012).

NOTiFIQUESE Y CUMPLAS

Folio: 20136602927 
Proceso: 20136403025

A l c a l d í a  
o e V a l l e d u p a r
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N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
MARÍA CRISTINA CASTRO AVILA, conforme lo establece ei artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse de! registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www .valledupor- 
cesar.aov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por e! término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que ia notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro de! aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) MARIA CRISTINA CASTRO AVILA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por ¡a entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ 1
| REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ! CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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DE V ALLED UPAR

COD SH-FR-079 CITACION DE MANDAMIENTO DE PAGO V01 -  10/2015

TESORERIA

Valledupar, 20 de Noviembre de 2-017.

Señor:
M A R IA  C R IS T IN A  CASTRO A V ILA  Y /O  POSEEDOR  
Y /O  USUFRUCTUARIO.
Dirección: CRA 19 2C-15 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para m andam iento de Pago No.20170602781 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro dei 
proceso Admi lis tra tivo  de Cobro Coactivo No. 20176402092

Con el fin de notificar el contenido de! acto ac m in is tra tivo  MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 20170602781 de fecha 27 DE JUNIO DE 2 0 i7  le solicito comparecer a ia oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en !a Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
té rm ino  de diez (10) días hábiles contados a p a rtir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cecidia de ciudadanía.

2 .- Si es persona juríd ica o Representante Lecal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de la Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superio r a tres  (3) meses.

3 .- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que tenga personería juríd ica 
reconocida.

4.~ Usted podrá delegar la notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte, de quien lo otorga. Así m ismo, para acred ita r la 
calidad con que actús el delegante, aporta r el certificado de existencia y 
representación iegal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no m ayor 
a tres (3) meses, o el docum ento que acredite  la representación de la persona ju ríd ica  
o la entidad requerida. delegación se re fiere única y exclusivam ente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm inistrativo se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 20G.5.

Si no comparece en el térm ino antes m encionado, la notificación se surtirá  por correo, 
de conformidad, con lo establecido en el a rtículo  826 del Estatuto Tribu tario  Nacional.

A tentam ente,

SAÚL M A R TÍN EZ ARREDONDO. 
Tesorero  M unicipio

Proyecto. EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www .vailedupgr-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar

http://www.valledupgr-cesar.aov.co
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TESO R ER IA

MANDAMIENTO DE PAGO 
20170602781

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ref. Catastral: 000300020357000
Titular del Predio: PEDRO EDUARDO CASTRO AVILA, propietario, poseedor y /o  usufructuario.
Dirección: AGUA DE DIOS N 2 - C.P.: 200002

La suscrita Tesorera General del Municipio de  Valledupar, en uso de sus facu ltades ¡egaies. en 
especia l las conferidas por Delegación m ediante D ecreto 000219 del 17 d e  Agosto de  2006, y lo 
p receptuado  en el artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 d e  D iciem bre de  2014,

CONSIDERANDO

Q ue el contribuyente de la referencia ad eu d a  al Municipio de Valledupar, la suma de $ 18,069,046 
pesos, por concep to  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAL d e  las 
vlgencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses au e  se causen  hasta su pag o , al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro .
2014 i 001 IMPUESTO P RS0IAL UNIFICADO 3 ,9 5 6 ,0 0 0 4 ,8 0 9 ,8 6 9 8 ,7 6 5 ,8 6 9

2014 i 002 SOBRETASA AMBIENTAL 9 8 9 ,0 9 6 1 ,2 0 2 ,5 8 3 2 ,1 9 1 ,6 7 9

2014 i 003 SOBRETASA BOMBERIL 1 '97 ,8 0 0 2 4 0 ,4 9 4 4 3 8 ,2 9 4

2 01 5 i 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 5 ,0 9 4 ,0 0 0 3 ,6 6 8 ,1 9 2 8 ,7 6 2 ,1 9 2

2 01 5 i 002 SOBRETASA AMBIENTAL 1 ,0 1 8 ,7 6 9 7 3 3 ,6 1 6 1 ,7 5 2 ,3 8 5

2 01 5 i 003 SOBRETASA BOMBERIL 2 5 4 ,7 0 0 1 8 3 ,4 1 1 4 3 8 ,1 1 1

2 0 1 6 i 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 5 ,2 4 7 ,0 0 0 1 ,7 1 4 ,7 9 6 6 ,9 6 1 ,7 9 6

201 6 i 002 SOBRETASA AMBIENTAL 1 ,0 4 9 ,3 3 1 3 4 2 ,9 3 7 1 ,3 9 2 ,2 6 8

201 5 i 003 SOBRETASA BOMBERIL 2 6 2 ,3 5 0 6 5 ,7 4 0 3 4 8 ,0 9 0

TOTALES:

h a s t a  l a  f e c h a
1 8 ,0 6 9 ,

d e l  p a g o  e f e c t i v o .

046  1 2 ,9 8 1 ,6 3 8 3 i , o s o , s 8 4 *  El v a l o r  d e  1

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
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TESO R ER IA

Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, c laras expresas y 
actua lm ente  exigibies, por lo que es p rocedente  librar m andam iento  de pago , p a ra  que m ediante 
los trámites dei procedim iento administrativo co a ctivo , con  sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se o btenga su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación de d eud a com o lo estab lece  el artículo 828 del Estatuto 
Tributario N acional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento de pago  o favor dei Municipal de  Valiedupar, por la sum a d e  $ 
18,069,046 pesos y a  carg o  de PEDRO EDUARDO CASTRO AVILA, por los concep to s y vigencias 
descritos en el presente acto , más los intereses que se causen  desde cuand o  se hizo exigible la 
obligación, y hasta cuando  se ca n c e le , al igual que las costas que se causen  en  el presente 
proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone d e  diez (15) días hábiles a  partir de la notificación de esta 
providencia para  ca n ce la r la d euda y  proponer excep c io nes legales que estime pertinente 
conform e a  lo estab lecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento de  conform idad con lo estab lecido  en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en co n co rd an c ia  co n  el artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 del 29 de 
Diciem bre de 2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Proyecto: EMINDIOIA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.qov.co
Valledupar - Cesar
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N OTIFICACION POR A VISO  |

NOTIFICACION POR AVISO
LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. Ei CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .vqiledupar- 
cesar.aov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con ia advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día 
siguiente del retiro del aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de ¡a fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO



Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
V IR G IN IA  LACOUTURE ACOSTA Y /O  POSEEDOR  
Y /O  USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 9 19A 39 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para m andam iento de Pago No.20170602112 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro  del 
proceso A dm in istra tivo  de Cobro Coactivo No. 20176401419

Con ei fin de notificar el contenido del acto adm in is tra tivo  MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 20170602112 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito com parecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
té rm ino  de diez (10) días hábiles contados a p a rtir  del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo s iguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2 .- Si es persona juríd ica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por ía 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de la Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superio r a tres (3) meses.

3 .- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que tenga personería juríd ica  
reconocida.

4 .- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualqu ier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar.e l escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de qu ien ' lo o torga. Así m ismo, para acred ita r la 
calidad con que actúa el delegante, apo rta r el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no m ayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona juríd ica  
o la entidad requerida. La delegación se re fiere única y exclusivam ente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm in istra tivo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el térm ino antes m encionado, la notificación se surtirá  por correo, 
de conform idad con lo establecido en el a rtícu lo  826 del Estatuto T ribu tario  Nacional.

SAÚL M A R TÍN EZ ARREDONDO. 
Tesorero  M unicip io

Proyecto. EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
VaJIedupar - Cesar
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COD SH-FR-079 MANDAMIENTO DE PAGO V01 -  10/2015

TESORERIA

MANDAMIENTO DE PAGO 
20170602112

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ref. Catastral: 000100020533000
Titular del Predio: VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, propietario, poseedor y/o usufructuario.
Dirección: LA CABANA - C.P.: 200002

Lo suscrita Tesorero General dei Municipio de V aiieaupar, en uso de sus facu ltades iegaies, en 
especia l las conferidas por D elegación m ediante D ecreto  000219 de! 17 de Agosto de 2006, y  'o 
p receptuado  en el artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 de Diciembre de 2014,

CONSIDERANDO

Q ue el contribuyente de la referencia a d e u d a  ai Municipio de  Valledupar, la suma de $ 4,988,713 
pesos, por concep to  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAL d e  las 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen  hasta su pago , al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro .
2014 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 ,3 0 1 ,0 0 0 1 ,5 8 1 ,3 1 0 2 ,8 8 2 ,8 1 0

2014 002 SOBRETASA AMBIENTAL 3 2 5 ,1 5 2 3 9 5 , 33S 7 2 0 ,4 8 7

2014 003 SOBRETASA BOMBERIL 6 5 ,0 5 0 7 9 ,0 9 2 144 ,1 4 2

2 0 1 5 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 ,2 2 3 ,0 0 0 <504 ,2 9 3 2 ,1 1 2 ,2 9 3

2 0 1 5 002 SOBRETASA AMBIENTAL 3 3 4 ,9 0 7 2 4 1 ,1 6 6 5 7 6 ,0 7 3

2 01 5 0 03 SOBRETASA BOMBERIL 6 1 ,4 0 0 4 4 ,2 1 5 1 0 5 ,6 1 5

2 01 $ 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 ,2 6 5 ,0 0 0 4 1 3 ,4 2 2 1 , 6 7 B ,4 2 2

2 01 6 002 SOBRETASA AMBIENTAL 3 4 4 ,9 5 4 1 1 2 ,7 3 6 4 5 7 ,6 9 0

2 01 6 0 03 SOBRETASA BOMBERIL 6 3 ,2 5 0 2 0 ,6 7 1 0 3 ,9 2 1

TOTALES:

h a s t a  l a  f e c h a
4 ,9 6 9 ,7 1 3

d e l  p a g o  e f e c t i v o .

3 ,7 7 2 ,7 3 0 8 ,7 6 1 443*  Él v a l o r

- f *
Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.aov.co
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T ESO R ER IA

Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, c laras expresas y 
actua lm ente  exigibies, por lo que es p rocedente  librar m andam iento de pag o , para  que m ediante 
los trámites del procedim iento administrativo co a ctivo , con  sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se obtenga su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación de d eu d a  com o lo estab lece  el artículo 828 del Estatuto 
Tributario N acional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento de  pago a  favor del M unicipal de Valledupar, por la suma de $
4,988,713 pesos y  a  cargo  de VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, por los conceptos y vigencias descritos 
en el presente acto , más los intereses que se causen  desde cuand o  se hizo exigible la ob ligación , y 
hasta cuando  se ca n c e le , al igual que las costas que se causen  en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez (15) días hábiles a  partir de la notificación de  esta 
providencia para ca n ce la r la deuda y proponer excepcio nes legales que estime pertinente 
conform e a  lo estab lecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento de conform idad con  lo estab lecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en co n co rd an c ia  con  el artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 del 29 de 
Diciembre d e  2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Proyecto: EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.qov.co
Valledupar - Cesar
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N OTIFICACION  POR A VISO
I

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en e! ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. S¡ no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de ¡os cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica w w w .vq lledupor- 
cesar.qov-co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente del retiro de! aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUOO
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SECRETARIA DE HACIENDA 
MUNICIPAL
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A LC A LD ÍA
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COD SH-FR-079 CITACION DE MANDAMIENTO DE PAGO V01 -  T 0/2015

‘ TESORERIA

Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
V IR G IN IA  LACOUTURE AGOSTA Y /O  POSEEDOR  
Y /O  USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 9 19A 39 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para m andam iento de Pago No.20170602412 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro del 
proceso A dm in istra tivo  de Cobro Coactivo No. 20176401721

Con el fin  de notificar el contenido del acto adm in is tra tivo  iVntSiüAMiEN70 CE 
No. 20170602412 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito comparecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
té rm ino  de diez (10) días hábiles contados a p a rtir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona juríd ica  o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y /o  certificado de la Superintendencia y /o  entidad 
com petente, con una vigencia no superio r a tres (3) meses.

3.- Si se tra ta  de apoderado jud ic ia l, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidam ente otorgado, a menos que tenga personería juríd ica 
reconocida.

•4.- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualqu ier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo o torga. Así m ismo, para acred ita r la 
calidad con que actúa el delegante, aporta r el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no m ayor 
a tres (3) meses, o el docum ento que acredite la representación de la persona ju ríd ica  
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivam ente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier m anifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto adm in istra tivo  se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conform idad con lo establecido en el a rtículo  5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el térm ino antes mencionado, la notificación se surtirá  por correo, 
de conform idad con lo establecido en el a rtícu lo '826  del Estatuto T ribu tario  Nacional.

SAÚL M A R TÍN EZ ARREDONDO. 
Tesorero  M unicipio

Proyecto. EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleclupar-cesar.aov.co
V alledupar - Cesar
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TESO R ER IA

M A N D A M I E N T O  D E  P A G O  

20170602412

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ret. Catastral: 000100020143000
Titular del Predio: VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, propietario, poseedor y/o  usufructuario.
Dirección: MAXIM1NA - C.P.: 200002

La suscrita Tesorera General del Municipio de V aiieaupar, en uso de sus facu ltades legales, en 
esp ecia l las conferidas por Delegación m ediante Decreto 000219 del 17 de  Agosto d e  2006, y lo 
p recep tuad o  en el artículo 452 del A cuerdo  031 del 29 de Diciembre de  2014,

CONSIDERANDO

Que el contribuyente de la referencia a d e u d a  a! Municipio d e  Valledupar, la sum a d e  $ 35,612,328 
pesos, por concep to  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAL de las 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen  hasta su pag o , al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro .
201Í 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 7 ,7 9 0 ,0 0 0 9 ,4 8 1 ,1 3 0 1 7 ,2 7 9 ,1 3 0

2010 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 1 ,9 4 9 ,4 0 9 2 ,3 7 0 ,1 7 2 4 ,3 1 9 ,5 0 1

2014 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 3 8 9 ,9 0 0 4 7 4 ,0 5 5 9 6 3 ,9 5 5

2 0 1 5 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 0 ,0 3 9 ,0 0 0 7 ,2 2 9 ,0 9 1 1 7 ,2 6 8 ,0 9 1

201 5 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 2 ,0 0 7 ,8 9 1 1 ,4 4 5 ,8 8 3 3 ,4 5 3 ,7 7 4

2 0 1 5 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 5 0 1 ,9 5 0 3 6 1 ,4 5 4 8 6 3 ,4 0 4

2016 1 0D1 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1 0 ,3 4 1 ,0 0 0 3 ,3 7 9 ,5 9 0 1 3 ,7 2 0 ,5 9 0

2 01 6 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 2 ,0 6 8 ,1 2 6 6 7 5 ,8 9 4 2 ,7 4 4 ,0 2 2

201 6 I 003 SOBRETASA BOMBERIL 5 1 7 ,0 5 0 1 6 0 ,9 7 9 6 8 6 ,0 2 9

t o t a í e s :  3 5 ,6 1 2 ,3 2 8  2 s ,s e « ,2 4 s  6 i , 1 9 0 , 5 7 6 *  E l v a l o r  d e  lo s  i n t e r e s e s  s e  c a u s a r a n

h a s t a  l a  f e c h a  d e l  p a g o  e f e c t i v o .

f
Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.val1edupar-cesar.qov.co
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TESORERIA

Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y 
actualm ente  exigibles, por io que es p roceden te  librar m andam iento  de pago, para que m ed iante  
los trámites del procedim iento administrativo coactivo, con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se o b tenga su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación d e  d e u d a  com o lo establece el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: librar m andam iento de pego  a  favor del Municipal d e  Valledupar, por la suma de $ 
35,612,328 pesos y a  cargo d e  VIRGINIA LACOUTURE AGOSTA, por los conceptos y vigencias 
descritos en el presente acto, más ios intereses que se causen desde cuando se hizo exigióle la 
obligación, y hasta cuando se cancele , al igual que las costas que se causen en el presente 
proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone d e  diez (15) días hábiles a  partir d e  la notificación d e  esta 
providencia para cancelar ia d eud a  y proponer excepciones legales que estime pertinente  
conform e a  lo establecido en el artículo 830 dei Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento d e  conform idad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 257 y s,s. del Acuerdo 031 del 29 de  
Diciembre de 2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Proyecto: EMINDIOLA

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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N O TiFICAClO N  POR AVISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
VIRGINIA LACOUTURE A CO STA , conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en ei 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar- 
cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar el día 
siguiente del retiro dei aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por el (la) señor (a) VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO



Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA Y/O POSEEDOR 
Y/O USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 9 19A 39 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para mandamiento de Pago No.20170601617 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro de! 
proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 20176400921

Con e! fin de notificar el contenido del acto adm inistrativa <4h¡wmMí.c:í'¿ 1 \j üc PAGO 
No. 20170601617 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito comparecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
térm ino de diez (10) días hábiles contados a partir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona jurídica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y/o  certificado de la Superintendencia y/o entidad 
competente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3.- Si se trata de apoderado judicial, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidamente otorgado, a menos que tenga personería jurídica 
reconocida.

4.- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualquier persona, qgien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo oto'rga. Así mismo, para acreditar la 
calidad con que actúa el delegante, aportar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona jurídica 
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivamente a la notificación 
de ios actos, es decir, cualquier manifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto administrativo se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el término antes mencionado, la notificación se surtirá por correo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo. 826 del Estatuto Tributario Nacional.

Atentamente,

Proyecto. EMINDIOLA

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
Tesorero Municipio

Carrera 5 N° ¡ 5-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valleduDar-cesar.qov.co
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Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y 
actualm ente  exigíbles, por lo que es procedente librar m andam iento  de pago, para que m ed iante  
los trámites del procedimiento administrativo coactivo, con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se ob teng a  su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación de d eu d a  com o lo establece el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento d e  pago  a  favor del Municipal d e  Valledupar, por la suma d e  $ 
6,060,341 pesos y a cargo de VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, por los conceptos y vigencias descritos 
en el presente acto , más los intereses que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación, y 
hasta cuando se cancele, al igual que las costas que se causen en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone d e  diez (15) días hábiles a partir de la notificación de esta 
providencia para cancelar la deud a  y proponer excepciones legales que estime pertinente  
conform e a lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento d e  conform idad con lo establecido en el artículo 82ó del 
Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 dei 29 de  
Diciembre de 2014.

NOT1F1QUESE Y CUMPLASE

Proyecto: EMINDIOLA

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.vailedupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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N OTIFICACION  POR AVISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
VIRG5NIA LACOUTURE AGOSTA, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero 
de 2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días dei envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se. remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo..." ..."Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqlledupar- 
cesar.aov.co v en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término 
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida ai finalizar ei día 
siguiente del retiro de! aviso..." "En ei expediente se dejará constancia de la remisión o'publicación 
del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE 
LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en 
respuesta a la Petición presentado por e! (la) señor (a) VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, y teniendo 
en cuenta que no fue posible adelantar ia Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida 
por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., 
bajo ia causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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- COD SH-FR-079 CITACION DE MANDAMIENTO DE PAGO V01 -  10/2015

TESORERIA

Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA Y/O POSEEDOR 
Y/O USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 9 19A 39 .
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para mandamiento de Pago No.20170602401 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro delta 
proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 20176401710

Con el fin de notificar el contenido del acto adm inistrativo MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 20170602401 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito comparecer a la oficina de
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
térm ino de diez (10) días hábiles contados a partir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona jurídica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y/o  certificado de la Superintendencia y/o  entidad 
competente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3.- Si se trata de apoderado judicial, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidamente otorgado, a menos que tenga personería jurídica 
reconocida.

4.~ Usted podrá delegar la notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo 'o to rga . Así mismo, para acreditar la 
calidad con que actúa el delegante, aportar el certificado de existencia y 
representación lega! expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona jurídica 
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivamente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier manifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto administrativo se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el térm ino antes mencionado, la notificación se surtirá por correo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO. 
Tesorero Municipio

Proyecto. EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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TESO R ER IA

| MANDAMIENTO DE PAGO 
! 20170602401

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ref. Catastral: 000100020145000
Titular dei Predio: VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, propietario, poseedor y /o  usufructuario.
Dirección: CORRALITO - C.P.: 200002

Lo suscrita Tesorera General deí Municipio d e  Valiedupar, en uso d e  sus facultades legales, en 
especial las conferidas por Delegación m ed iante  D ecreto 000219 de! 17 de Agosto d e  2006, y lo 
precep tuado  en el artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 d e  Diciembre de 2014,

CONSIDERANDO

Q ue el contribuyente de la referencia a d eu d a  al Municipio de Valledupar, la suma de $ 38,865,557 
pesos, por concepto  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAL d e  las 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro.

2014 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 8,510,000 10 , 34 S , 83,1 10,056,911

2014 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 2,127,522 2,506,731 4,714,253

2014 1 003 SOBRETASA BOMBERIL ¿25,500 517,340 942,840

2015 1 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 10,957,000 7,890,141 18,847,141

2015 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 2,191,347 1,577,991 3,769,338

2015 1 003 SOBRETASA SOMBERIL 547,850 394,507 942,357

2016 X 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 11,285,000 3,608,105 14,973,105

2016 1 002 SOBRETASA AMBIENTAL 2,257,088 737,6S0 2,994,738

2016 1 003 SOBRETASA BOMBERIL 564,250 184,405 740,655

to tales : 38,865, S57 2 7 ,923, ssi ss, 789, z38* El v a l o r  d e  lo s  i n t e r e s e s  s e  c a u s a r a n

h a s t a  l a  f e c h a  d e l  p a g o  e f e c t i v o .  _

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISOTel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
Vailedupar - Cesar
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Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y 
actualm ente exigibles, por lo que es procedente  librar m andam iento  de pago, para  que m ediante  
los trámites del procedimiento administrativo coactivo, con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se obtenga su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación de d eu d a  com o lo establece el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento de pago  a favor del Municipal d e  Valledupar, por la suma de $ 
38,865,557 pesos y a cargo de VIRGINIA LACOUTURE ACOSTA, por los conceptos y vigencias 
descritos en el presente acto, más los intereses que se causen desde cuando se hizo exigible la 
obligación, y hasta cuando se cancele , ai igual que las costas que se causen en el presente 
proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone d e  diez (15) días hábiles a  partir de la notificación d e  esta 
providencia para cance lar la deud a  y proponer excepciones legales que estime pertinente  
conform e a  lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento d e  conform idad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 del 29 de  
Diciem bre d e  2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Proyecto: EMINDIOLA

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero m unicipa l

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupgr-cesar.aov.co 
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N OTIFICACION POR AVISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
LUIS FELIPE MIELES, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, 
al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del 
registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, 
se publicará en la página electrónica www.valiedupar-cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (S) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso..." "En el 
expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este 
medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la Petición presentado pore! 
(la) señor (a) LUIS FELIPE MIELES, y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación 
Persona! de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de 
Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valIedupar-cesar.aov.co


Valledupar Avanza ¡¡üfj
ft 1 C ü 1 J U M u a . C i ? . 1 '

SECRETARIA DE 
HACIENDA ALCALDÍA DE VALLEDUPAR .

C O D  SH-FR-044 V01 -0 7 /2 0 1 5

1 RESPUESTA PETICION

Valledupar Cesar Nov 29 2017 O ficio No.S-2017 HC- 6092

Señor.
LUIS FELIPE MIELES 
CLLE 6D NO. 24-70 
VALLEDUPAR-CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. LUIS FELIPE 
MIELES.

En atención a la solicitud de  prescripción recib ida en este despacho, el día 17 de 
Noviembre de  2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, LUIS FELIPE MIELES en su cond ic ión de PROPIETARIO, presentó a esta 
dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado vigencia 2008 - 
2011. a cargo  del predio identificado con referencia catastral No.010407620005000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante la resolución .No. S; 
20172401701 fechada  22 de  Noviembre de 2017,le fue RECH A ZA D A S la prescripción 
de  las vigencias solicitadas- 2008 al - 2011. Fundam entada esta decisión en el 
artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y 
SUSPENSION DEL TERM INO DE PRESCRIPCIO N . "El término de prescripción de la acción  
de cobro  se interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el 
otorgamiento de facilidades para el pago , por ¡a admisión de la solicitud de 
concordato (...I” .
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  24 de m ayo de  la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de  acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de  interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que ¡a solicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A tentam ente.

TESO RERO  M UN ICIPAL

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:_________________

/
U / f  i  p r o y e c t o , n id ia  BRAVO PICAZA REVISOELJANA MINFDIOLA TESROERO MUNICIPAL

1 i f  1 /  CARGO: CONTRATISTA CARGO PROFESIONAL UNIVERISTARIO CARGO: TESORERO
“  l uarrera ¿  Nü I 5 - 6 V  KKlMtK leí, 58424UU www.valleduDar-cesar.aov.co
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Prescripción

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,a cargo del predio de referencia 
catastral No. 01-04-0762-0005-000, ubicado en la C 6D 21 36 de esta ciudad, de 
acuerdo con la solicitud presentada por ei (la) contribuyente LUIS FELIPE MIELES, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 77011163 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de HEREDERO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden !os recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011, advirtiendo al 
mismo que contra la presente resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

\  EUDES DE JESUS FUEITTES MEJIA 
SECRETARIO DE HACIENd\ m UNICIPAL

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupgr-cesar.qov.co
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N OTIFICACION POR AVISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
BERRUCO FLOREZ MARILUZ, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de ios cinco (5) días del envío de ia citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
ia dirección, a! número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valleduoar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación dei aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) BERRUCO FLOREZ MARILUZ, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"NO EXISTE NUMERO", manifestó:

i
P royecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ

REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE
APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE
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Valledupar Cesar Nov 29 2017 O ficio No.S-2017 HC- 6097

Señor.
BERRUCO FLOREZ MARILUZ 
CRA 36 NO. 6C-16 
VALLEDUPAR-CESAR

REF: Respuesta a solicitud de  prescripción presentada por el contribuyente. BERRUCO 
FLOREZ MARILUZ

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 15 de 
Noviembre de 2017, se procede  a dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente, BERRUCO FLOREZ MARILUZ en su cond ic ión de  PROPIETARIO, 
presentó a esta dependencia  solicitud de  prescripción de Impuesto Predial Unificado 
vigencia 2008 AL 2012. a cargo  del predio identificado con referencia catastral 
No.010600640009000.

Luego de revisada su petición le notificamos que m ediante ¡a resolución .No. Ŝ  
2 0 1 7 2 4 0 1 fechada  20 de Noviembre de 2017,le fue RECH AZA D A S la prescripción 
de  las vigencias solicitadas-2008 AL 2012.Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCíON Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCR IPC IO N . “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por ¡a notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de Id solicitud de concordato  
Por consiguiente es imposible poder acced e r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha 24 de m ayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle los descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ideas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

TESO RERO  M UN ICIPAL

|  ^  P R O Y E C T O . N ID IA  9 R A V O  P IC A Z A R E V IS O E U A N A  M IN F D lO lA T É S R O E R O  M U N IC IP A L

| j  /  C A R G O :  C O N T R A T IS T A C A R G O  P R O F E S IO N A L  U N IV E R lS T A R IO C A R G O :  T E S O R E R O

^  Carrera ó n w i5-óy Pkl
s
i

i

VUrK
Ve

C i.
f f f l

J  leí. 55424UU w w w .v a iie c iu D a r-c e s a r.a o v .c o  
3 lle d u p a r -C e s a r

^  C

Atenta

SAUL MARTÍNEZ A RRED O N D O

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:;_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________
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RESOLUCION 20172401696 FE(ÍHA: Noviembre 20 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.
Que de conformidad con ei artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible.

Que el (ia) contribuyente BERRUECO FLOREZ MARILUZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No 49768197 de CHIMICHAGUA, solicita en su condición de propietaria del 
predio identificado con referencia catastral No. 01-06-0064-0009-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 (os Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedim ientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para ¡a administración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos po r ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de ios 
procedim ientos anteriores, podrán disminuirse y  simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta ia proporcionalidad de 
estas respecto dei monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que: *

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. Las liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas líquidas 
de dinero a favor dei fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a
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pa rtir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. C uando  v e n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  re c u rs o s . 
n o  s e  h a y a n  in te rp u e s to  o n o  s e  p re s e n te n  en  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Valledupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto. „

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5) años. 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

”Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d e n tro  d e  lo s  c inco  ( 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e l p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r , d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  liq u id a c ió n  d e  a fo ro , la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a l  c o n tr ib u y e n te , 
re s p o n s a b le , a g e n te  re te n e d o r  o d e c la ra n te , q u e  n o  h a y a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto administrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132056885 de Mayo 06 
de 2013,20136140837 de Mayo 03 de 2013,201611046473 de Octubre 11 de 
2016 la Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-06-0064-0009-000, correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136140837 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 
02 de jun io  de 2013- contra la cual procedía recurso de reconsideración por el térm ino 
de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o del impuesto predial), el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.
En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente BERRUECO FLOREZ MARILUZ por concepto de Impuesto 
Predial Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado. 2008.2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-06-0064-0009-000, ubicado en la K 39 6C 16 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente BERRUECO 
FLOREZ MARILUZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49768197 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo 1° del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SUDES DE JESUS FUENTES MEJIA 
SECRETARIO DE ñACIENDXMUNICIPAL

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
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N OTIFICACION  POR AVISO
'

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
FELISA LOCOUTURE AR12A, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Sí no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
¡a dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de ia remisión o publicación de! aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) FELISA LOCOUTURE ARIZA, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"CERRADO", manifestó:

| Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
i | REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

| PROFESIONAL UNIVERSITARIO | CARGO: JEFE DÉ RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO
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Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
FELISA LACOUTURE A RIZA Y/O POSEEDOR Y/O USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 13B 5 24 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para mandamiento de Pago No.20170601301 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro del 
proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 20176400605

Con el Tin ue notificar el contenido del acto administi ativo MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 20170601301 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito comparecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
térm ino de diez (10) días hábiles contados a partir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona jurídica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y/o certificado de la Superintendencia y/o entidad 
competente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3.- Si se trata de apoderado judicial, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
'respectivo poder debidamente otorgado, a menos que tenga personería jurídica 
reconocida.

4.- Usted podrá delegar la notificación dei acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien !o otorga. Así mismo, para acreditar la 
calidad con que actúa el delegante, aportar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona jurídica 
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivamente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier manifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto administrativo se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005. .

Si no comparece en el término antes mencionado, la notificación se surtirá por correo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO. 
Tesorero Municipio

Proyecto. EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 w w w .va lledupar-cesar.qov.co
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T ESO R ER IA

MANDAMIENTO DE PAGO 

20170601301

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017
Ref. Catastral: 000100030178000
Titular del Predio: FELIZA LACOUTURE ARIZA, propietario, poseedor y /o  usufructuario.
Dirección: LA PERLA - C.P.: 200002

La suscrito Tesorero Generai de! Municipio d e  Valiedupar, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por Delegación m ediante Decreto 000219 del 17 de Agosto d e  2006, y lo 
p recep tu ado  en ei artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 d e  Diciembre de 2014,

CONSIDERANDO

Q ue el contribuyente de la referencia a d e u d a  al Municipio d e  Valledupar, la suma d e  $ 7,199,275 
pesos, por concepto  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAL de ias 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más ios intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro.

2014 i 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1,877,000 2,282,136 4,159,136

2014 i 002 SOBRETASA AMBIENTAL 469,289 570,582 1,039,971

2014 i 003 SOBRETASA BOMBERIL 93,850 114,105 207,955

2015 i 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1,772,000 1,276,01$ 3,048,019

2015 i 002 SOBRETASA AMBIENTAL 4 03,368 349,073 831,441

2015 i 003 SOBRETASA SOMBERIL 88,600 63,000 152,400

2016 i 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 1,326,000 596,764 2,422,764

2015 i 002 ’ SOBRETASA AMBIENTAL 497,869 162,709 660,577

2016 i 003 SOBRETASA BOMBERIL 91,300 29,040 121,140

TOTALES:
hasta la fecha

7,199,275
del pago efectivo.

5,444,028 1 2 ,6-1 3 ,30 3* El valor <

c  ^Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.vailedupar-cesar.aov.co 
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TESORERIA

Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y 
actualm ente  exigibles, por lo que es procedente  librar m andam iento  d e  pago , para  que m ediante  
los trámites del procedimiento administrativo coactivo , con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se ob teng a  su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación d e  deud a  com o lo establece ei artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento de pago  a  favor del Municipal d e  Valledupar, por la suma d e  $ 
7,199,275 pesos y a cargo d e  FELIZA LACOUTURE ARIZA, por los conceptos y vigencias descritos en el 
presente acto , más los intereses que se causen desde cuando  se hizo exigible la obligación, y hasta 
cuando  se cancele, al igual que las costas que se causen en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone de diez ( i 5) días hábiles a partir de la notificación d e  esta 
providencia para cancelar la deud a  y proponer excepciones legales que estime pertinente  
conform e a lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento d e  conform idad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 del 29 de  
Diciembre d e  2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. _____

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Proyecto: EMINDIOLA

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Te!, 5842400 www.valledupar-cesar.qov.co 
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N OTIFICACION POR A VISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
FELISA LOCOUTURE ARIZA, conforme lo establece e! artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en e! ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra dei acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, e! aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.valleduDar-cesar.oov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación de! aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATAL! DAZA MESTRE, en respuesta a ia 
Petición presentado por el (la) señor (a) FELISA LOCOUTURE ARIZA, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"CERRADO", manifestó:

Proyecto: UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valledupar-cesar.aov.co


Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
FELISA LACOUTURE A RIZA Y/O POSEEDOR 
Y/O USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 13B 5 24 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para mandamiento de Pago No.20170602599 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro del 
proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 20176401910

Con el fin de notificar el contenido del acto adm inistrativo MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 20170602599 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito comparecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
térm ino dé diez (10) días hábiles contados a partir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona jurídica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y/o  certificado de la Superintendencia y/o entidad 
competente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3.- Si se trata de apoderado judicial, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidamente otorgado, a menos que tenga personería jurídica 
reconocida.

4.- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así mismo, para acreditar la 
calidad con que actúa el delegante, aportar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona jurídica 
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivamente a la notificación 
de ios actos, es decir, cualquier manifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto administrativo se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el término antes mencionado, la notificación se surtirá por correo, 
de conformidad con !o establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.

Atentamente,

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO. 
Tesorero Municipio

Proyecto. EMINDIOLA

VaJIedupar- Cesar 
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TESO R ER IA

MANDAMIENTO DE PAGO 

20170602599

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ref. Catastral: 000200030119000
Titular del Predio: FELISA LACOUTURE ARIZA, propietario, poseedor y /o  usufructuario.
Dirección: POTRERILLO - C.P.: 200002

Lo suscrita Tesorera Genera! del Municipio d e  Valledupar, en uso d e  sus facultades legales, en 
especial las conferidas por Delegación m ed iante  D ecreto 000219 del 17 d e  Agosto de 2006, y lo 
p recep tuado  en el artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 de Diciembre de 2014,

CONSIDERANDO

Q ue el contribuyente de la referencia a d e u d a  al Municipio de Valledupar, la suma d e  $ 22,151,795 
pesos, por concepto  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAI de las 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro.

201-3 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 4,850,000 $,896 r 830 10,746,830

2014 002 SOBRETASA AMBIENTAL 1,212,542 1,474,258 2,686,800

2014 003 SOBRETASA BOMBERIL 242,500 294,840 537,340

201$ 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 6,245,000 4,497,027 10,742,027

2015 002 SOBRETASA AMBIENTAL 1,248,918 8S>9,346 2,148,264

2015 003 SOBRETASA BOMBERIL 312,250 224,853 537,103

2016 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 6,4 32,000 2,102,072 8,534,072

2016 002 SOBRETASA AMBIENTAL 1,266,385 4*20,410 1,706,795

2016 003 SOBRETASA BOMBERIL 321,600 105,103 426,703

TOTALES
hasta la fecha

22,131,1&5
del pago efectivo.

15,914,739 38,065, 934 * El VOlOf

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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TESORERIA

Que las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, ciaras expresas y 
actualm ente exigibles, por lo que es procedente  librar m andam iento  d e  pago, para  que m ed iante  
los trámites de! procedimiento administrativo coactivo , con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se o b tenga su pago.

Que reposa en el expediente certificación d e  deud a  com o lo estab lece el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE: .

PRIMERO: Librar m andam iento de pago  a  favor del Municipal d e  Valledupar, por la suma d e  $ 
22,151,195 pesos y a  cargo d e  FELISA LACOUTURE ARIZA, por los conceptos y vigencias descritos en 
el presente acto , más los intereses que se causen desde cuando se hizo exigible !a obligación, y 
hasta cuando  se cancele , al igual que las costas que se causen en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone d e  diez (15) días hábiles a  partir de  la notificación d e  esta 
providencia para cancelar la deud a  y proponer excepciones legales que estime pertinente  
conform e a lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento d e  conform idad con lo establecido en el artículo 826 dei 
Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 del 29 d e  
Diciembre d e  2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Proyecto: EMINDIOLA

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal
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NOTIFICACION  POR AVISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
FELISA LOCOUTURE ARIZA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días de! envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra de! acto 
administrativo, se publicará en ¡a página electrónica w w w .v a lle d u p Q r-c e s q r.a o v .c o  y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) FELISA LOCOUTURE ARIZA, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"CERRADO", manifestó:

Proyecto : UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATAL! DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DÉ RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.vqlledupar-cesar.aov.co


Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
FELISA LACOUTURE ARIZA Y/O POSEEDOR 
Y/O USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 13B 5 24 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para mandamiento de Pago No.20170600949 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 2017 librado por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro del 
proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 2 0 1 7 6 4 0 0 2 4 7

Ceii y! fín  tís noU'íicsr el contenido dei acto adm inistrativo MANDAMIENTO DE PAGO 
No, 20170600949 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 le solicito comparecer a la oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.00 pm a 6.00 pm, en el 
térm ino de diez (10) días hábiles contados a partir del recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta lo siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona jurídica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y/o  certificado de la Superintendencia y/o entidad 
competente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3.- Si se trata de apoderado judicial, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidamente otorgado, a menos que tenga personería jurídica 
reconocida.

4.- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así mismo, para acreditar la 
calidad con que actúa el delegante, aportar el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite la representación de la persona jurídica 
o la entidad requerida. La delegación se refiere única y exclusivamente a !g notificación 
de ios actos, es decir, cualquier manifestación escrita o verbal que el delegado efectúe 
sobre el acto administrativo se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 962 de 2005.

Si no comparece en el término antes mencionado, la notificación se surtirá por correo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.

Atentamente,

Proyecto. EMINDIOLA

7SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
Tesorero Municipio
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TESORERIA

¡t MANDAMIENTO DE PAGO 

f 20170600949

Ciudad y Fecha: Junio 27 de 2017 .
Ref. Catastral: 000100030050000
Titular del Predio: FELIZA LACOUTURE ARIZA, propietario, poseedor y /o  usufructuario.
Dirección: CONSACA - C.P.: 200002

La suscrita Tesorero General dei Municipio d e  Vaiiedupcsr, en uso d e  sus facultades legales, en  
especial las conferidas por Delegación m ediante Decreto 0002i 9 del 17 de Agosto d e  2006. y lo 
precep tuado  en el artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 d e  Diciembre d e  2014,

CONSIDERANDO

Q ue el contribuyente de la referencia a d e u d a  al Municipio de Valledupar, la suma d e  $ 9,467,706 
pesos, por concep to  del Impuesto Predial Unificado, Corporaciones, Bomberos, INDUPAl d e  las 
vigenciafs) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro.

2014 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 2,356,000 2,664,527 5,220,527

2014 002 SOBRETASA AMBIENTAL 509,005 715,139 1,305,144

2014 003 SOBRETASA BOMBERIL 117,800 143,225 261,025

2015 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 2,427,000 3,747,685 4,174,605

2015 002 SOBRETASA AMBIENTAL 606,675 436,867 1,043,542

2015 003 SOBRETASA BOMBERIL 121,350 07,383 200,733

2016 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 2,500,000 817,037 3,317,037

2016 002 SOBRETASA AMBIENTAL 624,076 204,218 929,094

2016 003 SOBRETASA BOMBERIL 125,000 40,051 165,851

totales: 9,467,7os 7 ,0 5 7 ,9 3 2 1 6 ,525,63b* El valor de  los intereses se causaran
hasta la fech a  de! pago  efectivo. ^
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TESORERIA

Q ue las liquidaciones oficiales son tííuios que contienen unas obligaciones, claras expresas y 
actualm ente  exigíbles, por lo que es procedente  librar m andam iento  de pago, para  que m ed iante  
los trámites del procedimiento administrativo coactivo , con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se o btenga su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación d e  d e u d a  com o lo establece ei artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PRIMERO: Librar m andam iento d e  p ag o  a  favor del Municipal de Valledupar, por la sume d e  $ 
9,467,706 pesos y a cargo d e  FELIZA LACOUTURE ARIZA, por los conceptos y vigencias descritos en el 
presente acto , más los intereses que se causen desde cuando  se hizo exigible la obligación, y hasta 
cuando  se cancele , al igual que las costas que se causen en el presente proceso.

SEGUNDO: Advertir al deudor que dispone d e  diez (15) días hábiles a partir de  la notificación d e  esta 
providencia pqra cancelar la deud a  y proponer excepciones legales que estime pertinente  
conform e a lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento de conform idad con lo establecido en el artículo 82¿ del 
Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 del 29 d e  
Diciem bre de 2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SAUL MARTINEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Proyecto: EM1NDIOLA '
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N OTIFICACION  POR AVISO

N O T IF IC A C IO N  POR A V IS O

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
NUÑEZ TORRES RODRIGO, conforme lo establece el artículo 59 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTICULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo...'' ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.vqiledupar-cesar.qov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro de! 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación dei aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) NUÑEZ TORRES RODRIGO, y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo ia causal de 
"NO EXISTE NUMERO", manifestó:

P ro yea o : UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI OAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.vailedupar-cesar.aov.co
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RESPUESTA PETICION

Valledupar Cesar Nov 29 2017 O ficio No.S-2017 HC- 6101

Señor.
NUÑEZ TORRES RODRIGO 
CLLE 18 NO. 17B-46 
VALLEDUPAR-CESAR

REF: Respuesta a solicitua ae prescripción presem ada por el contribuyente. NUNEZ 
TORRES RODRIGO

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:________ ___________

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 15 de 
Noviembre de 2017, se p rocede  a dar respuesta de  conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. NUÑEZ TORRES RODRIGO, en su condic ión de  PROPIETARIO, presentó 
a esta dependencia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado vigencia 
2008 AL 2012 a cargo del predio identificado con referencia catastral 
No.010204010003000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No. S- 
20172401691 fechada  20 de Noviembre de 2017,le fu e  D ECRETA D A  la prescripción 
de  las vigencias solicitadas- 2008 AL 2011 y se REC H A ZA D A  la vigencia 2012 
Fundam entada esta decisión en el artículo: 818 del Estatuto Tributario Nacional en 
com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION DEL TERMINO DE PRESCRIPCIO N . “0  
término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la 
admisión de la solicitud de concordato
Por consiguiente es imposible poder accede r nuevam ente a su solicitud de 
prescripción interpuesta en la fecha  24 de m ayo de la presente anualidad. Le 
extendemos la invitación respetuosa de acercarse a nuestra Secretaria para poder 
ofrecerle ios descuentos de interés, que tiene derecho.

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada fue 
resuelta, dándole  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

A tentam ente.

SAUL
TESO RERO  M UN ICIPA L

/ #
C Í O .  N ID IA  B R A V O  P IC A Z A R E V IS O E L IA N A  M IN F D IO L A T E S R O E R O  M U N IC IP A L

V r t i  d A R G O : C O N T R A T IS T A C A R G O  P R O F E S IO N A L  U N IV E R IS T A R IO C A R G O :  T E S O R E R O
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RESOLUCION 20172401691 FECHA: Noviembre 20 de 2017.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION''
EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.
Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible. ,

Que el (la) contribuyente NUÑEZ TORRES RODRIGO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1765350 de Vailedupar, Cesar, solicita en su condición de 
PROPIETARIO del inmueble con referencia catastral No. 01-02-0401-0003-000, 
ubicado en la SAN JUAN DEL CESAR de esta ciudad, se decrete la prescripción del 
pago del Impuesto Predial Unificado vigencias 2008,2009,2010,2011,2012.

Este despacho realizó el respectivo estudio jurídico a la solicitud y al estado de cuenta 
del predio objeto de petición, conforme al Sistema de esta dependencia, se pudo 
constatar que las vigencias 2012 del Impuesto Predial Unificado del predio identificado 
con referencia catastral No. 01-02-0401-0003-000 a la fecha se encuentran en mora.

El Estatuto Tributario Nacional en su artículo 817, modificado por el artículo 53 de la 
Ley 1739 de 2014, establece la facultad de decretar de oficio o a petición de parte la 
prescripción de Impuesto Predial Unificado:

"La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de 
los Administradores de impuestos o de impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivos... y será decretada de oñcio o a petición de parte ."

Por la normatividad vigente anteriormente expuesta, se toma la decisión de prescribir 
el Impuesto Predial Unificado vigencias 2006 y 2007 a cargo del predio identificado con 
referencia catastral No. 01-02-0401-0003-000, ubicado en la calle 19B No. 6B - 42 de 
esta ciudad, por no existir notificación alguna de liquidación oficial en donde se le 
coloque de presente los saldos de las liquidaciones correspondientes a las vigencias 
2006 y 2007, por lo tanto, no posee mandamiento de pago elaborado o constituido, 
razón por la cual, es loable determ inar que ha expirado el tiempo para que la 
Administración Municipal realice los actos tendientes hacer exigible el cobro de la 
obligación tributaria.
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Por disposición expresa del artículo 59 de ia Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territorial. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para ¡a administración, d e te rm in a c ió n . discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El monto de las sanciones y el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y  teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de los impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan mérito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias presentadas, desde el 
vencimiento de ¡a fecha para su cancelación. 2. Las liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a 
pa rtir de la ejecutoria deJ acto de la Administración que declare el 
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala.que: _

"Se entienden ejecutoriados los actos administrativos que sirven de 
fundamento al cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. C u ando  ve n c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  re c u rs o s, 
no  se  h a y a n  in te rp u e s to  o  no  s e  p re s e n te n  e n  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el casa". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Vailedupar, los títulos ejecutivos
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estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con ei procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el térm ino que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco (5> años, 
tal y como lo consagra el artículo 717 ibídem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedim iento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d e n tro  d e  lo s  c in co  ( 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a l  
v e n c im ie n to  d e i p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r , d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  liq u id a c ió n  d e  a fo ro , la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a l  c o n tr ib u y e n te ,  
re s p o n s a b le , a g e n te  re te n e d o r  o d e c la ra n te , o u e  n o  h a y  a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada ano, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el térm ino para que la Administración constituya 
el títu lo ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIÓN OFICIAL No- 20132009807 de Mayo 06 de 
2013,20136102172 de Mayo 03 de 2013,201611008950 de Octubre 11 de 2016 la 
Administración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-02-0401-0003-000, correspondiente a las vigencias
2008,2009,2010,2011,2012, notificada al predio K 4 20K 24; contra la cual procedía 
recurso de reconsideración por el térm ino de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del acto a la dirección del predio, tal y como se establece en el Estatuto 
Tributario Municipal. ~

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en
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consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto administrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el término 
comienza desde la fecha de vencimiento dei plazo para declarar, fijado en ei municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o dei impuesto prediaH. el término de prescripción comienza a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de 
determinación o discusión.
En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente NUÑEZ TORRES RODRIGO por concepto de Impuesto Predial 
Unificado, se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años 2012.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DECRETAR la prescripción de la acción de cobro, por concepto 
del Impuesto Predial Unificado de los años ,2008,2009,2010,2011 a cargo del predio 
de referencia catastral No. 01-02.-0401-0003-000, ubicado en la K 4 20K 24 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente NUÑEZ 
TORRES RODRIGO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1765350 de 
Valledupar, Cesar, en su calidad de PROPIETARIO del inmueble relacionado.

ARTICULO SEGUNDO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado vigencia 2012 a cargo del predio de referencia catastral 
No. 01-02-0401-0003-000, ubicado en la K 4 2.0K 24 de esta ciudad, de acuerdo con la 
solicitud presentada por el (la) contribuyente NUÑEZ TORRES RODRIGO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1765350 de Valledupar, Cesar, en su 
calidad de PROPIETARIO del inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO TERCERO: APLICAR esta resolución al sistema de información tributario,

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto adm inistrativo en la 
forma establecida en el inciso I o y pará-grafo I o del Artículo 565 del estatuto Tributario 
Nacional, envíese copia de la presente a la oficina de sistemas para que se proceda 
efectuar los ajustes correspondientes.
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ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

UDES DEJEIS 
ETARIO DE

US FUEN 
ACIENDA

S MEJIA 
UNICIPAL

Consecutivo: 20172 
Proyectó: NBRAVO.
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N OTIFICACION  POR AVISO

NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
OTALORA ELVIRA, conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 2011. El 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, dice en 
el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal ai cabo de los 
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, 
al número de fax o ai correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del 
registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo...'' ..."Cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra dei acto administrativo, 
se publicará en la página electrónica www.valledupar-cesar.aov.co y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso..." "En el 
expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este 
medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL 
DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la Petición presentado por el 
(la) señor (a) OTALORA ELVIRA y teniendo en cuenta que no fue posible adelantar la Notificación 
Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado que fue devuelto por la oficina de 
Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de "NO EXISTE NUMERO", manifestó:

P royecto: LINA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO: JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valledupar-cesar.aov.co
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Valledupar, Cesar 16 Noviembre de 2017 

Señor.
OTALORA ELVIRA 
CRA 32a NO. 18D-09 
VALLEDUPAR-CESAR

Oficio. S-2017-HC-5983

SOPORTE DE ENTREGADO A:
NOMBRE:_________________
FECHA:___________________
FIRMA:___________________

REF: Respuesta a . solicitud de prescripción presentada por el Contribuyente, OTALORA 
ELVIRA.

En atención a la solicitud de prescripción recib ida en este despacho, el día 07 de 
noviem bre de 2017, se procede  a  dar respuesta de conform idad a los siguientes 
presupuestos:

El contribuyente. OTALORA ELVIRA en su cond ic ión de  PROPIETARIO, presentó a esta 
dependenc ia  solicitud de  prescripción de  Impuesto Predial Unificado vigencia- 
Prescritas .2008 AL 2012 a cargo del predio identificado con referencia catastral No. 
010500180026000.

Luego de revisada su petic ión le notificamos que m ediante la resolución .No.
20172401 ¿4 9  fe chada  08 de  Noviembre de 2017, le fue REC H A ZA D A  la prescripción 
de las vigencias solicitadas- 2008 A L 2 0 Í2 . Fundam entada esta decisión en el artículo: 
818 del Estatuto Tributario Nacional en com ento  estipula: INTERRUPCION Y SUSPENSION  
DEL TERM INO DE PR ESCR IP C IO N . “El término de prescripción de la acción de cobro se 
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago , por el otorgamiento de 
facilidades para el pago, por la admisión de ia solicitud de concordato

En este orden de ¡deas le informamos que la solicitud por usted p lan teada  fue 
resuelta, dándo le  una respuesta clara, precisa, respetuosa y comprensible sobre el 
particular.

C ord ia lm ente .

SAUL MARTINEÍ ARREDONDO 
TESORERO MUNICIPAL

REVISOELIANA MINFDIOIA TESROERO MUNICIPAL
C a r g o  p r o f e s io n a l  u n iv h r ist a r io  c a r g o : t e s o r e r o

~6y PRlMfcR le í, ¿84230U w w w .v a lie d U D a r-c e s a r.q o v .c o
Valledupar -  Cesar

/
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P re s c r ip c ió n

RESOLUCION 20172401649 FECHA: Noviembre 08 de 2017 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE UNA SOLICITUD DE PRESCRIPCION"

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, EN USO DE 
COMPETENCIA PARA DECRETAR PRESCRIPCION SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 452 DEL ACUERDO 031 DEL 29 DE DICIEMBRE DEL 2014, y

CONSIDERANDO.
Que de conformidad con el artículo 447 del Acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, 
en consonancia con lo establecido en los artículos 817, 818 y 819 del Estatuto 
Tributario Nacional, la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescriben en el 
térm ino de cinco (05) años contados a partir de la fecha en que la obligación se hace 
exigible. .

Que el (la) contribuyente OTALORA ELVIRA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 49734154 de VALLEDUPAR, solicita en su condición de propietaria del predio 
identificado con referencia catastral No. 01-05-0018-0026-000, se decrete la 
prescripción del pago del Impuesto Predial Unificado.2008 al 2012.

Por disposición expresa del artículo 59 de la Ley 788 de 2002 los Departamentos y 
Municipios deben aplicar los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional (ETN), el cual reza:

"Artículo 59. Procedimiento tributario territoria l. Los departamentos y 
municipios aplicarán los procedimientos establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional, para la administración, d e te rm in a c ió n , discusión, 
cobro, devoluciones, régimen sancionatorio incluido su imposición, a los 
impuestos po r ellos administrados. Así mismo aplicarán el procedimiento 
adm inistrativo de cobro a las multas, derechos y demás recursos 
territoriales. El m onto de las sanciones y  el térm ino de aplicación de los 
procedimientos anteriores, podrán disminuirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos, y teniendo en cuenta la proporcionalidad de 
estas respecto del monto de ios impuestos".

Que para poder ejercer la jurisdicción coactiva es necesaria la existencia del título 
ejecutivo; la obligación debe constar en un documento que la contenga de manera 
clara, expresa y exigible, conforme lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional, el cual establece que:

"Prestan m érito ejecutivo: 1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarías presentadas, desde el 
vencimiento de la fecha para su cancelación. 2. L as  liq u id a c io n e s  
o fic ia le s  e je c u to r ia d a s . 3. Los demás actos de la Administración de 
Impuestos debidamente ejecutoriados, en los cuales se fíjen sumas líquidas 
de dinero a favor del fisco nacional. 4. Las garantías y cauciones prestadas 
a favor de la Nación para afianzar el pago de las obligaciones tributarias, a

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.voiledupar-cesar.aov.co
Valledupar - Cesar
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Prescripción

pa rtir de la ejecutoria del acto de la Administración que declare el _
incumplimiento o exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 5. Las 
sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que decidan 
sobre las demandas presentadas en relación con los impuestos, anticipos, 
retenciones, sanciones e intereses que administra la Dirección General de 
Impuestos Nacionales". (Subrayado fuera de texto).

Aunado a ello, el artículo 829 del mismo estatuto señala que:

"Se entienden ejecutoriados los actos adm inistrativos que sirven de 
fundamento ai cobro coactivo: 1. Cuando contra ellos no proceda recurso 
alguno. 2. C u an d o  ven c id o  e l  té rm in o  p a ra  in te rp o n e r  lo s  re c u rs o s , 
n o  se  h a y a n  in te rp u e s to  o  n o  s e  p re s e n te n  en  d e b id a  fo rm a . 3.
Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos, y 4. 
Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa o las acciones de 
restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido 
en forma definitiva, según el caso". (Subrayado fuera de texto).

Es claro, que en los impuestos en los que no existe obligación de declarar, como el 
Impuesto Predial Unificado en el Municipio de Vailedupar, los títulos ejecutivos 
estarán conformados por las liquidaciones oficiales o actos administrativos 
ejecutoriados que determinen el valor del impuesto.

De conformidad con el procedimiento del Estatuto Tributario Nacional, el término que 
tiene la Administración para liquidar oficialmente el impuesto es de cinco Í51 años. 
tal y como lo consagra e! artículo 717 ibíaem, LIQUIDACIÓN DE AFORO, donde reza:

"Agotado el procedimiento previsto en los artículos 643, 715 y 716, la 
Administración podrá, d e n tro  d e  lo s  c in co  Í 5 )  a ñ o s  s ig u ie n te s  a i  
v e n c im ie n to  d e l p la z o  s e ñ a la d o  p a ra  d e c la ra r , d e te rm in a r  m e d ia n te  
u n a  liq u id a c ió n  d e  a fo ro , la  o b lig a c ió n  t r ib u ta r ia  a l  c o n tr ib u y e n te , 
re s p o n s a b le . a g e n te  re te n e d o r  o d e c la ra n te , o u e  n o  h a v a  
d e c la ra d o " . (Subrayado fuera de texto).

Que el Impuesto Predial Unificado y los impuestos en los que no exista obligación de 
declarar, el térm ino de cinco (5) años para liquidar el impuesto se cuenta desde la 
última fecha de plazo para pagar, de acuerdo con el respectivo calendario Tributario 
Municipal.

El impuesto predial se causa el primero (1) de enero de cada año, momento en el cual 
confluyen todos los elementos que dan origen a la obligación tributaria, sin embargo su 
exigibilidad está sujeta al establecimiento de la fecha para su pago, de manera que es 
a partir de esta última que se cuenta el término para que la Administración constituya 
el título ejecutivo. En ausencia de calendario tributario se tomaría la fecha de 
causación para efectos de este térm ino. Este tema también fue abordado en la primera 
entrega del Boletín de Apoyo a la Gestión Tributaria de ia Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tei, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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Prescripción

Como se puede observar, el térm ino de prescripción de la acción de cobro se cuenta a 
partir de la fecha en que la respectiva declaración o acto adm inistrativo presta mérito 
ejecutivo.

Que sin la determinación de las obligaciones tributarias no procede la exigibilidad de la 
acción de cobro, por lo tanto el procedimiento de prescripción para esta vigencia 
carecería de eficacia y legalidad.

Que mediante la LIQUIDACIONES OFICIALES Nros. 20132051910 de Mayo 06 
de 2013,20136136961 de Mayo 03 de 2013,201611042835 de Octubre 11 de 
2016 la Admihistración Tributaria Municipal liquidó el Impuesto Predial Unificado de la 
referencia catastral No. 01-05-0018-0026-000, correspondiente a las vigencias 2008 al 
2013 de Mayo 06 de 2013,20136136961 de Mayo 03 de 2013,, notificada al predio el 
19 de jun io  de 2013; contra la cual procedía recurso de reconsideración por el término 
de dos (2) meses contados a partir de la notificación del acto a la dirección del predio, 
tal y como se establece en el Estatuto Tributario Municipal.

Una vez notificados los actos y vencidos los dos (2) meses, no se presentó recurso de 
reconsideración, las liquidaciones oficiales quedaron debidamente ejecutoriadas y en 
consecuencia prestan mérito ejecutivo, de conformidad con las disposiciones del 
Estatuto Tributario Nacional antes citado.

Conforme a la norma, es claro que la acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el térm ino de cinco (5) años a partir de la fecha en que la respectiva 
declaración o acto adm inistrativo presta mérito ejecutivo (artículos 817 y 818 del 
ETN). Este térm ino debe examinarse para cada título ejecutivo, así: 1. Para las 
declaraciones de industria y comercio presentadas oportunamente, el térm ino 
comienza desde la fecha de vencimiento del plazo para declarar, fijado en el municipio 
para el respectivo año gravable. 2. En las declaraciones presentadas en forma 
extemporánea, desde la fecha de su presentación. 3. Para las declaraciones de 
corrección, desde la fecha de presentación, en relación con los mayores valores. 4. En 
el caso de los actos administrativos fsean del impuesto de industria v 
comercio o dei impuesto prediah, el término de prescripción comienza -a 
correr desde la fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión.
En consecuencia, frente a la solicitud de prescripción de la acción de cobro presentada 
por el (la) contribuyente OTALORA ELVIRA por concepto de Impuesto Predial Unificado, 
se niega la prescripción de los periodos fiscales de los años
2008,2009,2010,2011,2012. .

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:
Carrera 5 N° 15-69 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co 
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Prescripción .

ARTICULO PRIMERO: RECHAZAR la prescripción de la acción de cobro por concepto 
del Impuesto Predial Unificado 2008.2009.2010,2011,2012 a cargo del predio de 
referencia catastral No. 01-05-0018-0026-000, ubicado en la K 32A 18D 09 de esta 
ciudad, de acuerdo con la solicitud presentada por el (la) contribuyente OTALORA 
ELVIRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 49734154 de Valledupar, Cesar, 
en su calidad de PROPIETARIO de! inmueble, teniendo en cuenta los fundamentos de 
hecho y derecho expuestos en la parte motiva del presente proveído.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por correo el presente acto administrativo en 
la forma establecida en el inciso I o y parágrafo I o del Artículo 565 del estatuto 
Tributario Nacional, envíese copla de la presente a la oficina de sistemas para que se i 
proceda efectuar los ajustes correspondientes.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición conforme a lo definido en el acuerdo 031 del 29 de diciembre de 2014, en 
concordancia con el artículo 74 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011. ■ i

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

VEUDES DE JESUS FUENTES M 3 IA  
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL
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NOTIFICACION POR AVISO

LA JEFE DE LA OFICINA DE RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR NOTIFICACION POR AVISO A 
CONTRERAS MEJIA CARMEN , conforme lo establece el artículo 69 de la ley 1437 de 18 de Enero de 
2011. El CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
dice en el ARTÍCULO 69. "Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 
la dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en e! expediente o puedan 
obtenerse dei registro mercantil, acompañado de copia íntegra de! acto administrativo..." ..."Cuando 
se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica www.volledupor-cesar.aov.co y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del 
aviso..." "En el expediente se dejará constancia de ia remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal." LA JEFE DE LA OFICINA DE 
RECAUDO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Dra. JOHANA NATALI DAZA MESTRE, en respuesta a la 
Petición presentado por el (la) señor (a) CONTRERAS MEJIA CARMEN y teniendo en cuenta que no 
fue posible adelantar la Notificación Personal de la respuesta de fondo emitida por la entidad dado 
que fue devuelto por la oficina de Correo 472 Servicios Postales Nacionales S.A., bajo la causal de 
"NO EXISTE NUMERO", manifestó:

P royecto : UNA MARGARITA RODRIGUEZ
REVISO JOHANA NATALI DAZA MESTRE

APROBO: JOHANA NATALI DAZA MESTRE

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CARGO JEFE DE RECAUDO CARGO: JEFE DE RECAUDO

http://www.valledupar-cesar.qov.co


Valledupar, 20 de Noviembre de 2017.

Señor:
CONTRERAS MEJIA CARMEN Y/O POSEEDOR 
Y/O USUFRUCTUARIO.
Dirección: CL 9 7 48 
Valledupar, Cesar.

ASUNTO: Citación para mandamiento de Pago No.20170600790 de fecha 27 DE 
JUNIO DE 201%librado, por concepto de IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO dentro del 
proceso Adm nistrátivo-de Cobro Coactivo No. 20176400087

Con el f^n ce notificar <2! contenido del »ctc 3¿ t i nístrativo MANDAMIENTO DE PAGO 
No. 20170600790 de fecha 27 DE JUNIO DE 2017 ;e solicito comparecer a ia oficina de 
Cobro Coactivo ubicada en la Secretaria de Hacienda Municipal carrera 5 No. 15 - 69 
de esta ciudad, en el horario de 8.00 am a 1.00 pm y de 3.0Q pm a 6.00 pm, en el 
térm ino de diez (10) días hábiles contados a partir de! recibido de esta comunicación.

Para el acto de notificación deberá tener en cuenta io siguiente:

1.- Si es persona natural debe presentar su cédula de ciudadanía.

2.- Si es persona jurídica o Representante Legal, además de su cédula de ciudadanía, 
deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y/o  certificado de la Superintendencia y/o  entidad 
competente, con una vigencia no superior a tres (3) meses.

3.- Si se trata de apoderado judicial, deberá presentar su cédula de ciudadanía y el 
respectivo poder debidamente otorgado, a menos que tenga personería jurídica 
reconocida.

4.- Usted podrá delegar la notificación del acto en cualquier persona, quien además de 
su cédula de ciudadanía deberá presentar el .escrito de delegación, el cual no requiere 
presentación personal por parte de quien lo otorga. Así mismo;, para acreditar la 
calidad con que actúa el delegante, aportar el certificado de existencia y 
representación lega! expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor 
a tres (3) meses, o el documento que acredite le representación de la persona jurídica 
o !a entidad requerida. La delegación se refiere ú tica y exclusivamente a la notificación 
de los actos, es decir, cualquier manifestación escrita o verbal que-el delegado efectúe 
sobre el acto administrativo se tendrá por no realizada de pleno derecho, de 
conformidad conJo establecido en el artículo 5 da !a Ley 962 de 2005.

Si no comparece en e¡ término antes mencionaco> ■’ía notificación S2 surtirá por correo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional.

Atentamente,

SAUL MARTINEZ ARREDONDO. 
Tesorero Mun cipio

Proyecto. EMINDIQIA

Carrera 5 N° 5-ó9 PRIMER PISO Tel, 5842400 www.valledupar-cesar.aov.co
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TESORERIA

MANDAMIENTO DE PAGO 

20170600790

Ciudad y Fecha: I Junio 27 d e  2017
Ref. Catastral: 000300030007000
Titular del Predio: CARMEN CONTRERAS MEJIA, propietario, poseedor y /o  usufructuario.
Dirección: i LA CANADA - C.P,: 200002 .

La suscrita Tesorera General del Municipio d e  Valledupar, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por Delegación m ediante D ecreto 000219-del 17 de Agosto d e  2006, y lo 
precep tuado  en el artículo 452 del Acuerdo 031 del 29 d e  Diciembre de 2014,

CONSIDERANDO

Que el contribuyente d e  la referencia a d e u d a  al Municipio d e  Valledupar, la suma d e  $ 11,973,721 
pesos, por concep to  del Impuesto Predial Unificado Corporaciones, Bomberos, INDUPAL d e  las 
vigencia(s) 2014,2015,2016 más los intereses que se causen hasta su pago, al igual que las costas 
que se ocasionen en este proceso, tal com o se desprende del siguiente cuadro.

2014 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 2,8S0,000 3,4 65,148 6,315,148

2014 002 sobretasa AMBIENTAL 712,550 366,348 1,578,998

2014 003 SOBRETASA BQMBSRIL 1 4 2 , $ 0 0 173,256 315,756

2015 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 3,180,000 2.269,920 5,465,920

2015 002 SOBRETASA AMBIENTAL 733/ 926 526,503 1,262,429

2015 003 SOBRETASA BOMBERIL 159,000 114,¿9$ 273,496

2016 001 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 3,276,000 L,070,644 4,346,644

2016 002 SOBRETASA AMBIENTAL 755 945 24 7,053 1,002,998

2016 003 SOBRETASA BOMBERIL 163,900 53,£32 217,332

TOTALES 4
hasta la fecha

11,973,721
del pago efectivo.

0,608,9 o 20,782,621* El valor <
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SECRETARIA DE HACIENDA
M UNICIPAL

A L C A LD ÍA  
DE V A LLED U PA R

COD SH-FR-079 MANDAMIENTO DE PAGO V01 -1 0 /2 0 1 5

TESORERIA

Q ue las liquidaciones oficiales son títulos que contienen unas obligaciones, claras expresas y 
actualm ente exigibles, por lo que es procedente  librar m andam iento  de pago , para  que m ediante  
los trámites del procedimiento administrativo coactivo, con sujeción al Estatuto Tributario Municipal 
se obtenga su pago.

Q ue reposa en el expediente certificación d e  d e u d a  com o lo establece el artículo 828 del Estatuto 
Tributario Nacional.

RESUELVE:

PR1MEP.O: Librar m andam iento d e  pago  a  favor del Municipal de Vailedupar, por la suma de S 
11,973,721 pesos y a cargo de CARMEN CONTRERAS MEJ1A, por los conceptos y vigencias descritos 
en e! presente acto , más los intereses que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación, y 
hasta cuando  se cancele, al igual que las costas que se causen en el presente proceso.

SEGUK'DO: Advertir al deudor que dispone d e  diez (15) días hábiles a  partir d e  la notificación d e  esta 
provicencia para cancelar la deud a  y proponer excepciones legales que estime pertinente  
confo'm e a lo establecido en el artículo 830 del Estatuto Tributario Municipal.

TERCERO: Notificar este m andam iento de conform idad con lo establecido en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional en concordancia con ei artículo 257 y s.s. del Acuerdo 031 del 29 de  
Diciembre de 2014.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SAÚL MARTÍNEZ ARREDONDO 
Tesorero municipal

Proyec'o: EMINDIOLA
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